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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, la fracción de terreno con superficie de 3,900.61 metros cuadrados, segregada del inmueble Federal 
de mayor extensión con superficie total de 8,000.00 metros cuadrados, en la sección Las Granjas y Colonia 
Granada de la Colonia de las Lomas de Chapultepec, perteneciente al actual cuartel noveno de la Ciudad de 
México, que pertenece a la extinta municipalidad de Tacuba, Ciudad de México; actualmente ubicado en Calle Río 
San Joaquín esquina Presa Falcón, Colonia Ampliación Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
denominada “Subestación Eléctrica Morales Distribución” con Registro Federal Inmobiliario número 9-17756-8. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-012-2022. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, la fracción de terreno con superficie de 
3,900.61 metros cuadrados, segregada del inmueble Federal de mayor extensión con superficie total 
de 8,000.00 metros cuadrados, en la sección Las Granjas y Colonia Granada de la Colonia de las 
Lomas de Chapultepec, perteneciente al actual cuartel noveno de la Ciudad de México, que pertenece 
a la extinta municipalidad de Tacuba, Ciudad de México; actualmente ubicado en Calle Río San 
Joaquín esquina Presa Falcón, Colonia Ampliación Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, denominada “Subestación Eléctrica Morales Distribución” con Registro Federal Inmobiliario 
número 9-17756-8. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 3, 4, 6 fracciones XII y XXI, 11 fracción I, 28 fracciones II, III y VII, 29 
fracciones II y VI, 84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 
2o apartado B, Fracción XXXIV, letra D, inciso d, numeral VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracciones IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXVI, XXXII y XXXIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra la fracción de terreno con superficie de 3,900.61 metros cuadrados, segregada del inmueble 
Federal de mayor extensión con superficie total de 8,000.00 metros cuadrados, ubicada en la sección 
Las Granjas y Colonia Granada de la Colonia de las Lomas de Chapultepec, perteneciente al actual cuartel 
noveno de la Ciudad de México, que pertenece a la extinta municipalidad de Tacuba, Ciudad de México; 
actualmente ubicado  en Calle Río San Joaquín esquina Presa Falcón, Colonia Ampliación Granada, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, denominada “Subestación Eléctrica Morales Distribución” con Registro 
Federal Inmobiliario número 9-17756-8; 

SEGUNDO. - Que la propiedad total del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se 
acredita mediante Escritura Pública número 21,472 de fecha 13 de agosto de 1940, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 146058/1 el 23 de enero del 2020. 

Que el Contrato de Enajenación y Cesión de Derechos Posesorios CD-A 2015 008 del 14 de agosto de 
2015, establece la enajenación a título gratuito y la cesión de derechos posesorios a favor del Gobierno 
Federal a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales de los bienes inmuebles que 
integran el patrimonio del extinto Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro, registrado bajo el Folio 
Real 146058/2 el 23 de enero del 2020; 

TERCERO. - Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo, se consignan en 
el plano topográfico elaborado a escala 1:400, aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y 
Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número DRPCI/6907/9-17756-8/2020/T el 10 de diciembre de 2020 y 
certificado el 4 de mayo de 2021. 
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Cabe señalar que el levantamiento topográfico arroja una superficie total de 7,973.78 metros cuadrados en 

tanto que la superficie que consigna el título de propiedad es de 8,000.00 metros cuadrados, por lo que existe 

una diferencia de 26.22 metros cuadrados, lo que equivale a una variación del 0.33 %; que se encuentra 

dentro de la tolerancia del 2% a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de 

Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, contenido en el documento denominado “Especificaciones Técnicas y Requisitos para la 

Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte 

del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal”, en el que se considera esta una diferencia técnicamente 

admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos métodos y equipos de medición para 

obtener la superficie de los inmuebles Federales. 

Por lo que la superficie total de 3,900.61 metros cuadrados ocupada por CFE Distribución, se acredita con 

el documento antes mencionado y corresponde al ID 181; 

CUARTO.- Que mediante oficio CFE- DIS-651 de 15 de octubre de 2018 el Director General de CFE 

Distribución, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende 

de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está 

destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.3S.1-2020/1385 de 29 de junio de 2020 el INAH por conducto 

de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, manifiesta que el inmueble ubicado en la Av. Río San 

Joaquín esq. Presa Falcón S/N, Colonia Ampliación Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo de esta Ciudad, con 

Número de expediente FZ-255/20 no está considerado monumento histórico o arqueológico, sin embargo, 

por localizarse en una zona con alto potencial de vestigios arqueológicos, en caso de iniciar cualquier obra 

con excavación es necesario que cuente con el Visto Bueno de la Dirección de Salvamento Arqueológico; 

SEXTO.- Que mediante oficio número 0879-C/0681 de 19 de agosto de 2020, el INBAL a través de la 

Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta que el inmueble 

materia de este Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SÉPTIMO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 

Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes 

Nacionales y el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 

Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal 

de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio 

de alguna otra Institución Pública; 

OCTAVO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 

Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva para la 

desincorporación de 329 inmuebles del régimen del dominio público de la Federación para su aportación al 

patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, entre otros, del 

inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el cumplimiento 

del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; asimismo, que se 

emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

NOVENO. - Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, adscrita a este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con fecha 30 de octubre del 2018, emitió Dictamen de No 

Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048, del inmueble materia de este Acuerdo, entre otros; 
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DÉCIMO. - Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra 
en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO PRIMERO. - Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de 
este Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y 
autorización de la aportación a que se refiere este Acuerdo. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras Instituciones 
Públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de terreno con 

superficie de 3,900.61 metros cuadrados, segregada del inmueble Federal de mayor extensión con superficie 

total de 8,000.00 metros cuadrados, ubicada en la sección Las Granjas y Colonia Granada de la Colonia de 

las Lomas de Chapultepec, perteneciente al actual cuartel noveno de la Ciudad de México, que pertenece a la 

extinta municipalidad de Tacuba, Ciudad de México; denominada “Subestación Eléctrica Morales Distribución” 

con Registro Federal Inmobiliario número 9-17756-8, y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio 

de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo 

continúe utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO. - El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO. - Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 

autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 

Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá 

al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto 

se expida. 

CUARTO. - Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO. - El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO. - A efecto de formalizar el contrato de donación que se autoriza, CFE Distribución se compromete 

a realizar la subdivisión del inmueble en el momento oportuno, siempre y cuando no se contraponga con la 

normatividad local aplicable en la Entidad Federativa del inmueble Federal del que se trate; lo anterior, ya que 

es indispensable para mantener actualizado los registros del Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, así como la situación jurídica de los inmuebles Federales. 

SÉPTIMO. – Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 

determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 

efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 

conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de junio del 2022.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (R.F.I. 8-8927-3). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales. (R.F.I. 8-8927-3) 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 
SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, 
de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y superficie Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 8-8927-3 “TEMPLO BETANIA” 

ubicado en Calle Santiago (lotes 11 y 12, 
manzana 227) Nº 3409, Colonia 

Ampliación Fronteriza, Ciudad y Municipio 
de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Superficie de 500.70 metros cuadrados. 

NORTE PROPIEDAD PRIVADA 50.07 

SUR CALLE ZACATENCO 50.07 

ORIENTE CALLE LORETO 10.00 

PONIENTE CALLE SANTIAGO 10.00 

 

El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 14 días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (R.F.I. 8-8929-1). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales. (R.F.I. 8-8929-1) 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 
SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 8-8929-1 “TEMPLO DEL DIOS VIVIENTE” 

ubicado en Calle Frida Kahlo 
número 484, Colonia Ascensión 
Municipio Ascensión, Estado de 

Chihuahua. Superficie de 2704.00 
metros cuadrados. 

SUR PROPIEDAD PRIVADA 52.00 

ESTE CALLE FRIDA KAHLO 52.00 

OESTE CALLE JOSÉ VASCONCELOS 52.00 

NORESTE LOTES BALDIOS  52.00 

 

El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 14 días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
MANUAL de Organización General de la Secretaría de Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

ARIADNA MONTIEL REYES, Secretaria de Bienestar, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 19 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5, fracción XI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Bienestar, y   

CONSIDERANDO 

Que el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que la persona 
Titular de cada Secretaría de Estado deberá expedir los manuales de organización, necesarios para su 
funcionamiento, los que deberán contener información sobre la estructura orgánica de la dependencia y las 
funciones de sus unidades administrativas. 

Que en cumplimiento al artículo 13, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar, 
fue sometido, por parte de la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, a consideración de la 
persona Titular de la Secretaría de Bienestar el anteproyecto de Manual de Organización General, y 

Que el artículo 5, fracción XI del citado Reglamento, establece que es facultad indelegable de la persona 
Titular de esta Dependencia expedir el Manual de Organización General y disponer su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 

CONTENIDO 

I. Visión 

II. Misión 

III. Antecedentes 

IV. Marco Legal 

V. Atribuciones 

VI. Estructura Orgánica 

VII. Organigrama 

VIII. Objetivos y Funciones 

I. Visión 

México es un país con bienestar en el cual las políticas públicas integrales garantizan el desarrollo e 
inclusión productiva, considerando la diversidad cultural, social y territorial, permitiendo que todas las 
personas, en especial los grupos históricamente vulnerables, ejercen efectivamente sus derechos y se 
desenvuelven satisfactoriamente durante su curso de vida. 

II. Misión 

Coadyuvar al establecimiento del estado de bienestar en donde las personas como sujetos de derecho, en 
particular los grupos históricamente vulnerables, mejoren sus niveles de bienestar, inclusión y equidad durante 
su curso de vida considerando la diversidad cultural, social y territorial, a través de la consolidación de 
políticas públicas integrales, con desarrollo sustentable e inclusión productiva. 

III. Antecedentes 

Con base en la expedición del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de mayo de 1992, se creó la Secretaría de Desarrollo Social a la cual se le transfirieron básicamente las 
atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y parte de la extinta Secretaría de 
Programación y Presupuesto, particularmente la Coordinación del Programa Nacional de Solidaridad. Dentro 
del espíritu del Decreto, se considera el proporcionar atención integral a la problemática social de México e 
incorporar, en una sola dependencia del Ejecutivo Federal, una serie de programas de atención a los sectores 
sociales más desprotegidos del país. 
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Con objeto de atender las atribuciones conferidas a la Subsecretaría de Desarrollo Regional, se le 
adscribieron las Direcciones Generales de Planeación; de Programas de Desarrollo Regional de Programas 
Sociales; de Organización Social, y de Evaluación y Seguimiento. 

Para cumplir con las atribuciones conferidas en materia de desarrollo urbano, a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano e Infraestructura se le adscribieron las Direcciones Generales de Infraestructura y 
Equipamiento; Financiamiento del Desarrollo Urbano; de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, y de 
Desarrollo Urbano. 

Por lo que se refiere a las atribuciones conferidas en materia de vivienda y patrimonio inmobiliario, se 
adscribieron a la Subsecretaría de Vivienda y Bienes Inmuebles, las Direcciones Generales de Política y 
Fomento a la Vivienda; de Financiamiento para la Vivienda; de Normas y Tecnología para la Vivienda, y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal. 

En lo que respecta a las atribuciones conferidas en materia de ecología, fueron creados dos órganos 
desconcentrados: el Instituto Nacional de Ecología con atribuciones, entre otras, para establecer normas 
técnicas y criterios ecológicos para el uso y destino de los recursos naturales y para preservar el medio 
ambiente y determinar las normas que aseguren la conservación de los ecosistemas fundamentales para el 
desarrollo de las comunidades; así como la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con atribuciones 
para vigilar la aplicación de las normas y programas para la protección o restauración de los sistemas 
ecológicos del país, y organizar y fomentar investigaciones en materia de ecología. 

En cuanto a los servicios de apoyo institucional y logístico que requiere la Secretaría, se crearon para su 
atención como órganos dependientes del Secretario: las Unidades Coordinadoras de Análisis Económico y 
Social; de Análisis Sectorial, y se mantuvieron las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de 
Comunicación Social y la Coordinación de Delegaciones. 

En el área de Oficialía Mayor se creó la Dirección General de Estadística e Informática; cambiaron de 
denominación la Dirección General de Recursos Financieros a Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, y la Dirección General de Recursos Humanos a Dirección General de Personal; 
manteniéndose la de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

El 4 de junio de 1992 se consolidó la estructura central y desconcentrada de la Secretaría con la 
publicación del Reglamento Interior; la SEDESOL funcionó con una estructura básica que contemplaba: un 
Secretario, tres Subsecretarías, una Oficialía Mayor, tres Unidades Coordinadoras, diecinueve Direcciones 
Generales, y seis órganos desconcentrados: Instituto Nacional de Ecología, Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo a las Empresas 
de Solidaridad, el Instituto Nacional de Solidaridad, la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y las 31 
Delegaciones Estatales SEDESOL. 

Como resultado del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 1994, 
la Secretaría de Desarrollo Social se transformó en sus objetivos y atribuciones y, con ello, las funciones de la 
misma permitieron el ejercicio de acciones dirigidas al combate a la pobreza en el campo y en la ciudad, 
a la promoción del desarrollo urbano y el fomento a la vivienda. El 28 de diciembre de 1995 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la Secretaría, consolidando así la estructura central y 
desconcentrada de la SEDESOL, conformada por un Secretario, dos Subsecretarías, una Oficialía Mayor, tres 
Unidades, dieciséis Direcciones Generales y los Órganos Desconcentrados. 

Para 1996 las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
procedieron al análisis de la propuesta de modificación a la estructura orgánica básica de la Secretaría de 
Desarrollo Social, dictaminándose favorablemente con base en las atribuciones que la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal les confería. La estructura autorizada consideraba las siguientes 
modificaciones: de los órganos adscritos al área del Secretario, cambian de nomenclatura la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones a Unidad de Coordinación General de Delegaciones, así como la Unidad de 
Análisis Sectorial por Unidad de Coordinación Sectorial, incorporándose la Contraloría Interna en la estructura 
básica, misma que se encontraba registrada como puesto homólogo de autorización específica. 

Asimismo, se fusionaron las Subsecretarías de Vivienda y Bienes Inmuebles y la de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura, para crear la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a la cual estaban adscritas 
cuatro Direcciones Generales. 
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En su ámbito desconcentrado, la dependencia quedó conformada por la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, el Instituto Nacional de Solidaridad y 31 
delegaciones estatales. Fue transferida la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Instituto Nacional de Ecología y la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

Se incorporaron al Sector Desarrollo Social, los Organismos Descentralizados, LICONSA, DICONSA, 
FIDELIST y FONART, Entidades que estaban sectorizadas a las secretarías de Comercio y Fomento 
Industrial y de Educación Pública. 

Posteriormente, el 8 de agosto de 1997, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el -Acuerdo por 
el que se creaba como órgano desconcentrado de la SEDESOL, la Coordinación Nacional del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA), con el objetivo de promover acciones intersecretariales que 
impulsaran y fortalecieran las capacidades y potencialidades de las familias en situación de pobreza extrema. 

En abril del año 2000, se somete a consideración de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, la propuesta de Reestructuración Orgánica Integral, aceptando que se 
requiere un movimiento adecuado orgánico funcional, con el propósito de contar con un soporte que 
promoviera un eficaz y eficiente desarrollo de los programas sustantivos de la Secretaría de Desarrollo Social. 

El 13 de septiembre y 4 de octubre de 2001 se publica en el Diario Oficial de la Federación el nuevo 
Reglamento Interior de la Secretaría y fe de erratas, respectivamente, en el que se incluye a la Subsecretaría 
de Prospectiva, Planeación y Evaluación en sustitución de la Unidad de Análisis Económico y Social, a la cual 
quedan adscritas las Coordinaciones Generales de Padrones de Beneficiarios y de Prospectiva y Planeación, 
así como las Direcciones Generales de Evaluación de los Programas Sociales y de Relaciones 
Internacionales; asimismo, se cambia la denominación a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y de Vivienda 
por la de Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio con cuatro Direcciones Generales, y 
se crea un nuevo órgano desconcentrado, la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda. 

Se conforma la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano a la que se adscriben la Coordinación 
General de Microrregiones, así como las Direcciones Generales de Desarrollo Social y Humano, de Políticas 
Sociales, de Eficiencia de Programas de Desarrollo Social y de Medición y Seguimiento de Programas de 
Desarrollo Social, asimismo, dentro de la Oficialía Mayor la Coordinación General de Administración, de nueva 
creación, fusiona a las Direcciones Generales de Recursos Humanos y a la de Recursos Materiales y 
Servicios. Finalmente, la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cambia de 
denominación, por la de Dirección General de Programación y Presupuesto, y surge la Dirección General 
de Organización, Calidad e Innovación. 

Por su parte, el Instituto Nacional de Solidaridad modifica su nombre por el de Instituto Nacional de 
Desarrollo Social. 

El 6 de marzo de 2002 se reforma el Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación como órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, dando 
origen a la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

El 1 de octubre de 2004 se disgregó del Sector Desarrollo Social la Entidad Sectorizada CONAZA. 

El 19 de julio de 2004 se publica en el Diario Oficial de la Federación el nuevo Reglamento Interior de la 
Secretaría, consolidando así la estructura central y desconcentrada de la SEDESOL, conformándose por un 
Secretario, tres Subsecretarías, una Oficialía Mayor, seis Unidades, diecisiete Direcciones Generales, tres 
Órganos Administrativos Desconcentrados y sus Delegaciones SEDESOL correspondientes en cada Entidad 
Federativa (31) y su respectivo Órgano Interno de Control. 

En este nuevo instrumento desaparecen las coordinaciones administrativas, se agregan Unidades 
Administrativas a la estructura básica, como es el caso de la Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional y la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia. Asimismo, se 
desagrega la Coordinación General de Administración en dos Direcciones Generales: Recursos Humanos y 
Recursos Materiales. 

El 11 de julio de 2006 se incorpora la Unidad de Desarrollo Regional a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio con plazas transferidas de la Oficina de la Presidencia de la República. 

El 1° de octubre de 2006 derivado del Decreto de la Ley de Vivienda donde se estipula la creación de la 
Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) como organismo descentralizado de utilidad pública e interés social, 
no sectorizado con personalidad jurídica y patrimonio propio y queda constituida asumiendo las funciones e 
integrándose con la estructura orgánica, recursos humanos, financieros y materiales que actualmente tiene 
asignado la CONAFOVI. 
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Con vigencia 25 de agosto de 2012 derivado de la publicación del nuevo Reglamento Interior de la 
SEDESOL, cambian de denominación: la Dirección General de Informática, por la de Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones; y la Dirección General de Organización, por la de Dirección 
General de Procesos y Estructuras Organizacionales; asimismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41, fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos, se crea la Coordinación General de 
Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, finalmente la Unidad de Desarrollo Regional 
se cancela para dar origen al puesto de gabinete de apoyo, Jefe de la Oficina del Secretario. 

Con fecha 02 de enero de 2013, se publica el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a través de la cual, las 
atribuciones enfocadas a promover programas de vivienda y desarrollo urbano, construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento, así como los mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional y 
urbano, se transfieren a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). Por otro lado, 
también se le asignan nuevas atribuciones a la Secretaría de Desarrollo Social con la finalidad de fortalecer el 
desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante la instrumentación, coordinación y seguimiento 
de las políticas enfocadas al combate efectivo a la pobreza, atención a los derechos de la niñez, de la 
juventud, de los adultos mayores y de las personas con discapacidad. 

Como resultado de lo anterior y derivado de la modificación del Reglamento Interior de la SEDESOL con 
vigencia 03 de abril de 2013 se transfieren a la SEDATU: la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio, la Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano-Marginadas, la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo, la Unidad de Programas de Atención a la Pobreza Urbana, la 
Dirección General de Desarrollo Territorial y la Coordinación General de Modernización y Vinculación de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros; y se crea la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario y 
Participación Social. 

Asimismo, se transfieren a la SEDATU el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
(FONHAPO) y la Comisión para la Regularización y la Tenencia de la Tierra (CORETT) y se agrupan al Sector 
de Desarrollo Social el Consejo Nacional para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (CONADIS) y el 
Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE). 

Con vigencia 16 de julio de 2013 derivado de la modificación del Reglamento Interior de la SEDESOL, se 
fusiona el puesto de Jefe de la Oficina del Secretario, con la Unidad de Comunicación Social y cambia de 
nombre por el de Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social; y se crean las Direcciones 
Generales de Desarrollo Comunitario y la de Participación Social, adscritas a la Subsecretaría de Desarrollo 
Comunitario y Participación Social. 

Con fecha 09 de septiembre de 2014 entran en vigor las modificaciones realizadas al Reglamento Interior 
de esta Dependencia, en las cuales se incluyen; la creación de las Direcciones Generales de; Seguro de Vida 
para Jefas de Familia, Desarrollo Regional, Cohesión e Inclusión Social. Asimismo, cambia de denominación 
la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación; a Subsecretaría de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Regional. 

El 24 de abril de 2018 se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se Reforman, 
Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, en 
el cual la Unidad de Microrregiones, la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario y Participación Social, la 
Dirección General de Desarrollo Comunitario y la Dirección General de Cohesión e Inclusión Social, dejan de 
formar parte de la estructura orgánica básica de esta Secretaría, la Dirección General de Participación Social 
se adscribe a la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, asimismo, la Dirección de 
Protección Civil se re adscribe a la Dirección General de Recursos Materiales, ahora bien el Instituto Nacional 
de Economía Social (INAES) se reincorpora al Sector Desarrollo Social. 

Con vigencia 10 de junio de 2018, la Secretaría de la Función Pública aprueba y registra la estructura 
orgánica básica de la Secretaría de Desarrollo Social en base a lo publicado en el Decreto por el que se 
Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social con fecha el 24 de abril de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 

Con fecha 30 de noviembre de 2018 se publica el DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el cual la Secretaría de 
Desarrollo Social, cambia de nombre por el de Secretaría de Bienestar. 

Con fecha 13 de mayo de 2021, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Bienestar, en el cual la Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social cambia a 
Dirección General de Comunicación Social; la Dirección General de Desarrollo Regional, queda adscrita al 
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Titular de la Secretaría; se crea la Dirección General de Control y Seguimiento de Delegaciones y Módulos de 
Atención, y la Dirección General de Operación Interinstitucional, ambas adscritas a la Unidad de Coordinación 
de Delegaciones; la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, cambia a Unidad de Vinculación 
Interinstitucional; se crea la Dirección General de Vinculación Legislativa y con Gobiernos Locales, adscrita a 
la Unidad de Vinculación Interinstitucional; las Delegaciones SEDESOL en las Entidades Federativas cambian 
a Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las Entidades Federativas; la Subsecretaría de Desarrollo 
Social y Humano cambia a Subsecretaría de Bienestar; se crea la Unidad para la Atención de Grupos 
Prioritarios; la Dirección General de Opciones Productivas cambia a Dirección General para la Validación de 
Beneficiarios; Dirección General de Políticas Sociales cambia a Dirección General para el Bienestar de las 
Niñas, Niños y Adolescentes; la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios cambia a Dirección 
General para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores; la Dirección General de Seguro de Vida para 
Jefas de Familia cambia a Dirección General de Operación Integral de Programas; la Dirección General de 
Participación Social cambia a Dirección General para el Bienestar de las Personas con Discapacidad, estas 
últimas cinco direcciones generales adscritas a la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios; la Dirección 
General de Seguimiento cambia a Dirección General de Seguimiento y Evaluación; la Oficialía Mayor cambia 
a Unidad de Administración y Finanzas; la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos cambia 
a Dirección General de Asuntos Contenciosos; se crea la Dirección General de Normativa y Consulta, adscrita 
a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia; la Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Desarrollo Regional cambia a Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural; las 
Direcciones Generales de Organización, Formación e Inclusión Productiva; Seguimiento y Logística para el 
Desarrollo Rural y Productivo; Instrumentación de Programas de Agroforestería; Vinculación y Estrategias de 
Programas de Desarrollo Rural, adscritas al interior de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo 
Rural como parte de su estructura orgánica no básica, pasan a formar parte de la estructura orgánica básica, 
adscritas a la misma subsecretaría; la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales cambia a Unidad de 
Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo, adscrita al Titular de la Secretaría; la Dirección 
General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales cambia a Dirección General de Monitoreo y 
Evaluación para el Desarrollo; la Dirección General de Análisis y Prospectiva cambia a Dirección General de 
Planeación y Análisis; la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios cambia a Dirección 
General de Padrones de Beneficiarios, estas tres últimas direcciones generales adscritas a la Unidad de 
Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo. 

Con vigencia 20 de diciembre de 2021 se actualiza la estructura orgánica básica de la Secretaría de 
Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2021, así como en el “ACUERDO 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Bienestar”, publicado el 31 de mayo de 2021, quedando pendientes de 
llevarse a cabo las modificaciones de las Direcciones Generales de: Control y Seguimiento de Delegaciones y 
Módulos de Atención, Operación Interinstitucional, Vinculación Legislativa y con Gobiernos Locales, para el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores, Normativa y Consulta, la Unidad para la Atención de  
Grupos Prioritarios. 

Con fecha 31 de diciembre de 2021 se publica en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Bienestar” en el cual se estipula que, el Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Instituto Nacional 
de Desarrollo Social (INDESOL) se incorpora a Sector Central de la Secretaría de Bienestar, como Dirección 
General para el Bienestar y la Cohesión Social, quedando adscrita a la Oficina del C. Secretario de Estado de 
conformidad al “ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Bienestar, 
publicado el 31 de mayo de 2021”, publicado en el DOF el 26 de enero de 2022. 

IV. Marco Legal: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 5-II-1917. Última 
reforma D.O.F. 28-V-2021. 

Tratados Internacionales 

 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Guatemala sobre Cooperación para la Prevención y Atención en Casos de Desastres Naturales, 
firmado en la ciudad de Guatemala el 10 de abril de 1987, publicado en el D.O.F. 23-VI-1988. 

 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América sobre la Cooperación en la Administración de Emergencias en Casos de Desastres 
Naturales y Accidentes, firmado en Puerto Vallarta, México, el 23 de octubre de 2008, publicado en el 
D.O.F. 18-III-2011. 
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 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado en Nueva York el 16 
de diciembre de 1966, publicado en el D.O.F. 12-V-1981. 

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios 
y de sus Familiares, firmada en Nueva York el 18 de diciembre de 1990, publicada en el D.O.F. 
13-VIII-1999. 

 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, firmada en Nueva York el 9 
de mayo de 1992, publicada en el D.O.F. 7-V-1993. 

 Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el 
Caribe, adoptado en Madrid, España, el 24 de julio de 1992, publicado en el D.O.F. 25-X-1993. 

 Protocolo de Kyoto a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, 
adoptado en Kyoto, Japón, el 11 de diciembre de 1997, publicado en el D.O.F. 24-XI-2000. 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, adoptada en Nueva York el 13 
de diciembre de 2006, publicada en el D.O.F. 2-V-2008. 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
adoptado en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, publicada en el D.O.F. 2-V-2008. 

 Convención de los Derechos del Niño, 20 de noviembre de 1989, publicada en el D.O.F. 25-I-1991. 

 Convenio (No. 169) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, adoptado en 
Ginebra el 7 junio 1989, publicado en el D.O.F. 24-I-1991. 

Leyes 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional, publicada en el D.O.F. 28-XII-1963. Última reforma D.O.F. 22-XI-2021. 

 Ley Federal del Trabajo, publicada en el D.O.F. 01-IV-1970. Última reforma D.O.F. 23-IV-2021. 

 Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, publicada en el D.O.F. 31-XII-1975. Última 
reforma D.O.F. 29-III-2022. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el D.O.F. 29-XII-1976. Última 
reforma D.O.F. 20-X-2021. 

 Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el D.O.F. 27-XII-1978. Última reforma D.O.F. 30-I-2018. 

 Ley Federal de Derechos, publicada en el D.O.F. 31-XII-1981. Última reforma D.O.F. 27-XII-2021. 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicada en el D.O.F. el 31-XII-1982. 
Última reforma D.O.F. 18-VII-2016. 

 Ley de Planeación, publicada en el D.O.F. 05-I-1983. Última reforma D.O.F. 16-II-2018. 

 Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. 07-II-1984. Última reforma D.O.F. 29-III-2022, 
Sentencia SCJN 29-VI-2021. 

 Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el D.O.F. 08-II-1984. Última 
reforma D.O.F. 23-III-2022. 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicada en el D.O.F. 14-V-1986. Última reforma 
D.O.F. 01-III-2019. 

 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, publicada en el D.O.F. 
24-XII-1986. Última reforma D.O.F. 10-VI-2019. 

 Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, publicada en el D.O.F. 
26-I-1988. Última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

 Ley sobre la Celebración de Tratados, publicada en el D.O.F. 02-I-1992. Última reforma 20-V-2021. 

 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el D.O.F. 29-VI-1992. Última 
reforma D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley General de Educación, publicada en el D.O.F. 30-IX-2019. Sin reforma. 

 Ley de Comercio Exterior, publicada en el D.O.F. 27-VII-1993. Última reforma D.O.F. 21-XII-2006. 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el D.O.F. 04-VIII-1994. Última reforma 
D.O.F. 18-V-2018. 
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 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 11-V-1995. Última reforma D.O.F. 07-VI-2021. 

 Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicada en el D.O.F. 
22-XI-1996. Última reforma D.O.F. 13-IV-2020. 

 Ley de Nacionalidad, publicada en el D.O.F. 23-I-1998. Última reforma D.O.F. 23-IV-2012. 

 Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, publicada en el D.O.F. 06-I-1999. Última reforma D.O.F. 
23-III-2022. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el D.O.F. 
04-I-2000. Última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el D.O.F. 04-I-2000. 
Última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, publicada en el D.O.F. 12-I-2001. Última reforma D.O.F. 
20-V-2021. 

 Ley de Desarrollo Rural Sustentable, publicada en el D.O.F. 07-XII-2001. Última reforma D.O.F. 
03-VI-2021. 

 Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 29-XII-2001. 
Última reforma D.O.F. 31-I-2015. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, publicada en el D.O.F. 25-VI-2002. Última 
reforma D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, publicada en el 
D.O.F. 19-XII-2002. Última reforma D.O.F. 14-IX-2021. 

 Ley Nacional de Extinción de Dominio, publicada en el D.O.F. 09-VIII-2019. Última reforma D.O.F. 
22-I-2020. 

 Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, publicada en 
el D.O.F. 30-XII-2002. Última reforma D.O.F. 13-VIII-2019. 

 Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, publicada en el D.O.F. 13-III-2003. 
Última reforma D.O.F. 17-I-2022. 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el D.O.F. 
10-IV-2003. Última reforma D.O.F. 09-I-2006. 

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicada en el D.O.F. 11-VI-2003. Última 
reforma D.O.F. 22-XI-2021. 

 Ley General de Desarrollo Social, publicada en el D.O.F. 20-I-2004. Última reforma D.O.F. 
25-VI-2018. 

 Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, 
publicada en el D.O.F. 09-II-2004. Última reforma D.O.F. 24-IV-2018. 

 Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el D.O.F. 20-V-2004. Última reforma D.O.F. 
14-IX-2021. 

 Ley de Asistencia Social, publicada en el D.O.F. 02-IX-2004. Última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, publicada en el D.O.F. 31-XII-2004. Última 
reforma D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex trabajadores 
Migratorios Mexicanos, publicada en el D.O.F. 25-V-2005. Última reforma D.O.F. 10-IX-2010. 

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, publicada en el D.O.F. 01-XII-2005. 
Última reforma D.O.F. 27-I-2017. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el D.O.F. 30-III-2006. 
Última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada en el D.O.F. 02-VIII-2006. Última 
reforma D.O.F. 21-X-2021. 
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 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicada en el D.O.F. 
01-II-2007. Última reforma D.O.F. 01-VI-2021. 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada en el 
D.O.F. 31-III-2007. Última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, publicada en el D.O.F. 
16-IV-2008. Última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley General para el Control del Tabaco, publicada en el D.O.F. 30-V-2008. Última reforma D.O.F. 
17-II-2022. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el D.O.F. 31-XII-2008. Última reforma 
D.O.F. 30-I-2018. 

 Ley General de Turismo, publicada en el D.O.F. 17-VI-2009. Última reforma 31-VII-2019. 

 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, publicada en el 
D.O.F. 05-VII-2010. Sin reforma. 

 Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, publicada en el D.O.F. 06-IV-2011. Última 
reforma 06-XI-2020. 

 Ley de Migración, publicada en el D.O.F. 25-V-2011. Última reforma 04-V-2021. 

 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada en el D.O.F. 30-V-2011. 
Última reforma D.O.F. 12-VII-2018. 

 Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, 
publicada en el D.O.F. 24-X-2011. Última reforma D.O.F. 25-VI-2018. 

 Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de 
la economía, publicada en el D.O.F. 23-V-2012. Última reforma D.O.F. 12-IV-2019. 

 Ley de Asociaciones Público Privadas, publicado D.O.F. 16-I-2012. Última reforma D.O.F. 
15-VI-2018. 

 Ley de Firma Electrónica Avanzada, publicado en el D.O.F. 11-I-2012. Última reforma 20-V-2021. 

 Ley General de Protección Civil, publicada en el D.O.F. 06-VI-2012. Última reforma D.O.F. 
20-V-2021. 

 Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, publicada en el D.O.F. 14-VI-2012. Última 
reforma D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley General de Víctimas, publicada en el D.O.F. 09-I-2013. Última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 02-IV-2013. Última reforma D.O.F. 07-VI-2021. 

 Ley General de Cultura Física y Deporte, publicada en el D.O.F. 07-VI-2013. Última reforma D.O.F. 
25-III-2022. 

 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicada en el D.O.F. 23-V-2014. 
Notificación 27-I-2017, Última reforma D.O.F. 13-IV-2020. 

 Ley General en Materia de Delitos Electorales, publicada en el D.O.F 23-V-2014. Última reforma 
D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el D.O.F. 14-VII-2014. Última 
reforma D.O.F. 16-IV-2021. 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el D.O.F. 04-XII-2014. 
Última reforma 11-I-2021. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el D.O.F. 04-V-2015. 
Última reforma 20-V-2021. 

 Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, 
publicado en el D.O.F. 30-04-2015. Última reforma D.O.F. 27-V-2016 

 Ley de Tesorería de la Federación, publicada en el D.O.F. 30-XII-2015. Sin reforma. 



Martes 5 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL 15 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el D.O.F. 09-V-2016. 
Última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

 Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, publicada en el D.O.F. 01-VI-2016. Sin reforma. 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el D.O.F. 18-VII-2016. 
Última reforma 20-V-2021. 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, publicada en el D.O.F. 18-VII-2016. Última reforma 
20-V-2021. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el D.O.F. 18-VII-2016. Última 
reforma D.O.F. 22-XI-2021. 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el 
D.O.F. 26-I-2017. Sin reforma. 

 Ley General de Cultura y Derechos Culturales, publicada en el D.O.F. 19-VI-2017, Última reforma 
04-V-2021. 

 Ley General de Mejora Regulatoria, publicada en el D.O.F. 18-V-2018. Última reforma 20-V-2021. 

 Ley General de Comunicación Social, publicada en el D.O.F. 11-V-2018. Sin reforma. 

 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el D.O.F. 05-VI-2018, Última reforma 
D.O.F. 26-IV-2021. 

 Ley General de Archivos, publicada en el D.O.F. 15-VI-2018. 

 Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 05-XII-2018. 
Última reforma D.O.F. 12-IV-2019. 

 Ley Nacional de Extinción de Dominio, publicada en el D.O.F. 09-VIII-2019. Última reforma D.O.F. 
22-I-2020. 

 Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en el D.O.F. 19-XI-2019. 

 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicada en el D.O.F. 25-XI-2019. 

 Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana, publicada en el D.O.F. 20-I-2020. 

 Ley de Infraestructura de la Calidad, publicada en el D.O.F. 01-VII-2020. 

 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021, publicada en el D.O.F. 25-XI-2020. 

 Ley de la Fiscalía General de la República, publicada el D.O.F 20-V-2021. 

Códigos 

 Código Civil Federal, publicado en el D.O.F. 26-V-1928. Última reforma D.O.F. 11-I-2020. 

 Código Penal Federal, publicado en el D.O.F. 14-VIII-1931. Última reforma D.O.F. 12-XI-2021. 

 Código Federal de Procedimientos Civiles, publicado en el D.O.F. 24-II-1943. Última reforma D.O.F. 
07-VI-2021. 

 Código Fiscal de la Federación, publicado en el D.O.F. 31-XII-1981. Última reforma D.O.F. 05-I-2022. 

 Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el D.O.F. 05-III-2014. Última reforma 
D.O.F. 22-I-2020. 

 Código de Ética de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 8-II-2022. 

Reglamentos 

 Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica, publicada en el D.O.F. 03-XI-1982. 
Última reforma D.O.F. 24-III-2004. 

 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicado D.O.F. 26-I-1990. Última 
reforma D.O.F. 23-XI-2010. 

 Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el D.O.F. 30-XII-1993. Última reforma 
22-V-2014. 



16 DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos 
y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, publicado en el D.O.F. 10-X-2002. 
Sin Reforma. 

 Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
publicado en el D.O.F. 17-VI-2003. Última reforma D.O.F. 29-XI-2006. 

 Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en Materia de Organismos, Instancias 
de Representación, Sistemas y Servicios Especializados, publicado en el D.O.F. 05-X-2004. 
Sin reformas. 

 Reglamento Interno del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, publicado en el 
D.O.F. 23-XI-2004. Sin reforma. 

 Reglamento Interno de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, publicado en el D.O.F. 23-XI-2004. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil, publicado en el D.O.F. 07-VI-2005. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 18-I-2006. Última reforma 
D.O.F. 28-VIII-2008. 

 Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, publicado en el D.O.F. 24-V-2006. Última reforma D.O.F. 24-V-2018. 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el D.O.F. 
28-VI-2006. Última reforma D.O.F. 27-I-2020. 

 Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público Federal, 
publicado en el D.O.F. 29-XI-2006. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
publicado en el D.O.F. 06-IX-2007. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicado en 
el D.O.F. 11-III-2008. Última reforma D.O.F. 14-III-2014. 

 Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el D.O.F. 
31-IV-2009. Última reforma D.O.F. 25-XI-2020. 

 Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, publicado en el D.O.F. 31-V-2009. Última 
reforma D.O.F. 09-X-2012. 

 Reglamento de la Ley de Nacionalidad, publicado en el D.O.F. 17-VI-2009. Última reforma D.O.F. 
21-XI-2013. 

 Reglamento Interno del Consejo Consultivo de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 03-VII-2009. 
Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en 
el D.O.F. 28-VII-2010. Última reforma D.O.F. 14-VI-2021. 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el 
D.O.F. 28-VII-2010. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
publicado en el D.O.F. 21-XII-2011. 

 Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, publicado en el D.O.F. 22-VIII-2012. Última reforma D.O.F. 10-V-2016. 

 Reglamento de la Ley de Migración, publicado en el D.O.F. 28-IX-2012. Última reforma 25-V-2014. 

 Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas, publicada en el D.O.F. 06-XI-2012. Última 
reforma D.O.F. 20-II-2017. 

 Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicado D.O.F. 
30-XI-2012. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, publicado en el D.O.F. 
23-IX-2013. Sin reforma. 
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 Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, publicado en el D.O.F. 21-III-2014. 
Sin reforma. 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación, publicado en el D.O.F. 02-IV-2014. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley Federal de Archivos, publicado en el D.O.F. 13-V-2014. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley General de Protección Civil, publicado en el D.O.F. 13-V-2014. Última reforma 
D.O.F. 09-XII-2015. 

 Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte, publicado en el D.O.F. 23-V-2014. Última 
reforma D.O.F. 27-II-2015. 

 Reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, publicado en el D.O.F. 29-X-2014. 
Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley General de Víctimas, publicado en el D.O.F. 28-XI-2014. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley General de Turismo, publicado el 06-VII-2015. Última reforma 16-VIII-2017. 

 Reglamento de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Publicado en el D.O.F. 
02-XII-2015. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley General para la Atención y Protección de Personas con la Condición del 
Espectro Autista, publicado en el D.O.F. 21-VII-2016. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, publicada en el D.O.F. 30-VI-2016. 
Última reforma 29-IX-2017. 

 Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación, publicado en el D.O.F. 30-VI-2017. 
Sin reforma. 

 Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el D.O.F. 29-IV-2013. 

 Reglamento de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, publicada en el D.O.F. 29-XI-2019. 

 Reglamento Interior del Gabinete Social de la Presidencia de la República, publicado en el D.O.F. 
21-IX-2020. 

 Reglamento para el funcionamiento del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, publicado en el D.O.F. 17-IX-2020. 

 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado en el D.O.F. 
09-XII-2020. Sin reforma. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar, publicado en el D.O.F. 31-Xll-2021. 

 Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
Publicado en el D.O.F. 15-II-2022. 

Decretos 

 Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros 
de Personas Acreditadas operados por las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal y las bases para la interconexión informática de los mismos, 
publicado en el D.O.F. 04-V-2004. 

 Decreto por el que se crea el Consejo Consultivo de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 
20-VII-2004. 

 Decreto por el que se regula la Comisión Nacional de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 
20-VII-2004. 

 Decreto por el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 
03-IX-2004. 

 Decreto por el que se regula el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
publicado en el D.O.F. 24-VIII-2005. 

 Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones Gubernamentales, 
publicado en el D.O.F. 12-I-2006. 



18 DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

 Decreto por el que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la 
Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República 
y los órganos desconcentrados donarán a título gratuito a la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos, el desecho de papel y cartón a su servicio cuando ya no les sean útiles, publicado en el 
D.O.F. 21-II-2006. 

 Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 10-XII-2012. 

 Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los trámites e Información del 
Gobierno, publicado en el D.O.F. 03-II-2015. 

 Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos, publicado en el D.O.F. 
20-II-2015. 

 Decreto que regula la organización y funcionamiento del Comité Nacional de Productividad, 
publicado en el D.O.F. el 20-VII-2019. 

 Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el D.O.F. 
12-VII-2019. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y 
de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, publicado en el D.O.F. 30-VIII-2019. 

 Decreto por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Atención Integral en Materia Migratoria, 
publicado en el D.O.F. 19-IX-2019. 

 Decreto por el que se ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, mandatos 
públicos y análogos, publicado en el D.O.F 02-IV-2020. 

 Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican, 
publicado en el D.O.F. 23-IV-2020. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Economía 2020-2024, publicado en el 
D.O.F. 24-VI-2020. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en 
el D.O.F. 25-VI-2020. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2020-2024, publicado 
en el D.O.F. 25-VI-2020. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, 
publicado en el D.O.F. 25-VI-2020. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024, publicado en el D.O.F 
26-VI-2020. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Función Pública 2020-2024, publicado en el 
D.O.F. 26-VI-2020. 

 Decreto por el que se crea la Comisión Presidencial para definir e implementar alternativas jurídicas y 
administrativas, que permitan apoyar con recursos públicos a escuelas indígenas que tienen por 
objeto desarrollar una educación y formación musical, publicado en el D.O.F. 26-VI-2020. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Cultura 2020-2024, publicado en el D.O.F. el 
03-VII-2020. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Educación 2020-2024, publicado en el 
D.O.F. el 06-VII-2020.  

 Decreto por el que se aprueba el Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020-2024, 
publicado en el D.O.F. el 04-VIII-2020. 

 Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2021, 
publicada en el D.O.F. 30-XI-2020. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-2024, publicado 
en el D.O.F. 10-XII-2020. 
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 Decreto por el que se declara al año 2021 como "Año de la Independencia", publicado en el D.O.F. 
29-XII-2020. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Especial para la Productividad y la Competitividad 
2020-2024, publicado en el D.O.F. 31-XI-2020. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con 
Discapacidad 2021-2024, publicado en el D.O.F. 25-VI-2021. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Social 2021-20124, publicado en 
el D.O.F. 15-XII-2021. 

 Decreto por el que se interpreta el alcance del concepto de propaganda gubernamental, principio de 
imparcialidad y aplicación de sanciones contenidas en los artículos 449, numeral 1, incisos b), c), d) y 
e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 33, párrafos quinto, sexto 
y séptimo y 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, publicado en el D.O.F. 17-III-2022. 

Acuerdos 

 Acuerdo por el que se establecen reglas sobre el Sistema de Ahorro para el retiro de los 
Trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, publicado en el D.O.F. 04-I-1996. 

 Acuerdo para la adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única del Registro 
de Población, publicado en el D.O.F. 23-X-1996. 

 Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia, publicado en el 
D.O.F. 25-VII-2001. Última reforma D.O.F. 05-XII-2002. 

 Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional para las Comunidades Mexicanas en el Exterior, 
publicado en el D.O.F. 08-VIII-2002. Última reforma D.O.F. 16-III-2004. 

 Acuerdo para la difusión y transparencia del marco normativo interno de la gestión gubernamental, 
publicado en el D.O.F. 06-XII-2002. 

 Acuerdo por el cual el organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores, queda agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social, 
publicado en el D.O.F. 13-III-2003. 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Institucional de Prestaciones y Servicios a la 
Derechohabiencia del ISSSTE, publicado en el D.O.F. 03-VI-2003. 

 Acuerdo que establece las disposiciones generales para el Programa de Ahorro de Energía en la 
Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 27-VI-2003. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de 
iniciativas de Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal, publicado en el D.O.F. 09-IX-2003. Última 
modificación 14-IV-2005. 

 Acuerdo que establece los Lineamientos para la instalación y facultades de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de las dependencias y órganos desconcentrados de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el D.O.F. 18-IX-2003. 

 Acuerdo por el que se crea el Registro de Personas Acreditadas para realizar trámites ante la 
Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 26-IX-2003. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la conducción y coordinación de las relaciones 
del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Legislativo de la Unión, publicado en el D.O.F. 01-X-2003. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a inmuebles federales, publicado en el D.O.F. 12-I-2004. 

 Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil como una Comisión Intersecretarial de carácter permanente, publicado en el 
D.O.F. 14-V-2004. 

 Acuerdo que tiene por objeto establecer los Lineamientos que deberán observar las dependencias 
de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, emitidos por Acuerdo publicado en el 
D.O.F. 04-VI-2004. 



20 DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de 
Reglamentos del Ejecutivo Federal, publicado en el D.O.F. 02-XII-2004. 

 Acuerdo mediante el cual se regula la organización y funcionamiento del órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, denominado Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, publicado en el D.O.F. 26-VII-2005. 

 Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del 
seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias 
de la Administración Pública Federal, publicados en el D.O.F. 13-XII-2005. Ultima reforma D.O.F. 
16-III-2012. 

 Acuerdo que tiene por objeto fijar los medios y la forma con los que la Secretaría de Gobernación 
solicitará y, en su caso, recibirá de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal información, datos y cooperación técnica que requiera para el funcionamiento del sistema de 
compilación de las disposiciones jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su difusión a 
través de la red electrónica de datos, publicado en el D.O.F. 14-XII-2006. 

 Acuerdo por el que se emiten los lineamientos generales para la evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 30-III-2007. Última 
modificación D.O.F. 09-X-2007. 

 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación de 
Desempeño, publicado en el D.O.F. 31-III-2008. 

 Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación, publicado en el D.O.F. 31-XII-2008. Última reforma 19-IV-2018. 

 Acuerdo por el que se da a conocer la Agenda de Gobierno Digital, publicado en el D.O.F. 16-I-2009. 

 Acuerdo que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones de los servicios 
públicos federales, por medios de comunicación electrónica, utilizando para tal efecto, firma 
electrónica avanzada, publicado en el D.O.F. 25-III-2009. Última reforma D.O.F. 25-IV-2013. 

 Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección, publicado en el D.O.F. 12-VII-2010. Última modificación 
23-X-2017. 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
D.O.F. 12-VII-2010. Última reforma D.O.F. 17-V-2019. 

 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, publicado en el D.O.F. 16-VII-2010. Última reforma 05-IV-2016. 

 Acuerdo por el que se establecen Reglas para la determinación de la Información de Interés 
Nacional, publicado en el D.O.F. 02-VIII-2010. 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el D.O.F. 09-VIII-2010. 
Última reforma D.O.F. 03-II-2016. 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el D.O.F. 09-VIII-2010. Última 
reforma D.O.F. 03-II-2016. 

 Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican, publicado el 10-VIII-2010. Última modificación D.O.F. 21-VIII-2012. 

 Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el D.O.F. 
09-IX-2010. 

 Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
D.O.F. 28-VII-2021. 
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 Acuerdo por el que se expide la información relativa a las características a las que debe apegarse el 
Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros, que contraten las personas responsables de 
las estancias infantiles afiliadas a la Red del Programa, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo transitorio quinto de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2012, publicadas el 31 de diciembre de 2011, 
publicado en el D.O.F. 14-VI-2012. 

 Acuerdo por el que se agrupan las entidades paraestatales denominadas Instituto Mexicano de la 
Juventud y Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, al 
Sector coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social, publicado D.O.F. 29-III-2013. 

 Acuerdo por el que se establece la integración y el funcionamiento de los gabinetes, publicado en el 
D.O.F. 01-IV-2013. 

 Acuerdo que emite las Reglas de Operación de la Comisión Intersecretarial del Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación, publicado en el D.O.F. 04-IV-2014. 

 Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil como una comisión intersecretarial de carácter permanente, publicado en el 
D.O.F. 14-V-2014. 

 Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, 
en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en la de seguridad de la 
información, así como establecer el Manual Administrativo de Aplicación General en dichas materias, 
publicado en el D.O.F. 8-V-2014. Última modificación 23-VII-2018. 

 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, establece las bases de Interpretación y aplicación de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el D.O.F. 17-VI-2015. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en 
el D.O.F. 01-VII-2015. 

 Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno 
Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la Función Pública, y los Lineamientos 
generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones 
permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés, publicado en el D.O.F. 20-VIII-2015. Última modificación D.O.F. 
22-VIII-2017. 

 Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el D.O.F. 
28-II-2017. 

 Acuerdo mediante el cual se designa al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicado en el D.O.F. 
01-IX-2015. 

 Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de archivos y 
transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el D.O.F. 
03-III-2016. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información para la elaboración de versiones 
públicas, publicado en el D.O.F. 15-IV-2016 

 Acuerdo para la igualdad de género de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 
11-IV-2016. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información para la elaboración de versiones 
públicas, publicado en el D.O.F. 15-IV-2016. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
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establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, publicado en el D.O.F. 04-V-2016. Última 
modificación D.O.F. 28-XII-2017. 

 Acuerdo por el que se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, publicado en el D.O.F 11-V-2016. 

 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el D.O.F. 28-X-2016. 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno, publicado en el D.O.F. 3-XI-2016. 

 Acuerdo por el que se establece la obligación de incorporar a CompraNet, la información relativa a la 
planeación de las contrataciones y a ejecución de los contratos que regula la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras y Servicios Relacionadas con las 
Mismas, publicado en el D.O.F. 5-I-2017. 

 Acuerdo por el que se dejan sin efectos diversos acuerdos por los que se establecen las funciones a 
cargo de los titulares de los órganos internos de control de diversas dependencias, publicado en el 
D.O.F. 02-III-2017. 

 Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos 
administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, publicado en el D.O.F. 08-III-2017. 

 Acuerdo por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Social la facultad 
para determinar la separación inmediata de servidores públicos sujetos al Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el D.O.F. 02-V-2017. 

 Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de 
Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el D.O.F. 
15-V-2017. 

 Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los 
servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, 
cargo o comisión, publicado en el D.O.F. 06-VII-2017. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de 
entrega-recepción y rendición de cuentas de la Administración Pública Federal, publicado D.O.F. 
24-VII-2017. Última modificación 14-XII-2018. 

 Acuerdo por el que se adiciona un conjunto de indicadores clave en materia de Juventud al Catálogo 
Nacional de Indicadores, publicado en el D.O.F. 18-IX-2017. 

 Acuerdo por el que se indican los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social que 
deberán rendir al separarse de su empleo, cargo o comisión, un informe de separación que refiera 
los asuntos a su cargo y del estado que guardan, y entregar los recursos presupuestarios, 
financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados para el ejercicio de sus 
atribuciones, publicado en el D.O.F. 17-XI-2017. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento de atención de los recursos de revisión que 
sean presentados con motivo de las solicitudes en materia de datos personales, realizadas a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el D.O.F. 28-XII-2017. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público, publicado en el D.O.F. 25-XI-2020. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa Nacional de Protección de Datos Personales, 
publicado en el D.O.F. 26-I-2018. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los parámetros, modalidades 
y procedimientos para la portabilidad de datos personales, publicado en el D.O.F. 12-II-2018. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información, publicado en el D.O.F. 05-III-2018. 
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 Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado el D.O.F. 30-IV-2018. 

 Acuerdo de organización y funcionamiento del Instituto Nacional de la Economía Social, publicado en 
el D.O.F. 31-V-2018. 

 Acuerdo por el que se delegan en los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social las 
facultades que se indican, publicado en el D.O.F. 22-VIII-2018. 

 Acuerdo por el que se crea el Sistema de Información Social Integral y se emiten sus Lineamientos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 05-IX-2018. 

 Acuerdo por el que se da a conocer el Manual de Operación del Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales, publicado en el D.O.F. 13-IX-2018. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las 
unidades de administración y finanzas de las dependencias de la Administración Pública Federal, 
publicado en el D.O.F. 01-XII-2018, última reforma 05-VIII-2019. 

 Acuerdo por el que se delegan en la Titular de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales, 
las atribuciones que a continuación se indican, publicado en el D.O.F. 25-II-2019. 

 Acuerdo por el que se establecen diversas acciones para la transferencia de documentos históricos 
que se encuentren relacionados con violaciones de derechos humanos y persecuciones políticas 
vinculadas con movimientos políticos y sociales, así como con actos de corrupción en posesión de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 
28-II-2019. 

 Acuerdo por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, 
publicado en el D.O.F 29-I-2021. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal transfieran los documentos históricos relacionados con violaciones de 
derechos humanos y persecuciones políticas vinculadas con movimientos políticos y sociales, así 
como con actos de corrupción, publicado en el D.O.F. 2-IV-2019. 

 Acuerdo por el que se establece la Política de Comunicación Social del Gobierno Federal, publicado 
en el D.O.F. 17-IV-2019. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el D.O.F. 12-VII-2019. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan las funciones de las Delegaciones de 
Programas para el Desarrollo, publicado en el D.O.F. 18-VII-2019. 

 Acuerdo por el que se ordena la publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores, publicado en el D.O.F. 16-VIII-2019. 

 Acuerdo por el que se delegan en el servidor público de la Secretaría de Bienestar las facultades que 
se indican, publicado en el D.O.F. 16-III-2022. 

 Lineamientos para la elaboración y revisión de los Reglamentos que expida el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicados en el D.O.F. 11-X-2019. 

 Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de la Juventud 2019, publicado en el D.O.F. 
21-X-2019. 

 Acuerdo por el que se da a conocer el Estatuto Orgánico del Instituto de Administración de Bienes y 
Activos, publicado en el D.O.F. 28-XI-2019. 

 Acuerdo por el que se da a conocer el calendario mensual del pronóstico de los ingresos contenidos 
en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020 y la 
metodología utilizada para realizar dicho pronóstico, publicado en el D.O.F. el 16-XII-2019. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el D.O.F. 
24-XII-2019, Última reforma 25-VI-2020. 

 Acuerdo por el que se instala el Comité Técnico de Coordinación de la Política Nacional a favor de 
las Personas Adultas Mayores, publicado en el D.O.F. 27-XII-2019. 
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 Acuerdo por el que se ordena la publicación de una fe de erratas al Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores, publicado el 16 de agosto de 2019, publicado en el 
D.O.F. 27-XII-2019. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos generales para el registro y autorización de las 
Estrategias y Programas de Comunicación Social y de Promoción y Publicidad de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el D.O.F. 
02-I-2020. 

 Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y 
calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2020, de los recursos correspondientes 
a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, publicado en el D.O.F. 03-I-2020. 

 Acuerdo por el que se da a conocer el informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de 
las entidades, municipios y demarcaciones territoriales para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
D.O.F. 29-I-2021. 

 Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
a coordinarse para seleccionar los bienes inmuebles de la Federación y ponerlos a disposición del 
Banco del Bienestar en la instalación de sucursales, publicado en el D.O.F. 11-II-2020. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento 
Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y 
transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2020, 
publicado en el D.O.F. 13-II-2020. 

 Acuerdo mediante el cual el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción aprueba la 
Política Nacional Anticorrupción, publicada en el D.O.F. 25-II-2020. 

 Acuerdo por el que se delegan en la persona Titular de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Regional, las facultades que se indican, publicado en el D.O.F. 04-III-2020. 

 Acuerdo por el que se destina a favor de la Secretaría de Bienestar, el inmueble federal denominado 
Zona Económica Especial (ZEE) de Puerto Chiapas, Chiapas, con superficie de 5,234,275.78 metros 
cuadrados, ubicado en Carretera Federal Libre 229, Tapachula, Puerto Madero Kilómetro 23, 
Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, publicado en el D.O.F. 04-III-2020. 

 Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Código de Ética de las personas servidoras públicas del 
Gobierno Federal, publicado en el D.O.F. 11-III-2020. 

 Acuerdo por el que se destina a la Secretaría de Bienestar el inmueble federal denominado 
Delegación Sedesol con superficie de 529.053 metros cuadrados, ubicado en Calle Carmen Ochoa 
de Merino número 162, Colonia Plutarco Elías Calles, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de 
Quintana Roo, publicado en el D.O.F. 19-III-2020. 

 Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de la 
Función Pública, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus 
COVID-19, publicado en el D.O.F. 20-III-2020. 

 Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal con motivo de las medidas de 
prevención y contención de la propagación del coronavirus COVID-19, publicado en el D.O.F. 
20-III-2020. 

 Acuerdo por el que se establecen los criterios en materia de administración de recursos humanos 
para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, publicada en el D.O.F. 23-III-2020. 

 Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así 
como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia, publicado en el 
D.O.F. 23-III-2020. 

 Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicada en el D.O.F. 30-III-2020.  

 Acuerdo por el que se suspenden plazos y términos legales, así como actividades en la Secretaría de 
la Función Pública, con las exclusiones que en el mismo se indican, como medida de prevención y 
combate de la propagación de la enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19), 
publicado en el D.O.F. 17-VI-2020. 
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 Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se establece la suspensión de plazos y términos 
a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
con motivo de las medidas de prevención y contención de la propagación del coronavirus COVID-19, 
publicado en el D.O.F. 17-IV-2020. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través 
de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de 
la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el D.O.F. 17-IV-2020. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer las reformas al Estatuto Orgánico del Instituto de 
Administración de Bienes y Activos, publicado en el D.O.F. 04-V-2020. 

 Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se señalan días inhábiles para efectos de la 
realización de trámites administrativos a cargo del Consejo de Salubridad General, publicado el 21 de 
abril de 2020, publicado en el D.O.F. 29-V-2020. 

 Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 29-V-2020. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado para la Administración y Recuperación de Activos Financieros Crediticios, publicado en el 
D.O.F. 04-VI-2020. 

 Acuerdo por el que se da a conocer el Programa Institucional de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas 2020-2024, publicado en el D.O.F. 17-VI-2020. 

 Acuerdo que reforma el diverso que suspende plazos y términos legales, así como actividades en la 
Secretaría de la Función Pública, con las exclusiones que en el mismo se indican, como medida de 
prevención y combate de la propagación de la enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 
(COVID-19), publicado en el D.O.F. 17-VI-2020. 

 Acuerdo SS/14/2020 por el que se modifica el Acuerdo SS/13/2020, para determinar la prórroga de la 
suspensión de actividades jurisdiccionales del 16 al 30 de junio de 2020, publicado en el D.O.F. 
17-VI-2020. 

 Acuerdo por el que se crea la Comisión de Amnistía, publicado en el D.O.F. 18-VI-2020. 

 Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se amplían los plazos previstos en el artículo 33 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para presentar las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses en el año 2020, con motivo de las medidas de prevención 
y contención de la propagación de la enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 
(COVID-19), publicado en el D.O.F. 19-VI-2020.   

 Acuerdo por el que se expide el Programa Institucional 2020-2024 del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, publicado en el D.O.F. 23-VI-2020. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban las Reglas de Operación del Registro de Esquemas de 
Mejores Prácticas, publicado en el D.O.F. 24-VI-2020. 

 Acuerdo por el cual se amplía la suspensión de los plazos y términos legales en la Auditoría Superior 
de la Federación a que se refiere el diverso Acuerdo publicado el 12 de junio de 2020, debido a la 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y 
al estatus del semáforo epidemiológico activado con dicho motivo, publicado en el D.O.F. 26-VI-2020. 

 Acuerdo General 15/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 
13/2020 relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los Órganos Jurisdiccionales 
por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, en relación con el periodo de 
vigencia, publicado en el D.O.F. 29-VI-2020. 

 Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos 
para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y 
dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el D.O.F. 30-VI-2020.  

 Acuerdo mediante el cual se aprueba el Catálogo de Información de Interés Público que deberán 
publicar los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, 
publicado en el D.O.F. 01-VII-2020. 

 Acuerdo mediante el cual se modifica el diverso ACT-PUB/18/12/2019.12, en el sentido de habilitar 
los días 13 a 17 y 20 a 24 de julio de 2020, respecto al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, así como de los sujetos obligados que realicen 
actividades consideradas como esenciales, publicado en el D.O.F. 08-VII-2020. 
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 Acuerdo mediante el cual se modifican los diversos ACT-PUB/29/01/2020.07, referente al Programa 
Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito 
federal, y ACT-PUB/30/04/2020.04, relativo al periodo de la carga de la información de las 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados de la Federación en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional, por causa de fuerza mayor, publicado en 
el D.O.F. el 08-VII-2020. 

 Acuerdo por el que se reanudan actividades en los lugares de trabajo y los términos y plazos legales 
establecidos en las diversas leyes de los trámites y procedimientos competencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, publicado en el D.O.F. 10-VII-2020. 

 Acuerdo por el que se definen las circunscripciones territoriales de las Coordinaciones Regionales y 
de sus Oficinas de Atención Regional del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, y se 
determinan los domicilios y horarios de Oficialías de Partes, publicado en el D.O.F. el 27-VII-2020. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la constitución, actualización, autenticidad, 
inalterabilidad, seguridad y difusión de la información del Padrón de Beneficiarios, publicado en el 
D.O.F. el 30-VII-2020. 

 Acuerdo por el que se establecen los criterios aplicables para la administración de los recursos 
humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la 
propagación del coronavirus COVID-19, publicado en el D.O.F. 31-VII-2020. 

 Acuerdo por el que se levanta la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de la 
Función Pública, publicado en el D.O.F. 31-VII-2020. 

 Acuerdo SS/20/2020 por el cual se levanta la suspensión de actividades jurisdiccionales en el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el D.O.F. 05-VIII-2020. 

 Acuerdo por el que se delegan en el Órgano Interno de Control en el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, las funciones de fiscalización, vigilancia, control interno, auditoría, quejas, denuncias, 
investigaciones, responsabilidades, resoluciones, trámites, servicios y demás actividades inherentes, 
que correspondan al Órgano Interno de Control en el Organismo Público Descentralizado, no 
sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, publicado en el D.O.F. el 
10-VIII-2020. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes de información para el cálculo de la 
fórmula del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, y los porcentajes de participación 
que se asignará a cada entidad federativa, para efectos de la formulación anual del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

 Acuerdo por el que se modifican las fracciones VI y VII y se adiciona la fracción VIII del Artículo 
Primero del similar por el que se agrupan las entidades paraestatales que se indican al sector 
coordinado por la Secretaría de Cultura, publicado el 2 de febrero de 2017, publicado en el D.O.F. 
14-VIII-2020. 

 Acuerdo de la Comisión de Amnistía por el que se aprueban los Lineamientos para el procedimiento 
de atención de las solicitudes de amnistía, publicado en el D.O.F. 19-VIII-2020. 

 Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 26-VIII-2020. 

 Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, 
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo 
los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, 
ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06, 
ACT-PUB/19/08/2020.04, ACT-PUB/26/08/2020.08 y ACT-PUB/02/09/2020.07 en el sentido de 
ampliar sus efectos al 17 de septiembre del año en curso inclusive, publicado en el D.O.F. 
17-IX-2020. 

 Acuerdo GSPR/014/SO/01/2020, adoptado por el Gabinete Social de la Presidencia de la República 
en sesión de 13 de agosto de 2020, y su Anexo 1, por medio del cual se aprueba la modificación al 
Reglamento Interior del Gabinete Social de la Presidencia de la República, publicado el 7 de mayo de 
2020, publicado en el D.O.F. 21-IX-2020. 
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 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la designación de los Titulares de las 
Unidades de Administración y Finanzas de las dependencias y sus órganos administrativos 
desconcentrados, las propuestas de nombramiento en las entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal, así como la contratación de los servidores públicos que se indican, 
publicado en el D.O.F. 28-IX-2020. 

 Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los criterios aplicables para la administración 
de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
mitigar la propagación del coronavirus COVID-19, publicado en el D.O.F. 30-IX-2020. 

 Acuerdo por el que se expide el Programa Institucional 2020-2024 del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 05-X-2020. 

 Acuerdo por el que se emite el Protocolo de Protección para Personas Alertadoras de la Corrupción, 
publicado en el D.O.F. 19-X-2020. 

 Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de 
Fiscalización, publicado en el D.O.F. 05-XI-2020. 

 Acuerdo por el que se destina a favor de la Secretaría de Bienestar, el inmueble Federal denominado 
Oficinas Regionales de +65, ubicado en calle Sierra Madre número 34, entre las calles Aconcagua y 
Cerro Azul, Fraccionamiento Residencial Don Vasco, Municipio de Uruapan, Estado de Michoacán, 
publicado en el D.O.F. 06-XI-2020. 

 Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Bienestar, dependencia de la 
Administración Pública Federal Centralizada, suspenderá la recepción de documentación emanada 
de las diversas autoridades jurisdiccionales, contencioso administrativas, administrativas y del trabajo 
del 21 de diciembre de 2020 al 5 de enero de 2021, inclusive, publicado en el D.O.F. 17-XII-2020. 

 Acuerdo por el que se modifica el diverso que establece los criterios aplicables para la administración 
de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
mitigar la propagación del coronavirus COVID-19, publicado en el D.O.F. 21-XII-2020. 

 Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se amplían los plazos previstos en el 
artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para presentar las declaraciones 
de situación patrimonial y de intereses en el año 2020, con motivo de las medidas de prevención 
y contención de la propagación de la enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 
(COVID-19), publicado en el D.O.F. 21-XII-2020. 

 Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y 
calendarización para la ministración durante el Ejercicio Fiscal 2021, de los recursos 
correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, 
y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, publicado en el D.O.F. 
21-XII-2020. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos generales para el registro y autorización de las 
Estrategias y Programas de Comunicación Social y de Promoción y Publicidad de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el D.O.F. 
04-I-2021. 

 Acuerdo que modifica el Artículo Primero del Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece 
los criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus 
COVID-19, publicado en el D.O.F. 08-I-2021. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes de información para apoyar a las 
entidades federativas en la aplicación de la fórmula de distribución del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal 2021, publicado en el D.O.F. 08-I-2021. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, publicado en el D.O.F. 26-I-2021. 

 Acuerdo por el que se exhorta a los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a cumplir con la normativa en materia electoral, publicado en el 
D.O.F. 13-IV-2021. 



28 DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

 Acuerdo por el que se determinan los criterios para la administración de los recursos humanos en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV-2, publicado en el D.O.F. 30-IV-2021. 

 Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Bienestar, publicado en el D.O.F. 26-I-2022. 

 Acuerdo por el que se da a conocer que con motivo del Programa del Blindaje Electoral 2021, se 
suspenden todos los términos de los trámites seguidos ante la Secretaría de Bienestar, así como la 
recepción de documentación emanada de las diversas autoridades jurisdiccionales, contencioso 
administrativas, administrativas, electorales, del trabajo y de particulares durante el periodo 
comprendido entre el 2 y el 9 de junio de 2021, publicado en el D.O.F. 3-VI-2021. 

 Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 31-V-2021. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes de información para el cálculo de la 
fórmula del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, y los porcentajes de participación 
que se asignará a cada entidad federativa, para efectos de la formulación anual del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el D.O.F. 
13-VIII-2021 

 Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de la nueva metodología del semáforo por 
regiones para evaluar el riesgo epidemiológico que representa la enfermedad grave de atención 
prioritaria COVID-19, publicado en el D.O.F. 27-VII-2021. 

 Acuerdo por el que se determinan los criterios para la administración de los recursos humanos en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el D.O.F. 30-VII-2021. 

 Acuerdo por el que se da a conocer el Manual de Procedimientos de la Coordinación de Vinculación, 
Cultura y Educación y el Manual de Procedimientos de la Coordinación de Estudios, Legislación y 
Políticas Públicas del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, publicado en el D.O.F. 
11-VIII-2021. 

 Acuerdo por el que se modifica el artículo primero, en su fracción I, del Acuerdo por el que se 
determinan los criterios para la administración de los recursos humanos en las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de contagio 
y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el D.O.F. 17-VIII-2021. 

 Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de 
la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad 
de la información en la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 06-IX-2021. 

 Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
a realizar las acciones que se indican, en relación con los proyectos y obras del Gobierno de México 
considerados de interés público y seguridad nacional, así como prioritarios y estratégicos para el 
desarrollo nacional, publicado en el D.O.F. 22-XI-2021. 

 Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Bienestar y sus órganos administrativos 
desconcentrados, suspenden la tramitación de los procedimientos administrativos, así como la 
recepción de documentación emanada de diversas autoridades jurisdiccionales, contencioso 
administrativas, administrativas, electorales, del trabajo y de particulares, del 20 al 31 de diciembre 
de 2021, con motivo del segundo periodo vacacional del Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el D.O.F. 
17-XII-2021. 

 Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución 
y calendarización para la ministración durante el Ejercicio Fiscal 2022, de los recursos 
correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, publicado en el D.O.F. 
20-XII-2021. 

 Acuerdo por el que se aprueba el Programa de Fomento a la Economía Social 2021-2024, publicado 
en el DOF 21-XII-2021. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento 
Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de Acceso a la Información y 
Transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 
2022, publicado en el D.O.F. 22-XII-2021. 
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 Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes de información para apoyar a las 
entidades federativas en la aplicación de la fórmula de distribución del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el 
Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el D.O.F. 04-I-2022. 

 Acuerdo por el que se emiten los criterios y especificaciones técnicos para la accesibilidad de las 
personas con discapacidad a los inmuebles de la administración Pública Federal, publicado en el 
D.O.F. 10-I-2022. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para el registro y autorización de las 
Estrategias y Programas de Comunicación Social y de Promoción y Publicidad de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el D.O.F. 
14-I-2022. 

 Acuerdo por el que se da a conocer el Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 
de las Entidades, Municipios y Demarcaciones Territoriales para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado 
en el D.O.F. 28-I-2022. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la designación de los Titulares de las 
Unidades de Administración y Finanzas u homólogos de la Administración Pública Federal, publicado 
en el D.O.F. 03-II-2022. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, publicado en el D.O.F. 25-I-2022. 

Acuerdos relativos a Lineamientos y las Reglas de Operación de Programas de Bienestar. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Economía 
Social, publicado en el D.O.F. 25-I-2022. 

 Lineamientos para determinar la concurrencia de las acciones y recursos para la operación del 
Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, 
publicados en el D.O.F. 21-XII-2020. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de 
las Personas Adultas Mayores, para el ejercicio fiscal 2022, publicado D.O.F. 30-XII-2021. 

 Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el ejercicio 
fiscal 2022 publicado en el D.O.F. 29-XII-2021. 

 Reglas de Operación del Programa de Microcréditos para el Bienestar 2021, publicadas en el D.O.F. 
12-II-2021. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el D.O.F. 
31-XII-2021. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el Bienestar de 
las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el D.O.F. 
29-XII-2021. 

 Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa IMSS-BIENESTAR 
para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el D.O.F. 24-XII-2021. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Sembrando Vida, para el 
ejercicio fiscal 2022, publicado en el D.O.F. 31-XII-2021. 

 Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el 
D.O.F. 29-XII-2021. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa para el Bienestar de las 
Personas en Emergencia Social o Natural, para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el D.O.F. 
06-04-2022. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa "La Escuela es Nuestra", 
para el ejercicio fiscal 2022, publicados en el D.O.F. 28-II-2022. 
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Disposiciones diversas 

 Acuerdo 005-CNDS-EXT-01/20 de la Comisión Nacional de Desarrollo Social, por el que se designó a 
tres investigadores académicos que integrarán al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, durante el periodo 2020-2024. 

 Aclaración al Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 
sexual, publicado el 3 de enero de 2020, publicado en el D.O.F. 07-IV-2020. 

 Aclaración al Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, publicado el 26 de agosto de 2020, publicado en el 
D.O.F. 02-X-2020. 

 Acuerdo por el que se adicionan los transitorios de las Reglas de Operación del Programa de 
Microcréditos para el Bienestar 2020, publicado en el D.O.F. 15-IV-2020. 

 Acuerdo por el que se amplían los plazos previstos en el artículo 33 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, para presentar las declaraciones de situación patrimonial 
y de intereses en el año 2020, con motivo de las medidas de prevención y contención de la 
propagación de la enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el 
D.O.F. 22-IV-2020. 

 Acuerdo por el que se suspende temporalmente la operación del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, denominado CompraNET, publicado en el D.O.F. 18-IX-2020. 

 Acuerdo por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación denominada 
Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que 
regulan su funcionamiento, publicado en el D.O.F. 18-IX-2020. 

 Aviso mediante el cual se informa de la publicación de diversas disposiciones normativas del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores en el Sistema de Administración de Normas Internas de 
la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 13-III-2018. 

 Aviso por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrá ser el Estatuto 
Orgánico del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 
publicado en el D.O.F. 16-X-2019. 

 Aviso por el que se notifican los sitios de internet en los que aparecen los resultados de las 
evaluaciones externas a los programas federales de desarrollo social, a fondos de aportaciones 
federales que integran el Ramo 33 y a políticas de desarrollo social correspondientes a los años 
2016, 2017, 2018 y 2019, así como un resumen de los mismos, que ya se habían dado a conocer en 
la página del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en los años 
correspondientes, publicada en el D.O.F. 03-XII-2019. 

 Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Subsecretaría de Desarrollo Social y 
Humano de la Secretaría de Bienestar, publicado en el D.O.F. el 28-VII-2020. 

 Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en el 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicado en 
el D.O.F. 25-XI-2019. 

 Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial del Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicado en el D.O.F. 22-VII-2020. 

 Aviso por el que se da a conocer la publicación en la Normateca de la Secretaría de Bienestar, del 
Manual de Operación de los Agentes de Bienestar Microrregional, publicado en el D.O.F. 9-IX-2020. 

 Aviso por el que se da a conocer la publicación en la Normateca de la Secretaría de Bienestar, del 
Manual de Usuario y Operación de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social, publicado en 
el D.O.F. 9-IX-2020. 

 Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de las Oficinas 
Administrativas del INAPAM, publicado en el D.O.F. 2-IV-2021. 

 Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en el 
Instituto Nacional de la Economía Social, publicado en el D.O.F. el 21-IX-2020. 

 Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Instituto Nacional de la 
Economía Social, publicado en el D.O.F. 23-IX-2020. 
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 Aviso por el que se notifican los sitios de internet en los que aparecen los resultados de las 
evaluaciones externas a los programas federales de desarrollo social, a fondos de aportaciones 
federales que integran el Ramo 33 y a políticas de desarrollo social correspondientes a los años 2019 
y 2020, así como un resumen de los mismos, que ya se habían dado a conocer en la página del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en los años correspondientes, 
publicado en el D.O.F. 26-XI-2020. 

 Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en el 
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, publicado en el D.O.F. 15-VII-2021. 

 Calendario del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 correspondiente 
al Ramo 20 Bienestar por Unidad Responsable, publicado en el D.O.F. 20-XII-2021. 

 Calendarios de presupuesto autorizados para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el D.O.F. 
20-XII-2021. 

 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Desarrollo Social, publicadas en la Normateca 
Interna de la dependencia http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/DGRH-016-03-
07.pdf 

 Convocatoria para la elección de tres investigadores académicos para formar parte del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, publicada en el D.O.F. 09-I-2020. 

 Convocatoria para la elección de tres personas consejeras propietarias y tres suplentes, 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil, para formar parte del Consejo Técnico 
Consultivo de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
publicada en el D.O.F. 21-X-2020. 

 Convocatoria para la elección de tres personas consejeras propietarias y tres suplentes, 
representantes de las organizaciones de la Sociedad Civil, para formar parte del Consejo Técnico 
Consultivo de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
publicada en el D.O.F. 06-V-2021. 

 Criterios y disposiciones generales para aprobar puestos de libre designación, publicados en el 
D.O.F. 09-IV-2010. 

 Criterios de Elegibilidad de Programas con Base en las Erogaciones de Partidas Específicas 
Relacionadas con Subsidios y Apoyos, publicados en la liga, 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ua/ssfp/uegdg/siipp-g.html 

 Criterios relativos a la Ejecución de Auditorías, publicados en el D.O.F. 30-I-2018. 

 Criterios que deberán atender las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la 
Procuraduría General de la República, la Oficina de la Presidencia de la República y los órganos 
desconcentrados, para la separación de los desechos de papel y cartón, publicado en el D.O.F. 
30-I-2019. 

 Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal 
para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y 
entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el D.O.F. 08-IX-2015. 

 Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como las empresas productivas del Estado, para su 
incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo, publicado en el D.O.F. el 24-VII-2020. 

 Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Juventud, publicado en el D.O.F. 01-IX-1999. Última 
reforma D.O.F. 02-XII-2011, Nota Aclaratoria D.O.F. 20-I-2012. 

 Acuerdo por el que se da a conocer la reforma al Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, publicado en el D.O.F. 11-VIII-2021. 

 Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, publicado 
en el D.O.F. 16-VII-2007. Última Reforma D.O.F. 23-X-2015. 

 Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, publicado en el D.O.F. 18-VI-2018. 
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 Extracto del Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Atención Integral para Niñas, Niños y 
Adolescentes Víctimas de Delito y en Condiciones de Vulnerabilidad, publicado en el D.O.F. 
01-VII-2020. 

 Extracto del Acuerdo por el que se expide el Protocolo Nacional de Atención Integral a Niñas, Niños y 
Adolescentes en condición de Orfandad por feminicidio, publicado en el D.O.F. 04-VIII-2021 

 Extracto de los Lineamientos Generales para la operación del Comité de Apoyo denominado Consejo 
Nacional de Atención a Población en Condiciones de Emergencia, publicado en el D.O.F. el 
15-VII-2020. 

 Formato de solicitud de inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
publicado en el D.O.F. 04-II-2005. 

 Lineamientos para la operación del Sistema Informático RH net, publicados en el D.O.F. 15- XII-2005. 

 Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos, publicados en el D.O.F. 
28-III-2007. 

 Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal, publicados en el D.O.F. 30-III-2007. Última modificación D.O.F. 09-X-2007. 

 Lineamientos generales y normas técnicas para el funcionamiento del Sistema de Compilación de las 
Disposiciones Jurídicas Aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su difusión a través de la red 
electrónica de datos, publicados en el D.O.F. 26-IV-2007. 

 Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el D.O.F. 10-XI-2008. 

 Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y 
proyectos de inversión, publicado en el D.O.F. 30-XII-2013. 

 Lineamientos para la determinación de la información que deberá contener el mecanismo de 
planeación de programas y proyectos de inversión, publicado en el D.O.F. 27-IV-2012. 

 Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicados en el 
D.O.F. 30-I-2013. 

 Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del 
Ramo General 33, publicados en el D.O.F. 25-IV-2013. 

 Lineamientos para la identificación de personas u hogares en situación de pobreza. (actualizado), 
publicados en la Normateca Interna de la SEDESOL, www.normateca.sedesol.gob.mx 

 Lineamientos para la elaboración y actualización del Manual de Organización General y los Manuales 
de Organización y de Procedimientos 2018, publicados en la Normateca SEDESOL. 

 Lineamientos de Comunicación Interna de la SEDESOL, publicada en la Normateca de SEDESOL el 
13-III-2014. 

 Lineamientos para los Procesos de Recolección de Información Socioeconómica y Captura, 
publicado en la Normateca de SEDESOL el 12-IV-2014. 

 Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas de los Hogares de fecha 01-I-2015, 
publicados en la Normateca Interna de la SEDESOL, www.normateca.sedesol.gob.mx 

 Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Autorizados de Gestión y Control de Documentos, 
publicados en el D.O.F. 03-VII-2015. 

 Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo 
Federal, publicados en el D.O.F. 03-VII-2015. 

 Lineamientos del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, publicados en el 
D.O.F. 21-XI-2014. 

 Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el D.O.F. 16-III-2016. 



Martes 5 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL 33 

 Lineamientos de Suspensión de Propaganda Gubernamental, publicado en la Normateca de 
SEDESOL. 

 Lineamientos de eficiencia energética para la Administración Pública Federal, publicados en el D.O.F. 
11-V-2018. 

 Lineamientos y criterios generales para la definición, identificación y medición de la pobreza, 
publicados en el D.O.F. 30-X-2018. 

 Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las Unidades de Enlace Legislativo de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 16-I-2019. 

 Lineamientos de Operación del Fondo Metropolitano, publicado en el D.O.F. 31-I-2020. 

 Lineamientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 2020, publicada en el D.O.F. 26-II-2020. 

 Lineamientos para la conformación, organización y funcionamiento de las Comisiones de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres del Sistema Nacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, publicada en el 
D.O.F. 17-IX-2020. 

 Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal, publicados 
en el D.O.F. 18-IX-2020. 

 Lineamientos del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado para la transferencia de Bienes 
asegurados, abandonados y decomisados en procedimientos penales federales, publicado en el 
D.O.F. el 23-III-2021. 

 Lineamientos del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado para la condonación de créditos 
transferidos que se encuentren en la línea de acción de control y resguardo, así como los 
determinados como incosteables y/o incobrables, publicado en el D.O.F. 19-I-2022. 

 Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, publicada en el D.O.F. 20-VII-2021. 

 Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 
03-X-2018. 

 Manual de Organización General y Específico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 13-VIII-2012. 

 Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, publicado en el D.O.F. 03-III-2016, Última reforma 04-IV-2018. 

 Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio Fiscal 2020, publicado en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/548272/Manual_de_Programacion_y_Presupuesto_
2020_240420.pdf 

 Modificaciones al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2019, publicado en el D.O.F. 3-IX-2020. 

 Norma que regula las jornadas y horarios de labores en la Administración Pública Federal 
centralizada, publicada en el D.O.F. 15-III-1999. 

 Norma para el otorgamiento de Estímulos por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño a 
los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal, publicada en el D.O.F. 28-I-2000. 

 Norma para el sistema de evaluación del desempeño de los servidores públicos de nivel operativo, 
publicada en el D.O.F. 31-VIII-2004. 

 Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada, publicadas en el D.O.F. 30-XII-2004. 

 Norma para la capacitación de los servidores públicos, así como su Anexo, publicada en el D.O.F. 
02-V-2005. 

 Norma para la Liberación del Aviso de Cambio de Situación de Personal Federal de la SEDESOL del 
sector central, aprobada en el COMERI el 16-VIII-2006 y publicada en la Normateca SEDESOL. 

 Oficio mediante el cual se comunican los lineamientos que regirán la coordinación con el H. Congreso 
de la Unión en lo relativo a la agenda legislativa, presentación de iniciativas del Ejecutivo Federal, 
atención de solicitudes de comparecencias, entrevistas y reuniones de trabajo con servidores 
públicos de la Administración Pública Federal y demás peticiones que formulen los órganos 
legislativos federales, publicado en el D.O.F. 24-V-2001. 
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 Oficio Circular 003, de 31 de julio de 2014, mediante el cual la Abogada General y Comisionada para 
la Transparencia, hace del conocimiento de los funcionarios de la SEDESOL, diversos aspectos 
formales que deberán observarse en la suscripción de documentos en suplencia por ausencia, 
publicado en la Normateca de SEDESOL. 

 Oficio circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales Mayores de las 
dependencias y equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los 
Órganos Internos de Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre 
entes públicos, publicado en el D.O.F. 06-XI-2017. 

 Oficio Circular que establece el dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo Noveno del Acuerdo 
por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos 
y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión, 
publicado en el D.O.F. 09-XI-2017. 

 Oficio Circular 01/2018, de 11 de enero de 2018, por el que la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia, hace del conocimiento a todo el personal el contenido de las 
recomendaciones No. 02/2017 y No. 60/2017 hecha a la Secretaría de Desarrollo Social por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para que se atiendan dichas recomendaciones en el 
ámbito de su competencia, publicado en la Normateca Interna de la SEDESOL. 

 Oficio Circular 001/2019, de 20 de marzo de 2019, por el que el Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia, hace del conocimiento a todo el personal, a los Órganos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades Sectorizadas y al Órgano Interno de Control, en la Secretaría de 
Bienestar, las directrices a observar para el Blindaje Electoral para las elecciones a realizarse el 2 de 
junio de 2019, en diversas entidades de la Republica y las que pudieran derivarse de éstas. 

 Oficio Circular por el que se instruye a los responsables de las unidades encargadas del apoyo 
jurídico, o equivalentes, de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 
remitir a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, el informe a que se refiere el artículo noveno 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 30 de noviembre de 2018, publicado en 
el D.O.F. 10-XII-2018. 

 Oficio circular de fecha 31 de enero de 2022, emitida por la Secretaria de Bienestar Adriana Montiel 
Reyes, mediante la cual se da a conocer el Instructivo de lo que se puede hacer y no de debe hacer 
por parte de los servidores públicos desde la emisión de la convocatoria hasta la conclusión de la 
jornada del proceso de revocación de mandato, difundido mediante correo electrónico institucional. 

 Oficio Circular de fecha 30 de septiembre de 2020, firmado por el Director General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos de la Secretaría de Bienestar, Lic. Miguel Ángel Zamora Flores. 

 Oficio No. 307-A.-0995, de fecha 15 de junio de 2020, mediante el cual se establecen las 
disposiciones específicas para la aplicación del tabulador de sueldos y salarios brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus 
Equivalentes en las Entidades con vigencia a partir del 1 de junio de 2020, publicado en la 
Normateca de la Secretaría de Bienestar. 

 Oficio No. SCI/UPRH/0682/2020, de fecha 30 de junio de 2020, por el cual la Subsecretaría de 
Combate a la Impunidad, perteneciente a la Secretaría de la Función Pública, establece los criterios 
técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración pública Federal, publicados en la Normateca de la Secretaría 
de Bienestar. 

 Oficio No. 307.- A. 205, de fecha 5 de octubre de 2020, por medo del cual la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, emite las Disposiciones Específicas para el Cierre del Ejercicio 
Presupuestario 2020. 

 Oficio Circular por el que se dan a conocer los manuales, formatos y medios a través de los cuales 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben remitir, entre otros, la 
información sobre contratos de seguros, el inventario actualizado de los bienes y sus siniestros, los 
programas de aseguramiento integral, así como los mecanismos que permitan intercambiar dicha 
información, publicado en el D.O.F. 26-XI-2020. 
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 Oficio Circular No. 007/2021, por el que se da a conocer dos Resoluciones emitidas por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en el que ejerce su facultad de atracción para emitir los 
“Lineamientos para garantizar la equidad entre los participantes en la contienda electoral Federal 
concurrente con os locales ordinarios 2020-2021, publicado en la Normateca Interna de la Secretaría 
de Bienestar. 

 Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, publicada 
en el D.O.F. 03-I-2020. 

 Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 2020-2024, publicado en 
https://www.gob.mx/segob/prensa/presentan-gobernacion-educacion-y-salud-programa-nacional-de-
proteccion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-2020-2024?state=published. 

 Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 
2019-2024, publicado en el D.O.F. 30-VIII-2019. 

 Programa Institucional 2020-2024 de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, 
publicado en el D.O.F. 17-VI-2020. 

 Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de las Mujeres, publicado en el D.O.F. 
17-VI-2020. 

 Programa Institucional 2020-2024 del Archivo General de la Nación, publicado en el D.O.F. 
19-VI-2020. 

 Programa Sectorial de Economía 2020-2024, publicado en el D.O.F. 24-VI-2020. 

 Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el D.O.F. 25-VI-2020. 

 Programa Sectorial de Defensa Nacional 2020-2024, publicado en el D.O.F. 25-VI-2020. 

 Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, publicado en el D.O.F. 25-VI-2020. 

 Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024, publicado en el D.O.F. 26-VI-2020. 

 Programa Sectorial de Función Pública 2020-2024, publicado en el D.O.F. 26-VI-2020. 

 Programa Sectorial de Cultura 2020-2024, publicado en el D.O.F. el 03-VII-2020. 

 Programa Sectorial de Educación 2020-2024, publicado en el D.O.F. el 06-VII-2020.  

 Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020-2024, publicado en el D.O.F. el 
04-VIII-2020.  

 Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicado en el 
D.O.F. 9-IX-2020. 

 Programa Institucional 2020-2024 del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el D.O.F. 04-XI-2020. 

 Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-2024, publicado en el D.O.F. 10-XII-2020. 

 Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapacidad 2021-2024, publicado 
en el D.O.F. 25-VI-2021. 

 Programa Especial para la Productividad y la Competitividad 2020-2024, publicado en el D.O.F. 
31-XII-2020. 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021, publicado en el D.O.F. 
30-XI-2020. 

 Programa Institucional del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 2021-2024, publicado 
en el D.O.F. 16-IV-2021. 

 Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020, publicado en 
el D.O.F. 08-II-2021. Última modificación 11-II-2022. 

 Programa Nacional de Desarrollo Social 2021-2024, publicado en el D.O.F. 12-XII-2021. 

 Programa de Eficiencia Energética en la Administración Pública Federal 2020-2024, publicado en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/670691/VERSION-08-PROGRAMA_APF__2_.pdf 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, publicado en el D.O.F. 
29-XI-2021. 
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 Recomendaciones sobre Portales Institucionales y Uso de Redes Sociales, publicado en la 
Normateca Interna de la SEDESOL. 

 Reglas para la organización y funcionamiento del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, publicado en el D.O.F. 18-XI-2012. 

 Relación única de la normativa de la Secretaría de Desarrollo Social, publicada en el D.O.F 
10-IX-2010. Última modificación 10-VIII-2018. 

 Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se   ejerce la 
facultad de atracción para fijar los criterios tendientes a garantizar los principios de imparcialidad en 
el uso de los recursos públicos y equidad en la contienda para los Procesos Electorales 2017-2018, 
publicado en el D.O.F. 18-IX-2017. 

 Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 
13-VIII-2021. 

Nota: El presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su elaboración, con 
independencia de la expedición y/o modificación de disposiciones realizadas de manera posterior, 
particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al Ejercicio Fiscal en curso. 

V. Atribuciones: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Artículo 32.- A la Secretaría de Bienestar corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante la 
instrumentación, coordinación, supervisión y seguimiento, en términos de ley y con los organismos 
respectivos, de las políticas siguientes: 

a) Combate efectivo a la pobreza; 

b) Atención específica a las necesidades de los sectores sociales más desprotegidos, en 
especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de los colonos 
y marginados de las áreas urbanas; y 

c) Atención preponderante a los derechos de la niñez, de la juventud, de los adultos mayores, 
de los pueblos indígenas y de las personas con discapacidad; 

II. Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo 
a la pobreza; 

III. Coordinar las acciones que incidan en el bienestar de la población, el combate a la pobreza y el 
desarrollo humano, fomentando un mejor nivel de vida; 

IV. Fomentar las actividades de las organizaciones de la sociedad civil en materia de bienestar, 
combate a la pobreza y desarrollo humano; 

V. Evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a entidades federativas y municipios, y de los 
sectores social y privado, que se deriven de las acciones e inversiones convenidas en los términos 
de este artículo; 

VI. Coordinar, concretar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores sociales 
más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así 
como de los colonos de las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la población, con la 
intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales y, con la participación de los sectores 
social y privado; 

VII. Impulsar políticas y dar seguimiento a los programas de inclusión social y protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de los diferentes niveles de gobierno; 

VIII. Elaborar políticas públicas y dar seguimiento a los programas de apoyo e inclusión de los jóvenes 
a la vida social participativa y productiva; 

IX. Impulsar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas de inclusión y atención de los 
adultos mayores y sus derechos; 

X. Fomentar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas que garanticen la plenitud de los 
derechos de las personas con discapacidad; 
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XI. Impulsar a través del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada políticas públicas en 
materia de asistencia social e integración familiar, en coordinación con el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; 

XII. Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e 
inclusión social, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales y 
con la participación de los sectores social y privado; 

XIII. Coadyuvar en las políticas públicas que garanticen el pleno ejercicio de los derechos y el 
desarrollo de los pueblos indígenas; 

XIV. Formular, conducir y evaluar la política de fomento y desarrollo del sector social de la economía; 

XV. Fomentar la organización y constitución de toda clase de sociedades cooperativas, cuyo objeto sea 
la producción industrial, la distribución o el consumo, y 

XVI. Fomentar y apoyar a las unidades de producción familiar rural de subsistencia; 

XVII. Participar en la coordinación e instrumentación de las políticas de desarrollo rural para elevar el 
nivel de bienestar de las familias, comunidades y ejidos; 

XVIII. Coadyuvar en el diseño e implementación de políticas públicas orientadas a fomentar la 
agroforestería, la productividad, la economía social y el empleo en el ámbito rural y a evitar 
la migración de las áreas rurales; 

XIX. Impulsar programas para promover la corresponsabilidad de manera equitativa entre las familias, 
el Estado y las instituciones de asistencia social y privada, para el cuidado de la niñez y de los 
grupos vulnerables; 

XX. Coordinar, en conjunto con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo, las 
Delegaciones Estatales de Programas para el Desarrollo de las Entidades Federativas, así como la 
planeación, ejecución y evaluación de los planes, programas y acciones que desarrollen; 

XXI. Integrar, mantener y actualizar un sistema de información con los padrones de beneficiarios de 
programas sociales de la Administración Pública Federal, así como depurar sus duplicidades; 

XXII. Encabezar la Secretaría Ejecutiva del Gabinete Social de la Presidencia de la República en los 
términos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 

XXIII. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Gabinete Social de la Presidencia de la 
República, así como convocar a las personas titulares de las entidades que lo conforman a 
reuniones ordinarias; 

XXIV. Coordinarse con la persona Titular de la Secretaría Técnica para elaborar y entregar un informe 
anual al Congreso de la Unión sobre la transferencia, asignación y destino de los Bienes a los que 
se refiere la Ley Nacional de Extinción de Dominio, así como de las actividades y reuniones del 
Gabinete Social de la Presidencia de la República, y 

XXV. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

Del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar 

Atribuciones de la persona Titular de la Secretaría 

Artículo 4. A la persona titular de la Secretaría le corresponde originalmente la representación, trámite y 
resolución de los asuntos que competen a la Secretaría, pero para la mejor organización del trabajo podrá 
delegar en los servidores públicos subalternos cualesquiera de sus facultades, mediante la expedición de un 
acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, excepto aquellas que por disposición de 
ley o reglamentaria sean indelegables. 

La delegación prevista en el párrafo anterior se hará sin perjuicio del ejercicio directo que la persona titular 
de la Secretaría haga de las facultades delegadas. 

Artículo 5. La persona titular de la Secretaría tiene las facultades indelegables siguientes: 

I. Formular y conducir la política general de desarrollo social, para el combate efectivo a la pobreza y 
fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social, de conformidad con los 
objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan Nacional de Desarrollo y en los demás 
instrumentos de planeación que se deriven de estos, así como en las disposiciones que la persona 
titular del Ejecutivo Federal le señale; 
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II. Acordar con la persona titular del Ejecutivo Federal el despacho de los asuntos que correspondan 
a la competencia de la Secretaría, cuya importancia así lo amerite; 

III. Desempeñar las comisiones que la persona titular del Ejecutivo Federal le confiera, e informarle 
sobre el desarrollo de las mismas; 

IV. Refrendar, en los términos del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
los reglamentos, decretos y acuerdos que expida la persona titular del Ejecutivo Federal, sobre 
asuntos de la competencia de la Secretaría; 

V. Instruir a los subalternos inmediatos para que se coordinen con las dependencias de la 
Administración Pública Federal, comisiones y demás organismos públicos vinculados al desarrollo 
humano y social, de acuerdo con las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los lineamientos 
que al respecto determine la persona titular del Ejecutivo Federal, y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Proponer a la persona titular del Ejecutivo Federal, a través de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre los asuntos 
que competen a las unidades administrativas y a los órganos administrativos desconcentrados de 
la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Someter a la consideración y aprobación de la persona titular del Ejecutivo Federal el proyecto del 
programa sectorial de la Secretaría, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como remitir a esta, a su vez, los proyectos de los programas regionales y especiales 
de la dependencia; 

VIII. Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de egresos de la Secretaría para su remisión a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como dar su conformidad a los de las entidades paraestatales sectorizadas 
a la Secretaría; 

IX. Coordinar la participación de la Secretaría en los tratados y acuerdos internacionales que celebre 
la persona titular del Ejecutivo Federal, relacionados con su competencia; 

X. Dar cuenta al Congreso de la Unión, en términos del artículo 93 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del estado que guardan los asuntos competencia de la Secretaría, así 
como acudir, a convocatoria de cualquiera de las Cámaras que lo integran, cuando se discuta una 
iniciativa de ley o se estudie un asunto concerniente a las actividades de la Secretaría; 

XI. Expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de la Secretaría, 
así como ordenar la publicación del Manual de Organización General en el Diario Oficial de 
la Federación; 

XII. Adscribir orgánicamente a las unidades administrativas y a los órganos administrativos 
desconcentrados previstos en el artículo 2 de este Reglamento, mediante acuerdo que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

XIII. Fijar las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría; 

XIV. Expedir las reglas y lineamientos de operación de los programas sociales, a propuesta de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como de 
las entidades paraestatales sectorizadas a esta, y las medidas de seguimiento y control interno; 

XV. Designar y remover, a propuesta de la persona titular de la Coordinación General de Programas 
para el Desarrollo de la Oficina de la Presidencia de la República, a las personas titulares de las 
Delegaciones de Programas para el Desarrollo; 

XVI. Nombrar y remover a las personas titulares de las unidades administrativas de la Secretaría 
conforme al procedimiento correspondiente, con excepción de aquellos cuya designación y 
remoción correspondan a la persona titular del Ejecutivo Federal o por disposición legal expresa a 
una autoridad diversa; 

XVII. Designar y remover a las personas representantes de la Secretaría en las comisiones, 
organizaciones, consejos, órganos de gobierno, instituciones y entidades en los que participe la 
dependencia, salvo en los casos en que la legislación aplicable señale a la persona servidora 
pública que representa a la Secretaría 
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XVIII. Autorizar donativos en dinero proveniente del presupuesto asignado a la Secretaría, en términos 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XIX. Representar a la persona titular del Ejecutivo Federal en las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad, en los términos previstos en la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los casos en que lo determine la persona titular del Ejecutivo Federal, pudiendo ser suplido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del presente Reglamento; 

XX. Coordinar y establecer políticas de desarrollo a las entidades paraestatales sectorizadas a la 
Secretaría, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXI. Designar al servidor público encargado provisionalmente del despacho de los asuntos de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, en tanto se 
designa al correspondiente titular, cuando fuere el caso; 

XXII. Proponer anualmente a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la declaratoria 
correspondiente sobre las zonas de atención prioritaria; 

XXIII. Establecer las comisiones, consejos y comités internos que se estimen necesarios para el 
adecuado funcionamiento de la Secretaría, y 

XXIV. Las demás que con ese carácter le confieran otras disposiciones jurídicas, y las funciones que le 
encomiende la persona titular del Ejecutivo Federal. 

Atribuciones genéricas de las personas titulares de las Subsecretarías 

Artículo 6. Las personas titulares de las Subsecretarías tienen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las facultades genéricas siguientes: 

I. Acordar con la persona titular de la Secretaría el despacho de los asuntos de las unidades 
administrativas de su adscripción; 

II. Proponer a la persona titular de la Secretaría, a través de la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás disposiciones jurídicas que consideren pertinentes; 

III. Instruir a las unidades administrativas de su adscripción, la actualización de los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Unidad de Administración y Finanzas; 

IV. Validar la integración y, en su caso, proponer a la persona titular de la Secretaría, a través de la 
Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, los proyectos de reglas de 
operación, lineamientos y, en general, los ordenamientos jurídicos para la adecuada coordinación y 
operación de los programas a su cargo, así como verificar su difusión; 

V. Proponer a la persona titular de la Secretaría la creación, modificación, fusión o cancelación de las 
unidades administrativas de la estructura orgánica básica de su adscripción; 

VI. Proponer a la persona titular de la Secretaría el nombramiento y remoción de los servidores 
públicos no sujetos al servicio profesional de carrera en las unidades administrativas de su 
adscripción, conforme al procedimiento correspondiente; 

VII. Proponer a la persona titular de la Secretaría la delegación de facultades en servidores 
públicos subalternos; 

VIII. Representar a la Secretaría en las comisiones y en los actos que la persona titular de la Secretaría 
determine, e informarle sobre el desarrollo y la ejecución de los mismos, así como presidir los 
órganos de gobierno, consejos y comités que les sean previamente instruidos por la persona titular 
de la Secretaría; 

IX. Formular los proyectos de programas y el anteproyecto del presupuesto que les correspondan, así 
como de las unidades administrativas que se les adscriban, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

X. Vigilar el ejercicio del presupuesto asignado a la Subsecretaría a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como su adecuada comprobación; 
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XI. Establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los lineamientos, sistemas y 
procedimientos de carácter técnico que deban regir en las unidades administrativas de su 
adscripción, y gestionar su publicación en la Normateca de la Secretaría; 

XII. Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas 
de su adscripción; 

XIII. Controlar y supervisar el ejercicio de las atribuciones que correspondan a las unidades 
administrativas de su adscripción, así como ejercer directamente dichas atribuciones cuando lo 
estimen conveniente; 

XIV. Acordar con los servidores públicos de las unidades administrativas de su adscripción, los asuntos 
de su competencia, así como conceder audiencia al público; 

XV. Instruir la realización y, en su caso, difusión del contenido de los proyectos, estudios, 
investigaciones, evaluaciones y diagnósticos que se elaboren en las unidades administrativas de 
su adscripción; 

XVI. Supervisar que se cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en los asuntos de 
su competencia; 

XVII. Resolver los recursos administrativos de su competencia; 

XVIII. Suscribir convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus facultades, así como aquellos que les sean señalados por delegación o les 
correspondan por suplencia, incluidos los de las unidades administrativas de su adscripción, previa 
opinión, en su caso, de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia. En 
aquellos casos en que los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos tengan 
impacto presupuestal, deberán contar con la validación de la suficiencia presupuestaria de la 
Dirección General de Programación y Presupuesto; 

XIX. Proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que le soliciten otras dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo con las instrucciones que emita la 
persona titular de la Secretaría y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Expedir, en ejercicio de sus facultades, copias certificadas de los documentos y constancias que 
obren en sus archivos, y 

XXI. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, incluidas las otorgadas a las unidades 
administrativas de su adscripción, y las funciones que le encomiende la persona titular  
de la Secretaría. 

Atribuciones genéricas de las personas titulares de las Unidades y Direcciones Generales 

Artículo 7. Las personas titulares de las unidades administrativas previstas en los incisos b) y c) de la 
fracción I del artículo 2 de este Reglamento tienen, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
facultades genéricas siguientes: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la operación y el desempeño 
de los programas, proyectos y acciones a su cargo, con base en las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

II. Acordar, con su superior jerárquico, el despacho y resolución de los asuntos cuya tramitación sea 
de su competencia; 

III. Representar a la Secretaría en los actos que su superior jerárquico determine y desempeñar las 
comisiones que le encomiende; 

IV. Participar en las comisiones, comités u otros cuerpos colegiados cuando así se establezca por ley, 
lo señalen las disposiciones jurídicas aplicables, o lo disponga la persona titular de la Secretaría; 

V. Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos cuya tramitación sea de su 
competencia, previa opinión jurídica de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Formular, conforme a los lineamientos establecidos por la persona titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, los proyectos de manuales de organización, de procedimientos 
y de servicios al público correspondientes, así como las modificaciones que se requieran para 
mantenerlos actualizados; 
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VII. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico, 
por las diferentes unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

VIII. Proponer a su superior jerárquico, con base en las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas, 
lineamientos y criterios, así como proporcionar el apoyo técnico y supervisión que se requiera, para 
la formulación, implementación, seguimiento, control, evaluación, revisión y actualización de los 
programas y proyectos de su competencia; 

IX. Coordinar sus actividades con las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de las entidades federativas, cuando así lo requieran para su 
mejor funcionamiento; 

X. Contribuir, en su caso, al proceso de integración de los padrones de personas beneficiarias de los 
programas sociales a su cargo; 

XI. Realizar los estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en las materias de sus respectivas 
competencias, así como promover y difundir su contenido; 

XII. Participar en la formulación del anteproyecto del presupuesto anual de la Secretaría, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Vigilar el ejercicio del presupuesto asignado a la unidad administrativa a su cargo, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, así como su adecuada comprobación; 

XIV. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos 
relativos al ejercicio de sus facultades, previa opinión, en su caso, de la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia. En aquellos casos en que los convenios, contratos, 
acuerdos y demás instrumentos jurídicos tengan impacto presupuestal, deberán contar con la 
validación de la suficiencia presupuestaria de la Dirección General de Programación 
y Presupuesto; 

XV. Proponer a su superior jerárquico, la creación, modificación, reorganización, fusión o desaparición 
de las unidades subalternas de apoyo de su adscripción; 

XVI. Proponer a su superior jerárquico, el ingreso, promoción, licencia y terminación de la relación 
laboral del personal bajo su adscripción que no pertenezca al Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera, así como la contratación de personas prestadoras de servicios profesionales bajo el 
régimen de honorarios, y extender las autorizaciones a que tenga derecho el personal, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Acordar con los servidores públicos subalternos los asuntos de su competencia, así como 
conceder audiencia al público que lo solicite; 

XVIII. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información, los datos y la cooperación que les 
soliciten otras unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y las entidades paraestatales sectorizadas a esta, así como la que le sea requerida por 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX. Rendir los informes que les requiera la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación, o cualquier otra autoridad, en coordinación con la Unidad 
del Abogado General y Comisionado para la Transparencia; 

XX. Atender y dar seguimiento a las observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras y de 
evaluación, respecto de las unidades administrativas a su cargo, para garantizar la total 
solventación de las mismas, debiendo mantener informada a la Unidad de Administración y 
Finanzas, a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y al Órgano 
Interno de Control en la Secretaría; 

XXI. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos; 

XXII. Clasificar los expedientes de los asuntos de su competencia de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y acceso a la información pública y demás disposiciones  
jurídicas aplicables; 
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XXIII. Implementar las medidas administrativas, técnicas y operativas para garantizar el exacto, 
adecuado, pertinente y no excesivo, tratamiento de datos personales a su cargo, observando en 
todo momento las disposiciones jurídicas en materia de datos personales; 

XXIV. Resolver los recursos administrativos de su competencia; 

XXV. Controlar y supervisar el ejercicio de las atribuciones que correspondan a las unidades subalternas 
de apoyo de su adscripción, así como ejercer tales atribuciones directamente cuando lo estimen 
conveniente; 

XXVI. Suscribir y, en su caso, notificar los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos 
que les sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia; 

XXVII. Contribuir con las acciones que se establezcan en la Secretaría en materia de ética, integridad, 
igualdad de género, así como para la prevención de conflictos de interés, hostigamiento y acoso 
sexual, actos de discriminación y de violencia laboral; 

XXVIII. Impulsar el desarrollo organizacional en la Secretaría mediante la participación en la evaluación del 
clima y cultura organizacionales, y en las acciones de su mejora; 

XXIX. Promover, organizar y participar en cursos, programas, congresos, foros, talleres, seminarios y 
eventos en general, sobre las materias del ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, y 

XXX. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, incluidas las otorgadas a las unidades 
subalternas de apoyo de su adscripción, así como las funciones que les encomienden sus 
respectivos superiores jerárquicos, y en su caso, la persona titular de la Secretaría. 

Atribuciones genéricas de las personas titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados 

Artículo 42. La Secretaría, para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, 
contará con los órganos administrativos desconcentrados que establece el presente Reglamento, los cuales le 
estarán jerárquicamente subordinados, gozarán de autonomía técnica y operativa y contarán, a su vez, 
con las unidades administrativas necesarias que les sean aprobadas en su presupuesto para cumplir con 
su objeto. 

Los órganos administrativos desconcentrados tendrán las atribuciones que este Reglamento les confiere, 
así como las que les otorgue el ordenamiento jurídico que los haya creado o los regule y, en su caso, las que 
establezcan los acuerdos de delegación de facultades que emita la persona titular de la Secretaría. 

Artículo 43. Los órganos administrativos desconcentrados estarán a cargo de una persona titular, quien 
ejercerá las facultades genéricas siguientes: 

I. Establecer criterios específicos de aplicación interna en el órgano administrativo desconcentrado a 
su cargo, de las disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública o la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, según corresponda, en materia de programación, presupuestación, 
administración del personal, capacitación, recursos materiales, organización y tecnologías de 
la información; 

II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del órgano 
administrativo desconcentrado a su cargo; 

III. Dirigir las actividades del órgano administrativo desconcentrado a su cargo, y coordinar sus 
actuaciones con las unidades administrativas de la Secretaría y entidades paraestatales 
sectorizadas a esta, para la ejecución de sus programas y acciones; 

IV. Formular el programa anual de actividades del órgano administrativo desconcentrado a su cargo; 

V. Proponer a la persona titular de la Secretaría, a través de la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia, los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos que competan al órgano 
administrativo desconcentrado a su cargo, de conformidad con las disposiciones  
jurídicas aplicables; 

VI. Formular el anteproyecto de presupuesto anual del órgano administrativo desconcentrado a su 
cargo, verificando su correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la Secretaría; 
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VII. Celebrar los convenios, contratos y actos jurídicos en general, que se requieran para el ejercicio de 
las atribuciones del órgano administrativo desconcentrado a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Verificar que los convenios, contratos y actos jurídicos en general, que el órgano administrativo 
desconcentrado a su cargo celebre con arrendadores, contratistas, proveedores y prestadores de 
servicios, sean cumplidos en los términos pactados; 

IX. Validar las facturas que presenten los contratistas, proveedores y prestadores de servicios a la 
Secretaría, por haber recibido los bienes y servicios conforme a lo pactado, a efecto de que se 
gestionen los pagos correspondientes; 

X. Solicitar y gestionar ante los contratistas, proveedores y prestadores de servicios a la Secretaría, la 
entrega de las garantías de cumplimiento de los contratos y convenios celebrados en 
representación de la Secretaría y, en caso de incumplimiento, hacer efectivas las mismas; 

XI. Solicitar a la Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales que, por conducto de 
la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, se someta a consideración de la 
persona titular de la Secretaría, los proyectos de manuales de organización, de procedimientos y 
de servicios al público del órgano administrativo desconcentrado a su cargo; 

XII. Coordinar la realización de estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en las materias de 
sus respectivas competencias, promoviendo y difundiendo su contenido; 

XIII. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones que tenga a su cargo en materia de 
transparencia y combate a la corrupción, así como de acceso a la información pública; 

XIV. Acordar con los servidores públicos de las unidades administrativas que tenga adscritas, los 
asuntos de su competencia, así como conceder audiencia al público; 

XV. Participar en las comisiones, comités u otros cuerpos colegiados cuando así lo establezca la ley, 
otras disposiciones jurídicas o la persona titular de la Secretaría; 

XVI. Coordinar la elaboración de los dictámenes e informes que les sean solicitados por la persona 
titular de la Secretaría, por las unidades administrativas de la Secretaría y por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, conforme al ámbito de sus respectivas 
competencias; 

XVII. Apoyar a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, incluida la 
Dirección General de Asuntos Contenciosos, en la atención y seguimiento de los asuntos jurídicos 
que se le soliciten; comparecer, por conducto de la persona titular de su área jurídica, a defender 
los intereses de la Secretaría en toda clase de juicios y procedimientos contencioso-administrativos 
de los que sean parte, por temas o asuntos de su competencia, debiendo intervenir en todas las 
etapas del procedimiento desde su inicio hasta su conclusión definitiva, quedando facultados para 
desahogar todo tipo de pruebas y requerimientos, y hacer valer los medios de impugnación que 
sean procedentes, debiendo mantener informadas a dichas unidades administrativas de la 
atención, seguimiento y resolución de todos los asuntos contenciosos del órgano administrativo 
desconcentrado a su cargo; 

XVIII. Formular, presentar y ratificar denuncias y querellas, directamente o por conducto de la persona 
titular de su respectiva área jurídica, sobre hechos probablemente constitutivos de delitos 
cometidos en agravio de los intereses de la Secretaría y de sus bienes y, en su caso, desistirse y 
otorgar el perdón, cuando jurídicamente proceda; celebrar acuerdos reparatorios, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales; acreditar la propiedad de los 
bienes siniestrados bajo su resguardo; tramitar ante la aseguradora el pago de la indemnización 
que corresponda y, en general, realizar todas las acciones legales necesarias para preservar los 
intereses de la Secretaría; 

XIX. Sustanciar y resolver los recursos administrativos de su competencia, así como los procedimientos 
de rescisión administrativa y terminación anticipada de contratos y convenios que hubiesen 
suscrito en representación de la Secretaría; 

XX. Firmar y notificar, por conducto del servidor público que comisione, los oficios de trámite, así como 
las resoluciones y acuerdos de la autoridad superior cuando así se le ordene o delegue, y aquellos 
que emita de conformidad con las facultades que le correspondan; 

XXI. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos; 
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XXII. Coordinar la elaboración, en el ámbito de su competencia, de las reglas de operación o 
lineamientos de los programas a su cargo, y verificar su difusión, así como la asesoría y 
capacitación de los operadores y ejecutores de dichos programas, en materia de su aplicación; 

XXIII. Contribuir, en su caso, al proceso de integración de los padrones de personas beneficiarias de los 
programas sociales a su cargo; 

XXIV. Rendir los informes que, en materia de su competencia, les requiera la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación o cualquier 
otra autoridad, en coordinación con la Unidad del Abogado General y Comisionado para 
la Transparencia; 

XXV. Atender y dar seguimiento a las observaciones formuladas por las instancias fiscalizadoras al 
órgano administrativo desconcentrado a su cargo, para garantizar su solventación, e informar de 
ello a la Unidad de Administración y Finanzas, a la Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia y al Órgano Interno de Control en la Secretaría, y 

XXVI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular de la Secretaría o las necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

VI. Estructura Orgánica 

Secretaría 

Subsecretarías: 
De Bienestar, y 
De Inclusión Productiva y Desarrollo Rural; 

Unidades: 
De Coordinación de Delegaciones; 
De Vinculación Interinstitucional; 
De Administración y Finanzas; 
Del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, y 
De Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo; 

Direcciones Generales: 
De Comunicación Social 
De Desarrollo Regional; 
Para la Validación de Beneficiarios; 
Para el Bienestar de las Niñas, Niños y Adolescentes; 
Para el Bienestar de las Personas con Discapacidad; 
De Atención a Grupos Prioritarios; 
De Operación Integral de Programas; 
De Seguimiento y Evaluación; 
De Organización, Formación e Inclusión Productiva; 
De Seguimiento y Logística para el Desarrollo Rural y Productivo; 
De Instrumentación de Programas de Agroforestería; 
De Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural; 
De Programación y Presupuesto; 
De Recursos Materiales; 
De Recursos Humanos; 
De Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
De Procesos y Estructuras Organizacionales; 
De Normatividad y Asuntos Contenciosos; 
De Monitoreo y Evaluación para el Desarrollo; 
De Planeación y Análisis; 
De Padrones de Beneficiarios, y 

Órganos Administrativos Desconcentrados: 
Instituto Nacional de Desarrollo Social; 
Instituto Nacional de la Economía Social, y 

Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 
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VIII. Objetivos y Funciones: 

Secretaría 

Objetivo General del Puesto: Conducir, aprobar y autorizar  las acciones que incidan en el bienestar, la 
inclusión y la cohesión social en el país mediante la instrumentación, coordinación, supervisión y seguimiento, 
con la intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los gobiernos 
estatales y municipales, así como con la participación de los sectores social y privado de conformidad con los 
objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan Nacional de Desarrollo y en los demás instrumentos 
de planeación que se deriven de estos, así como en las disposiciones que la persona titular del Ejecutivo 
Federal le señale. 

Funciones: 

1. Formular y conducir la política general de desarrollo social, para el combate efectivo a la pobreza y 
fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social, de conformidad con los 
objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan Nacional de Desarrollo y en los demás 
instrumentos de planeación que se deriven de estos, así como en las disposiciones que la persona 
titular del Ejecutivo Federal le señale. 

2. Acordar con la persona titular del Ejecutivo Federal el despacho de los asuntos que correspondan a 
la competencia de la Secretaría, cuya importancia así lo amerite. 

3. Desempeñar las comisiones que la persona titular del Ejecutivo Federal le confiera, e informarle 
sobre el desarrollo de las mismas. 

4. Refrendar, en los términos del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
los reglamentos, decretos y acuerdos que expida la persona titular del Ejecutivo Federal, sobre 
asuntos de la competencia de la Secretaría. 

5. Instruir a los subalternos inmediatos para que se coordinen con las dependencias de la 
Administración Pública Federal, comisiones y demás organismos públicos vinculados al desarrollo 
humano y social, de acuerdo con las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los lineamientos que 
al respecto determine la persona titular del Ejecutivo Federal, y de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

6. Proponer a la persona titular del Ejecutivo Federal, a través de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre los asuntos 
que competen a las unidades administrativas y a los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Someter a la consideración y aprobación de la persona titular del Ejecutivo Federal el proyecto del 
programa sectorial de la Secretaría, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como remitir a esta, a su vez, los proyectos de los programas regionales y especiales de la 
dependencia. 

8. Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de egresos de la Secretaría para su remisión a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
así como dar su conformidad a los de las entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría. 

9. Coordinar la participación de la Secretaría en los tratados y acuerdos internacionales que celebre la 
persona titular del Ejecutivo Federal, relacionados con su competencia. 

10. Dar cuenta al Congreso de la Unión, en términos del artículo 93 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del estado que guardan los asuntos competencia de la Secretaría, así 
como acudir, a convocatoria de cualquiera de las Cámaras que lo integran, cuando se discuta una 
iniciativa de ley o se estudie un asunto concerniente a las actividades de la Secretaría. 

11. Expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de la Secretaría, 
así como ordenar la publicación del Manual de Organización General en el Diario Oficial de 
la Federación. 

12. Adscribir orgánicamente a las unidades administrativas y a los órganos administrativos 
desconcentrados previstos en el artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría, mediante 
acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

13. Fijar las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría. 
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14. Expedir las reglas y lineamientos de operación de los programas sociales, a propuesta de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como de 
las entidades paraestatales sectorizadas a esta, y las medidas de seguimiento y control interno. 

15. Designar y remover, a propuesta de la persona titular de la Coordinación General de Programas para 
el Desarrollo de la Oficina de la Presidencia de la República, a las personas titulares de las 
Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 

16. Nombrar y remover a las personas titulares de las unidades administrativas de la Secretaría 
conforme al procedimiento correspondiente, con excepción de aquellos cuya designación y remoción 
correspondan a la persona titular del Ejecutivo Federal o por disposición legal expresa a una 
autoridad diversa. 

17. Designar y remover a las personas representantes de la Secretaría en las comisiones, 
organizaciones, consejos, órganos de gobierno, instituciones y entidades en los que participe la 
dependencia, salvo en los casos en que la legislación aplicable señale a la persona servidora pública 
que representa a la Secretaría. 

18. Autorizar donativos en dinero proveniente del presupuesto asignado a la Secretaría, en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

19. Representar a la persona titular del Ejecutivo Federal en las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad, en los términos previstos en la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los casos en que lo determine la persona titular del Ejecutivo Federal, pudiendo ser suplido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Secretaría. 

20. Coordinar y establecer políticas de desarrollo a las entidades paraestatales sectorizadas a la 
Secretaría, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

21. Designar al servidor público encargado provisionalmente del despacho de los asuntos de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, en tanto se 
designa al correspondiente titular, cuando fuere el caso. 

22. Proponer anualmente a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la declaratoria 
correspondiente sobre las zonas de atención prioritaria. 

23. Establecer las comisiones, consejos y comités internos que se estimen necesarios para el adecuado 
funcionamiento de la Secretaría. 

24. Las demás que con ese carácter le confieran otras disposiciones jurídicas, y las funciones que le 
encomiende la persona titular del Ejecutivo Federal. 

Subsecretaría de Bienestar 

Objetivo General del Puesto: Planear, dirigir e implementar estrategias que permitan el desarrollo 
transparente, transversal, inclusivo, igualitario, no discriminatorio y de promoción de los derechos humanos de 
los programas sociales a cargo de esta Subsecretaría, a fin de que estos propicien procesos de inclusión 
social,  de las poblaciones: indígenas, personas afroamericanas, que se encuentran con un alto rezago social, 
en pobreza extrema, en zonas con alto grado de marginación y altos índices de violencia; impulsando la 
participación de los diferentes sectores de gobierno, instituciones y sociedad en general, y así contribuir al 
crecimiento económico, social, integral y de bienestar de la población más vulnerable del país. 

Funciones: 

1. Proponer a la persona titular de la Secretaría las políticas sociales para el bienestar de las personas 
adultas mayores, personas con discapacidad y niñas, niños y adolescentes, así como para la 
atención de los sectores sociales más desprotegidos y de promoción a actividades productivas que 
generen desarrollo, inclusión y cohesión social. 

2. Dirigir y coordinar la estrategia de operación de los programas sociales a cargo de la misma 
Subsecretaría, relacionados con la población indígena de alto rezago social, pobreza extrema, zonas 
con alto grado de marginación, altos índices de violencia, zona fronteriza, turística y aquellas que 
generen estrategias integrales de desarrollo. 

3. Coordinar que los subsidios de los programas sociales de su competencia, se operen de manera 
congruente con los objetivos institucionales en materia de desarrollo social. 
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4. Coordinar y dirigir la validación del ingreso de los beneficiarios a los padrones de los programas 
sociales a su cargo. 

5. Realizar periódicamente visitas de supervisión de la operación de los programas sociales a su cargo. 

6. Implementar los mecanismos de vinculación institucional para la operación de los programas sociales 
su cargo, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Promover la celebración de convenios y acuerdos para la vinculación institucional sobre el 
intercambio de información respecto del ingreso de nuevos beneficiarios. 

8. Instruir a las unidades administrativas de su adscripción, la actualización de los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Unidad de Administración y Finanzas. 

9. Validar la integración y, en su caso, proponer a la persona titular de la Secretaría, a través de la 
Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, los proyectos de reglas de 
operación, lineamientos y, en general, los ordenamientos jurídicos para la adecuada coordinación y 
operación de los programas a su cargo, así como verificar su difusión. 

10. Representar a la Secretaría en las comisiones y en los actos que la persona titular de la Secretaría 
determine, e informarle sobre el desarrollo y la ejecución de los mismos, así como presidir los 
órganos de gobierno, consejos y comités que les sean previamente instruidos por la persona titular 
de la Secretaría. 

11. Establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los lineamientos, sistemas y 
procedimientos de carácter técnico que deban regir en las unidades administrativas de su 
adscripción, y gestionar su publicación en la Normateca de la Secretaría. 

12. Proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que le soliciten otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo con las instrucciones que emita la 
persona titular de la Secretaría y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

13. Expedir, en ejercicio de sus facultades, copias certificadas de los documentos y constancias que 
obren en sus archivos. 

14. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, incluidas las otorgadas a las unidades 
administrativas de su adscripción, y las funciones que le encomiende la persona titular de 
la Secretaría. 

Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural 

Objetivo General del Puesto: Definir y conducir la inclusión productiva y desarrollo rural de las 
estrategias, proyectos y acciones a través de una política solidaria y subsidiaria del gobierno federal, orientada 
hacia el bien común, y en forma corresponsable con la sociedad, así como la implementación y seguimiento 
de políticas y acciones para disminuir la migración de las zonas rurales y ejecutar estudios y diagnósticos que 
permitan identificar los niveles de pobreza de la población rural, según la región del país. 

Funciones: 

1. Dirigir las acciones tendientes a fomentar y apoyar a las unidades de producción familiar rural de 
subsistencia, mediante los programas sociales a su cargo. 

2. Dirigir las acciones tendientes a formular, conducir y evaluar en el ámbito de sus atribuciones, la 
política de fomento y desarrollo del sector social de la economía. 

3. Dirigir las acciones de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal competentes, cuando se orienten a la instrumentación de las políticas de desarrollo rural 
para elevar el nivel de bienestar de las familias. 

4. Organizar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes, la 
implementación de políticas públicas orientadas a fomentar la agroforestería, la inclusión productiva, 
la economía social y el empleo en el ámbito rural. 

5. Planear y ejecutar estudios y diagnósticos que permitan identificar los niveles de pobreza de la 
población rural, según la región del país, y proponer a la persona titular de la Secretaría las políticas 
que contribuyan a la reducción de las desigualdades en el ingreso de la población rural, así como las 
políticas de fomento a la economía social y la agroforestería. 
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6. Organizar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes, 
acciones que contribuyan en el medio rural, a la rentabilidad del campo, la cohesión social 
comunitaria, la función social de la vida rural y sus actividades económicas. 

7. Coordinar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes, el 
diseño, implementación y seguimiento de políticas y acciones para disminuir la migración de las 
zonas rurales. 

8. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 6 fracciones I a la XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Unidad de Coordinación de Delegaciones 

Objetivo General del Puesto: Fungir como enlace entre la Secretaría y la Coordinación de Programas 
para el Desarrollo de la Oficina de la Presidencia de la República a fin de dar seguimiento y asesoría para la 
implementación y operación de los Programas en las Delegaciones de Programas para el Desarrollo. Con 
la finalidad de dar cumplimiento a la política institucional, normas, lineamientos y disposiciones legales 
aplicables en materia de desarrollo. 

Funciones: 

1. Fungir como enlace entre la Secretaría y la Coordinación General de Programas para el Desarrollo 
de la Oficina de la Presidencia de la República. 

2. Coordinar, a través de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, al personal de campo y de 
los módulos de atención de los Programas para el Desarrollo de la Administración Pública Federal, 
encargado de la recopilación de la información obtenida por medio de entrevistas domiciliarias, 
visitas de campo, y del registro e inscripción por los medios específicos que establezca cada 
programa para la integración, en su caso, del padrón de beneficiarios de los programas sociales. 

3. Coadyuvar con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la Oficina de la 
Presidencia de la República, en lo relativo a la coordinación de la implementación que hagan de 
planes, programas y acciones para el desarrollo integral. 

4. Coadyuvar con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la Oficina de la 
Presidencia de la República, en lo relativo a la coordinación de la supervisión que hagan de los 
programas y servicios a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

5. Coadyuvar con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la Oficina de la 
Presidencia de la República, en lo relativo a la coordinación de la supervisión que hagan de los 
programas que ejerzan algún beneficio directo a la población. 

6. Coadyuvar con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la Oficina de la 
Presidencia de la República, en lo relativo a la coordinación de la formulación que hagan de 
estrategias para la atención ciudadana de los programas para el desarrollo, en coordinación con las 
demás unidades administrativas de la Secretaría. 

7. Auxiliar a la Secretaría y a la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la Oficina de 
la Presidencia de la República, en la supervisión y difusión de la información de los planes, 
programas y acciones para el desarrollo integral a cargo de las Delegaciones de Programas para 
el Desarrollo. 

8. Auxiliar a la Secretaría y a la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la Oficina de 
la Presidencia de la República, en la integración y operación administrativa de las Delegaciones 
de Programas para el Desarrollo. 

9. Asesorar a las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en la elaboración de sus programas de 
actividades y dar seguimiento al ejercicio de los presupuestos correspondientes, informando de ello a 
las personas titulares de la Secretaría y de la Coordinación General de Programas para el Desarrollo 
de la Oficina de la Presidencia de la República, así como coordinar los apoyos institucionales a 
dichas Delegaciones. 

10. Emitir las políticas de operación de los módulos de atención de los Programas para el Desarrollo de 
la Administración Pública Federal, así como coordinar su implementación y cumplimiento. 

11. Asesorar a las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, en la instrumentación y operación de 
sistemas de intercambio de información entre las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, entidades federativas y municipios que así lo requieran, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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12. Difundir en las Delegaciones de Programas para el Desarrollo las disposiciones jurídicas, los 
programas y las normas presupuestarias y técnicas que deben aplicar y observar en el ejercicio de 
sus funciones, así como supervisar el cumplimiento de dicha normativa e informar de ello a las 
personas titulares de la Secretaría y de la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de 
la Oficina de la Presidencia de la República. 

13. Coadyuvar con las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en la identificación de las 
necesidades de capacitación, y en la implementación de la misma. 

14. Coadyuvar con la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo, en la 
evaluación de la información que, en materia de desarrollo social, generen las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

15. Coadyuvar con la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo, para que los 
beneficios económicos y en especie, de los programas a cargo de la Secretaría, se entreguen de 
manera directa y sin intermediarios. 

16. Coadyuvar con la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo, en la 
implementación de los mecanismos de articulación y control de las acciones de inclusión, cohesión y 
participación social. 

17. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Unidad de Vinculación Interinstitucional 

Objetivo General del Puesto: Coordinar las acciones de vinculación en materias relacionadas con la 
competencia de la Secretaría entre otros órdenes de gobierno, organizaciones sociales y la secretaría por 
medio de políticas, estrategias y programas para canalizar las instancias correspondientes con el propósito de 
atender de manera oportuna y eficaz la demanda social. 

Funciones: 

1. Establecer y dirigir los vínculos institucionales de coordinación y cooperación de la Secretaría con las 
autoridades competentes de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, para la definición y ejecución de políticas, programas, y estrategias sociales que 
no estén expresamente asignados a otras unidades administrativas de la Secretaría. 

2. Coordinar el registro, clasificación y seguimiento de los compromisos contraídos por el Ejecutivo 
Federal con organizaciones sociales y con asociaciones políticas nacionales, que sean competencia 
de la Secretaría. 

3. Canalizar y dar seguimiento a la demanda social que reciban las unidades administrativas y los 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, salvo que no sean competencia directa de 
esta Unidad. 

4. Establecer y dirigir los vínculos y canales de comunicación con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con autoridades de otros órdenes de gobierno, a fin de 
orientar y canalizar las demandas sociales que no sean competencia de la Secretaría. 

5. Establecer y dirigir vínculos institucionales con las organizaciones sociales, así como con 
asociaciones políticas nacionales, con el propósito de fomentar y coordinar las relaciones  
de la Secretaría. 

6. Dirigir las acciones para el seguimiento de los acuerdos y compromisos de la Secretaría derivados de 
la operación de mecanismos de coordinación con autoridades de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como de los puntos de acuerdo 
tomados por el Congreso de la Unión, relacionados con la competencia de la Secretaría. 

7. Fungir, en el ámbito de su competencia, como enlace con organismos e instituciones públicas que 
tengan representación a nivel nacional. 

8. Establecer y dirigir vínculos institucionales con el Congreso de la Unión, en coordinación con las 
dependencias competentes de la Administración Pública Federal, para apoyar a la persona titular de 
la Secretaría y a los servidores públicos de la misma, para atender los requerimientos y solicitudes 
que les formulen, relacionados con la política de bienestar, en términos del artículo 93 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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9. Establecer y dirigir vínculos institucionales con el Congreso de la Unión, en coordinación con las 
dependencias competentes de la Administración Pública Federal, para propiciar consensos y 
acuerdos con el propósito de impulsar proyectos legislativos que sean acordes con los objetivos 
institucionales de la Secretaría, en el ámbito federal y local. 

10. Coordinar las acciones para las comparecencias y presentaciones de la persona titular de la 
Secretaría y demás servidores públicos de la misma ante el Congreso de la Unión. 

11. Establecer y dirigir las actividades de vinculación y colaboración de la Secretaría, derivadas de 
convenios, compromisos, acuerdos, entre otros actos jurídicos, celebrados con el Congreso de la 
Unión y gobiernos y congresos locales, siempre que no estén expresamente asignadas a otras 
unidades administrativas de la Secretaría. 

12. Dar seguimiento a los mecanismos de coordinación y cooperación intersecretariales en los que 
participe la Secretaría, que no estén expresamente conferidos a otras unidades administrativas de la 
propia Secretaría. 

13. Proponer a la persona titular de la Secretaría los lineamientos, políticas y procedimientos para 
regular la atención de las peticiones realizadas a la persona titular del Ejecutivo Federal de acuerdo 
con la competencia de la Secretaría. 

14. Coordinar el análisis de las iniciativas, dictámenes y minutas de carácter legislativo, en materias 
relacionadas con la competencia de la Secretaría, incluida la de sus órganos administrativos 
desconcentrados, sin perjuicio de la opinión jurídica de la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia. 

15. Integrar y dar seguimiento a la agenda legislativa del Ejecutivo Federal en materias relacionadas con 
la competencia de la Secretaría y mantener informado a su superior jerárquico de los proyectos 
legislativos que pudieran incidir en la competencia de la Secretaría. 

16. Contribuir con los gobiernos estatales y municipales para recibir, canalizar y dar seguimiento a 
peticiones relacionadas con las políticas y estrategias competencia de la Secretaría. 

17. Dirigir las acciones de colaboración con las comisiones legislativas de las Cámaras de Senadores y 
Diputados, para recibir, canalizar y dar seguimiento a las solicitudes de información o peticiones 
relacionadas con las políticas y estrategias de la Secretaría, que no estén expresamente asignadas a 
otras unidades administrativas de la misma. 

18. Coordinar la comunicación institucional hacia el Congreso de la Unión, congresos locales, municipios 
y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en lo referente a las acciones y programas 
sociales de la Secretaría. 

19. Promover vínculos de cooperación con organizaciones de la sociedad civil, educativas y 
empresariales, que permitan alcanzar acuerdos en la definición de prioridades en materia de 
bienestar. 

20. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Unidad de Administración y Finanzas 

Objetivo General del Puesto: Dirigir y coordinar el proceso de ejecución de los servicios de apoyo 
administrativo en materia de planeación, programación, presupuesto, tecnologías de la información, recursos 
humanos, recursos materiales, contabilidad y archivos de la Secretaría, a fin de aprovechar óptimamente los 
recursos que les sean autorizados a las Unidades Administrativas para el desempeño de las funciones. 

Funciones: 

1. Dirigir, regular y coordinar la ejecución, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de los 
servicios de apoyo administrativo en materia de planeación, programación, presupuesto, tecnologías 
de la información, recursos humanos, recursos materiales, contabilidad, archivos, y los demás que 
sean necesarios, de las unidades administrativas de la Secretaría, así como coadyuvar con dichos 
servicios a los órganos administrativos desconcentrados. 

2. Revisar el desempeño de los servicios administrativos que se proporcionen internamente en la 
Secretaría en apoyo a sus programas y proponer medidas para su mejoramiento. 

3. Suscribir convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y dominio 
sobre los bienes inmuebles destinados a la Secretaría, previo dictamen favorable de la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia, y demás requisitos que establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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4. Normar y dirigir las relaciones laborales de acuerdo con la política que defina la persona titular de la 
Secretaría y las disposiciones jurídicas aplicables. 

5. Proponer a la persona titular de la Secretaría, las Condiciones Generales de Trabajo, previa revisión 
de la persona titular de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, así 
como vigilar su cumplimiento y difusión entre los servidores públicos de la Secretaría, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Coordinar la actualización del escalafón del personal de la Secretaría. 

7. Promover la aplicación de los sistemas de estímulos y recompensas previstos en las disposiciones 
jurídicas aplicables y en las Condiciones Generales de Trabajo. 

8. Proponer a la persona titular de la Secretaría la designación y la sustitución de los servidores 
públicos que deban representar a la Secretaría en las comisiones mixtas establecidas para 
su personal. 

9. Participar en el Consejo Consultivo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera y presidir el 
Comité Técnico de Profesionalización, así como instruir la elaboración del programa anual de 
capacitación para los servidores públicos de carrera. 

10. Establecer, coordinar y evaluar las medidas de protección civil para el personal, instalaciones, bienes 
e información de la Secretaría. 

11. Coordinar la formulación y ejecución del programa anual de obra pública, adquisiciones, 
conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, de la Secretaría. 

12. Vigilar que los procesos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, de las unidades administrativas de la Secretaría, se realicen conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables, salvo aquellos que coordine y ejecute de manera consolidada 
la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

13. Someter a consideración de la persona titular de la Secretaría el anteproyecto del presupuesto anual 
del ramo, y proponerle las medidas administrativas para la organización y funcionamiento de la 
Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

14. Supervisar que el ejercicio de los recursos de la Secretaría se realice conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

15. Someter a consideración de la persona titular de la Secretaría los programas en materia de gasto 
público que deriven del Presupuesto de Egresos de la Federación y de las disposiciones jurídicas 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como supervisar su ejecución y evaluar  
su cumplimiento. 

16. Someter a consideración de la persona titular de la Secretaría los anteproyectos de Reglamento 
Interior y los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de las unidades 
administrativas de la Secretaría. 

17. Promover el desarrollo y aplicación de las tecnologías de la información y comunicaciones en la 
operación y administración de la Secretaría, con base en las políticas y lineamientos aplicables en 
la materia y de acuerdo con las necesidades y prioridades de la Secretaría. 

18. Determinar el cese de las relaciones laborales del personal de base, cuando así proceda, 
en términos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, así como de las personas trabajadoras de confianza, 
hasta el nivel de mandos medios, con base en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

19. Supervisar la implementación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría. 

20. Orientar y coordinar la planeación, programación y presupuestación de los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizadas a esta. 

21. Promover la mejora regulatoria y el control interno en la Secretaría y supervisar su cumplimiento, así 
como fungir como responsable de las gestiones ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria y la 
Secretaría de la Función Pública. 

22. Autorizar los dictámenes de modificaciones de las estructuras orgánicas y ocupacionales, que 
promuevan las unidades administrativas de la Secretaría, así como canalizar las gestiones de los 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y de las entidades paraestatales 
sectorizadas a esta ante las instancias competentes. 
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23. Dirigir las políticas y acciones institucionales relacionadas con los programas que contribuyan al 
desarrollo organizacional de la Secretaría. 

24. Promover la incorporación de la perspectiva de género en la cultura organizacional y coordinar el 
proceso de implementación e institucionalización de dicha perspectiva en el diseño y ejecución de los 
programas y acciones de la Secretaría. 

25. Conducir las acciones que realice la Secretaría en materia de ética, integridad y prevención de 
conflictos de interés, así como de actos de discriminación y violencia laboral, de acuerdo con las 
políticas que señale la Secretaría de la Función Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

26. Autorizar la donación de bienes muebles de la Secretaría cuando ya no sean útiles, en términos de la 
Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

27. Expedir las constancias de nombramiento de los servidores públicos de la Secretaría, sin perjuicio 
de las facultades que el artículo 5, fracción XVI de este Reglamento le otorga a la persona titular de 
la Secretaría. 

28. Emitir las disposiciones presupuestarias para el control y ejercicio del gasto de operación 
de los programas para el desarrollo a cargo de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

29. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia 

Objetivo General del Puesto: Coordinar, asesorar, formular y representar a la Secretaría en los asuntos 
de carácter legal, normativos, políticas y estrategias en materia de transparencia, cumplimiento de acuerdos, 
proyectos de leyes, funcionamiento de los órganos de gobierno de las entidades del Sector, derechos 
humanos y acceso a la información pública gubernamental, a fin de asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de transparencia y combate a la corrupción competencia de 
la Secretaría de Bienestar. 

Funciones: 

1. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tengan injerencia las unidades administrativas de la 
Secretaría y, en su caso, apoyar en lo conducente a los órganos administrativos desconcentrados  
de la misma. 

2. Unificar los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el 
funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría y, en su caso, de los órganos 
administrativos desconcentrados de esta. 

3. Instruir a las unidades administrativas bajo su adscripción, la atención de las consultas que en 
materia jurídica formulen los servidores públicos de la Secretaría. 

4. Coordinar la elaboración, análisis, estudio y, en su caso, dictamen jurídico de los anteproyectos 
de iniciativas de leyes y decretos legislativos, reglamentos, decretos y demás normativa que 
corresponda suscribir a la persona titular del Ejecutivo Federal, así como de los proyectos 
de acuerdos, lineamientos, reglas de operación y demás ordenamientos que competa expedir  
a la Secretaría. 

5. Instruir la revisión y opinión jurídica respecto de los proyectos legislativos que deban ser aprobados 
por el Congreso de la Unión, relacionados con la competencia de la Secretaría. 

6. Coordinar la emisión de opiniones jurídicas sobre la procedencia de convenios, acuerdos, contratos, 
bases de coordinación o colaboración y demás actos jurídicos que celebre la Secretaría. 

7. Fungir como enlace con la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y con otras áreas jurídicas de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en la elaboración de los 
instrumentos jurídicos que correspondan al ámbito de competencia de la Secretaría. 

8. Coordinar la relación jurídica de la Secretaría con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

9. Someter a consideración y, en su caso, firma de la persona titular de la Secretaría, las designaciones 
de los representantes de esta ante los órganos de gobierno de las entidades paraestatales 
sectorizadas a dicha Secretaría, ante los órganos de aquellas que no se encuentran sectorizadas a la 
Secretaría, y en general, ante los de los demás cuerpos colegiados en que la misma participe. 
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10. Asesorar jurídicamente a la Unidad de Administración y Finanzas en la revisión de las Condiciones 
Generales de Trabajo y en la conducción de las relaciones de la Secretaría con su personal y con el 
sindicato o sindicatos que lo representen. 

11. Vincular las acciones de la Secretaría con el cumplimiento de las obligaciones del Estado mexicano 
frente a organismos internacionales en materia de derechos humanos y dentro del ámbito de 
competencia de la Secretaría. 

12. Fungir como enlace institucional entre la Secretaría de Gobernación y las Unidades Administrativas y 
los Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, para la actualización del registro de 
firmas autógrafas de los servidores públicos de la Secretaría. 

13. Representar a la persona titular del Ejecutivo Federal en los juicios de amparo respecto de aquellos 
asuntos que correspondan a la Secretaría, en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

14. Intervenir en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
las que la persona titular de la Secretaría represente a la persona titular del Ejecutivo Federal. 

15. Coordinar las acciones necesarias para la representación legal de la Secretaría en toda clase de 
juicios, incluyendo el amparo, así como en los procedimientos administrativos y jurisdiccionales 
de los que forme parte. 

16. Resolver los recursos de revisión derivados de procedimientos de responsabilidad patrimonial del 
Estado que se promuevan ante la Secretaría. 

17. Promover y coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Secretaría en 
cuanto a publicar la información de interés para los particulares tanto en la Plataforma Nacional de 
Transparencia como en la página institucional. 

18. Coordinar acciones en materia de acceso a la información y protección de datos personales al 
interior de la Secretaría. 

19. Dirigir, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, el trámite 
de atención a las solicitudes de acceso a la información que se le formulen en términos del artículo 
6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

20. Fungir como titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría, en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; presidir el Comité de Transparencia, así como 
coordinar la elaboración de los proyectos de resoluciones de ese órgano colegiado y de los alegatos 
correspondientes a los recursos que se interpongan ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

21. Coordinar acciones de capacitación en la Secretaría, respecto del derecho de acceso a la 
información y la protección de datos personales. 

22. Proponer a la persona titular de la Secretaría y, en su caso, dirigir acciones en materia de blindaje 
electoral, para salvaguardar los principios de equidad e imparcialidad sobre el uso y operación de los 
programas sociales a cargo de la Secretaría durante los procesos electorales. 

23. Establecer al interior de la Secretaría, acciones de promoción, fomento y difusión de la cultura de 
integridad en el servicio público en materia de combate a la corrupción. 

24. Coordinar al interior de la Secretaría, la promoción de los derechos humanos y la atención a las 
solicitudes de informes, quejas, medidas cautelares, conciliaciones y recomendaciones que le 
remitan organismos y autoridades relacionados con la materia e implementar acciones con ellos y 
con la Secretaría de Gobernación. 

25. Compilar y difundir los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales relacionados con la 
competencia de la Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizas a esta. 

26. Coordinar el proceso para la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, de los instrumentos 
normativos y convencionales, así como de las demás disposiciones de carácter general y 
administrativo que competan a la Secretaría, con excepción de aquellos documentos cuya 
publicación corresponda tramitar a otras unidades administrativas de la Secretaría conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría. 
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27. Dirigir el sistema de registro de instrumentos jurídicos celebrados por las unidades administrativas y 
los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

28. Capacitar, sensibilizar y asesorar al personal de las unidades administrativas y de los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, en materia de derechos humanos. 

29. Fungir como enlace institucional con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y representar 
en esta materia a la Secretaría ante cuerpos colegiados, otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, y organismos y foros internacionales, cuando tal representación no 
sea otorgada por la persona titular de la Secretaría a un servidor público de otra unidad 
administrativa. 

30. Asesorar a las unidades administrativas y a los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, en el seguimiento de quejas y en aquellos procedimientos que puedan dar lugar a 
recomendaciones emitidas por instancias nacionales e internacionales de derechos humanos, así 
como orientar las quejas y denuncias que conozca sobre la materia hacia las  
autoridades competentes. 

31. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación del Reglamento 
Interior, así como los casos no previstos en el mismo. 

32. Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la operación y el desempeño de 
los programas, proyectos y acciones a su cargo, con base en las disposiciones jurídicas aplicables; 

33. Realizar los estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en las materias de sus respectivas 
competencias, así como promover y difundir su contenido. 

34. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

35. Clasificar los expedientes de los asuntos de su competencia de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y acceso a la información pública y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

36. Suscribir y, en su caso, notificar los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos 
que les sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia. 

37. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, incluidas las otorgadas a las unidades 
subalternas de apoyo de su adscripción, así como las funciones que les encomienden sus 
respectivos superiores jerárquicos, y en su caso, la persona titular de la Secretaría. 

38. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo 

Objetivo General del Puesto: Dirigir el proceso de planeación de las acciones, programas y estrategias 
que permitan la correcta atención ciudadana, y coordinar la emisión de opiniones técnicas para el diseño, 
implementación y mejora de las acciones, proyectos, criterios normativos y programas para el desarrollo, así 
como definir las propuestas para la postura oficial de la Secretaría en el ámbito internacional y coordinar la 
gestión de los acuerdos, convenios de colaboración y declaraciones que él titular de la Secretaría promuevan 
en el extranjero, con el fin de fortalecer la efectividad de la política social y promoverla a nivel internacional. 

Funciones: 

1. Fungir como enlace entre la Secretaría y la Coordinación General de Programas para el Desarrollo 
de la Oficina de la Presidencia de la República, en materia de planeación y evaluación de programas 
para el desarrollo y padrones de beneficiarios. 

2. Coadyuvar con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la Oficina de la 
Presidencia de la República, en la planeación y evaluación de los planes, programas y acciones a 
cargo de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, incluidos los de carácter emergente, 
para lo cual se considerarán, entre otros insumos, la información que la Secretaría recabe de las 
Delegaciones de Programas para el Desarrollo, con base en las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Coadyuvar con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la Oficina de la 
Presidencia de la República, en la planeación y evaluación de la supervisión que las Delegaciones de 
Programas para el Desarrollo hagan de los programas y servicios a cargo de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 
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4. Coadyuvar con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la Oficina de la 
Presidencia de la República, en la planeación y evaluación de la supervisión que las Delegaciones 
de Programas para el Desarrollo hagan de los programas que ejerzan algún beneficio directo 
a la población. 

5. Coadyuvar con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la Oficina de la 
Presidencia de la República, en la planeación y evaluación de la formulación de estrategias 
que permitan la correcta atención ciudadana que brinden, relacionada con los programas a cargo de 
la Secretaría. 

6. Proponer a las personas titulares de la Secretaría y de la Coordinación General de Programas para 
el Desarrollo de la Oficina de la Presidencia de la República, los lineamientos que regulen las 
funciones de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, así como sus modificaciones. 

7. Proponer a las personas titulares de la Secretaría y de la Coordinación General de Programas para 
el Desarrollo de la Oficina de la Presidencia de la República, los criterios generales, mecanismos y 
procesos para la coordinación de la planeación, ejecución, monitoreo y evaluación de planes, 
programas y acciones para el desarrollo integral, que otorguen un servicio, y aquellos que ejerzan un 
beneficio directo a la población. 

8. Proponer a la persona titular de la Secretaría, las políticas, programas, mecanismos, estrategias y 
acciones tendientes a fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión sociales, 
considerando, entre otros insumos, la información que la Secretaría recabe de las Delegaciones de 
Programas para el Desarrollo. 

9. Apoyar técnicamente a las entidades federativas que lo soliciten, en la planeación y elaboración de 
sus programas y proyectos de desarrollo social, en el marco de las políticas establecidas por la 
Secretaría, considerando la información análoga que se recabe de las Delegaciones de Programas 
para el Desarrollo. 

10. Coordinar, a través de la Dirección General de Padrones de Beneficiarios, la integración, verificación 
y actualización del padrón de beneficiarios, así como la metodología e instrumentos para la 
recolección de los datos que lo compongan, y directrices que impulsen la inclusión y alfabetización 
digital dirigida a los beneficiarios de los programas que ejerzan algún beneficio directo a la población. 

11. Establecer los límites territoriales de los módulos de atención de los Programas para el Desarrollo de 
la Administración Pública Federal. 

12. Proponer a la persona titular de la Secretaría, los criterios para la elaboración de las disposiciones 
que regulen la operación de los programas sociales a cargo de la Secretaría y las entidades 
paraestatales sectorizas a esta y coordinar su elaboración, así como emitir opiniones técnicas en 
la materia. 

13. Coordinar la elaboración de los programas que deriven del Plan Nacional de Desarrollo, cuya 
ejecución corresponda a la Secretaría o, en su caso, sean determinados por las  
instancias competentes. 

14. Fungir como enlace ante el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la evaluación y monitoreo de los programas sociales de 
la Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizadas a esta; de los programas y acciones para 
el desarrollo integral; de los programas que otorguen un servicio; de los programas que ejerzan un 
beneficio directo y de otros programas y acciones que opere la Secretaría. 

15. Proponer a la persona titular de la Secretaría la celebración de tratados, convenios y acuerdos 
internacionales y, en su caso, negociar su celebración y dar seguimiento a su cumplimiento, previa 
opinión de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, y en coordinación 
con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal. 

16. Canalizar ante las instancias que correspondan, en coordinación con las dependencias competentes 
de la Administración Pública Federal, las acciones específicas de las unidades administrativas de la 
Secretaría en materia internacional, y darles seguimiento. 

17. Proponer anualmente a la persona titular de la Secretaría, la declaratoria correspondiente a las zonas 
de atención prioritaria. 
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18. Proponer a la persona titular de la Secretaría la postura de esta en materia internacional y, en su 
caso, coordinar su participación en foros internacionales de su competencia. 

19. Coordinar la implementación de los mecanismos para que los beneficiarios de los programas 
sociales, puedan acreditar su condición de beneficiarios de programas para el desarrollo o de 
programas que impliquen la entrega directa y sin intermediarios. 

20. Integrar los datos relativos a las actividades de la Secretaría, que resulten necesarios para los 
informes que la persona titular del Ejecutivo Federal deba presentar de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. Lo anterior, con la participación que corresponda a las demás 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, las entidades 
paraestatales sectorizadas a esta, y las entidades federativas. 

21. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Dirección General de Comunicación Social 

Objetivo General del Puesto: Proponer, dirigir y coordinar las acciones y estrategias de información, 
difusión y comunicación social, así como administrar las plataformas digitales, a efecto de que la Secretaría 
cumpla al informar y orientar a la sociedad sobre las acciones para fortalecer el bienestar, el desarrollo 
y la cohesión social en el país y  difundir el avance en los programas, metas y objetivos  a cargo de la 
dependencia en congruencia con la política de comunicación social del Gobierno Federal y de conformidad 
con las políticas, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Funciones: 

1. Coordinar, orientar y apoyar las acciones de información, difusión y comunicación social de las 
unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, de 
conformidad con la política de comunicación social de la Administración Pública Federal y en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

2. Informar a la sociedad sobre las acciones para fortalecer el bienestar, el desarrollo y la cohesión 
social en el país, y proveerle información oportuna y útil sobre la cobertura, acceso y avance de los 
programas prioritarios de inclusión social, y demás acciones que sean competencia de la Secretaría. 

3. Validar y, en su caso, elaborar los materiales impresos, sonoros, audiovisuales, electrónicos y demás 
medios de difusión de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

4. Proponer a la persona titular de la Secretaría los términos de su relación con los medios de 
comunicación, así como la de los demás servidores públicos de la misma y, en su caso, coordinarla. 

5. Coordinar las entrevistas y conferencias de prensa de la persona titular de la Secretaría y de los 
demás servidores públicos de la misma. 

6. Registrar, analizar y procesar la información procedente de los medios de comunicación, referente a 
los acontecimientos de interés para las actividades de la Secretaría. 

7. Administrar y actualizar la página de Internet de la Secretaría y las diversas plataformas de 
comunicación digital, en coordinación con la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Desarrollar sus actividades de conformidad con las estrategias de comunicación social que 
establezca la persona titular de la Secretaría, en coordinación con la Oficina de la Presidencia de 
la República. 

9. Atender los requerimientos de información de las actividades de la persona titular de la Secretaría, 
que formulen los medios de comunicación del país. 

10. Integrar y administrar el acervo documental y audiovisual de las actividades de la Secretaría que 
hayan sido objeto de difusión a través de los medios de comunicación del país. 

11. Fungir como enlace con la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno de 
la República de la Oficina de la Presidencia de la República. 

12. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 
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Dirección General de Desarrollo Regional 

Objetivo General del Puesto: Proponer los lineamientos, criterios, mecanismos y responsabilidades que 
deberán observar los gobiernos locales en la planeación, ejecución y seguimiento de los recursos del FAIS así 
como capacitar a las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
sobre la planeación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) y coordinar la aplicación 
de la metodología de la distribución de los recursos del Fondo conforme a la normatividad vigente. 

Funciones: 

1. Proponer a su superior jerárquico los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, previstos en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Proporcionar capacitación a las entidades federativas y municipios o demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, sobre el funcionamiento del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social de las Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

3. Requerir a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, información sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

4. Diseñar, desarrollar, administrar, operar y mantener actualizado un sistema digital que apoye a los 
gobiernos locales en la planeación para la inversión en obras y acciones que beneficien directamente 
a la población en pobreza, así como en el seguimiento de los recursos del Fondo de Aportaciones de 
Infraestructura Social (FAIS), y su oportuna migración al sistema de Recursos Federales Transferidos 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Dar seguimiento al uso de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, de 
conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal y los Lineamientos que para tal efecto expida 
la Secretaría. 

6. Distribuir el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social entre las entidades federativas, 
conforme a la fórmula del artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

7. Proponer a su superior jerárquico las variables y fuentes de información para el cálculo de la fórmula 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, así como los porcentajes de participación 
que se asignará a cada entidad federativa. 

8. Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la operación y el desempeño de 
los programas, proyectos y acciones a su cargo, con base en las disposiciones jurídicas aplicables. 

9. Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos cuya tramitación sea de su 
competencia, previa opinión jurídica de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Formular, conforme a los lineamientos establecidos por la persona titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, los proyectos de manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público correspondientes, así como las modificaciones que se requieran para 
mantenerlos actualizados. 

11. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos relativos 
al ejercicio de sus facultades, previa opinión, en su caso, de la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia. En aquellos casos en que los convenios, contratos, acuerdos y 
demás instrumentos jurídicos tengan impacto presupuestal, deberán contar con la validación de la 
suficiencia presupuestaria de la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

12. Atender y dar seguimiento a las observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras y de 
evaluación, respecto de las unidades administrativas a su cargo, para garantizar la total solventación 
de las mismas, debiendo mantener informada a la Unidad de Administración y Finanzas, a la Unidad 
del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y al Órgano Interno de Control en la 
Secretaría. 

13. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

14. Clasificar los expedientes de los asuntos de su competencia de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y acceso a la información pública y demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 
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15. Implementar las medidas administrativas, técnicas y operativas para garantizar el exacto, adecuado, 
pertinente y no excesivo, tratamiento de datos personales a su cargo, observando en todo momento 
las disposiciones jurídicas en materia de datos personales. 

16. Promover, organizar y participar en cursos, programas, congresos, foros, talleres, seminarios y 
eventos en general, sobre las materias del ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

17. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, incluidas las otorgadas a las unidades 
subalternas de apoyo de su adscripción, así como las funciones que les encomienden sus 
respectivos superiores jerárquicos, y en su caso, la persona titular de la Secretaría. 

Dirección General Para la Validación de Beneficiarios 

Objetivo General del Puesto: 

Coordinar la operación de los sistemas; los procedimientos informáticos; la  regulación de la construcción, 
operación de sistemas y modelos de captura  de la información; mantenimiento de los padrones; los 
procedimientos administrativos para identificar la Clave Única de Registro de Población  y los procedimientos 
para la actualización de los padrones de beneficiarios de los programas sociales a cargo de la Subsecretaría 
de Bienestar, con base en las normas, lineamientos  y disposiciones legales y/o administrativas aplicables, 
con la finalidad de determinar el monto del apoyo de las personas beneficiarias y derechohabientes; además 
de elaborar y validar la información necesaria para la atención y seguimiento de las auditorías vinculadas a 
esta información, así como implementar, supervisar y evaluar las medidas técnico-operativas para garantizar 
el exacto y adecuado tratamiento de la información de conformidad con las leyes y normatividad en materia de 
transparencia y acceso a la información. 

Funciones: 

1. Proponer a la persona titular de la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, las políticas de 
bienestar para la integración de los padrones de las personas beneficiarias de las pensiones y 
programas sociales a su cargo. 

2. Validar el padrón integral de las personas beneficiarias de las pensiones y los programas sociales a 
cargo de la Subsecretaría de Bienestar. 

3. Validar los procesos de registro en el padrón referentes a las altas, bajas, suspensiones, renuncias y 
correcciones de datos de las personas beneficiarias de las pensiones y los programas sociales a 
cargo de la Subsecretaría de Bienestar. 

4. Realizar periódicamente el mantenimiento del padrón integral de las pensiones y los programas 
sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar, a través de los procesos informáticos 
desarrollados para tal fin. 

5. Instrumentar los procedimientos administrativos para identificar la Clave Única de Registro de 
Población de los beneficiarios de los programas sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar, a 
fin de evitar duplicidades. 

6. Mantener actualizado el padrón de beneficiarios, a través de cruces de información con las instancias 
competentes. 

7. Determinar el monto del apoyo de las personas beneficiarias de las pensiones y de los programas 
sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar. 

8. Capacitar y asesorar al personal que opera el padrón de personas beneficiarias, para garantizar la 
operación eficaz de las pensiones y los programas sociales a cago de la Subsecretaría de Bienestar. 

9. Establecer una vinculación y coordinación con la Dirección General de Padrones de Beneficiarios, 
para la actualización permanente de los padrones de beneficiarios de la Secretaría. 

10. Elaborar y validar la información necesaria para la atención y seguimiento de las auditorías 
vinculadas con los padrones de beneficiarios de las pensiones y los programas sociales a cargo de la 
Subsecretaría de Bienestar. 

11. Promover la celebración de convenios y acuerdos para la vinculación institucional que permita el 
intercambio de información respecto del ingreso de nuevos beneficiarios de los programas sociales a 
cargo de la Subsecretaría de Bienestar. 

12. Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la operación y el desempeño de 
los programas, proyectos y acciones a su cargo, con base en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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13. Formular, conforme a los lineamientos establecidos por la persona titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, los proyectos de manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público correspondientes, así como las modificaciones que se requieran para 
mantenerlos actualizados. 

14. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico, 
por las diferentes unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

15. Participar en las comisiones, comités u otros cuerpos colegiados cuando así se establezca por ley, lo 
señalen las disposiciones jurídicas aplicables, o lo disponga la persona titular de la Secretaría. 

16. Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos cuya tramitación sea de su 
competencia, previa opinión jurídica de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

17. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información, los datos y la cooperación que les 
soliciten otras unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y las entidades paraestatales sectorizadas a esta, así como la que le sea requerida por 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

18. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

19. Clasificar los expedientes de los asuntos de su competencia de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y acceso a la información pública y demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

20. Implementar las medidas administrativas, técnicas y operativas para garantizar el exacto, adecuado, 
pertinente y no excesivo, tratamiento de datos personales a su cargo, observando en todo momento 
las disposiciones jurídicas en materia de datos personales. 

21. Suscribir y, en su caso, notificar los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos 
que les sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia. 

22. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, incluidas las otorgadas a las unidades 
subalternas de apoyo de su adscripción, así como las funciones que les encomienden sus 
respectivos superiores jerárquicos, y en su caso, la persona titular de la Secretaría. 

Dirección General para el Bienestar de las Niñas, Niños y Adolescentes 

Objetivo General del Puesto: 

Dirigir, planear, coordinar, implementar y conducir políticas y acciones para la operación del Programa 
para el Bienestar de las Niñas, Niños y Adolescentes, así como, fomentar el reconocimiento de su estatus 
como titulares de derechos para que, de manera plena, universal, interdependiente, progresivo y de 
indivisibilidad le sean conferidos, respetados, protegidos y promovidos en el ámbito de su competencia. 

Funciones: 

1. Proponer a la persona titular de la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, las políticas de 
bienestar que promuevan el ejercicio pleno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a fin 
de mejorar su calidad de vida. 

2. Promover la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, en coordinación con las 
dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal. 

3. Integrar y resguardar los repositorios de información para la ejecución del programa a cargo de esta 
Dirección General, a fin de fomentar la inclusión y protección de las niñas, niños y adolescentes. 

4. Coordinar las acciones para la implementación, vinculación y difusión de los programas sociales a su 
cargo, a efecto de que contribuyan al bienestar integral de las niñas, niños y adolescentes. 

5. Promover la participación de la sociedad, instituciones públicas, académicas y organismos 
internacionales, para que contribuyan al bienestar de las niñas, niños y adolescentes. 

6. Capacitar y asesorar al personal que opera el programa para el bienestar de las niñas, niños 
y adolescentes. 
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7. Promover la celebración de convenios y acuerdos para la vinculación institucional que permita el 
intercambio de información respecto del ingreso de nuevos beneficiarios del programa a cargo de 
esta Dirección General. 

8. Promover la participación de las personas beneficiarias del programa correspondiente, para que 
coadyuven en la vigilancia de la ejecución de los apoyos. 

9. Participar en las comisiones, comités u otros cuerpos colegiados cuando así se establezca por ley, lo 
señalen las disposiciones jurídicas aplicables, o lo disponga la persona titular de la Secretaría. 

10. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico, 
por las diferentes unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

11. Realizar los estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en las materias de sus respectivas 
competencias, así como promover y difundir su contenido. 

12. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos relativos 
al ejercicio de sus facultades, previa opinión, en su caso, de la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia. En aquellos casos en que los convenios, contratos, acuerdos 
y demás instrumentos jurídicos tengan impacto presupuestal, deberán contar con la validación de la 
suficiencia presupuestaria de la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

13. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información, los datos y la cooperación que les 
soliciten otras unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y las entidades paraestatales sectorizadas a esta, así como la que le sea requerida por 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

14. Atender y dar seguimiento a las observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras 
y de evaluación, respecto de las unidades administrativas a su cargo, para garantizar la total 
solventación de las mismas, debiendo mantener informada a la Unidad de Administración y Finanzas, 
a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y al Órgano Interno de 
Control en la Secretaría. 

15. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

16. Clasificar los expedientes de los asuntos de su competencia de conformidad con la legislación 
en materia de transparencia y acceso a la información pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

17. Implementar las medidas administrativas, técnicas y operativas para garantizar el exacto, adecuado, 
pertinente y no excesivo, tratamiento de datos personales a su cargo, observando en todo momento 
las disposiciones jurídicas en materia de datos personales. 

18. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, incluidas las otorgadas a las unidades 
subalternas de apoyo de su adscripción, así como las funciones que les encomienden sus 
respectivos superiores jerárquicos, y en su caso, la persona titular de la Secretaría. 

Dirección General para el Bienestar de las Personas con Discapacidad 

Objetivo General del Puesto: 

Coordina y realiza revisiones de control interno en aspectos relacionados con la operación del Programa 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad, para verificar que se apeguen a la normatividad 
establecida en las Reglas de Operación, asegurando un ambiente de transparencia, igualdad, respeto, 
no discriminación y accesibilidad con el fin de prevenir desviaciones o vulnerar los derechos humanos de 
las personas. 

Funciones: 

1. Proponer a la persona titular de la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, las políticas de 
bienestar que promuevan el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad, a fin 
de mejorar su calidad de vida. 

2. Coordinar la implementación, promoción y difusión de la política para el bienestar de las personas 
con discapacidad. 

3. Integrar y resguardar los repositorios de información para la ejecución del programa a cargo de esta 
Dirección General, a fin de fomentar la inclusión y protección de las personas con discapacidad. 
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4. Promover la participación de instituciones públicas, privadas, académicas, organismos 

internacionales, y de la sociedad en general, para que contribuyan al desarrollo social y humano de 

las personas con discapacidad. 

5. Capacitar y asesorar al personal que opera el programa a cargo de esta Dirección General, y orientar 

a la ciudadanía sobre su implementación. 

6. Promover la participación de las personas con discapacidad beneficiarias del programa, para que 

coadyuven en la vigilancia de la ejecución de los apoyos. 

7. Promover la celebración de convenios y acuerdos para la vinculación institucional que permita el 

intercambio de información respecto del ingreso de nuevos beneficiarios del programa a cargo de 

esta Dirección General. 

8. Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la operación y el desempeño de 

los programas, proyectos y acciones a su cargo, con base en las disposiciones jurídicas aplicables. 

9. Formular, conforme a los lineamientos establecidos por la persona titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas, los proyectos de manuales de organización, de procedimientos 

y de servicios al público correspondientes, así como las modificaciones que se requieran para 

mantenerlos actualizados. 

10. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico, 

por las diferentes unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría y por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

11. Realizar los estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en las materias de sus respectivas 

competencias, así como promover y difundir su contenido. 

12. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos relativos 

al ejercicio de sus facultades, previa opinión, en su caso, de la Unidad del Abogado General y 

Comisionado para la Transparencia. En aquellos casos en que los convenios, contratos, acuerdos 

y demás instrumentos jurídicos tengan impacto presupuestal, deberán contar con la validación de la 

suficiencia presupuestaria de la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

13. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información, los datos y la cooperación que les 

soliciten otras unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría y las entidades paraestatales sectorizadas a esta, así como la que le sea requerida por 

otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

14. Atender y dar seguimiento a las observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras 

y de evaluación, respecto de las unidades administrativas a su cargo, para garantizar la total 

solventación de las mismas, debiendo mantener informada a la Unidad de Administración y Finanzas, 

a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y al Órgano Interno de 

Control en la Secretaría. 

15. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

16. Clasificar los expedientes de los asuntos de su competencia de conformidad con la legislación en 

materia de transparencia y acceso a la información pública y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

17. Implementar las medidas administrativas, técnicas y operativas para garantizar el exacto, adecuado, 

pertinente y no excesivo, tratamiento de datos personales a su cargo, observando en todo momento 

las disposiciones jurídicas en materia de datos personales. 

18. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, incluidas las otorgadas a las unidades 

subalternas de apoyo de su adscripción, así como las funciones que les encomienden sus 

respectivos superiores jerárquicos, y en su caso, la persona titular de la Secretaría. 
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Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

Objetivo General del Puesto: Administrar la Dirección General y la operación de los programas de 
desarrollo social encomendados, con la finalidad de contribuir a brindar oportunidades de alcanzar y mantener 
un nivel de vida con calidad y dignidad a los grupos vulnerables, como parte del desarrollo humano integral. 

Funciones: 

1. Autorizar y coordinar las obras y acciones de los diferentes programas a su cargo, solicitadas  
por los beneficiarios a través de las delegaciones, previa evaluación del cumplimiento de la 
normatividad vigente. 

2.  Dirigir y coordinar la participación de los beneficiarios, la sociedad, organizaciones, instituciones 
académicas y organismos internacionales en la planeación, ejecución y vigilancia de los programas 
sociales, con el fin de que éstos tengan un mayor impacto en la sociedad, o bien, se establezcan 
como medida preventiva y/o correctiva en materia de transparencia y combate a la corrupción. 

3. Dirigir la promoción de convenios con organizaciones nacionales y extranjeras, públicas y privadas, 
para llevar a cabo proyectos de desarrollo social y humano en los grupos prioritarios. 

4. Promover entre instituciones públicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil y 
asociaciones religiosas, las acciones enfocadas a la atención de los grupos prioritarios y a la 
disminución de las causas que provocan la marginación social, para generar una cultura de 
desarrollo social. 

5. Asegurar que se suministre la información que requieran las instancias encargadas de la elaboración 
de los padrones de beneficiarios en relación a los programas encomendados a la dirección general, 
para identificar de manera sistémica a los beneficiarios y conducirlos integralmente al desarrollo 
social y humano. 

6. Determinar la evaluación de la instrumentación de las reglas de operación, enfocadas a los 
programas asignados a la Dirección General, a través de los análisis generales que se efectúan para 
el funcionamiento de cada programa. 

7. Proponer las políticas de operación de los programas sociales a cargo de la Dirección General que 
conduzcan al desarrollo humano y social de los beneficiarios con el objeto de erradicar la pobreza en 
el país. 

8. Administrar la inspección y comprobación de la aplicación de los recursos, así como la forma de 
operar los programas asignados a la Dirección General, con la finalidad de mejorar la estrategia 
de operación, o bien, fomentar la transparencia. 

9. Dirigir la elaboración de estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en el ámbito general de 
los programas en grupos prioritarios, para mejorar su operación y lograr una mayor efectividad en 
su aplicación. 

10. Dirigir y coordinar la capacitación y asesoría a los operadores de los programas asignados a la 
dirección general, buscando optimizar los resultados en el desarrollo social y humano de los 
beneficiarios. 

11. Determinar los lineamientos y criterios que ayuden a eficientar la operación interna de los programas 
encomendados a la Dirección General, dirigidos a los grupos prioritarios, tomando como base los 
criterios generales. 

12. Aprobar los programas anuales de operación y el presupuesto de los programas sociales que 
administra la Dirección General. 

13. Determinar la implantación, operación y mejora continua de un sistema de gestión de la calidad en la 
dirección general, para alcanzar los objetivos y metas de los programas sociales que son  
atendidos por ésta. 

14. Administrar la estructura orgánica de la Dirección General y, en su caso, los procesos de evolución 
de la misma, para dar cumplimiento a sus objetivos. 

15. Cumplir con las tareas conferidas por sus superiores. 

16. Participar en la preparación del anteproyecto del presupuesto de la Dirección General, con el 
propósito de contar con los recursos necesarios que permitan operar los programas a su cargo, así 
como darle seguimiento a los mismos en su aplicación. 

17. Participar en la determinación de los criterios generales para definir la población objetivo, 
que permitan la adecuada distribución de los recursos de los programas de desarrollo social y 
humano asignados a la Dirección General, en colaboración con otras unidades administrativas 
de la SEDESOL. 
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Dirección General de Operación Integral de Programas 

Objetivo General del Puesto: 

Coordina y realiza revisiones de control interno en aspectos relacionados con la Dirección General de 
Operación Integral de Programas, para verificar que se apeguen a la normatividad establecida en las Reglas 
de Operación, asegurando que las mismas se apliquen en un ambiente de transparencia, igualdad, respeto, 
no discriminación y accesibilidad con el fin de prevenir desviaciones o vulnerar los derechos humanos de los 
beneficiarios y pensionados de los programas. 

Funciones: 

1. Proponer a la persona titular de la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, las políticas de 
operación, manuales, instructivos y guías para la implementación y operación de las pensiones y los 
programas sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar. 

2.  Establecer coordinación con las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, en la 
implementación de las pensiones y los programas sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar. 

3. Capacitar al personal de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo para la operación de las 
pensiones y los programas sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar. 

4. Validar los procesos de altas, bajas, suspensiones, renuncias y correcciones de datos de las 
personas beneficiarias de los programas sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar, conforme 
a la información verificada en el territorio por la Delegación de Programas para el Desarrollo y 
remitirlas para su inscripción a la Dirección General para la Validación de Beneficiarios. 

5. Realizar periódicamente visitas de supervisión de la operación de las pensiones y los programas 
sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar. 

6. Colaborar con las unidades administrativas de la Secretaría, en la implementación de los programas 
sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar. 

7. Promover la celebración de convenios y acuerdos para la vinculación institucional que permita el 
intercambio de información respecto del ingreso de nuevos beneficiarios de los programas sociales a 
cargo de la Subsecretaría de Bienestar. 

8. Participar en las comisiones, comités u otros cuerpos colegiados cuando así se establezca por ley, lo 
señalen las disposiciones jurídicas aplicables, o lo disponga la persona titular de la Secretaría. 

9. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico, 
por las diferentes unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

10. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos relativos 
al ejercicio de sus facultades, previa opinión, en su caso, de la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia. En aquellos casos en que los convenios, contratos, acuerdos 
y demás instrumentos jurídicos tengan impacto presupuestal, deberán contar con la validación de la 
suficiencia presupuestaria de la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

11. Realizar los estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en las materias de sus respectivas 
competencias, así como promover y difundir su contenido. 

12. Atender y dar seguimiento a las observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras 
y de evaluación, respecto de las unidades administrativas a su cargo, para garantizar la total 
solventación de las mismas, debiendo mantener informada a la Unidad de Administración y Finanzas, 
a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y al Órgano Interno de 
Control en la Secretaría. 

13. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

14. Clasificar los expedientes de los asuntos de su competencia de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y acceso a la información pública y demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

15. Implementar las medidas administrativas, técnicas y operativas para garantizar el exacto, adecuado, 
pertinente y no excesivo, tratamiento de datos personales a su cargo, observando en todo momento 
las disposiciones jurídicas en materia de datos personales. 

16. Vigilar el ejercicio del presupuesto asignado a la unidad administrativa a su cargo, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, así como su adecuada comprobación. 

17. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, incluidas las otorgadas a las unidades 
subalternas de apoyo de su adscripción, así como las funciones que les encomienden sus 
respectivos superiores jerárquicos, y en su caso, la persona titular de la Secretaría. 
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Dirección General de Seguimiento y Evaluación 

Objetivo General del Puesto: 

Coordinar el seguimiento y evaluación de los programas sociales a fin de contar con elementos para medir 
el impacto, calidad de los servicios y transparencia en el manejo de los procesos operativos, administrativos  
y financieros. 

Funciones: 

1. Coordinar las evaluaciones y las acciones de seguimiento de los programas sociales a cargo de la 
Subsecretaría de Bienestar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

2. Validar el ejercicio de los gastos de operación de los programas sociales a cargo de la Subsecretaría 
de Bienestar, en colaboración con las autoridades competentes. 

3. Realizar y dirigir los análisis de los procesos operativos de los programas sociales a cargo de la 
Subsecretaría de Bienestar, y asesorar técnicamente en el diseño de metodologías para el 
seguimiento físico y operativo, así como diseñar y evaluar los indicadores de desempeño de los 
programas a cargo de dicha Subsecretaría, con base en las disposiciones que para tal efecto emitan 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social o la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en el ámbito de sus competencias. 

4. Coordinar los estudios, informes y reportes en materia de estadística social, transparencia y rendición 
de cuentas, así como atender los compromisos interinstitucionales que le encomiende su  
superior jerárquico. 

5. Elaborar y proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Bienestar, la estrategia para mejorar 
la operación de los programas sociales a cargo de dicha Subsecretaría, en colaboración con las 
unidades administrativas de la Secretaría responsables de su ejecución. 

6. Establecer vínculos con las autoridades competentes para el otorgamiento de los programas sociales 
a cargo de la Subsecretaría de Bienestar, así como elaborar informes y reportes sobre el ejercicio de 
los recursos de dichos programas. 

7. Coordinar la atención de los requerimientos de los órganos fiscalizadores y de las solicitudes de 
información vinculadas con los programas sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar y, en su 
caso, canalizar su atención a las unidades administrativas competentes de la Secretaría. 

8. Verificar el cumplimiento de las reglas de operación o lineamientos de los programas sociales a 
cargo de la Subsecretaría de Bienestar. 

9. Elaborar e integrar los informes de la cuenta pública de los programas sociales a cargo de 
la Subsecretaría de Bienestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Promover la participación de las personas beneficiarias de los programas sociales a cargo de la 
Subsecretaría de Bienestar, para que coadyuven con esta Dirección General en la vigilancia de 
la ejecución de los apoyos. 

11. Participar en las comisiones, comités u otros cuerpos colegiados cuando así se establezca por ley, lo 
señalen las disposiciones jurídicas aplicables, o lo disponga la persona titular de la Secretaría. 

12. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico, 
por las diferentes unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

13. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos relativos 
al ejercicio de sus facultades, previa opinión, en su caso, de la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia. En aquellos casos en que los convenios, contratos, acuerdos 
y demás instrumentos jurídicos tengan impacto presupuestal, deberán contar con la validación de la 
suficiencia presupuestaria de la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

14. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información, los datos y la cooperación que les 
soliciten otras unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y las entidades paraestatales sectorizadas a esta, así como la que le sea requerida por 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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15. Atender y dar seguimiento a las observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras 
y de evaluación, respecto de las unidades administrativas a su cargo, para garantizar la total 
solventación de las mismas, debiendo mantener informada a la Unidad de Administración y Finanzas, 
a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y al Órgano Interno de 
Control en la Secretaría. 

16. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

17. Clasificar los expedientes de los asuntos de su competencia de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y acceso a la información pública y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

18. Implementar las medidas administrativas, técnicas y operativas para garantizar el exacto, adecuado, 
pertinente y no excesivo, tratamiento de datos personales a su cargo, observando en todo momento 
las disposiciones jurídicas en materia de datos personales. 

19. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, incluidas las otorgadas a las unidades 
subalternas de apoyo de su adscripción, así como las funciones que les encomienden sus 
respectivos superiores jerárquicos, y en su caso, la persona titular de la Secretaría. 

Dirección General de Organización, Formación e Inclusión Productiva 

Objetivo General del Puesto: Coordinar y supervisar el trabajo dirigido al desarrollo de las acciones 
sustantivas de organización y formación en el PSV que coadyuven a impulsar procesos de cooperación 
económica y comunitaria para detonar el desarrollo de capacidades organizativas, participativas y de 
cooperación de las y los sembradores dentro de las Comunidades de Aprendizaje, Campesino, que 
favorezcan la inclusión social y productiva en el medio rural. 

Funciones: 

1. Implementar las acciones tendientes a promover la organización rural participativa para contribuir al 
desarrollo local. 

2. Realizar las acciones que promuevan la generación de empleo y autoempleo en el ámbito local para 
reducir la migración del campo e incrementar los ingresos de los sujetos agrarios. 

3. Impulsar procesos de cooperación económica que favorezcan una nueva dinámica de organización 
comunitaria con miras a detonar el desarrollo en el medio rural. 

4. Implementar las actividades de apoyo a las organizaciones sociales y económicas del medio rural 
para que se incorporen adecuada y eficazmente a la dinámica de los mercados de consumo. 

5. Coordinar la implementación de programas para incrementar la cooperación y productividad en el 
medio rural, mediante el impulso de empresas sociales y proyectos productivos. 

6. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, y, en su 
caso, realizar la implementación de estrategias para la participación de productores agroforestales 
del sector social y pequeños productores del sector privado, en ferias, eventos y exposiciones. 

7. Coordinar la promoción de acciones que permitan el acceso de los pequeños productores 
agroforestales, a las diversas formas de organización social del medio rural. 

8. Establecer acciones de apoyo a proyectos productivos agroforestales que generen cadenas de valor 
y el desarrollo de empresas rurales, mediante la búsqueda de mercados y la asesoría para obtener 
financiamiento rural. 

9. Realizar acciones, en coordinación con otras autoridades, organismos y organizaciones sociales, 
para fomentar el consumo de productos agroforestales nacionales generados por la economía social 
y solidaria. 

10. Realizar la promoción del desarrollo social en zonas rurales mediante mecanismos que fomenten la 
organización comunitaria. 

11. Establecer programas de formación que promuevan la integración social, el desarrollo comunitario y 
la inclusión productiva y social en el ámbito rural. 

12. Realizar la promoción de servicios técnicos para optimizar la producción y calidad de los productos 
agroforestales que generan las familias y las organizaciones sociales rurales. 

13. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 
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Dirección General de Seguimiento y Logística para el Desarrollo Rural y Productivo 

Objetivo General del Puesto: Dirigir los procesos de seguimiento y logística de los recursos y servicios 
de apoyo que requieran las unidades administrativas y programas a cargo de la Subsecretaría de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural, con el fin de fortalecer su operación. 

Funciones: 

1. Coordinar la distribución de los recursos y el seguimiento de los procesos de ejecución de los 
programas a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 

2. Coadyuvar en los procesos de acompañamiento al personal de la Subsecretaría de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural durante la operación de los programas a su cargo. 

3. Dirigir la logística de apoyo en materia de abastecimiento de bienes, insumos y servicios generales 
para fortalecer los planes, programas y acciones a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva 
y Desarrollo Rural. 

4. Coordinar la logística, así como el análisis y procesamiento de información, de los planes, programas 
y acciones a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 

5. Integrar y someter a la aprobación de la persona titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural, el anteproyecto de presupuesto de dicha Subsecretaría. 

6. Consolidar la información financiera a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y  
Desarrollo Rural. 

7. Dirigir las acciones que permitan verificar que los recursos financieros de la Subsecretaría de 
Inclusión Productiva y Desarrollo Rural se apliquen conforme al presupuesto autorizado  
a la Secretaría. 

8. Determinar las medidas necesarias para que las unidades administrativas adscritas a la 
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, cuenten con los servicios de apoyo 
necesarios para su operación. 

9. Determinar la logística de soluciones y sistematización de datos de la Subsecretaría de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural, en la implementación de los planes, programas y acciones a cargo 
de esta. 

10. Coordinar la planeación, programación y presupuestación de los planes, programas y acciones a 
cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 

11. Coadyuvar en la elaboración de contratos y convenios con los diferentes órdenes de gobierno, así 
como con otras instituciones públicas, privadas, educativas, de investigación, organizaciones de la 
sociedad civil y organismos internacionales, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, para la implementación de los planes, programas y acciones a cargo de la Subsecretaría 
de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 

12. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería 

Objetivo General del Puesto: Coordinar las acciones y mecanismos a través de la Instrumentación de 
Programas de Agroforestería con el fin de promover acciones que permitan reducir la vulnerabilidad del sector 
agroforestal ante el cambio climático. 

Funciones: 

1. Instrumentar la operación de programas de agroforestería, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

2. Coadyuvar a mejorar la producción agroforestal en zonas rurales prioritarias para la inclusión 
productiva, mediante la implementación de proyectos productivos. 

3. Promover métodos de cultivo que consideren y fomenten la conservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la biodiversidad, en el marco de los programas a cargo de 
esta Secretaría. 

4. Definir y coordinar con la Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo 
Rural, las acciones del personal operativo para verificar en campo que los proyectos derivados de la 
implementación de los programas de agroforestería cumplan con las disposiciones  
jurídicas aplicables. 
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5. Identificar las necesidades de fortalecimiento de las capacidades técnicas, productivas, sociales y 
metodológicas del personal operativo, y someterlas a la consideración de las unidades 
administrativas competentes de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 

6. Identificar los problemas técnicos y productivos que se presenten en los territorios donde operan los 
programas de agroforestería, y acordar las acciones conducentes para su solución. 

7. Promover acciones que permitan reducir la vulnerabilidad del sector agroforestal ante el  
cambio climático. 

8. Promover acciones tendientes a mitigar los impactos de desastres naturales causados a los 
beneficiarios de los programas de agroforestería. 

9. Integrar y resguardar la información comprobatoria del gasto realizado, respecto de los recursos que 
ejerza para la operación de programas de agroforestería. 

10. Coordinar la elaboración y presentación de reportes e informes periódicos del estado que guarde la 
operación de programas de agroforestería. 

11. Conducir el diseño de mecanismos y acciones del personal operativo para verificar que las personas 
que soliciten integrarse a los programas de agroforestería, cumplan con los requisitos establecidos 
en las reglas de operación o lineamientos respectivos. 

12. Coordinar la integración de la información necesaria para conformar el padrón de beneficiarios de los 
programas de agroforestería a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 

13. Promover la implementación de mecanismos de certificación de productos orgánicos, de 
denominaciones de origen y de calidad, en el marco de los programas a cargo de esta Secretaría. 

14. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural 

Objetivo General del Puesto: Determinar y dirigir estrategias de vinculación, análisis y evaluación de los 
programas de la Subsecretaría, con la finalidad de impulsar la inclusión productiva y el desarrollo rural. 

Funciones: 

1. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y, en su 
caso, implementar las políticas públicas para la inclusión productiva y el combate y erradicación de la 
pobreza rural. 

2. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y, en su 
caso, establecer esquemas de colaboración con instituciones del sector público, académicas, de 
investigación y fomento, para fortalecer el capital social, la organización y acción colectiva en las 
comunidades rurales prioritarias. 

3. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, los 
lineamientos para la vinculación de las diferentes formas de organización social y económica del 
medio rural que fomenten su inclusión productiva y social. 

4. Realizar la supervisión de programas, procedimientos y mecanismos para la producción agroforestal 
sustentable, así como la inclusión productiva y social. 

5. Realizar las acciones que permitan promover los mecanismos de cooperación nacional e 
internacional que fortalezcan el desarrollo rural, así como la inclusión productiva y social. 

6. Realizar acciones para contribuir al fortalecimiento de la inclusión productiva y social, mediante 
convenios de colaboración, coordinación y concertación, con los tres órdenes de gobierno, 
instituciones académicas, de investigación y de fomento del desarrollo rural. 

7. Realizar acciones de coordinación institucional con las comunidades rurales, organizaciones 
sociales, civiles y actores locales, con el fin de promover el desarrollo rural y el combate a la pobreza. 

8. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, los 
proyectos y difusión de lineamientos o reglas de operación de los programas a cargo de dicha 
Subsecretaría. 

9. Dirigir el establecimiento y actualización del sistema de información estratégica de la Subsecretaría 
de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 



Martes 5 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL 69 

10. Autorizar los instrumentos de evaluación de los beneficiarios respecto al desempeño de los 
programas a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 

11. Coordinar la implementación de los instrumentos de vinculación que las unidades administrativas 
adscritas a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, requieran en materia de 
capacitación, evaluación, investigación, planeación, transferencia de tecnología, monitoreo y 
desarrollo rural, que promuevan la inclusión productiva, financiera y social. 

12. Establecer indicadores y estrategias para evaluar y medir los resultados de los programas a cargo de 
la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 

13. Impulsar los procesos de planeación productiva, regional y territorial en colaboración con las 
unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 

14. Coordinar el control y supervisión de las políticas, planes de trabajo, programas, procesos 
y acciones de las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural, con el objetivo de contribuir a la erradicación de la pobreza rural y aumentar el 
bienestar social. 

15. Coordinar la mejora continua en la operación de los programas a cargo de la Subsecretaría de 
Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 

16. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Dirección General de Programación y Presupuesto 

Objetivo General del Puesto: Dirigir las actividades de programación, presupuestación, ejercicio, control 
y evaluación del gasto público de la Secretaría, así como orientar y coordinar las actividades correspondientes 
de las entidades del Sector, en apego a las disposiciones legales aplicables, a fin de garantizar la asignación 
eficiente y oportuna del presupuesto aprobado del Ramo 20. 

Funciones: 

1. Atender en materia presupuestal, las necesidades de las unidades administrativas de la Secretaría. 

2. Fungir como instancia administrativa única, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la 
presentación de información y trámite de las solicitudes, consultas y gestiones en materia 
presupuestaria, contable, fiscal y de inversión de las unidades administrativas y los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como de las entidades paraestatales 
sectorizadas. 

3. Participar en el diseño de los instrumentos de planeación, así como en la formulación y seguimiento 
de los informes en materia presupuestaria a cargo de la Secretaría, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la misma. 

4. Emitir opinión de las solicitudes sobre los procesos de programación, presupuestación, ejercicio, 
control, evaluación y registro del gasto público, que formulen las unidades administrativas y los 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como de las entidades paraestatales 
sectorizadas a ésta. 

5. Integrar el anteproyecto de presupuesto de la Secretaría, con base en los anteproyectos que 
elaboren y remitan las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizadas a ésta, y presentarlo a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Coordinar, integrar y validar el proyecto de calendario de presupuesto que remitan las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y de las entidades 
paraestatales sectorizadas a ésta, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Informar los presupuestos autorizados para el ejercicio fiscal correspondiente, a las personas 
titulares de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, 
así como a las entidades paraestatales sectorizadas a ésta. 

8. Distribuir y reasignar el presupuesto de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizadas a ésta, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y con base en los requerimientos y prioridades 
del Ramo. 
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9. Realizar las gestiones que se requieran para la adecuación y el ejercicio del presupuesto aprobado 
de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y, en su 
caso, de las entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

10. Integrar el documento de planeación que identifique los programas y proyectos de inversión de la 
Secretaría, en coordinación con las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados de ésta, así como gestionar su registro ante la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

11. Emitir, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los oficios de liberación de inversión 
de las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

12. Validar, a través de los sistemas de control presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a solicitud de las unidades administrativas de la Secretaría, la disponibilidad 
presupuestaria para la celebración de contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos que 
impliquen la erogación de recursos. 

13. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las solicitudes de registro y autorización 
de contratos plurianuales que presenten las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como la autorización especial que les permita convocar, 
adjudicar y formalizar contrataciones, previamente al inicio del ejercicio siguiente. 

14. Tramitar ante las instancias competentes, y conforme a los calendarios autorizados, las solicitudes 
de ejercicio, reembolso y pago, que realicen las unidades administrativas de la Secretaría. 

15. Emitir las Cuentas por Liquidar Certificadas y, en su caso, validar aquellas que al efecto elaboren las 
unidades administrativas de la Secretaría, para el pago de obligaciones que deban cubrirse con 
cargo al presupuesto autorizado, al amparo de la documentación comprobatoria y justificativa 
correspondiente. 

16. Fungir como enlace único ante la Tesorería de la Federación y gestionar la apertura, modificación y 
cancelación de cuentas bancarias que al efecto soliciten las unidades administrativas y, en su caso, 
los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como dar seguimiento a los saldos 
a través de los sistemas que al efecto determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

17. Gestionar la autorización de recursos para la constitución del fondo rotatorio de la Secretaría, así 
como asignar su distribución a las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de ésta, previa solicitud a la Unidad de Administración y Finanzas. 

18. Ser el conducto para tramitar, ante la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, las 
solicitudes de autorización para la erogación de recursos para gastos de alimentación, viáticos y 
pasajes, que prevean las disposiciones jurídicas aplicables. 

19. Supervisar e integrar la contabilidad general de la Secretaría e integrar el informe de la Cuenta 
Pública del Ramo Bienestar, y demás informes que requieran las instancias competentes, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

20. Dar seguimiento, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, al 
cumplimiento de los programas de ahorro, racionalidad y austeridad presupuestaria, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

21. Requerir y analizar la información relativa a la ejecución del presupuesto, por programa, de las 
unidades administrativas de los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y, en su 
caso, de las entidades paraestatales sectorizadas a ésta, e informar a las instancias competentes 
acerca de su cumplimiento. 

22. Fungir como instancia administrativa única para la gestión que, en materia de registro, revisión, 
actualización, mejora, calendarización y seguimiento de las matrices para indicadores de resultados 
e indicadores de desempeño de los programas presupuestarios a cargo de la Secretaría, requiera la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

23. Establecer, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la 
coordinación con las instituciones financieras que operan créditos externos, así como participar, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, en la gestión de créditos y aportaciones externas 
para financiar programas a cargo de la Secretaría y su reembolso, en coordinación con las 
dependencias competentes de la Administración Pública Federal. 
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24. Participar en la constitución, registro y control de los contratos, y demás actos jurídicos de carácter 
financiero, en los que intervenga la Secretaría, de conformidad con las disposiciones  
jurídicas aplicables. 

25. Registrar los ingresos que por diversos conceptos perciba la Secretaría y, en su caso, promover el 
cobro de los adeudos. 

26. Operar y mantener actualizados los sistemas de administración financiera, de presupuesto y 
contabilidad, y los demás que indique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 

27. Coordinar las acciones de las unidades administrativas de la Secretaría para la atención de los 
requerimientos formulados por la Auditoría Superior de la Federación y demás órganos 
fiscalizadores. 

28. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Dirección General de Recursos Materiales 

Objetivo General del Puesto: Administrar con eficiencia y eficacia los recursos materiales y servicios 
generales de las unidades administrativas de la Secretaría, y en caso de requerirlo de sus órganos 
administrativos desconcentrados. Así como coordinar los programas de seguridad y protección civil para 
salvaguardar la integridad del personal e instalaciones de la Secretaría de Bienestar. 

Funciones: 

1. Difundir y aplicar las disposiciones en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

2. Formular los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con base en las necesidades de las unidades administrativas 
de la Secretaría. 

3. Coordinar los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, solicitados por las unidades administrativas de la 
Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

4. Celebrar los contratos, convenios y demás actos jurídicos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, en 
conjunto con las áreas requirentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, previa 
opinión, en su caso, de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia. 

5. Coordinar la ejecución de los procedimientos de terminación anticipada, suspensión o de rescisión de 
los contratos, convenios y demás actos jurídicos a que se refiere la fracción anterior. 

6. Participar, entre otros, en los comités de obras públicas, bienes muebles, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como en unidades internas de protección civil de la Secretaría. 

7. Participar en los subcomités de adquisiciones, arrendamientos y servicios en los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Coordinar la integración del inventario de los bienes muebles de la Secretaría, así como autorizar el 
dictamen técnico para determinar su baja, e instrumentar el procedimiento para su afectación y 
destino final. 

9. Controlar y mantener actualizado el registro de los bienes inmuebles ocupados o destinados a la 
Secretaría, en coordinación con las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría. 

10. Fungir como responsable inmobiliario respecto de los bienes asignados y aquellos que se encuentren 
en trámite, y ser el enlace ante el Sistema de Administración Inmobiliario Federal y Paraestatal, 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

11. Autorizar los trámites legales y administrativos necesarios para la adquisición, arrendamiento y 
puesta a disposición de la autoridad competente de los inmuebles asignados a la Secretaría. 

12. Promover la conservación, reparación, mantenimiento y adaptación del mobiliario, maquinaria y 
equipo, en coordinación con las demás unidades administrativas de la Secretaría. 
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13. Coordinar la prestación de los servicios generales que requieran las demás unidades administrativas 
de la Secretaría. 

14. Consolidar y administrar el programa de aseguramiento integral de los bienes de la Secretaría y, en 
su caso, de los órganos administrativos desconcentrados de la misma, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

15. Implementar la operación de los programas de protección civil en las unidades administrativas de la 
Secretaría. 

16. Administrar el almacén general de la Secretaría mediante controles de inventarios y realizar la 
distribución de bienes e insumos entre las unidades administrativas de la Secretaría, de acuerdo con 
las disponibilidades existentes. 

17. Fungir como área coordinadora de archivos de la Secretaría, de conformidad con la Ley General de 
Archivos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

18. Instrumentar el procedimiento de donación de bienes muebles de la Secretaría, en términos de la Ley 
General de Bienes Nacionales y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

19. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Dirección General de Recursos Humanos 

Objetivo General del Puesto: Dirigir y planear el desarrollo de los programas de recursos humanos, 
asegurando su adecuada implantación y seguimiento, para atraer, retener y desarrollar personal altamente 
calificado, que contribuya al logro de la misión institucional, con el fin de ofrecer alternativas reales 
de crecimiento. 

Funciones: 

1. Planear los recursos humanos y operar el sistema de administración de personal que establezca la 
Secretaría, así como proponer y, en su caso, instrumentar los procesos y programas para el ingreso, 
capacitación, evaluación del desempeño, remuneraciones, estímulos y recompensas del personal de 
la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

2. Instrumentar las relaciones laborales de la Secretaría; proponer la conclusión de las mismas, así 
como intervenir ellas cuestiones que sobre la materia se presenten, siempre con la participación de 
las personas titulares de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, y conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Atender los requerimientos en materia de recursos humanos de las unidades administrativas 
de la Secretaría. 

4. Expedir o, en su caso, proponer a la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
las constancias de nombramiento de los servidores públicos de la Secretaría, sin perjuicio de las 
facultades que el artículo 5, fracción XVI de este Reglamento le otorga a la persona titular de 
la Secretaría, así como autorizar los documentos de alta, modificación y baja del personal 
de la Secretaría, sus promociones, comisiones, licencias, y permisos, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

5. Administrar los sistemas de gestión de personal, control y asistencia, y mantener actualizado el 
acervo de datos del personal de la Secretaría, asegurando su resguardo en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Intervenir en el levantamiento de actas administrativas al personal de la Secretaría que haya 
incumplido con sus obligaciones laborales y, en su caso, imponer las sanciones a las que se hagan 
acreedores, incluido el trámite de la suspensión o baja respectiva, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y con apoyo de la Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia. 

7. Participar en las negociaciones con los representantes de los trabajadores de la Secretaría, así como 
en la elaboración y trámite de los convenios de relaciones laborales que requieran ser 
documentados, con apoyo de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia. 

8. Mantener actualizado y difundir el escalafón del personal de la Secretaría. 
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9. Implementar la instalación y operación de las Comisiones Mixtas de Escalafón, Seguridad e Higiene 
y de Capacitación, así como gestionar la designación de los representantes por parte de las 
personas titulares de la Secretaría y de la Unidad de Administración y Finanzas, según corresponda. 

10. Organizar y coordinar las actividades deportivas, culturales y recreativas previstas en las 
Condiciones Generales de Trabajo, y aquellas otras que determine la Secretaría. 

11. Administrar y otorgar las prestaciones, seguros y servicios que correspondan al personal de la 
Secretaría, incluyendo aquellas extensivas al personal de confianza operativo. 

12. Intervenir ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
en todo lo relativo a las prestaciones y movimientos afilia torios que correspondan al personal de 
la Secretaría. 

13. Coordinar, supervisar y promover los programas de servicio social y prácticas profesionales 
de estudiantes de los niveles medio superior y superior, aplicables en las unidades administrativas de 
la Secretaría. 

14. Planear, dirigir y promover acciones que fomenten el desarrollo integral del personal de la Secretaría. 

15. Dirigir y coordinar las acciones de comunicación interna institucional. 

16. Administrar y operar el Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría, en cada uno 
de sus subsistemas: planeación, ingreso, desarrollo profesional, capacitación y certificación de 
capacidades, evaluación del desempeño, separación, control y evaluación, en cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

17. Gestionar la publicación, en el Diario Oficial de la Federación y en el portal " Trabaja en ", de las 
convocatorias para concursos de plazas vacantes, en la Secretaría, del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.   

18. Aplicar los descuentos y retenciones a los salarios del personal de la Secretaría, en términos de las 
disposiciones jurídicas vigentes y, en su caso, realizar las acciones que permitan recuperar 
los importes respectivos, en coordinación con la unidad administrativa en la que se encuentre 
adscrito el trabajador. 

19. Tramitar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, el 
cumplimiento de las resoluciones, laudos o sentencias en que se ordene la restitución de derechos 
del personal de la Secretaría. 

20. Participar en la revisión y actualización de las Condiciones Generales de Trabajo que rigen las 
relaciones laborales de los trabajadores de la Secretaría, en los términos que señala la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, y vigilar su aplicación. 

21. Orientar a las unidades administrativas de la Secretaría sobre la aplicación de las disposiciones en 
materia de prestadores de servicios profesionales. 

22. Administrar el sistema de pagos del personal de la Secretaría, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

23. Coordinar las acciones relacionadas con la operación del proceso de nómina del personal de la 
Secretaría, para el pago de sueldos, salarios y prestaciones, y efectuar los enteros a las instancias 
que correspondan. 

24. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Objetivo General del Puesto: Planear, coordinar y evaluar el desarrollo tecnológico de la institución, a 
través del uso estratégico de las tecnologías de información y comunicaciones, que dé soporte a los procesos 
de planeación, programación, ejecución y evaluación de los programas sociales y procesos administrativos a 
cargo de las unidades administrativas de la Secretaría, así como sus áreas Desconcentradas. 

Funciones: 

1. Definir, administrar, operar y mantener las arquitecturas y soluciones de tecnologías de la 
información y comunicaciones, así como de seguridad de la información, que soporten los procesos y 
servicios institucionales de la Secretaría. 



74 DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

2. Coordinar la implementación de la Estrategia Digital Nacional, elaborada por la Coordinación de 
Estrategia Digital Nacional de la Oficina de la Presidencia de la República, en las unidades 
administrativas y en los Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría. 

3. Emitir y ejecutar lineamientos y mecanismos de implementación derivados de la Estrategia Digital 
Nacional en materia de tecnologías de la información y comunicaciones en la Secretaría. 

4. Gestionar la cartera ejecutiva de proyectos de tecnologías de la información y comunicaciones, que 
contribuyan alcanzar la misión y objetivos de la Secretaría, de conformidad con las necesidades y 
presupuesto de esta, así como con los criterios técnicos emitidos por la Coordinación de Estrategia 
Digital Nacional de la Oficina de la Presidencia de la República y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

5. Proponer a la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Oficina de la Presidencia de la 
República, mejores prácticas para el desarrollo e implementación de proyectos e iniciativas 
estratégicas en materia de tecnología y seguridad de la información en la Secretaría. 

6. Coadyuvar al cumplimiento de las políticas en materia de informática, gobierno digital y tecnologías 
de la información y comunicaciones que proponga la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de 
la Oficina de la Presidencia de la República. 

7. Diseñar, ejecutar, evaluar y, en su caso, corregir, en coordinación con las unidades administrativas 
de la Secretaría, el programa de trabajo en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Proporcionar, mantener y operar la plataforma de tecnologías de la información que apoyen el 
desarrollo de las actividades de la Secretaría, así como promover su optimización, innovación y 
estandarización. 

9. Establecer, bajo las premisas de calidad e innovación, normas y criterios para la optimización y 
aplicación de recursos, en el empleo de tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Secretaría. 

10. Dictaminar la procedencia técnica de los requerimientos de las unidades administrativas de la 
Secretaría, en materia de tecnologías de la información y comunicaciones. 

11. Analizar, diseñar y desarrollar los requerimientos en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, así como validar los programas de desarrollo informático que realicen las unidades 
administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

12. Diseñar y coordinar la implementación de los modelos de seguridad de bienes informáticos, de 
telecomunicaciones y de seguridad tecnológica de la Secretaría, conforme a lo establecido por la 
Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Oficina de la Presidencia de la República. 

13. Brindar mantenimiento y seguridad al sistema del padrón de beneficiarios, al sistema de seguridad 
para la protección de los datos, y demás sistemas a cargo de la Secretaría. 

14. Colaborar con las Unidades Administrativas y con los Órganos Administrativos Desconcentrados de 
la Secretaría, en la realización de aplicaciones tecnológicas necesarias para la implementación 
de los programas de desarrollo social, y en la sistematización de las actividades administrativas. 

15. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales 

Objetivo General del Puesto: Definir y conducir las estrategias y programas en materia organizacional, 
control interno y cultura y desarrollo organizacional; así como la actualización de instrumentos normativos y 
metodológicos para el desarrollo institucional, mejorar sus procesos, optimizar recursos y proporcionar un 
servicio de calidad. 

Funciones: 

1. Planear, organizar, controlar y evaluar las acciones en materia de estructuras orgánicas y 
ocupacionales, desarrollo institucional, control interno, mejora regulatoria y manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público de las unidades administrativas y de los 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría. 
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2. Proponer a la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas los criterios técnicos, 
metodologías, guías, instructivos o demás instrumentos que se requieran en materia organizacional, 
de control interno, mejora regulatoria, desarrollo institucional, procesos y procedimientos, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Asesorar a las unidades administrativas y a los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, así como a las entidades paraestatales sectorizadas a ésta, en materia de modificación 
de estructuras ocupacionales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

4. Gestionar la autorización y registro de las estructuras organizacionales de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y de las entidades 
paraestatales sectorizadas a ésta, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 
de la Función Pública, previo análisis de la propuesta. 

5. Gestionar la actualización y registro de los tabuladores de sueldos y catálogos de puestos de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como de 
las entidades paraestatales sectorizadas esta, ante la Secretaría de la Función Pública. 

6. Formular el análisis técnico y funcional y la valuación de las descripciones y perfiles de puestos de 
las unidades administrativas de la Secretaría; asesorar en dicho análisis y valuación a los órganos 
administrativos desconcentrados de ésta, así como gestionar su autorización y registro ante la 
Secretaría de la Función Pública. 

7. Emitir opinión técnico y funcional de las propuestas de contratación de servicios profesionales por 
honorarios de las unidades administrativas de la Secretaría; gestionar su registro ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como asesorar en esta 
materia a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y entidades paraestatales 
sectorizadas a ésta. 

8. Realizar las modificaciones de las plazas presupuestarias y eventuales de la estructura orgánica y 
ocupacional de la Secretaría, en el sistema informático de la Secretaría de la Función Pública y en el 
sistema de administración de presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Coordinar 
la actualización de los proyectos normativos internos y realizar su publicación en la Normateca con el 
propósito de tener actualizado el inventario de plazas, así como validar las adecuaciones que 
gestionen los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

9. Mantener actualizados los registros de plazas presupuestarias permanentes en la base de datos del 
sistema de administración de personal de la Secretaría. 

10. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, la 
creación y modificación de las plazas que den cumplimiento a la resolución de reinstalación dictada 
por autoridades administrativas o judiciales competentes. 

11. Dictaminar y notificar a las unidades administrativas de la Secretaría, la modificación de la estructura 
orgánica y ocupacional una vez aprobada y registrada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaría de la Función Pública. 

12. Coordinar la actualización de los proyectos normativos internos y realizar su publicación en 
la Normateca. 

13. Promover y coordinar las acciones de mejora de la gestión organizacional entre las unidades 
administrativas de la Secretaría, conforme a los lineamientos que emitan las instancias competentes, 
y dar asistencia técnica en esta materia a los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría. 

14. Coordinar la integración de la información para la actualización permanente del Reglamento Interior 
de la Secretaría, con la asistencia jurídica de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia, y someterlo a consideración de su superior jerárquico. 

15. Proponer a la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, las disposiciones internas 
para la actualización del Manual de Organización General y manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público, así como coordinar la integración de los mismos. 

16. Promover y coadyuvar con las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, en la identificación de medidas preventivas y correctivas para el 
fortalecimiento y seguimiento del control interno institucional, así como la administración de riesgos. 
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17. Gestionar, ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, los dictámenes de las propuestas 
regulatorias y de los trámites y servicios de las unidades administrativas y los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

18. Fungir como enlace institucional ante la Secretaría de la Función Pública, para las gestiones 
técnicas, administrativas y normativas en materia organizacional, así como de control interno, ética, 
conflictos de interés y mejora de la gestión. 

19. Promover y coadyuvar en el cumplimiento de las disposiciones que regulan las materias de ética, 
integridad, prevención de conflictos de interés, hostigamiento y acoso sexual, así como actos de 
discriminación y violencia laboral. 

20. Coordinar las acciones para evaluar y mejorar el clima, cultura y desarrollo organizacional en la 
Secretaría, con base en los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

21. Elaborar instrumentos conforme a la metodología establecida por la Secretaría de la Función Pública, 
que permitan la mejora en los procesos que operan las unidades administrativas de la Secretaría. 

22. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos 

Objetivo General del Puesto: Representar legalmente a la Secretaría de Desarrollo Social en cualquier 
tipo de juicio o procedimiento contencioso-administrativo del que sea parte, velando en todo momento por los 
intereses de la Institución; así como intervenir en la elaboración y revisión de anteproyectos de disposiciones 
jurídicas relativas al desarrollo social y actuar como órgano de consulta jurídica de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría y, en su caso, de las entidades del Sector. 

Funciones: 

1. Coordinar la representación legal de la Secretaría en toda clase de juicios en que sean parte sus 
unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados. 

2. Representar legalmente a los Titulares de la Secretaría, así como de las Subsecretarías, de la 
Oficialía Mayor y demás servidores públicos de la Dependencia en todos los trámites dentro de los 
juicios de amparo, así como suscribir promociones, desahogar trámites y asistir a audiencias y 
diligencias, que exija el trámite procesal de cualquier otra instancia de carácter judicial o contencioso 
administrativo en la que sean parte dichos servidores públicos. 

3. Dirigir la elaboración de los oficios, escritos y en general de todas aquellas promociones, que exija el 
trámite procesal de los juicios y/o procedimientos jurisdiccionales en representación de los Titulares 
de la Secretaría, de las Subsecretarías, de la Oficialía Mayor, de las Unidades y de las Direcciones 
Generales, según corresponda; así como el desahogo de requerimientos de autoridades 
administrativas y judiciales; interno. 

4. Interponer los medios de defensa necesarios en beneficio de los intereses de la Secretaría en contra 
de las resoluciones y sentencias dictadas por los órganos del Poder Judicial tanto de la Federación 
como de las entidades federativas; por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; por el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje; Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje y Juntas Federal, 
Locales y Especiales de Conciliación y Arbitraje. 

5. Coordinar la representación legal del Titular de la Secretaría ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Juntas Federal, Locales y Especiales de 
Conciliación y Arbitraje; así como en cualquier conflicto de naturaleza laboral y aquellos que se 
susciten con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; formular dictámenes, demandas de 
ceses de sus empleados, contestación de demandas laborales, formulación y absolución 
de posiciones, desistimientos o allanamientos y, en general, todas aquellas promociones que se 
requieran en el curso del procedimiento. 

6. Autorizar al personal de la Secretaría ante las distintas autoridades judiciales, administrativas 
y del trabajo, a efecto de que en representación de la Secretaría desahoguen las diligencias 
procesales correspondientes, y de ser necesario, ejerciten los medios de impugnación en defensa de 
sus intereses. 

7. Coordinar la emisión de opiniones sobre las sanciones que pretendan imponerse al personal de la 
Secretaría, de conformidad con la normativa aplicable. 
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8. Coordinar a las distintas áreas jurídicas de la Secretaría en la elaboración de las denuncias penales 
en contra de quien o quienes resulten responsables por la posible comisión de hechos que pudieran 
ser constitutivos de delito en perjuicio de la Secretaría o de la prestación de los servicios a su cargo; 
otorgar el perdón legal cuando proceda; intervenir en la celebración acuerdos reparatorios, de 
conformidad con lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Penales;  coordinar también 
la presentación de denuncias o querellas ante el Ministerio Público de la Federación de los hechos 
que puedan constituir delitos cometidos por  servidores públicos de la Secretaría,  y solicitar la 
intervención de la Secretaría de la Función Pública, en caso de que corresponda; 

9. Solicitar la intervención de la Procuraduría General de la República en todos aquellos asuntos 
contenciosos que, como representante de la Federación, le competan en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Intervenir en la sustanciación de los procedimientos de responsabilidad patrimonial del Estado y 
demás procedimientos y recursos administrativos que competan a la Secretaría, así como formular 
los proyectos de resolución correspondientes y someterlos a consideración del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia. 

11. Coordinar la difusión de los criterios de interpretación y de aplicación de las disposiciones jurídicas 
que normen el funcionamiento de las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como de las entidades del Sector; 

12. Dirigir la revisión y emisión de dictámenes de los anteproyectos y proyectos de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas relacionadas con la competencia de la Secretaría 
y con el objeto de las entidades del Sector de ésta; 

13. Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones jurídicas y 
administrativas que competan a la Secretaría y a las Entidades del sector. 

14. Dirigir el registro y digitalización de los instrumentos jurídicos que celebre la Secretaría, con 
excepción de los contratos de prestación de servicios personales bajo el régimen de honorarios. 

15. Opinar sobre el diseño, normatividad, instrumentación y desarrollo de los programas regionales, 
sectoriales, especiales e institucionales en que intervenga la Secretaría. 

16. Coordinar la revisión de los requisitos legales que deben observar las convocatorias y las bases de 
licitación para la adjudicación de contratos de obra pública, adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y servicios. 

17. Coordinar la revisión de los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que 
celebre la Secretaría. 

18. Fungir como enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspondientes de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

19. Coordinar la difusión de los criterios que la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia haya determinado, para el trámite y la resolución de los asuntos jurídicos que 
corresponda conocer, a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, incluyendo a 
las delegaciones y, en su caso, emitir las instrucciones correspondientes. 

20. Dirigir la atención y desahogo de los requerimientos que las autoridades jurisdiccionales y 
administrativas le formulen a la Secretaría. 

21. Brindar el apoyo necesario a las áreas de la Oficialía Mayor en el desahogo de consultas en materia 
de mejora regulatoria. 

22. Emitir su opinión sobre las formalidades que deben contener los formatos de resoluciones, actas, 
notificaciones y citatorios. 

23. Coordinar la atención de las consultas jurídicas que le formulen las unidades administrativas y los 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como las entidades del Sector, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como las que se formulen al 
Titular de la Secretaría y a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, que 
sean afines a los temas de su competencia. 
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Dirección General de Monitoreo y Evaluación para el Desarrollo 

Objetivo General del Puesto: Planear y dirigir las funciones sustantivas en materia de evaluación y 
monitoreo de los programas que ejerzan un beneficio directo a la población y otros planes, programas 
y acciones que opere la Secretaría; sus órganos administrativos desconcentrados y sus entidades 
paraestatales sectorizadas; lo anterior, mediante el diseño, generación y aplicación de sistemas y 
metodologías de evaluación y monitoreo en entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, a fin de contribuir a la adecuada orientación y operación de lo establecido en el Programa Anual 
de Evaluación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social. 

Funciones: 

1. Proponer a la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el 
Desarrollo, mecanismos y procesos para el monitoreo y evaluación de los planes, programas y 
acciones para el desarrollo integral, programas que otorguen un servicio; programas que ejerzan un 
beneficio directo y otros planes, programas y acciones que opere la Secretaría, así como sugerir sus 
adecuaciones a las ya existentes, con base en las disposiciones que emitan las autoridades 
competentes. 

2. Coordinar el diseño de los indicadores de desempeño de los planes, acciones y programas que 
ejerzan un beneficio directo a la población y otros planes, programas y acciones que opere  
la Secretaría. 

3. Coordinar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, el proceso para la contratación, 
operación y supervisión de las evaluaciones externas de los programas y acciones que realicen las 
unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

4. Realizar estudios relativos a los resultados e impacto de los programas y acciones sociales que 
realicen las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría 
y las entidades paraestatales sectorizadas a ésta. 

5. Acordar con la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el 
Desarrollo, la difusión de la información sobre indicadores y resultados del monitoreo y evaluación de 
los planes, programas y acciones para el desarrollo integral, programas que otorguen un servicio y 
aquellos programas que ejerzan algún beneficio directo, así como promover la realización de cursos, 
seminarios y programas en los que se transmita el conocimiento sobre el monitoreo y evaluación de 
programas sociales. 

6. Coadyuvar con las instancias competentes en la evaluación y monitoreo de los planes, programas y 
acciones para el desarrollo integral, programas que otorguen un servicio, programas que ejerzan un 
beneficio directo y otros planes, programas y acciones que opere la Secretaría. 

7. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Dirección General de Planeación y Análisis 

Objetivo General del Puesto: Coordinar la realización de estudios específicos y/o acciones que aporten 
elementos para la integración de proyectos de planeación, análisis, seguimiento y diseño de estrategias o 
Programas de Desarrollo Social, que le proporcionen a la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Regional la información estratégica para la toma de decisiones. Así como proponer análisis 
cuantitativo y cualitativo en la generación de estudios y/o investigaciones en materia de bienestar y desarrollo 
social con el objetivo de realizar informes de la situación de pobreza y rezago social de las entidades 
federativas y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales. 

Funciones: 

1. Realizar el análisis prospectivo necesario para coordinar la orientación de los programas, proyectos y 
acciones de la Secretaría hacia el cumplimiento de los objetivos de la política nacional de  
desarrollo social. 

2. Proponer a la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el 
Desarrollo los estudios de investigación cuantitativos y cualitativos y diagnósticos en materia de 
desarrollo social. 

3. Auxiliar normativamente a la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo y a 
las áreas que esta determine. 
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4. Coordinar los estudios de carácter científico y técnico en materia de desarrollo social que difunda o 
publique la Secretaría, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas de 
la misma. 

5. Elaborar el informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades federativas 
y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, de conformidad con el artículo 33 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

6. Realizar el análisis sobre tendencias socioeconómicas y demográficas, que incidan sobre el 
desarrollo social de la población a mediano y largo plazo. 

7. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Dirección General de Padrones de Beneficiarios 

Objetivo General del Puesto: Proponer y coordinar las normas para la integración del Padrón de 
Beneficiarios, en términos de la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como analizar las 
condiciones de la población beneficiarios y potenciales beneficiarios de los programas sociales, a fin de 
mejorar la focalización del otorgamiento de apoyos mediante la integración y actualización de instrumentos y 
sistemas conformados por el padrón de beneficiarios. 

Funciones: 

1. Proponer a la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el 
Desarrollo, las normas para la integración del Padrón de Beneficiarios, en términos de la Ley General 
de Desarrollo Social y su Reglamento, así como la metodología e instrumentos para la recopilación 
de los datos que lo compongan. 

2. Integrar, mantener, actualizar y validar los datos del Padrón de Beneficiarios, constituido a partir de 
los padrones de cada uno de los programas sociales que proporcionen las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como de la información proveniente de las Delegaciones de 
Programas para el Desarrollo y los módulos de atención de los Programas para el Desarrollo de la 
Administración Pública Federal. 

3. Validar que la estructura de los padrones de beneficiarios corresponda con lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables y que se garantice que el manejo de los datos personales 
cumpla con las disposiciones de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

4. Proponer a la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el 
Desarrollo, las normas para la focalización del desarrollo microrregional y de las zonas de atención 
prioritaria, en términos de la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento. 

5. Administrar la información del Padrón de Beneficiarios para coadyuvar en la supervisión y 
seguimiento de planes, programas y acciones, así como la identificación de beneficiarios 
y potenciales beneficiarios de los programas sociales, con los datos recabados por las Delegaciones 
de Programas para el Desarrollo y los módulos de atención de los Programas para el Desarrollo de la 
Administración Pública Federal. 

6. Coordinar las acciones para coadyuvar en la supervisión, validación y actualización de la información 
socioeconómica, demográfica y geográfica de las poblaciones objetivo y beneficiarios de los 
programas a cargo de la Secretaría, a partir de la infraestructura informática proporcionada por la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de conformidad con lo que 
establezca la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Oficina de la Presidencia de 
la República. 

7. Proponer a la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el 
Desarrollo, las normas para estandarizar, homogeneizar y administrar la integración, acceso, uso y 
compartición de información geográfica recabada por las personas responsables de los programas 
que ejerzan algún beneficio directo a la población, y por las Delegaciones de Programas para el 
Desarrollo, bajo un marco geográfico institucional, así como para la construcción, uso y aplicación de 
los instrumentos y herramientas geo-estadísticas generadas por las unidades administrativas y los 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

8. Proporcionar los insumos necesarios para la elaboración de los lineamientos para la definición, 
identificación y delimitación de las microrregiones para el desarrollo integral. 
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9. Integrar la información sobre la ubicación geográfica y georreferenciación de la infraestructura social 
proporcionada por las personas responsables de los programas que ejerzan algún beneficio directo a 
la población, y por las Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 

10. Promover la eficiencia de la planeación y operación de los programas de desarrollo integral mediante 
la confronta de datos para identificar posibles duplicidades, a través de la focalización de las 
intervenciones conforme a los criterios territoriales correspondientes. 

11. Proponer a la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el 
Desarrollo, estrategias para la coordinación de la atención ciudadana respecto de los programas que 
ejerzan algún beneficio directo a la población. 

12. Formular estrategias, mecanismos y protocolos que permitan garantizar la implementación de 
aquellos planes, programas, y acciones, incluidas las de carácter emergente, que otorguen un 
servicio, y aquellos que ejerzan un beneficio directo a la población. 

13. Diseñar las directrices que impulsen la inclusión y alfabetización digital dirigida a los beneficiarios de 
los programas que ejerzan algún beneficio directo a la población. 

14. Coadyuvar en transparentar la aplicación de programas sociales mediante el uso, explotación y 
publicación de la información que recabe. 

15. Elaborar y proponer anualmente a la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de 
Programas para el Desarrollo, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, la declaratoria sobre zonas de atención prioritaria, así como los criterios de priorización 
territorial para la entrega de programas sociales, conforme a la fracción IV, artículo 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría. 

16. Las demás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I a la XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Objetivo General del Puesto: Fomentar la participación ciudadana y la organización social y comunitaria 
a través de la capacitación, el intercambio de experiencias y la articulación a nivel regional y temático entre los 
diversos actores sociales con el apoyo de recursos físicos, materiales, financieros y humanos para generar 
sinergias que propicien mayores vínculos y lazos sociales a fin de avanzar en proyectos que incidan en el 
desarrollo social y productivo a través de la interacción entre la sociedad civil organizada y las instancias 
gubernamentales para consolidar la cohesión social. 

Funciones: 

1. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean señalados 
por delegación o le correspondan por suplencia. 

2. Asumir la(s) representaciones que le instruya la (el) Titular de la Secretaría de Desarrollo Social; 

3. Dirigir y coordinar las áreas para cumplir con las atribuciones del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social en términos de lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil y demás normatividad 
aplicable. 

4. Delegar sus facultades en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo. 

5. Fungir como Secretaria Técnica de la Comisión de Fomento a las Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil y coordinar las actividades que de ello deriven según la Ley Federal de Fomento 
a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en el registro y seguimiento de 
actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

6. Coordinar la planeación y operación estratégica entre las diversas áreas del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social para generar sinergias y potenciar la realización de sus funciones sustantivas: 
fomento, capacitación, investigación, documentación, divulgación y comunicación, vinculación, 
asesoría y orientación, información y rendición de cuentas, promoción de una cultura de igualdad de 
género y libre de violencia contra las mujeres; en el marco de la visión y misión del Instituto en 
concordancia con el Programa Sectorial de Desarrollo Social y el Plan Nacional de Desarrollo. 

7. Instruir la atención de las solicitudes de información de los sectores público, social y privado, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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8. Promover espacios de diálogo, vinculación y concertación entre la sociedad civil organizada y demás 
actores sociales con las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, así como con 
organismos internacionales. 

9. Impulsar la coordinación con las Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social para mantener la 
operación de las atribuciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social en las entidades federativas. 

10. Designar las comisiones, representaciones y demás asignaciones a titulares de las unidades 
administrativas relacionadas con las atribuciones y funciones del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social. 

11. Promover el fortalecimiento de las Organizaciones de la Sociedad Civil con fondos institucionales 
para el desarrollo de sus actividades e impulsar su participación en el diseño, ejecución y evaluación 
de las políticas públicas; 

12. Aprobar el ejercicio de los recursos del Instituto Nacional de Desarrollo Social para que se apliquen y 
ejecuten en un marco de legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 

13. Determinar las políticas y estrategias a seguir en lo relativo a la programación y presupuestación de 
los programas a cargo del Instituto en un marco de legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 

14. Autorizar las propuestas de instrumentos jurídicos a suscribir por el Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, incluidas las iniciativas de ley y/o decretos directamente vinculados a sus atribuciones. 

15. Proponer a consideración de la Secretaría de Desarrollo Social los manuales de organización y de 
procedimientos, y en su caso de servicios al público de las unidades administrativas de su 
adscripción, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas. 

16. Autorizar la acreditación de actividades en materia de desarrollo social de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil que lo soliciten 

17. Apoyar acciones de organizaciones en atención a la población afectada por desastres naturales, bajo 
la coordinación de la Secretaría. 

Instituto Nacional de la Economía Social 

Objetivo General del Puesto: Dirigir al Instituto Nacional de la Economía Social constituyéndolo como 
una Institución Pública, al servicio de la gente, responsable de diseñar e instrumentar la política de fomento 
del sector social de la economía a fin de fortalecerlo, articularlo, visibilizarlo, hacerlo más productivo, 
contribuyendo así a su inclusión en la economía y a fomentar la vida comunitaria y la cohesión social. 

Funciones: 

1. Representar a la secretaría en todos los actos que se lleven a cabo para el cumplimiento de los 
objetivos determinados por la ley de la economía social y solidaria. 

2. Dirigir la aplicación de la política nacional del programa de fomento a la economía social, para crear y 
fortalecer a las organizaciones sociales como ejidos, comunidades, organizaciones de trabajadores, 
sociedades cooperativas, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los 
trabajadores y en general, a todas las formas de organización social para las producción, distribución 
y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

3. Colaborar en la elaboración, consecución y verificación del Plan Nacional de Desarrollo, en lo relativo 
a las actividades económicas que desarrollen los Organismos del sector, asimismo fungir como 
órgano consultivo del estado en la formulación de las políticas relativas al sector en términos de los 
dispuesto por la ley de planeación y demás normativa aplicable. 

4. Disponer la elaboración del programa anual de actividades del instituto y someter a consideración del 
secretario de desarrollo social, para su aprobación, los programas y acciones de fomento a la 
actividad económica del sector. 

5. Conducir la elaboración de un informe anual de actividades a la secretaría, a fin de que sea turnado a 
las comisiones competentes del congreso de la unión, para su conocimiento. 

6. Determinar la realización de estudios, investigaciones y la sistematización de información que 
permitan el conocimiento de los organismos del sector y de su entorno. 

7. Establecer las distintas regiones geoeconómicas necesarias para el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la ley de la economía social y solidaria. 
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8. Proponer y coordinar la elaboración del catálogo de los diferentes tipos de organismos del sector. 

9. Establecer un observatorio del sector social de la economía, que sirva como herramienta para la 
sistematización de las experiencias nacionales del sector. 

10. Establecer un sistema nacional de capacitación y asistencia técnica especializada, para promover la 
consolidación empresarial y el desarrollo organizacional de las diversas formas asociativas que 
integran el sector. 

11. Proponer cadenas productivas de valor, locales, regionales, nacionales y globales, que sirvan para el 
desarrollo de los organismos del sector. 

12. Promover en el ámbito nacional e internacional los bienes y servicios producidos por los organismos 
del sector, siempre que la legislación específica en materia de cada organismo del sector lo permita. 

13. Proponer la creación de organismos de representación del sector de conformidad por lo dispuesto en 
las leyes específicas para cada una de las formas asociativas que los integran. 

14. Promover y apoyar la creación de organismos del sector que constituyan y operen conforme 
a las leyes que regulan sus materias específicas, para la prestación de servicios financieros al 
mismo sector. 

15. Impulsar el diseño de políticas públicas en el ámbito educativo que fomenten el desarrollo de la 
economía social y solidaria en las distintas instituciones educativas del país. 

16. Dirigir la aplicación de las políticas de comunicación social con otras instituciones del gobierno 
federal y al interior del INAES. 

17. Coordinar y dirigir los mecanismos de política de comunicación social dados a conocer por la 
secretaria de gobernación para su difusión correspondiente. 

18. Promover y coordinar la imagen institucional del INAES a nivel nacional e internacional, con el fin de 
difundir los valores, principios y fines del sector, así como sus principales logros empresariales 
y asociativos. 

Delegaciones de Programas para el Desarrollo 

Objetivo General del Puesto: Organizar y controlar el proceso de ejecución de los programas sociales, 
para asegurar el apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos por las unidades administrativas 
competentes en la instrumentación de la política social, con la finalidad de reducir las condiciones de 
vulnerabilidad de la población en pobreza en la entidad federativa. 

Funciones: 

1.  Coordinar e implementar planes, programas y acciones para el desarrollo integral. 

2. Brindar atención ciudadana en todo lo relativo a los programas para el desarrollo. 

3. Supervisar los servicios y los programas a cargo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

4. Supervisar los programas que ejerzan algún beneficio directo a la población. 

5. Auxiliar a las unidades administrativas de la Secretaría en la formulación y seguimiento de los 
convenios de coordinación relativos a los programas para el desarrollo y otros instrumentos de 
coordinación que suscriban las dependencias de la Administración Pública Federal y la Secretaría. 

6. Dar seguimiento a los compromisos contraídos por la Secretaría mediante los convenios que 
suscriba con las dependencias de la Administración Pública Federal, e informar a la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones. 

7. Verificar el avance en la ejecución de los programas y proyectos derivados de los convenios que la 
Secretaría celebre con las dependencias de la Administración Pública Federal, y participar en 
el proceso de liberación de los recursos federales autorizados. 

8. Formular el anteproyecto de presupuesto anual que les corresponda como Delegación, someterlo a 
la consideración de la Unidad de Coordinación de Delegaciones, y verificar su correcta y oportuna 
ejecución. 

9. Intervenir y, en su caso, efectuar las adquisiciones de bienes y servicios, así como intervenir en la 
celebración de contratos de arrendamientos de inmuebles y de prestación de servicios, de 
conformidad con las normas y políticas correspondientes y bajo la supervisión de la Unidad 
de Coordinación de Delegaciones; 
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10. Intervenir en la selección, nombramiento, contratación, pago de remuneraciones y adscripción de las 
personas que presten sus servicios en la Delegación, así como llevar su registro y control conforme 
a las políticas, normas y procedimientos que se establezcan; 

11. Solicitar la autorización del pago de las remuneraciones al personal que preste sus servicios en 
la Delegación. 

12. Operar los sistemas de control de los bienes de activo fijo y de consumo, y proponer a la Unidad de 
Administración y Finanzas, en su caso, la baja de los bienes a su cargo, con intervención de la 
Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

13. Operar y mantener los bienes y servicios de tecnologías de la información y comunicaciones a su 
cargo, conforme a las políticas, normas y procedimientos establecidos por la Unidad de 
Administración y Finanzas, así como en lazarlos con las redes de comunicación que autorice y opere 
la Secretaría, en coordinación con la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y con la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

14. Formular, presentar y ratificar denuncias o querellas de carácter penal, respecto de aquellos hechos 
probablemente constitutivos de delitos cometidos en contra de los intereses de la Secretaría y de sus 
bienes y, en su caso, previo acuerdo por escrito de la persona titular de la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia, así como desistirse y otorgar el perdón, cuando 
así proceda. 

15. Atender, dar seguimiento y comparecer, por conducto de su titular o del servidor público que este 
designe, en toda clase de juicios, procedimientos contencioso-administrativos y procedimientos 
administrativos de los que sean parte, por temas o asuntos de su competencia, debiendo intervenir 
en todas las etapas del procedimiento desde su inicio hasta su conclusión definitiva, quedando 
facultados para desahogar todo tipo de pruebas y requerimientos, y hacer valer los medios de 
impugnación que sean procedentes, incluso el juicio de amparo. 

16. Celebrar acuerdos preparatorios, por conducto de su titular, o del servidor público que este designe, 
de conformidad con lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley Nacional 
de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, debiendo acreditar 
la propiedad de los bienes siniestrados bajo su resguardo; tramitar ante la aseguradora el pago de la 
indemnización que corresponda y, en general, realizar todas las acciones legales necesarias para 
preservar los intereses de la Secretaría. 

17. Resolver los recursos administrativos de su competencia. 

18. Expedir por conducto de su titular, o por el servidor público que este designe, los oficios o acuerdos 
de trámite, relacionados con los asuntos de su competencia, así como llevar a cabo las notificaciones 
que correspondan a éstos. 

19. Notificar, por conducto de su titular, las resoluciones o acuerdos de la autoridad superior cuando así 
se le ordene o delegue. 

20. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

21. Coadyuvar para que los beneficiarios de los programas sociales tengan acceso y hagan uso de 
servicios financieros formales y reciban educación financiera, así como, en su caso, intervenir para 
obtener, rectificar o modificar su Clave Única de Registro de Población, en coordinación con las 
dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal. 

22. Las demás que le encomiende la persona titular de la Secretaría y la Coordinación General de 
Programas para el Desarrollo de la Oficina de la Presidencia de la República, así como las que le 
confieran otras disposiciones jurídicas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO.- El presente Manual de Organización General de la Secretaría de Bienestar entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de octubre de 2018. 

Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil veintidós.- La Secretaria de 
Bienestar, Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el 
ejercicio presupuestal 2022, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Sonora. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022 EN EL ESTADO DE SONORA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022, EN EL ESTADO DE SONORA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 

LO SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO 

ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA Y EL LIC. PLUTARCO ENRIQUE SÁNCHEZ PATIÑO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE SONORA EN ADELANTE REFERIDOS 

RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR LA MTRA. FÁTIMA YOLANDA RODRÍGUEZ MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA, RECURSOS HIDRÁULICOS, PESCA Y ACUACULTURA; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y 

ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Sonora. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con 
el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Estado de Sonora podrán realizar una aportación 
conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesarios 
suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, en lo sucesivo el “DPEF” y la aportación 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Sonora. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de Operación de 
los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así como la normatividad 
aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2022 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente para el 
ejercicio 2022, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2022, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2021. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF” “AGRICULTURA” destina  
recursos orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad  
agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades 
pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como 
su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación  
y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, de 
conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” 
del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, en lo 
subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”,  
así como los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su 
mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 “AGRICULTURA” designó como su Representante en el Estado de Sonora al Director de la Oficina 
de Representación de “AGRICULTURA”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del 
LIC. PLUTARCO ENRIQUE SÁNCHEZ PATIÑO. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura; cargo que a la presente ostenta 
la MTRA. FÁTIMA YOLANDA RODRÍGUEZ MENDOZA. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en adelante el “SENASICA”, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2 
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Apartado B fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo del 2021; 1, 5, 6 
y 11 del Reglamento Interior del “SENASICA” y 11 fracción I de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El LIC. PLUTARCO ENRIQUE SÁNCHEZ PATIÑO, en su carácter de Director de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Sonora se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, inciso A) fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de mayo del 2021 y artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de mayo de 2021, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Sonora  
para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el ubicado en Centro de 
Gobierno, Edificio México, 2do. nivel, Paseo del Río Sur y Comonfort, Código Postal 83260, 
Hermosillo, Sonora. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que la MTRA. FÁTIMA YOLANDA RODRÍGUEZ MENDOZA, en su carácter de Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado de Sonora en fecha 13 de 
septiembre de 2021, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 12, 15, 22, fracción 8 y 
31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y la Cláusula Decimosegunda 
del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Calle Comonfort y Paseo del Canal, Centro de Gobierno, 
Edificio Sonora, Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia Villa de Seris, Código Postal 83280, 
Hermosillo, Sonora. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2022, realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$126,381,800.00 (Ciento veintiseis millones trescientos ochenta y un mil ochocientos Pesos 00/100 M.N.)>>, 
integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $94,781,800.00 (Noventa y cuatro millones setecientos ochenta y un mil 
ochocientos Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $31,600,000.00 (Treinta y un millones seiscientos mil Pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto Número 16, del Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el Boletín Oficial Número 52, 
Secc. III, de fecha 27 de diciembre de 2021. Así como en el oficio No. SE.05.06-0086/2022 de 
la Secretaría de Hacienda en el cual se comunica el importe aprobado a ejercer por esta Secretaría 
en el Ejercicio Fiscal 2022. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2022” y “Calendario de Ejecución 2022”, los cuales forman parte integral del 
presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del Fideicomiso Fondo 
de Fomento Agropecuario del Estado de Sonora, en lo sucesivo el “FOFAES”, fungirá con el carácter de 
Instancia Dispersora de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FOFAES”, quien 
dispersará los recursos, los que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule 
“AGRICULTURA” y el “SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Sonora, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 
asignados en una proporción respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 
el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 
encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 
en los Lineamientos de Gastos de Operación 2022 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe de cada 
componente al “FOFAES”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 
de Montos y Metas 2022”, el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 
lo dispuesto en los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de 
“AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de “AGRICULTURA” para el presente ejercicio, el día 21 de febrero de 2022. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA. - Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el 
artículo 4 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Sonora, a través de 
los componentes: 
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I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias; e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de enero del 2022 al 31 de diciembre de 2022 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2022”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA. - En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAES”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que 
se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAES”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de 
este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los  
soportes e informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación  
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del 2022, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2022, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad  
Hacendaria y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar  
el 31 de enero del 2023, deberá suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE"; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente 
a más tardar el primer trimestre del 2023, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2022, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 3 días del mes de marzo 
de 2022.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- 
Rúbrica.- El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Sonora, Lic. Plutarco 
Enrique Sánchez Patiño.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura en el Estado de Sonora, Mtra. Fátima Yolanda Rodríguez 
Mendoza.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Sonora 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 
De 

AGRICULTURA 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. 
Total Programas y 

Componentes 
94,781,800.00 31,600,000.00 126,381,800.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 

De 

AGRICULTURA 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

A 

Vigilancia Epidemiológica de

Plagas y Enfermedades

Fitozoosanitarias

13,070,698.00 196,160.00 13,266,858.00

B Campañas Fitozoosanitarias 67,034,699.00 31,403,840.00 98,438,539.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria,

Acuícola y Pesquera
14,676,403.00 0.00 14,676,403.00

          

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Sonora 

Calendario de Ejecución 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2022 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total 

Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

94,781,800.00 31,600,000.00 0.00 19,600,000.00 72,997,150.00 0.00 3,535,361.00 12,000,000.00 18,249,289.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica 

de Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

13,070,698.00 196,160.00 0.00 196,160.00 10,456,558.00 0.00 0.00 0.00 2,614,140.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
67,034,699.00 31,403,840.00 0.00 19,403,840.00 50,799,470.00 0.00 3,535,361.00 12,000,000.00 12,699,868.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

14,676,403.00 0.00 0.00 0.00 11,741,122.00 0.00 0.00 0.00 2,935,281.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el Componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Sonora 

Cuadro de Montos y Metas 2022 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias.  

Subcomponente:  

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  
 6,585,698.00  0.00  6,585,698.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
 6,485,000.00  196,160.00  6,681,160.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  

Subcomponente:  

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

 35,192,696.00 28,333,750.00 63,526,446.00 Proyecto 16 

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos acuícolas 
 14,155,000.00  475,997.00 14,630,997.00 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

 14,151,642.00  1,014,093.00 15,165,735.00 Proyecto 6 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas 

en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

 14,676,403.00 0.00  14,676,403.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 91,246,439.00 30,020,000.00 121,266,439.00 Proyectos 31 

Gastos de Operación (hasta el  

4.0%)
 /2  

3,535,361.00 1,580,000.00 5,115,361.00    

TOTAL  94,781,800.00  31,600,000.00  126,381,800.00    

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 

de los Programas de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo, el 21 

de febrero de 2022. 

Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
6,585,698.00 0.00 6,585,698.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,585,698.00 0.00 6,585,698.00 Proyectos 1 
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Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

4,976,170.00 196,160.00 5,172,330.00 Proyecto 1 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

1,508,830.00 0.00 1,508,830.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,485,000.00 196,160.00 6,681,160.00 Proyectos 2 

  

Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Servicio Fitosanitario 28,258,613.00 0.00 28,258,613.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar (Maíz) 
2,005,944.00 0.00 2,005,944.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar (Frijol) 
486,385.00 0.00 486,385.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar (Trigo 

panificable) 

719,932.00 0.00 719,932.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Plagas de los Cítricos) 
1,013,764.00 0.00 1,013,764.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Moscas de la Fruta) 
756,650.00 0.00 756,650.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Plagas reglamentadas del 

Algodonero) 

281,055.00 0.00 281,055.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Manejo Fitosanitario del 

Sorgo) 

114,020.00 0.00 114,020.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Plagas Reglamentadas de 

la papa) 

312,850.00 0.00 312,850.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Manejo Fitosanitario de 

Hortalizas) 

0.00 7,642,499.00 7,642,499.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Campaña contra Plaga 

del Nogal) 

0.00 2,057,773.00 2,057,773.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Campaña contra el Ácaro 

Rojo de las Palmas) 

0.00 205,714.00 205,714.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Campaña contra Mosca 

del Olivo) 

0.00 1,766,263.00 1,766,263.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Campaña contra Plagas 

de la Vid) 

0.00 2,434,809.00 2,434,809.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Manejo Fitosanitario del 

Cártamo) 

0.00 182,468.00 182,468.00 Proyecto 1 
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2022 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Fitosanitaria 

1,243,483.00 14,044,224.00 15,287,707.00 Proyecto 1 

TOTAL 35,192,696.00 28,333,750.00 63,526,446.00 Proyectos 16 

 

Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Crustáceos 12,551,114.00 475,997.00 13,027,111.00 Proyecto 1 

2022 Moluscos 947,457.00 0.00 947,457.00 Proyecto 1 

2022 Peces y anfibios 656,429.00 0.00 656,429.00 Proyecto 1 

TOTAL 14,155,000.00 475,997.00 14,630,997.00 Proyectos 3 

      

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

9,831,642.00 289,790.00 10,121,432.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la 

Varroasis de las Abejas 
610,000.00 374,303.00 984,303.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional para el control 

de la garrapata Boophilus spp 
1,420,000.00 0.00 1,420,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional para la 

prevención y control de la rabia en 

bovinos y especies ganaderas 

920,000.00 350,000.00 1,270,000.00 Proyecto 1 

2022 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Zoosanitaria 

820,000.00 0.00 820,000.00 Proyecto 1 

2022 Programa de eliminación de 

animales positivos, reactores, 

expuestos y sospechosos 

550,000.00 0.00 550,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 14,151,642.00 1,014,093.00 15,165,735.00 Proyectos 6 

      

Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas 

Prácticas en la producción agrícola, 

pecuaria, acuícola y pesquera, y 

procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Inocuidad Agrícola 8,413,012.00 0.00 8,413,012.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Pecuaria 1,810,000.00 0.00 1,810,000.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Acuícola y Pesquera 4,453,391.00 0.00 4,453,391.00 Proyecto 1 

TOTAL 14,676,403.00 0.00 14,676,403.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  
El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Sonora, Lic. Plutarco  
Enrique Sánchez Patiño.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria de Agricultura,  
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura de Sonora, Mtra. Fátima Yolanda Rodríguez 
Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera,  
del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural  
para el ejercicio presupuestal 2022, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado  
de Tamaulipas. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2022 EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 

LO SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO 

ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA Y EL ING. GUADALUPE ACEVEDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS EN ADELANTE REFERIDOS 

RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. ARIEL LONGORIA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 

RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Tamaulipas. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Estado de Tamaulipas, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, en lo sucesivo el “DPEF” y la aportación 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Tamaulipas. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 

Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 

como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2022  

es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente para el 

ejercicio 2022, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 

2022, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de diciembre de 2021. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF” “AGRICULTURA” destina  

recursos orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad  

agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades 

pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como 

su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y 

a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  

a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, de 

conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” 

del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, 

en lo subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, 

así como los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su 

mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 

las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 “AGRICULTURA” designó como su Representante en el Estado de Tamaulipas, al Director de la 

Oficina de Representación de “AGRICULTURA”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del 

ING. GUADALUPE ACEVEDO GONZÁLEZ. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 

Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el C.P. ARIEL LONGORIA GARCÍA. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del Servicio Nacional 

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en adelante el “SENASICA”, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2 

Apartado B fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo del 2021; 1, 5, 6 

y 11 del Reglamento Interior del “SENASICA” y 11 fracción I de las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. GUADALUPE ACEVEDO GONZÁLEZ, en su carácter de Director de la Oficina de 

Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Tamaulipas se encuentra facultado para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2, inciso A) fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 

de mayo del 2021 y artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

26 de mayo de 2021, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”. 

I. 4. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Tamaulipas para 

los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el ubicado en Calzada General 

Luis Caballero Número 925, Colonia Tamatan, Código Postal 87060, Ciudad Victoria, 

Tamaulipas. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el C.P. ARIEL LONGORIA GARCÍA, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, 

acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con 

las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 23 numeral 1 fracción VIII y 31 fracciones XIX y 

XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1 y 8 fracción 

I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Tamaulipas; la 

Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Centro de Oficinas Gubernamentales, Parque Bicentenario, Piso 8, 

Libramiento Naciones Unidas con prolongación Boulevard Praxedis Balboa, Código Postal 

87083, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente  

Anexo Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA”  

y sus “COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN  

DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 

o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 

presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 

Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2022, realizarán una aportación conjunta 

para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 

$84,619,200.00 (Ochenta y cuatro millones seiscientos diecinueve mil doscientos Pesos 00/100 M.N.); 

correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal 

prevista en el “DPEF”; y 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad  

con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2022” y “Calendario de Ejecución 2022”, los cuales forman parte integral del  

presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 

en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del Fideicomiso Fondo 

de Fomento Agropecuario del Estado de Tamaulipas, en lo sucesivo el “FOFAET”, fungirá con el carácter de 

Instancia Dispersora de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FOFAET”, quien dispersará 

los recursos, los que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule a 

“AGRICULTURA” el “SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 

atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 

Tamaulipas, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 

Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 

ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 

para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 

asignados en una proporción respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 

el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 

encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 

en los Lineamientos de Gastos de Operación 2022 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 

estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe de cada 

componente al “FOFAET”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 

de Montos y Metas 2022”, el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 

lo dispuesto en los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de 

“AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 

de “AGRICULTURA” para el presente ejercicio, el día 21 de febrero de 2022. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 

lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA. - Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 4 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del  
presente instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Tamaulipas, a través  
de los componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de enero del 2022 al 31 de diciembre de 2022 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2022”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA. - En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la  
Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAET”,  
se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAET”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de 
este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del 2022, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación  
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no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2022,  
de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 
de enero del 2023, deberá suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE"; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente 
a más tardar el primer trimestre del 2023, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2022, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 28 días del mes de abril de 
2022.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- 
El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Tamaulipas, Ing. Guadalupe 
Acevedo González.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, 
C.P. Ariel Longoria García.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Tamaulipas 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 De AGRICULTURA 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. 
Total Programas y 

Componentes 
84,619,200.00 0.00 84,619,200.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria 

De 
AGRICULTURA 

Del Gobierno del  
Estado 

Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de 

 Plagas y Enfermedades 
Fitozoosanitarias 

5,776,162.00 0.00 5,776,162.00

B Campañas Fitozoosanitarias  71,814,324.00 0.00 71,814,324.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
7,028,714.00 0.00 7,028,714.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Tamaulipas 

Calendario de Ejecución 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

84,619,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,326,619.00 0.00 16,292,581.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

5,776,162.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,620,930.00 0.00 1,155,232.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
71,814,324.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 58,082,718.00 0.00 13,731,606.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

7,028,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,622,971.00 0.00 1,405,743.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el Componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Tamaulipas 

Cuadro de Montos y Metas 2022 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias.  

Subcomponente:  

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios  

 3,831,162.00  0.00  3,831,162.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios  

 1,945,000.00  0.00  1,945,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  

Subcomponente:  

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar y prevención, 
control o erradicación de plagas fitosanitarias 

 35,634,324.00 0.00 35,634,324.00 Proyecto 7 

b) Prevención y control de enfermedades en 
organismos acuícolas 

 3,250,000.00  0.00 3,250,000.00 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

 29,773,704.00  0.00 29,773,704.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

 7,028,714.00 0.00  7,028,714.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 81,462,904.00 0.00 81,462,904.00 Proyectos 22 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2
 
 3,156,296.00 0.00 3,156,296.00     

TOTAL  84,619,200.00  0.00  84,619,200.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 
contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 
realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 
correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 
de los Programas de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo, el 21 
de febrero de 2022. 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica 
Fitosanitaria 

3,831,162.00 0.00 3,831,162.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,831,162.00 0.00 3,831,162.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de 
riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
 Terrestres 

1,175,421.00 0.00 1,175,421.00 Proyecto 1 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Organismos 
Acuáticos 

769,579.00 0.00 769,579.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,945,000.00 0.00 1,945,000.00 Proyectos 2 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar y 
prevención, control o erradicación 
de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Servicio Fitosanitario 23,492,314.00 0.00 23,492,314.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar (Maíz) 

1,365,762.00 0.00 1,365,762.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección Fitosanitaria 
(Plagas de los Cítricos) 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección Fitosanitaria 
(Cancro de los Cítricos) 

2,837,046.00 0.00 2,837,046.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección Fitosanitaria 
(Moscas de la Fruta) 

3,749,833.00 0.00 3,749,833.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección Fitosanitaria 
(Plagas reglamentadas del Algodonero) 

1,689,369.00 0.00 1,689,369.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección Fitosanitaria 
(Langosta) 

500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 35,634,324.00 0.00 35,634,324.00 Proyectos 7 

 

Prevención y control de 
enfermedades en organismos 
acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Crustáceos 2,327,143.00 0.00 2,327,143.00 Proyecto 1 

2022 Peces y anfibios 922,857.00 0.00 922,857.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,250,000.00 0.00 3,250,000.00 Proyectos 2 

      

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 
los Animales 

4,388,704.00 0.00 4,388,704.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 
Bovina (Mycobacterium bovis) 

15,700,000.00 0.00 15,700,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la Varroasis de 
las Abejas 

620,000.00 0.00 620,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional para el control de la 
garrapata Boophilus spp 

815,000.00 0.00 815,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional para la prevención y 
control de la rabia en bovinos y especies 
ganaderas 

4,450,000.00 0.00 4,450,000.00 Proyecto 1 

2022 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Zoosanitaria 

3,300,000.00 0.00 3,300,000.00 Proyecto 1 

2022 Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y sospechosos 

500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 29,773,704.00 0.00 29,773,704.00 Proyectos 7 

      

Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Inocuidad Agrícola 2,546,301.00 0.00 2,546,301.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Pecuaria 2,240,000.00 0.00 2,240,000.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,242,413.00 0.00 2,242,413.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,028,714.00 0.00 7,028,714.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  
El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Tamaulipas,  
Ing. Guadalupe Acevedo González.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de 
Desarrollo Rural, C.P. Ariel Longoria García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
NORMA Oficial Mexicana NOM-259-SSA1-2022, Productos y servicios. Buenas prácticas de fabricación en 
productos cosméticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 

con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A, fracción I, 17 bis, 

fracciones II y III, 269 y 270 de la Ley General de Salud; 38, fracción II, 39, 40, fracciones I, II, III y XI, 43 y 47 

fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; 1, fracciones, XX y XXII; 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 187, 188, 

189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196 y 196 bis del Reglamento de Control Sanitario de Productos y 

Servicios y 3, fracciones I, literal e y X y 10, fracciones IV y VIII, del Reglamento de la Comisión Federal para 

la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Tomando en consideración que toda empresa o establecimiento dedicado a la elaboración de productos 

cosméticos debe tener como responsabilidad garantizar que los productos que elabora no representen riesgos 

a la salud del consumidor, para ello debe contar con un sistema de prevención, control y verificación de la 

calidad sanitaria con la finalidad de que los productos cosméticos sean seguros. 

Las Buenas Prácticas de Fabricación (BPF), es un conjunto de lineamientos que deben aplicarse en el 

proceso de productos cosméticos, por lo que tomando en cuenta las necesidades específicas de este sector, 

se elabora la Norma Oficial Mexicana de Buenas prácticas de fabricación de productos cosméticos. 

Que esta Norma, pretende dar a conocer una descripción de los requisitos básicos que deben seguir 

durante el proceso, como son las condiciones que deben cumplir el personal que labora, la producción, el 

control, el almacenamiento, el empaque, entre otras actividades. Otro de los objetivos de esta norma es 

garantizar que los productos que se fabrican sean de calidad sanitaria, que puedan ser consumidos con 

seguridad y que además sean efectivos para las aplicaciones específicas de cada cosmético. 

Que uno de los problemas principales es que actualmente no existe una regulación que establezca los 

puntos básicos de las buenas prácticas de fabricación que deben seguir dichas empresas. 

Que esta norma tiene la finalidad de que las empresas tengan como responsabilidad garantizar al 

consumidor que el producto elaborado no represente riesgo a la salud. 

Las Buenas Prácticas de Fabricación (BPF) constituyen el fundamento sanitario bajo el cual toda empresa 

relacionada con el proceso y el manejo de cosméticos debe operar, asegurando que hasta la más sencilla de 

las operaciones a lo largo del proceso de manufactura de un cosmético se realice en condiciones que 

aseguren que el producto sea de calidad sanitaria. 

Que, para dar respuesta a las necesidades de regulación del sector de fabricación de productos 

cosméticos en mejorar la calidad de estos productos, con la publicación de la norma lo que se pretende es 

eliminar o reducir los riesgos de contaminación de un producto, las pérdidas del producto y reducir 

significativamente el riesgo para la salud del consumidor. 

Que debido a que el campo de la industria de cosméticos se encuentra en evolución continua, se hace 

necesario adoptar acciones que protejan la salud de la población y que al mismo tiempo eviten el rezago de 

nuestro país en este rubro. así como el de apoyar a los fabricantes mayoristas minoristas y proveedores. 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, he tenido a bien ordenar la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, de la 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-259-SSA1-2022, PRODUCTOS Y SERVICIOS. 
BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN EN PRODUCTOS COSMÉTICOS 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma participaron las siguientes dependencias, instituciones 
y organismos: 

SECRETARÍA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA (SE) 

CÁMARA Y ASOCIACIÓN DE LA INDUSTRIA DEL CUIDADO PERSONAL Y DEL HOGAR (CANIPEC) 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y DETERGENTES 
(CANAJAD) 

GENOMMA LABORATORIES, MÉXICO, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE QUÍMICOS COSMETÓLOGOS DE MÉXICO A.C. (SQCM) 
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1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN. 

1.1 OBJETIVO. 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos mínimos necesarios de buenas prácticas para el 
proceso e importación de los productos cosméticos, destinados al consumidor final en el territorio nacional. 

1.2 CAMPO DE APLICACIÓN. 

Esta Norma es de observancia obligatoria para todos los establecimientos dedicados al proceso y/o 
importación de productos cosméticos comercializados en el país. 
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2. REFERENCIAS NORMATIVAS. 

Para la correcta aplicación de esta Norma, es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que la sustituyan: 

2.1 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y 
consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para 
su potabilización. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-141-SSA1/SCFI-2012. Etiquetado para productos cosméticos 
preenvasados. Etiquetado sanitario y comercial. 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

3.1 Acciones correctivas, a las actividades que son planeadas y ejecutadas, con el fin de corregir una 
desviación o no conformidad. 

3.2 Acondicionamiento, a las operaciones necesarias por las que un producto a granel debe pasar para 
llegar a su presentación como producto terminado. 

3.3 Almacenamiento, a la acción de reunir, guardar y conservar insumos, materia prima, producto a 
granel, en proceso o terminado en áreas específicas y con condiciones establecidas para su conservación, 
custodia, futuro procesamiento, suministro o venta. 

3.4 Aseguramiento de calidad, al conjunto de actividades planeadas y sistemáticas que lleva a cabo un 
establecimiento, con el objeto de brindar la confianza, de que un producto o servicio cumple con los requisitos 
de calidad especificados. 

3.5 Buenas Prácticas de Fabricación, al conjunto de lineamientos y actividades relacionadas entre sí, 
destinadas a garantizar que los productos cosméticos elaborados tengan y mantengan las características de 
calidad requeridas para su uso. 

3.6 Calibración, al conjunto de operaciones que establecen, bajo condiciones especificadas, la relación 
entre los valores indicados por un instrumento o sistema de medida, o entre los valores suministrados por una 
medida material y los correspondientes valores conocidos de un patrón de referencia. 

3.7 Calidad, al conjunto de características de un producto que influyen en su aceptabilidad por parte de 
los consumidores. 

3.8 Capacitación, a la educación continua con el objeto de que los empleados mantengan y/o adquieran 
las habilidades requeridas para cumplir su rol en el establecimiento. 

3.9 Contaminación, a la presencia de entidades físicas, químicas o biológicas indeseables. 

3.10 Contaminación cruzada, a la que se produce por la presencia de materia extraña, sustancias 
tóxicas o microorganismos procedentes de una etapa, un proceso o un producto diferente. 

3.11 Control de proceso, a los controles utilizados durante la producción para monitorear y, si aplica, 
ajustar el proceso y con ello asegurar que el producto satisfaga los criterios de calidad definidos. 

3.12 Criterios de aceptación, a las especificaciones, estándares o intervalos predefinidos que deben 
cumplirse bajo condiciones de prueba preestablecidas. 

3.13 Cuarentena, al periodo durante la cual los insumos (materias primas, los materiales de envase y 
empaque, los productos semielaborados, los productos elaborados a granel o los productos terminados), 
según el caso, se mantienen separados temporalmente con prohibición de uso para asegurar su certidumbre, 
hasta el informe de aprobación o rechazo. 

3.14 Desinfección, a la reducción del número de microorganismos presentes, por medio de agentes 
químicos y/o métodos físicos, a un nivel que no comprometa la inocuidad o la aptitud del producto. 

3.15 Desviación o no conformidad, al no cumplimiento de un requisito previamente establecido. 

3.16 Devolución, a la decisión tomada por el cliente o consumidor para regresar o devolver un producto 
que ha sido puesto en el mercado y no cumple los requisitos preestablecidos. 

3.17 Empresa, a la unidad económico-social integrada por elementos humanos, materiales y técnicos que 
tienen el objeto de obtener utilidades a través de su participación en el mercado de bienes y servicios. 

3.18 Especificación, a los requerimientos de un material, sustancia o producto, que incluye los 
parámetros de calidad, así como los límites de aceptación que deben satisfacer y la referencia de los métodos 
a utilizar para su determinación. 
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3.19 Establecimiento, a los locales y sus instalaciones, dependencias y anexos, en los que se fabriquen, 
preparen, manejen o expendan los productos a los que se refiere esta Norma. 

3.20 Fabricación, a las operaciones involucradas en la producción de un producto cosmético desde la 
recepción de materias primas y materiales hasta su liberación como producto terminado. 

3.21 Instalaciones, a localización física, edificios y estructuras de apoyo usadas para conducir, recibir, 
acondicionar, almacenar, fabricar, empacar, controlar y embarcar el producto, materias primas y materiales de 
empaque. 

3.22 Insumos, a todas aquellas materias primas, material de envase primario, material de 
acondicionamiento y producto que se reciben en una planta. 

3.23 Limpieza, a la separación y eliminación de la suciedad visible de una superficie por medio de los 
factores combinados y en proporciones variables, tales como acción química, acción mecánica, temperatura, 
duración de aplicación. 

3.24 Mantenimiento, a cualquier soporte periódico o no planeado y la verificación de operaciones 
concebidas para prevenir, corregir o reducir fallas en las instalaciones, instrumentos y/o el equipo. 

3.25 Materia prima, a toda sustancia o producto de cualquier origen que se use en la elaboración de un 
producto cosmético. 

3.26 Muestra, a una o más unidades de productos representativos, seleccionados de un lote para obtener 
información acerca de éste. 

3.27 Muestreo, al conjunto de operaciones de toma de muestras representativas de una materia prima, 
material de envase o producto terminado. 

3.28 Número de lote, a la combinación numérica o alfanumérica que identifica específicamente un lote. 

3.29 Procedimiento, al documento que contiene las instrucciones necesarias para llevar a cabo de 
manera reproducible una operación o actividad. 

3.30 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, 
almacenamiento y expendio o suministro al público de los productos. 

3.31 Producción, a todas las operaciones técnicas involucradas en la fabricación de un producto. 

3.32 Producto a granel, a cualquier producto que ha completado todas las etapas de fabricación, a 
excepción del acondicionamiento. 

3.33 Productos cosméticos, a las sustancias o formulaciones destinadas a ser puestas en contacto con 
las partes superficiales del cuerpo humano: epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, labios y órganos 
genitales externos, o con los dientes y mucosas bucales con el fin exclusivo o principal de limpiarlos, 
perfumarlos, ayudar a modificar su aspecto, protegerlos, mantenerlos en buen estado o corregir los olores 
corporales o atenuar o prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la piel sana. 

3.34 Producto intermedio, al que se encuentra en alguna de las fases intermedias de su proceso de 
fabricación, que antecede a la forma cosmética definitiva. 

3.35 Producto terminado, al que está en su envase definitivo, rotulado y listo para ser distribuido 
y comercializado. 

3.36 Queja, a toda observación proveniente de un cliente, relacionada con la calidad del producto. 

3.37 Rastreabilidad, a la capacidad de reconstruir la historia, localización de un elemento o de una 
actividad, por medio de registros de identificación. 

3.38 Re-análisis, al sistema que permita volver a analizar cualquier material, según le aplique, para 
determinar su idoneidad o contrastar o confirmar el resultado de una investigación para el uso después de un 
período de almacenamiento. 

3.39 Reproceso, al re-tratamiento desde una etapa definida de producción de todo o parte de un lote de 
producto a granel o de producto terminado de una calidad inaceptable, de forma que su calidad pueda 
convertirse en aceptable mediante una o más operaciones suplementarias. 

3.40 Retiro, a la decisión tomada por la empresa para retirar (recoger) un lote(s) de producto que ha sido 
puesto en el mercado. 

3.41 Resultado fuera de especificaciones, a la inspección, medida o resultados de prueba que no 
cumple con los criterios de aceptación definidos. 
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3.42 Residuos, a cualquier resto de una operación de producción, transformación o uso, cualquier 
sustancia, material, producto que su poseedor destina a ser eliminada. 

3.43 Sistema de primeras entradas-primeras salidas (PEPS), a la serie de operaciones que consiste en 
garantizar la rotación de los productos de acuerdo a su fecha de recepción y su vida útil o vida de anaquel. 

4. SÍMBOLOS Y TÉRMINOS ABREVIADOS. 

4.1 Reglamento, Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 

5. PERSONAL. 

Toda persona que entre en contacto con materias primas, ingredientes, insumos, producto en proceso, 
equipos y utensilios, debe cumplir, según corresponda a las actividades propias de su función y en razón al 
riesgo sanitario que represente las indicaciones siguientes: 

5.1 Salud e higiene del personal. 

5.1.1 Toda persona que entre en las áreas de producción, control de calidad, o almacenamiento, deberá 
llevar la vestimenta limpia, apropiada y elementos de protección para las actividades que realiza y así evitar la 
contaminación del producto cosmético. 

5.1.2 Lavarse las manos antes de ingresar a las áreas de producción y de iniciar sus labores, 
especialmente después de utilizar los servicios sanitarios y después de comer. 

5.1.3 Adicionalmente el personal del área de producción, control de calidad y almacenamiento, debe 
observar las siguientes disposiciones: 

5.1.3.1 Lavarse las manos al inicio de las labores, al regresar de cada ausencia y en cualquier momento 
cuando las manos puedan estar sucias o contaminadas; 

5.1.3.2 No utilizar joyería, ni adornos en manos, cara, incluyendo boca y lengua, orejas, cuello o cabeza, 
ni maquillaje; 

5.1.3.3 Mantener las uñas cortas, limpias y libres de esmalte; 

5.1.3.4 Evitar el contacto directo de las manos con materias primas y productos intermedios o a granel, 
durante las operaciones de producción o envasado, salvo cuando el proceso así lo requiera; 

5.1.3.5 Prescindir de objetos desprendibles como: plumas, lapiceros, termómetros, sujetadores u otros en 
los bolsillos superiores de la vestimenta en las áreas de producción, control y almacenamiento, exceptuando 
áreas de producto terminado; 

5.1.3.6 Evitar estornudar y toser sobre materias primas o producto expuesto; 

5.1.3.7 Se debe evitar, en la medida de lo posible y cuando se comprometa la calidad del producto, que 
cualquier persona que presente signos de enfermedad como: tos frecuente, secreción nasal, diarrea, vómito, 
fiebre, ictericia o con alguna lesión expuesta, entre en contacto directo con el producto en proceso; 

5.1.3.8 El personal no debe fumar, mascar, comer, beber, escupir o almacenar comida, bebidas, cigarros o 
medicamentos, y 

5.1.3.9 La ropa y objetos personales deberán guardarse fuera de las áreas de producción. 

5.2 Capacitación en Buenas Prácticas de Fabricación. 

5.2.1 El personal involucrado en el proceso de los productos debe recibir capacitación en Buenas 
Prácticas de Fabricación para desarrollar las habilidades apropiadas a sus responsabilidades y actividades. 

5.2.2 Los cursos relativos a Buenas Prácticas de Fabricación, pueden ser impartidos por la misma 
empresa o por empresas externas especializadas, de acuerdo a sus recursos, si fuera necesario. 

5.2.3 La capacitación debe ser considerada como un proceso constante y sujeto a actualizaciones 
periódicas. 

5.2.4 El personal debe ser capacitado sobre el correcto lavado de las manos y en el uso correcto de la 
indumentaria de trabajo. 

5.3 Visitantes. 

5.3.1 Todos los visitantes, internos y externos deben seguir las indicaciones del establecimiento y usar 
ropa limpia y apropiada antes de entrar a las áreas de proceso que así lo requieran. 

5.3.2 En las áreas de producción no debe haber personas ajenas a las mismas. Salvo en el caso de que 
se tengan visitas debidamente programadas. 
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6. INSTALACIONES FÍSICAS. 

6.1 La construcción, adecuación, el mantenimiento, la iluminación, la temperatura, la humedad y la 
ventilación deben ser acordes a las necesidades propias de la actividad que se realice. 

6.2 Áreas. 

6.2.1 El establecimiento debe disponer de áreas definidas o separadas entre ellas, de acuerdo a las 
actividades que se realizan, particularmente en las siguientes: 

6.2.1.1 Producción; 

6.2.1.2 Acondicionamiento; 

6.2.1.3 Control de calidad, y 

6.2.1.4 Almacenamiento. 

6.2.2 Debe disponerse de espacio suficiente para facilitar las operaciones de recepción, almacenamiento 
y producción. 

6.2.3 Debe definirse el flujo de materiales, productos y personal, con el objeto de prevenir 
contaminación cruzada. 

6.2.4 Las instalaciones expuestas al exterior, deben ser resistentes al medio ambiente y deben 
encontrarse en buenas condiciones de mantenimiento. 

6.3 Pisos, paredes, techos, ventanas y puertas en área de producción. 

6.3.1 Deben ser diseñados y construidos para facilitar su limpieza y desinfección. 

6.3.2 Deben mantenerse limpios y en buen estado. 

6.3.3 Los pisos deben ser impermeables, homogéneos y de características que eviten encharcamientos. 

6.3.4 En los techos y paredes se debe evitar la acumulación de suciedad. 

6.3.5 Las ventanas, ventilas y puertas deben estar provistas de protecciones en buen estado de 
conservación para evitar la entrada de polvo, lluvia y fauna nociva. 

6.4 Instalaciones sanitarias. 

6.4.1 El personal debe contar con sanitarios, y cuando sea necesario con instalaciones para la ducha y el 
cambio de ropa; limpios y accesibles a las áreas de producción. 

6.4.2 Los sanitarios no deben tener comunicación directa ni ventilación hacia el área de producción y 
deben contar como mínimo con lo siguiente: 

6.4.2.1 Instalaciones para el lavado de manos, disponer de los medios necesarios para su lavado y secado 
como jabón, toallas de papel o secadores de aire y depósitos para basura con tapadera oscilante o accionada 
por pedal. 

6.4.2.2 Deben colocarse rótulos en los que se indique al personal que debe lavarse las manos antes y 
después de usar los sanitarios. 

7. SERVICIOS. 

7.1 Agua. 

7.1.1 Debe disponerse de agua potable para el aseo del personal y la limpieza del equipo e instalaciones, 
así como con las características que requiera el proceso; en todo caso, se deberá contar con instalaciones 
apropiadas para su almacenamiento y distribución. 

7.1.2 La calidad del agua debe ser verificada periódicamente y cumplir como mínimo con los límites 
permisibles de cloro residual libre y de organismos coliformes totales y fecales establecidos en la Modificación 
a la Norma Oficial Mexicana vigente citada en el punto 2.1 del apartado de referencias. 

7.1.3 Las cisternas o tinacos para almacenamiento de agua deben estar protegidos contra la 
contaminación, corrosión y permanecer tapados. Sólo se podrán abrir para su mantenimiento, limpieza o 
desinfección y verificación. 

7.1.4 Los sistemas de tratamiento de los distintos tipos de agua que se empleen en el establecimiento, 
deben mantenerse en condiciones apropiadas para que garanticen la calidad requerida, según el destino de 
cada una de ellas (potable, desionizada, ablandada, purificada u otra). 
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7.1.5 El sistema de tratamiento del agua de proceso debe permitir su limpieza y en caso necesario 
su desinfección. 

7.1.6 Los equipos de tratamiento de agua deben estar diseñados para evitar el estancamiento y los 
riesgos de contaminación. 

7.1.7 El vapor utilizado en superficies que estén en contacto directo con los productos, no debe 
comprometer la calidad del producto. 

7.2 Iluminación. 

7.2.1 En todas las áreas se debe contar con la iluminación adecuada y suficiente para las operaciones que 
se realicen. 

7.2.2 Los focos y lámparas suspendidas sobre producto expuesto en cualquiera de las fases de 
producción deben tener un diseño tal que permitan su mantenimiento y limpieza, para evitar la contaminación 
de los productos en caso de ruptura. Deben estar protegidas y mantenerse limpias. 

7.3 Aire y ventilación. 

7.3.1 Debe proveerse una ventilación adecuada a las actividades realizadas, en caso necesario deben 
tomar medidas para evitar la contaminación del producto. 

7.4 Tuberías, drenaje y ductos. 

7.4.1 Los drenajes no deben presentar fugas. Además, deben estar protegidos con rejillas, especialmente 
aquellos ubicados en las áreas de producción. Cuando las tapas de los drenajes no permitan el uso de 
trampas, se establecerá un registro de limpieza continuo que cumpla con la misma finalidad. 

7.4.2 Los establecimientos deben disponer de un sistema de evacuación de efluentes y aguas residuales, 
el cual debe mantenerse en todo momento en buen estado. 

7.4.3 Los drenajes deben mantenerse limpios y no permitir reflujo. 

7.4.4 Se recomienda que en el diseño de las construcciones se consideren los puntos siguientes: 

7.4.4.1 Se debe evitar que el envigado de techos, tuberías y ductos estén expuestos; 

7.4.4.2 En caso de que las tuberías estén expuestas, éstas pueden estar suspendidas de tal manera que 
eviten el contacto con los muros para permitir su limpieza, y 

7.4.4.3 En caso de ser necesario, tomar medidas alternativas para proteger el producto. 

7.4.5 Las tuberías, drenajes y ductos deben ser instalados de tal manera que los goteos o condensaciones 
no contaminen los materiales, productos, superficies y equipos. 

7.5 Limpieza y mantenimiento. 

7.5.1 Limpieza de áreas. 

7.5.1.1 Las instalaciones (incluidos techo, puertas, paredes y piso), baños, cisternas, tinacos y mobiliario 
deben mantenerse limpios. 

7.5.1.2 Las uniones en las superficies de pisos o paredes recubiertas con materiales no continuos en las 
áreas de producción o elaboración de los productos deben permitir su limpieza. 

7.5.1.3 Los productos de limpieza y desinfección deben estar claramente identificados y almacenados en 
áreas especialmente destinadas a tal efecto. 

7.5.2 Limpieza de equipos. 

7.5.2.1 El equipo debe limpiarse, mantenerse en buen estado y si es necesario, desinfectarse de acuerdo 
al procedimiento y programa establecido por la empresa. 

7.5.2.2 Cuando los equipos están destinados a una producción continua o lotes de producción sucesivos 
del mismo producto, éstos deben ser limpiados y desinfectados con la frecuencia necesaria conforme al inciso 
vii) fracción vii.2) de la Tabla 1, para prevenir que haya contaminación en el mismo producto. Cuando se 
utilicen los mismos equipos para la fabricación de distintos productos, deberá demostrarse que el método 
de limpieza es efectivo para evitar la contaminación cruzada. 

7.5.2.3 Los agentes de limpieza y desinfección para los equipos y utensilios deben utilizarse de acuerdo a 
las instrucciones del fabricante o de los procedimientos internos que garanticen su efectividad. 

7.5.2.4 La limpieza y desinfección deben satisfacer las necesidades del proceso y del producto de que 
se trate. 
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7.5.3 Mantenimiento. 

7.5.3.1 Las instalaciones involucradas en las actividades descritas en esta Norma deben ser mantenidas 
en buen estado. 

7.5.3.2 Los equipos deben mantenerse en buenas condiciones de operación. 

7.5.3.3 Debe darse mantenimiento periódico a los equipos de fabricación que así lo requieran conforme al 
programa establecido por la empresa. 

7.5.3.4 Las operaciones de mantenimiento de instalaciones y/o equipo no deben afectar la calidad 
del producto. 

7.5.3.5 Después del mantenimiento o reparación del equipo, se debe inspeccionar con el fin de eliminar 
residuos de los materiales empleados para dicho objetivo. 

7.5.3.6 El equipo descompuesto o que no se utilice debe estar identificado, fuera de servicio y de ser 
posible, aislado. 

7.6 Control de plagas. 

7.6.1 El control de plagas es aplicable a todas las áreas del establecimiento. 

7.6.2 Debe impedirse la entrada de animales domésticos y fauna nociva al establecimiento. 

7.6.3 Los establecimientos que realicen el control de plagas deben contar con licencia sanitaria y los 
plaguicidas empleados con registro sanitario. 

7.6.4 Los plaguicidas deben mantenerse en un área, contenedor o mueble aislado y con acceso 
restringido, en recipientes claramente identificados y libres de cualquier fuga. 

7.6.5 En caso de contratar los servicios de una empresa de control de plagas, se debe contar con 
constancia del servicio proporcionado por la misma. 

7.7 Residuos y desechos. 

7.7.1 Se deben adoptar medidas para la remoción periódica de los residuos y desechos. No deberá 
permitirse la acumulación de los mismos salvo que sea inevitable. 

7.7.2 Los residuos y desechos deberán ser recolectados periódicamente conforme a las necesidades 
del establecimiento. 

7.7.3 Los establecimientos deben contar con áreas delimitadas para el depósito temporal de residuos 
y desechos. 

7.7.4 Los recipientes para residuos y desechos deben mantenerse tapados e identificados. 

7.7.5 El flujo de residuos y desechos no debe impactar en las operaciones de producción y laboratorio. 

7.7.6 La recolección, transporte, almacenamiento y disposición de residuos y desechos deben realizarse 
de forma tal que no genere un riesgo de contaminación de los productos y conforme a la legislación 
aplicable vigente. 

8. EQUIPOS, ACCESORIOS Y UTENSILIOS. 

8.1 Los equipos de producción deben ser diseñados, identificados y mantenidos de acuerdo a sus 
propósitos, sin poner en riesgo la calidad del producto y seguridad del personal. 

8.2 Al instalar un equipo deben tomarse en cuenta los aspectos de operación, limpieza y mantenimiento. 

8.3 Los materiales que se consideren para el diseño y construcción de los equipos y sus accesorios que 
estén en contacto directo con disolventes, componentes de la fórmula, productos en proceso o producto 
terminado no deberán ser del tipo reactivo, aditivo, absorbente o adsorbente, de tal manera que no se ponga 
en riesgo la calidad sanitaria del producto. 

8.4 Las mangueras de transferencia y accesorios que no estén en uso deben ser limpiados, y si es 
necesario desinfectados, y guardarse secos y protegidos del polvo, salpicaduras u otras contaminaciones y 
deberán revisarse antes de su uso. 

8.5 La maquinaria y equipos fijos o empotrados se instalarán con espacio suficiente, que permitan el flujo 
del personal y materiales, así como su limpieza y si es necesario desinfección. 

8.6 Los contenedores de productos a granel deben estar protegidos del polvo y de la humedad. 
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8.7 Calibración. 

8.7.1 Los instrumentos de medición utilizados para determinar y/o verificar la calidad del producto deben 
ser calibrados de acuerdo a los procedimientos establecidos para tal fin, debiendo contener al menos lo 
señalado en la Tabla 1 incisos v.1) y vi.1). 

8.7.2 Si los resultados de la calibración están fuera de los criterios de aceptación, los instrumentos de 
medición deben ser identificados y puestos fuera de servicio hasta su ajuste y/o reparación. Asimismo, se 
debe efectuar una investigación para determinar cualquier impacto en la calidad del producto y tomar las 
acciones correctivas, según el resultado de dicha investigación. 

9. MATERIAS PRIMAS Y MATERIAL DE EMPAQUE. 

9.1 Las materias primas y materiales de empaque antes de ser llevadas a la línea de producción deben 
inspeccionarse y comprobar que satisfacen los criterios de aceptación y/o especificaciones establecidas en el 
inciso i) de la Tabla 1 y en caso necesario, deben efectuarse pruebas de laboratorios para éstos. 

9.2 Recepción. 

9.2.1 La recepción de materias primas e insumos debe realizarse conforme a los procedimientos 
establecidos en el inciso i) de la Tabla 1. 

9.2.2 Las materias primas y materiales de empaque entregados, deben corresponder a la orden de 
compra, factura o equivalente fijado por la empresa. 

9.2.3 Al recibir cualquier envío de materia prima o materiales de empaque se debe revisar que su 
embalaje no presente deterioros o daños de cualquier tipo que puedan afectar las características de calidad 
del material que contienen. 

9.2.4 Los contenedores de materias primas y materiales de empaque deben tener etiquetas que 
contengan la identificación y el número de lote cuando aplique. 

9.2.5 Las materias primas y los materiales de empaque que presenten defectos que pudiesen afectar a la 
calidad del producto, deben ser retenidos hasta tomarse una decisión. 

9.2.6 Las materias primas y materiales de empaque deben estar identificados de acuerdo a su estado 
como aceptado, rechazado o en cuarentena. 

9.2.7 Los materiales de empaque y envases de materias primas, no deben utilizarse para fines diferentes 
a los que fueron destinados originalmente, a menos que el material así lo permita y se eliminen las etiquetas, 
las leyendas y se habiliten para el nuevo uso en forma correcta. 

9.3 Liberación de materias primas y material de empaque. 

9.3.1 Debe existir un sistema que asegure que sólo se utilizarán aquellas materias primas y materiales de 
envase aprobados conforme al inciso i) de la Tabla 1. 

9.3.2 La liberación de los materiales deben ser llevadas a cabo por el personal autorizado responsable de 
la calidad. 

9.3.3 Las materias primas y materiales de envase y empaque pueden ser aprobados con base en los 
resultados de análisis o certificado de calidad del proveedor, sólo si éste se encuentra calificado por 
la empresa. El análisis presentado debe incluir los parámetros técnicos necesarios (Ver Tabla 1). 

9.4 Almacenamiento. 

9.4.1 Las condiciones de almacenamiento deben ser apropiadas para cada materia prima o materiales 
de empaque. 

9.4.2 Las materias primas o materiales de empaque deben almacenarse y manejarse de acuerdo 
a sus características. 

9.4.3 Las condiciones específicas de almacenaje deben ser monitoreadas periódicamente. 

9.4.4 Los contenedores y materiales deben estar cerrados y no deben estar directamente sobre el piso. 

9.4.5 Cuando las materias primas sean reenvasadas deben etiquetarse conservando los datos de origen. 

9.4.6 Se deben tomar las medidas necesarias para asegurar la rotación del inventario, cumpliendo 
con las PEPS. 
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9.4.7 Se deben realizar y revisar periódicamente los inventarios para asegurar la confiabilidad de éstos. 
Las diferencias significativas deben investigarse y corregirse. 

9.4.8 Si las materias primas o material de envase se rechazan o se envían a cuarentena, deben 
almacenarse en un área específica o se deberá usar algún sistema que brinde el mismo nivel de control. 

9.4.9 Se debe contar con un área destinada para el almacenamiento de sustancias inflamables, la cual 
debe estar separada, ventilada y con equipo de seguridad contra incendios y explosiones, cuando aplique. 

9.5 Evaluación Re-análisis. 

9.5.1 Se debe establecer un sistema para re-evaluar las materias primas y materiales de envase, 
indicando periodos definidos de evaluación de acuerdo a sus propiedades y características, para saber si 
continúan siendo adecuados. 

10. PRODUCCIÓN. 

10.1 Operaciones de producción. 

10.1.1 En cada etapa de la producción deben llevarse a cabo medidas para el control de las operaciones, 
a fin de garantizar la calidad del producto. Se debe evitar la contaminación cruzada. 

10.1.2 En caso de llevarse a cabo operaciones simultáneas en una misma área de fabricación, se deben 
tomar medidas para prevenir la contaminación cruzada. 

10.1.3 Todas las operaciones de la producción deben llevarse a cabo de acuerdo a los procedimientos 
fijados por la empresa. 

10.2 Inicio de la producción. 

10.2.1 Antes de dar comienzo a las operaciones de producción debe asegurarse que: 

10.2.1.1 Esté disponible toda la documentación pertinente a cada una de las etapas; 

10.2.1.2 Todas las materias primas estén liberadas y disponibles; 

10.2.1.3 El equipo adecuado esté disponible para su uso, en condiciones de trabajo, limpio y si es 
necesario, desinfectado, y 

10.2.1.4 El área se encuentre despejada de materiales de fabricaciones previas, para evitar 
cualquier mezcla. 

10.3 Asignación del número de lote (Identificación de partida o carga). 

10.3.1 Debe ser asignado un código interno o número a cada lote de granel fabricado. Este número no 
necesita ser idéntico al número de lote que aparece en la etiqueta del producto terminado, aunque deben ser 
relacionados fácilmente, a fin de garantizar su rastreabilidad. 

10.4 Identificación de las operaciones. 

10.4.1 Todas las materias primas involucradas en la producción deben ser pesadas o medidas en 
recipientes o contenedores limpios y adecuados, etiquetados apropiadamente o surtidos directamente 
en el equipo de fabricación. 

10.4.2 La identificación de los contenedores con producto a granel debe indicar al menos: 

10.4.2.1 Nombre o código de identificación; 

10.4.2.2 Número de lote y fecha de fabricación; 

10.4.2.3 Cantidad y secuencia numérica en caso de ser más de un contenedor, y 

10.4.2.4 Especificaciones de almacenamiento, en caso de ser necesarias, para asegurar la calidad 
del producto. 

10.5 Control en producción. 

10.5.1 Los controles en producción y sus criterios de aceptación deben ser definidos de acuerdo al tipo 
de producto. 

10.5.2 Cualquier resultado fuera de especificación debe ser reportado e investigado conforme a los 
criterios establecidos en el inciso i) de la Tabla 1. 
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10.5.3 La fabricación debe ser realizada de acuerdo al procedimiento de producción correspondiente, 
disponiendo como mínimo de la siguiente información: 

10.5.3.1 Identificación del proceso de fabricación; 

10.5.3.2 Maquinaria necesaria para fabricar; 

10.5.3.3 Orden de manufactura y un programa definido de producción, así como un listado de las materias 
primas que intervienen, con número de lote y cantidad, y 

10.5.3.4 Modo operativo detallado, que considerará entre otros: secuencias de agregado, temperatura, 
velocidades de agitación, tiempos de transferencia y cualquier otra etapa que establezca el procedimiento 
conforme al inciso ii) fracción ii.1) de la Tabla 1. 

10.6 Almacenamiento de granel. 

10.6.1 Para el caso de almacenamiento a granel debe almacenarse en recipientes adecuados, en áreas 
definidas y bajo condiciones apropiadas. 

10.6.2 Debe definirse el tiempo de almacenamiento máximo para producto a granel. 

10.6.3 Cuando este tiempo se alcance, el producto a granel debe ser reevaluado antes de su uso. 

10.7 Devolución al almacén de materias primas. 

10.7.1 Los contenedores de las materias primas ya pesadas que permanecen sin ser usadas y están en 
condiciones de ser devueltas al almacén, deben cerrarse e identificarse apropiadamente. 

10.7.2 Las materias primas que no cumplan con las especificaciones deben de estar separadas y ser 
eliminadas de acuerdo al procedimiento establecido en el inciso iii) fracción iii.1) de la Tabla 1, para tal fin. 

10.8 Acondicionamiento. 

10.8.1 Operaciones de llenado y acondicionamiento. 

10.8.1.1 Antes de empezar cualquier operación de llenado y envasado, debe asegurarse que: 

10.8.1.1.1 El área esté limpia de materiales ajenos para evitar el mezclado con materiales de 
operaciones previas; 

10.8.1.1.2 Toda la documentación relevante de las operaciones de llenado y envasado, esté disponible; 

10.8.1.1.3 Todos los materiales de llenado y envasado estén disponibles e identificados; 

10.8.1.1.4 El equipo apropiado esté disponible para usarse, limpio y si es necesario, desinfectado, y 

10.8.1.1.5 Los códigos que permitan la identificación del producto estén definidos. 

10.8.1.2 Las operaciones de envasado debe llevarse a cabo de acuerdo con la documentación 
correspondiente incluyendo: 

10.8.1.2.1 El equipo adecuado; 

10.8.1.2.2 La lista de los materiales de envasado, definida para el producto terminado en cuestión, y 

10.8.1.2.3 Las operaciones detalladas de envasado como: llenado, cerrado, etiquetado y codificado. 

10.8.1.3 En todo momento debe ser posible identificar la línea de acondicionamiento con su nombre o 
código de identificación, el nombre o código de identificación del producto acabado y su número de lote. 

10.8.1.4 Siempre que sea necesario, los envases deben verificarse antes de ser usados con el propósito 
de tener la seguridad de que se encuentran en buen estado, limpios y en caso necesario desinfectados. 

10.8.1.5 El llenado debe hacerse en condiciones que eviten la contaminación del producto. 

10.8.1.6 El llenado y etiquetado es usualmente un proceso continuo; cuando no sea el caso, se deben 
separar e identificar los recipientes a fin de evitar que se produzcan mezclas o etiquetados erróneos. Las 
etiquetas sobrantes de un lote deben ser separadas, destruidas y su destrucción documentada. 

10.9 Asignación de número de lote. 

10.9.1 Cada unidad del producto terminado debe contar con un número de lote. 
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10.10 Producto terminado. 

10.10.1 El producto terminado debe encontrarse dentro del criterio de aceptación y debidamente 
identificado como se establece en el inciso ii) fracción ii.3) de la Tabla 1. 

10.10.2 La identificación de los contenedores del producto terminado debe indicar: 

10.10.2.1 Nombre o código de identificación; 

10.10.2.2 Número de lote; 

10.10.2.3 Condiciones de almacenamiento, cuando tal información sea crítica para asegurar la calidad del 
producto, y 

10.10.2.4 Cantidad y número de piezas acondicionadas. 

10.11. Liberación de la producción. 

10.11.1 La liberación del producto deberá ser llevada a cabo por personal autorizado por la empresa. 

10.11.2 El surtido de lotes de producto terminado debe realizarse conforme al criterio del sistema PEPS, 
cuando se requiera un criterio distinto deberá especificarse en los registros de salida. 

10.12 Almacenamiento. 

10.12.1 El producto terminado debe estar almacenado en un área definida bajo condiciones apropiadas. Si 
es necesario, el producto terminado debe ser monitoreado mientras está almacenado. 

10.12.2 Las áreas de almacenamiento deben permitir la correcta organización del producto y garantizar la 
conservación del producto terminado en buen estado. 

10.12.3 Cuando el producto terminado esté liberado, puesto en cuarentena o rechazado, debe 
almacenarse en lugares físicos con identificación o emplear cualquier otro sistema que proporcione el mismo 
nivel de seguridad. 

10.12.4 El almacenamiento y embarque deben ser manejados de manera tal que mantengan la calidad del 
producto terminado. 

10.12.5 Se deben llevar a cabo inventarios periódicos para que: 

10.12.5.1 Se conozca el inventario exacto; 

10.12.5.2 El criterio de aceptación de los productos se cumpla, y 

10.12.5.3 Cualquier discrepancia significativa sea investigada. 

10.12.6 Los lotes que no cumplan las especificaciones deben ser separados e identificados. 

11. TRANSPORTE. 

11.1 Los productos cosméticos deben ser transportados en condiciones que eviten su contaminación o 
alteración. En caso de ser necesarias condiciones especiales, éstas deben determinarse y documentarse para 
cada producto. 

11.2 Los vehículos que se utilicen para transportar y distribuir materias primas o producto terminado, 
deben estar construidos con materiales resistentes a la corrosión, lisos, impermeables, no tóxicos y 
mantenerse limpios y en buen estado. 

12. CONTROL DE CALIDAD. 

12.1 Los controles deberán ser llevados a cabo con base a los métodos de prueba definidos por 
la empresa. 

12.2 Los resultados fuera de especificaciones deberán ser revisados por el personal autorizado por el 
establecimiento e investigados. Deberá justificarse la necesidad de un re-análisis. 

13. PRODUCTOS TERMINADOS REPROCESADOS Y PRODUCTOS A GRANEL. 

13.1 Si todo o parte del lote de producto terminado o producto a granel no cumple con uno de los criterios 
de aceptación, la evaluación y la decisión de reproceso deberá realizarse por el personal responsable, 
conforme al inciso iii) Rechazos de la Tabla 1. 

13.2 El método de reprocesamiento debe estar definido y aprobado por control de calidad. 

13.3 Una vez terminado el reproceso se deberá verificar que el producto cumpla con las especificaciones 
establecidas conforme al inciso ii) fracción ii.3) de la Tabla 1 en el criterio de aceptación. 
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14. QUEJAS, DEVOLUCIONES Y RETIROS. 

14.1 Quejas del producto. 

14.1.1 Se debe contar con un procedimiento para el manejo de quejas, de tal forma que todas las quejas 

comunicadas al establecimiento que correspondan al alcance de esta Norma, deberán ser revisadas, 

investigadas y tener el seguimiento adecuado, especialmente las relacionadas con propiedades tóxicas o 

alergénicas del producto. 

14.1.2 En los casos de operaciones contratadas, el contratante y el contratista deberán acordar el proceso 

para manejar las quejas. 

14.1.3 Las quejas de productos defectuosos, deberán conservar los detalles originales y la información 

relativa al seguimiento de la misma. 

14.1.4 Deberá darse un seguimiento apropiado a los lotes involucrados y a otros lotes que pudieran 

también estar afectados, hasta que el caso se cierre. 

14.1.5 Los pasos para prevenir la recurrencia del defecto y las quejas, deberán ser revisadas 

periódicamente para verificar tendencias o recurrencias de un defecto. 

14.2 Devoluciones. 

14.2.1 Las devoluciones de producto terminado deben estar identificadas de manera apropiada y 

almacenadas en áreas identificadas. 

14.2.2 Las devoluciones deben ser evaluadas contra los criterios fijados por la empresa para determinar 

su situación. 

14.3 Retiro de productos. 

14.3.1 Cuando se decida retirar un producto es conveniente que se tomen las medidas apropiadas 

para realizar el retiro dentro del campo de aplicación de esta Norma, así como la implementación de 

acciones correctivas. 

14.3.2 Los productos retirados deberán identificarse y almacenarse separadamente en un área segura 

mientras se espera una decisión. 

14.3.3 El personal autorizado por el establecimiento, debe coordinar todos los procesos de retiro. 

14.3.4 Las operaciones de retiro del producto deben iniciarse de manera pronta y oportuna. 

14.3.5 Debe informarse a las autoridades competentes del retiro de los productos del mercado que 

pudiesen tener impacto en la salud del consumidor. 

14.3.6 El procedimiento de retiro del producto del mercado debe adecuarse y revisarse periódicamente 

conforme a las necesidades de la empresa. 

15. DESVIACIONES. 

15.1 Las desviaciones de los requerimientos especificados deberán ser autorizadas con base en 

información suficiente para justificar dicha decisión. 

15.2 Las acciones correctivas deberán hacerse para evitar la recurrencia de la desviación. 

16. DOCUMENTACIÓN. 

16.1 Para evidenciar el cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación, se debe contar con los 

documentos que se indican en la Tabla 1, los cuales deben contener al menos la información señalada en 

la misma y cumplir con lo siguiente: 

16.1.1 Estar escritos en idioma español en forma clara, legible y ordenada; 

16.1.2 Empleando vocabulario sencillo; 

16.1.3 Indicando el tipo, naturaleza, propósito o uso del documento, y 

16.1.4 De fácil comprensión. 
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16.2 El formato y diseño queda bajo la responsabilidad de la empresa y deberán cumplir con lo siguiente: 

16.2.1 Deben ser firmados y fechados por la persona responsable según el sistema interno de 

cada empresa; 

16.2.2 Conservarse de manera íntegra al menos un año después de la fecha de duración mínima o de la 

fecha de caducidad, consumo preferente, validez o de expiración del producto; 

16.2.3 Cuando se elaboren por medios electrónicos, deben contar con respaldos que aseguren la 

información y un control de acceso y correcciones no autorizadas; 

16.2.4 Revisarse y actualizarse periódicamente, y 

16.2.5 Estar a disposición de la autoridad sanitaria cuando así lo requiera. 

16.3 Los registros escritos a mano deberán: 

16.3.1 Indicar qué es lo que está registrando; 

16.3.2 Estar escritos con tinta permanente, y 

16.3.3 Estar corregidos, si es necesario, dejando el registro original si aún está legible; cuando sea 

apropiado, deberá ser registrada la razón de la corrección. 

16.4 Los documentos deberán ser actualizados, cuando sea necesario y se indicará el número de revisión. 

16.5 Los registros no deben ser alterados y deberán estar accesibles durante todo el proceso y cuando la 

autoridad sanitaria los requiera. 

16.6 El establecimiento debe contar con los documentos que se indican en la Tabla 1, los cuales deben 

contener al menos la información señalada en la misma. 

TABLA 1 Documentos y registros 

Actividad/etapa Tipo de documento Información que debe contener 

i) Recepción de 

materias primas y 

material de envase 

i.1) Especificaciones o 

criterios de aceptación o 

rechazo 

 Especificaciones o cualidad del atributo a ser evaluado 

(límites para la aceptación). 

 Métodos de muestreo.1 

i.2) Registros de 

Resultados de análisis o 

certificados de calidad 

del proveedor 

El análisis de calidad deberá contener como mínimo: 

 Nombre del producto o clave; 

 Fecha; 

 Proveedor u origen; 

 Cantidad; 

 Lote y marca (si es el caso); 

 Resultado de la evaluación; 

 Nombre y firma de la persona que realizó la evaluación o 

análisis; 

 Nombre del responsable del dictamen o decisión; 

 Resultados del control y comentarios si los hay; 

 Decisión claramente señalada: aceptado, rechazado, 

pendientes, y 

 Medidas a tomar en caso de no conformidad. 

Cuando se identifique con clave, ésta debe permitir la 

rastreabilidad del producto. 
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ii) Proceso de 
fabricación 

ii.1) Procedimientos de 
la producción 

 Instrucciones para cada etapa del proceso de producción; 

 Operaciones a ejecutar, y 

 Precauciones a ser tomadas. 

 Condiciones de almacenamiento de productos a granel y 
producto terminado. 

ii.2) Registros  Mediciones y controles realizados durante la producción; 

 Resultados entregados por equipos de proceso 
automatizados y de control, y 

 Notas y observaciones realizadas por el personal del 
establecimiento de envase y empaque durante la 
producción. 

ii.3) Registros de control 
del producto 
terminado/granel 

 Nombre del producto; 

 Lote y tamaño del lote; 

 Resultados de los análisis de aceptación o rechazo, y 

 Información que identifique a la persona que realizó la 
evaluación. 

ii.4) Sistema de 
lotificación 

 Código o número de lote que permita la rastreabilidad del 
producto. 

iii) Rechazos 

iii.1) Procedimientos  Medidas a tomar en caso de que se presente una no 
conformidad de materias primas, componentes, productos a 
granel o producto terminado. 

iii.2) Registros  Materia prima o producto; 

 Lote (código o número que lo identifique); 

 Cantidad; 

 Causa del rechazo; 

 Destino, y 

 Nombre de la persona que lo rechazó. 

iv) Almacenamiento y 
distribución 

iv.1) Registros de 
entradas y salidas 

 Producto: denominación y presentación; 

 Lote (s); 

 Cantidad; 

 Fecha de entrada, salida y recepción, y 

 Destino. 

v) Equipo e 
instrumentos 

v.1) Programa de 
mantenimiento y 
calibración 

Calendarización donde se indique: 

 Equipo o instrumento, y 

 Frecuencia. 

vi) Calibración de 
instrumentos de 
medición 

vi.1) Procedimientos Debe contener como mínimo: 

 Nombre del instrumento o equipo, tipo de mantenimiento o 
instrucciones de calibración; 

 Rango de la tolerancia, y 

 Acciones a tomar si excede la tolerancia de calibración. 

vi.2) Registro o 
documentos 

 Identificación del equipo o instrumento; 

 Serie; 

 Fecha; 

 Operaciones llevadas a cabo, e 

 Identificación de la persona o establecimiento que realizó la 
calibración. 
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vii) Limpieza y 

desinfección de áreas 

y de equipos 

vii.1) Procedimientos 

específicos para 

instalaciones, equipos y 

transporte 

 Productos de limpieza usados, concentraciones, enjuagues 

y orden de aplicación. 

vii.2) Programas  Calendarización y frecuencia por área, equipo o transporte, y

 Persona responsable de llevarlo a cabo. 

vii.3) Registros  Área, equipo, tanques o cisternas y transporte; 

 Fecha; 

 Hora o turno, y 

 Nombre de la persona que la realizó. 

viii) Capacitación del 

personal 

viii.1) Programa  Calendarizado, y 

 Modalidad de la capacitación (curso, taller, etc.). 

viii.2) Registro o 

constancia 

 Fecha; 

 Nombre del o los participantes; 

 Nombre del capacitador, y 

 Tema. 

ix) Control de plagas 

ix.1) Programa   Calendarización y frecuencia. 

ix.2) Registros o 

constancias de servicios

 Área donde se aplicó; 

 Fecha y hora; 

 Información que permita identificar a la persona o 

establecimiento que realizó la actividad, número de licencia 

sanitaria; 

 Productos utilizados, y 

 Técnicas de aplicación y cuando aplique croquis de la 

ubicación de estaciones de control y monitoreo. 

x) Quejas, 

devoluciones y retiros 

x.1) Procedimiento  Que describa las actividades específicas a realizar en caso 

de que se presente una queja, devolución o retiro de un lote 

o lotes de productos. 

x.2) Registros  Nombre del producto; 

 Presentación; 

 Número de lote; 

 Cantidad involucrada; 

 Motivo de la queja, devolución o retiro; 

 Información de la persona que genera la queja; 

 Evaluación; 

 Resultados de la investigación (reporte); 

 Destino final; 

 Acciones preventivas, y 

 Nombre del responsable. 

1 La evaluación se puede realizar en los laboratorios del establecimiento. Cuando se realice por un tercero, 
éste debe emitir un certificado de calidad que respalde la evaluación. 



Martes 5 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL 119 

17. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES Y MEXICANAS. 

17.1 Esta Norma concuerda parcialmente con la Norma Productos cosméticos. Buenas Prácticas de 

Fabricación (BPF) Guía de Buenas Prácticas de Fabricación (ISO 22716:2007). 

18. BIBLIOGRAFÍA. 

18.1 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

18.2 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

18.3 Ley General de Salud. 

18.4 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 

18.5 Productos cosméticos. Buenas prácticas de fabricación (BPF) Guía de Buenas prácticas de 

fabricación (ISO 22716:2007). 

18.6 Cosmetic Good Manufacturing Practices. COLIPA. The European Cosmetic, Toiletry and Perfumery 

Association, Brussels, Belgium, July 1994. 

18.7 DRAF-CTFA Guidelines for Cosmetic Good Manufacturing Practices. March, 1999. 

18.8 ASEAN Guidelines for Cosmetic Good Manufacturing Practice. The Association of Southeast Asian 

Nations (ASEAN). 

18.9 Australian Code of Good Manufacturing Practice for Therapeutic Goods- Sunscreen Products, 

therapeutic Goods Administration (TGA), Australia, April 1997. 

18.10 Manual de Buenas Prácticas de Manufactura para Productos Cosméticos, 

MERCOSUR/GM/RES/No. 66/96. 

18.11 Decisión No. 516, Armonización de Legislaciones en Materia de Productos Cosméticos, 

Comunidad Andina. 

18.12 Guía Técnica de Buenas Prácticas de Manufactura (GMP) para la industria de productos 

cosméticos. Instituto de Salud Pública de Chile. 

19. OBSERVANCIA DE LA NORMA. 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los 

gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir de la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se establece un plazo de 180 días naturales contados a partir de la fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación de la presente Norma, para el cumplimiento del sistema de documentación 

establecido en esta Norma. 

TERCERO. Se establece un plazo de 240 días naturales, para adecuar las instalaciones y servicios 

indicados en la Norma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2022.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 

Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la Tercera Etapa de Implementación  
de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "TERCERA ETAPA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA 
AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, C. ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
DE GENERAL GOBIERNO, C. JUAN ANTONIO ECHEAGARAY BECERRA; LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y JUSTICIA LABORAL E INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, C. MÁRIA DE LOS 
ÁNGELES MARES LÓPEZ; LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REPRESENTADA POR EL C. JULIO 
CESAR LÓPEZ RUELAS, Y LA C. ROCIO ESTHER GONZALEZ GARCIA, MAGISTRADA PRESIDENTE DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE NAYARIT; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 
conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 
conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

 IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 
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V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de 
ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 29 de noviembre de 2021, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el "Programa 
Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades federativas para la implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral", en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las 
Entidades Federativas que forman parte de la tercera etapa de implementación de la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral. 

VII. Derivado de la fracción anterior, el 17 de diciembre de 2021 se publicaron en el DOF los 
Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades 
Federativas para acceder al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral (Lineamientos). 

VIII. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 

a) Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

IX. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

X. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité de 
Evaluación de Proyectos determinó aprobar los Proyectos presentados por el Estado de Nayarit, por lo que 
autorizó la cantidad de $11,205,354.52 (Once millones doscientos cinco mil trecientos cincuenta y cuatro 
pesos 52/100 M.N.) para la instalación de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

XI. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación de 
Proyectos el 13 de mayo de 2022, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo 
noveno, Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la 
transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 
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I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la implementación de la tercera etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 
Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
La Morena, número 804, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, 
en la Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Nayarit, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante 
de la Federación. 

II.2. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobierno, Juan Antonio Echeagaray Becerra, con fundamento en los artículos 31 fracción I y 32, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nayarit y artículos 1,2,4,7,8 fracciones I, II y XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno 

II.3. Maestro Julio Cesar López Ruelas, por disposición del Gobernador del Estado de Nayarit, fue 
designado el día 19 de septiembre de 2021, Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado, por lo que cuenta con las atribuciones necesarias para participar, en el ámbito de su competencia, en 
la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículo 31, fracción 
II y 33, fracción de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1,2,6 y 7 fracciones I, IV, XLVIII, 
XLIX, LIX, X y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.4. De conformidad con el decreto que modifica la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit, con fecha 08 de diciembre del año dos  
mil veintiuno, en sus artículos 38 bis y 39 ; artículo 8 fracción VIII y los artículos 8,9 fracciones I,II,X y XXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo y Justicia Laboral, la C. María de los Ángeles Mares López en 
su carácter de Secretaria de Trabajo y Justicia Laboral, del Estado de Nayarit, se encuentra facultada para 
suscribir el presente Convenio y fungirá como Instancia Estatal Responsable del gobierno local, encargado de 
la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 
de Conciliación locales y los Tribunales Laborales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, 
en los términos y hasta donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Avenida México 
sin número, colonia Centro en Tepic, Nayarit, Código Postal 63000 

II.7. Roció Esther González García, Magistrada Presidente del Poder Judicial del Estado de Nayarit, 
cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto en los 
artículos 83 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y 17 y 19 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nayarit. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 
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III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación de los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales de la Entidad Federativa, a fin de 
otorgar el servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y 
como lo refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados a los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Nayarit para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, a través de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
gestión; así como, para la creación de Tribunales Laborales a cargo del Poder Judicial de la Entidad 
Federativa para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $ 11,205,354.52 (Once millones doscientos cinco mil 
trescientos cincuenta y cuatro pesos 52/100 M.N.) correspondiente al recurso autorizado por el Comité de 
Evaluación de Proyectos, de los cuales $5,186,985.95 (cinco millones ciento ochenta y seis mil novecientos 
ochenta y cinco pesos 95/100 M.N.) serán destinados para la creación de los Centros de Conciliación Locales; 
$6,018,368.57 (seis millones dieciocho mil trescientos sesenta y ocho pesos 57/100 M.N.) para la creación de 
los Tribunales Laborales Locales. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría del Trabajo 
y del Poder Judicial del Estado, según corresponda. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo 
que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 18001 

Entidad bancaria: BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.  

Cuenta bancaria 
número: 

01170363841 

CLABE: 072560011703638414 

RFC: SAD091223KK7 

Domicilio fiscal: Avenida México, sin número colonia centro, Tepic, Nayarit, C.P. 63000 

Nombre del Proyecto: 
"Proyecto para la Implementación de la tercera etapa de la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral en el Estado de Nayarit" 

 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Poder Judicial de la 
Entidad Federativa será beneficiario de los recursos otorgados cuando se haya presentado un Proyecto para 
la creación de Tribunales Laborales. Por lo anterior, la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit, se compromete a transferir al Poder Judicial del estado la cantidad requerida, 
en la cuenta que aperturó conforme a lo que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b, y que se 
identifica con los siguientes datos: 
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Número de Plaza: 18001 

Entidad bancaria: BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A (CITI BANAMEX) 

Cuenta bancaria 
número: 

7017-4126109 

CLABE: 002560701741261097 

RFC: PJE1802051E9 

Domicilio fiscal: Zacatecas número 109 sur, centro, Tepic Nayarit, C.P. 63000 

Nombre del Proyecto: 
"Proyecto para la creación de Tribunales Laborales Locales en el Estado de 
Nayarit" 

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 
Administración y Finanzas, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Administración y Finanzas, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a "LA SECRETARÍA" vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
tercera etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL,  
se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales 
siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 
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b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO"  
se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría del Trabajo (a la cual designa como Instancia Estatal 
Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral) y del Poder 
Judicial del estado, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en 
las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más 
tardar el 30 de noviembre de 2022. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 
presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del estado o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, comprometido, 
devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la Secretaría de 
Administración y Finanzas y soportado con la documentación inherente al Proyecto que corresponda 
(instalación de Centros de Conciliación o Tribunales Laborales locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la página 
de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se muestren 
en el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas  
para la ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según 
corresponda conforme a lo señalado en los Lineamientos. 
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l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2022, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 30 de noviembre de 
2022, para lo cual deberá remitir físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación 
de los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en 
su Proyecto. 

n. Notificar a "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2022, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por el Secretario de Trabajo o su homólogo y el designado 
por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y por "LA SECRETARÍA" la persona designada 
por la UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 
asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de 
los Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión 
de cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través  
de la UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a  
3 días hábiles. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 
el subsidio en el ejercicio fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 
lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Instancia Estatal Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no  
erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente  
al 30 de noviembre de 2022, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más 
tardar el 01 de diciembre de 2022, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada 
la cantidad correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la 
finalidad de realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar 
el reintegro correspondiente. 
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la 
emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los 
rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2022, a través de los 
medios señalados en los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior  
de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá solicitar a la 
UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la modificación del 
presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

 Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

 Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 
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a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través 
de la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
a) Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO  
DEL ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes 
y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros 
correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  
"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso  
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 
(IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil 
veintidós.- Poder Ejecutivo Federal, STPS: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral, Esteban Martínez Mejía.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Marco Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Gobierno del Estado: Titular de la Secretaría de General de 
Gobierno, Juan Antonio Echeagaray Becerra.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría del Trabajo y Justicia 
Laboral e Instancia Estatal Responsable del Proyecto, Mária de los Angeles Mares López.- Rúbrica.- Titular 
de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Nayarit, Julio Cesar López Ruelas.- Rúbrica.- 
Magistrada Presidente del Poder Judicial del Estado de Nayarit, Rocío Esther González García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
RESUMEN del Acuerdo por el que se da inicio al procedimiento para la emisión de la Declaratoria de una Zona de 
Monumentos Históricos en la localidad de Huichapan, ubicada en el Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.- 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

RESUMEN DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 

DECLARATORIA DE UNA ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS EN LA LOCALIDAD DE HUICHAPAN, UBICADA EN 

EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, ESTADO DE HIDALGO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o., 2o., 7o. fracciones I y XII de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
3º fracción IV, 5o. Ter fracción I, párrafo primero y fracción VII, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 9 y 9 bis 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 
considerando los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Convenio para la protección del patrimonio mundial, cultural y natural adoptado en París el 23 de noviembre 
de 1972, la resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos de la Naciones Unidas, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa Sectorial de Cultura 2020-2024, artículos 35 y 41 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, el Director 
General del Instituto Nacional de Antropología e Historia, emitió el Acuerdo por el que se inicia el 
procedimiento para la emisión de la Declaratoria de una Zona de Monumentos Históricos en la localidad de 
Huichapan, ubicada en el Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo a que se refiere el artículo 5o. Ter de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 

Que es de utilidad pública la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de los 
monumentos históricos y las zonas de monumentos que integran el patrimonio cultural de la Nación mexicana, 
por lo que se debe preservar el legado que existe en la localidad de Huichapan; 

Que dentro de la riqueza cultural con la que cuenta el Estado de Hidalgo, se encuentra la zona histórica de 
la localidad de Huichapan, la cual se ubica en el Municipio de Huichapan, y tiene una extensión de 0.666 
kilómetros cuadrados, conformada por 44 manzanas donde se ubican 150 inmuebles con valor histórico. 

Que Huichapan es un municipio Hidalguense de gran riqueza cultural que durante la época prehispánica 
tuvo asentamientos otomíes; posteriormente, durante la conquista, fue parte de la provincia de Xilotepec, con 
tal relevancia que fue nombrada su cabecera como resultado de la Real Cédula del 26 de mayo de 1596. 
Durante este periodo fue escrito el “Códice Huichapan”, que es una de las representaciones escritas más 
importantes de la época. 

Que su posición geográfica estratégica en la red de caminos que comunicaba diversas minas con el Valle 
de México, el altiplano queretano, el bajío michoacano y el guanajuatense, permitió su participación tanto en la 
Guerra de Independencia como en la Guerra de Reforma, por lo cual, en 1868 se le otorgó el nombre de 
“Heroica Ciudad de los Mártires de la Libertad”. 

Que Huichapan fue cuna de importantes personajes que combatieron a favor de la soberanía nacional, 
entre ellos destacan Julián Villagrán y Pedro María Anaya. 

Que actualmente su arquitectura civil conserva la tipología arquitectónica propia de la región, en la que 
destaca su sistema constructivo de muros de adobe y piedra con techumbres planas de vigas de madera, 
tabla o ladrillo y terrado. Al exterior, las construcciones muestran aplanados lisos con vanos enmarcados de 
cantería labrada y protección de herrería en ventanas. En su interior, las edificaciones conservan un patio 
central o lateral, con corredores porticados y huerta al fondo; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 bis del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, llevó a cabo la 
integración del expediente, con los antecedentes documentales que justifican el valor histórico de Huichapan, 
así como la información técnica de dicha zona y el plano que contiene la poligonal de la zona a declarar como 
Zona de Monumentos Históricos; 

Que el procedimiento de declaratoria como Zona de Monumentos Históricos da inicio con el Acuerdo que 
emita el Presidente de la República o la Secretaría de Cultura, por conducto del titular del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, como se prevé en la fracción I del artículo 5o. Ter de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, por lo que se emite el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE UNA ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS EN LA LOCALIDAD DE 

HUICHAPAN, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, ESTADO DE HIDALGO 

PRIMERO: Se da inicio de oficio al procedimiento para declarar una Zona de Monumentos Históricos en la 
localidad de Huichapan, ubicada en el Municipio de Huichapan, del Estado de Hidalgo, de acuerdo con el 
plano de delimitación realizado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, la cual comprende una 
superficie total de 0.666 kilómetros cuadrados y tiene los siguientes linderos; 

PERÍMETRO ÚNICO.- Se inicia en el vértice (1), ubicado en el cruce de la avenida Julián Villagrán, la calle 
Sin nombre y la calle Coronel Sóstenes Vega, con coordenadas E 432137.349, N 2253710.050; a partir de 
este punto, a una distancia de 180.30 metros, con un rumbo N 84° 53’ 6.7” E se ubica el vértice (2), en el 
cruce de la calle Sin nombre y la calle Abasolo, con coordenadas E 432316.928, N 2253726.123; a partir de 
este punto, a una distancia de 460.57 metros, con un rumbo S 6° 27’ 45.7” E se ubica el vértice (3), en el 
cruce de las calles Abasolo, Antonio Magos y Bernabé Villagrán, con coordenadas E 432368.768,  
N 2253268.483; a partir de este punto, a una distancia de 158.31 metros, con un rumbo N 84° 1’ 27.4” E se 
ubica el vértice (4), en el cruce de la calle Bernabé Villagrán y la calle Robledo Norte, con coordenadas E 
432526.219, N 2253284.964; a partir de este punto, a una distancia de 155.50 metros, con rumbo S 5° 38’ 
43.4” E se ubica el vértice (5), en el cruce de la calle Robledo Norte y la calle Isaac Rivera Corchado, con 
coordenadas E 432541.517, N 2253130.214; a partir de este punto, a una distancia de 317.93 metros, con 
rumbo N 84° 59’ 42.5” E; se ubica el vértice (6), en el cruce de las calles Isaac Rivera Corchado y Nicolás 
Bravo, con coordenadas E 432858.237, N 2253157.951; a partir de este punto, a una distancia de 123.55 
metros, con rumbo N 88° 37’ 38.7” E se ubica el vértice (7), en el cruce de la calle Isaac Rivera Corchado y la 
calle Sin nombre, con coordenadas E 432981.748, N 2253160.910; a partir de este punto, a una distancia de 
167.91 metros, con rumbo S 0° 45’ 15.9” E se ubica el vértice (8), en el cruce de la calle Sin nombre y la 
prolongación Francisco I. Madero, con coordenadas E 432983.958, N 2252993.015; a partir de este punto, a 
una distancia de 24.76 metros, con rumbo S 88° 24’ 26.2” W se ubica el vértice (9), en el cruce de la 
prolongación Francisco I. Madero y la calle Sin nombre, con coordenadas E 432959.207, N 2252992.327; a 
partir de este punto, a una distancia de 112.67 metros, con rumbo S 9° 45’ 32.1” E se ubica el vértice (10), en 
el cruce de la calle Sin nombre y la calle Pudenciano Reyes, con coordenadas E 432978.305, N 2252881.285; 
a partir de este punto, a una distancia de 75.97 metros, con rumbo S 81° 9’ 21.4” W se ubica el vértice (11), en 
el cruce de la calle Pudenciano Reyes y la calle Nicolás Bravo, con coordenadas E 432903.237, N 
2252869.604; a partir de este punto, a una distancia de 10.07 metros, con rumbo S 14° 49’ 34.2” E se ubica el 
vértice (12), en el cruce de las calles Nicolás Bravo y José María Carrillo, con coordenadas E 432905.813, N 
2252859.871; a partir de este punto, a una distancia de 69.38 metros, con rumbo S 82° 32’ 45.7” W se ubica el 
vértice (13), en la calle José María Carrillo, con coordenadas E 432837.023, N 2252850.871; a partir de este 
punto, a una distancia de 135.30 metros, con rumbo S 84° 40’ 17.0” W, se ubica el vértice (14), en el cruce de 
la calle José María Carrillo y el andador Arroyo de las Avenidas Sur, con coordenadas E 432702.306, N 
2252838.306; a partir de este punto, a una distancia de 146.48 metros, con rumbo N 7° 49’ 42.8” W se ubica 
el vértice (15), en el cruce del andador Arroyo de las Avenidas Sur y la avenida Francisco I. Madero, con 
coordenadas E 432682.354, N 2252983.424; a partir de este punto, a una distancia de 124.27 metros, con 
rumbo S 85° 34’ 30.9” W se ubica el vértice (16), en el cruce de la avenida Francisco I. Madero y la calle 
Robledo Sur, con coordenadas E 432558.457, N 2252973.837; a partir de este punto, a una distancia de 
155.26 metros, con rumbo S 9° 13’ 40.5” E se ubica el vértice (17), en el cruce de la calle Robledo Sur y la 
calle José María Carrillo, con coordenadas E 432583.355, N 2252820.583; a partir de este punto, a una 
distancia de 306.01 metros, con rumbo S 82° 56’ 13.5” W se ubica el vértice (18), en el cruce de las calles 
José María Carrillo, Patoni y Anastasio Ochoa y Acuña, con coordenadas E 432279.669, N 2252782.957; a 
partir de este punto, a una distancia de 239.29 metros, con rumbo S 7° 10’ 53.2” E se ubica el vértice (19), en 
la calle Patoni, con coordenadas E 432309.584, N 2252545.545; a partir de este punto, a una distancia de 
247.47 metros, con rumbo S 9° 11’ 48.2” E se ubica el vértice (20), en el cruce de la calle Patoni y la calle 
Camino a la Sabinita, con coordenadas E 432349.136, N 2252301.254; a partir de este punto, a una distancia 
de 171.09 metros, con rumbo N 70° 6’ 32.5” W se ubica el vértice (21), en la calle Camino a la Sabinita, con 
coordenadas E 432188.253, N 2252359.464; a partir de este punto, a una distancia de 69.37 metros, con 
rumbo N 34° 26’ 22.5” W se ubica el vértice (22), en el cruce de la calle Camino a la Sabinita y la avenida 
Pedro María Anaya, con coordenadas E 432149.023, N 2252416.674; a partir de este punto, a una distancia 
de 209.01 metros, con rumbo N 2° 51’ 8.3” W se ubica el vértice (23), en el cruce de la avenida Pedro María 
Anaya y la calle Silviano Gómez, con coordenadas E 432138.622, N 2252625.422; a partir de este punto, a 
una distancia de 102.07 metros, con rumbo S 78° 18’ 9.1” W se ubica el vértice (24), en el cruce de las calles 
Silviano Gómez e Ignacio López Rayón, con coordenadas E 432038.670, N 2252604.728; a partir de este 
punto, a una distancia de 141.05 metros, con rumbo N 30° 0’ 2.5” W se ubica el vértice (25), en la calle Ignacio 
López Rayón, con coordenadas E 431968.144, N 2252726.879; a partir de este punto, a una distancia de 
192.29 metros, con rumbo N 11° 23’ 22.5” W se ubica el vértice (26), en el cruce de la calle Ignacio López 
Rayón y la avenida Javier Rojo Gómez, con coordenadas E 431930.170, N 2252915.385; a partir de este 
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punto, a una distancia de 151.75 metros, con rumbo S 83° 16’ 30.4” W se ubica el vértice (27), en el cruce de 
la avenida Javier Rojo Gómez y la calle 16 de Enero, con coordenadas E 431779.465, N 2252897.615; a partir 
de este punto, a una distancia de 152.80 metros, con rumbo N 4° 18’ 50.1” W se ubica el vértice (28), en el 
cruce de la calle 16 de Enero y la calle Abundio Martínez, con coordenadas E 431767.972, N 2253049.979; a 
partir de este punto, a una distancia de 221.00 metros, con rumbo N 84° 4’ 39.9” E, se ubica el vértice (29), en 
la intersección de la calle Abundio Martínez, el andador Abundio Martínez y la calle Ignacio Comonfort, con 
coordenadas E 431987.795, N 2253072.782; a partir de este punto, a una distancia de 159.53 metros, con 
rumbo N 4° 59’ 44.6” W se encuentra el vértice (30), en el cruce de la calle Ignacio Comonfort y la calle Jorge 
Rojo Lugo, con coordenadas E 431973.903, N 2253231.705; a partir de este punto, a una distancia de 89.54 
metros, con rumbo S 82° 40’ 54.8” W se ubica el vértice (31), en el cruce de la calle Jorge Rojo Lugo y la calle 
3 de Junio, con coordenadas E 431885.093, N 2253220.300; a partir de este punto, a una distancia de 154.77 
metros, con rumbo N 5° 2’ 55.0” W se ubica el vértice (32), en el cruce de las calles 3 de Junio e Insurgentes 
Poniente, con coordenadas E 431871.474, N 2253374.465; a partir de este punto, a una distancia de 161.90 
metros, con rumbo N 83° 44’ 8.4” E se ubica el vértice (33), en el cruce de la calle Insurgentes Poniente, la 
avenida Julián Villagrán y la calle Catarino Chacón, con coordenadas E 432032.408, N 2253392.131; a partir 
de este punto, a una distancia de 156.65 metros, con rumbo N 9° 45’ 59.0” W se ubica el vértice (34), en el 
cruce de las calle Catarino Chacón y Galeana, con coordenadas E 432005.835, N 2253546.511; a partir de 
este punto, a una distancia de 94.90 metros, con rumbo N 85° 6’ 36.9” E se ubica el vértice (35), en el cruce 
de la calle Galeana y la avenida Julián Villagrán, con coordenadas E 432100.385, N 2253554.599; a partir de 
este punto, a una distancia de 57.64 metros, con rumbo N 15° 30’ 38.0” E, se ubica el vértice (36), en la 
avenida Julián Villagrán, con coordenadas E 432115.799, N 2253610.143; a partir de este punto, a una 
distancia de 102.20 metros, con rumbo N 12° 10’ 20.5” E, se ubica el vértice (1), cerrándose así este 
perímetro. 

Coordenadas correspondientes a la Zona UTM 14 Norte. 

SEGUNDO.- Quedan comprendidos dentro de la zona materia del presente Decreto los monumentos 
históricos construidos durante los siglos XVI al XIX, destinados a templos, a fines benéficos, al servicio y 
ornato públicos, al uso de las autoridades civiles, así como las obras civiles relevantes de carácter privado 
situados en: 

1. Calle Abasolo número 1, esquina calle Joaquín González, colonia Centro (manzana 57) con número 
de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00020. 

2. Calle Abasolo número 18, esquina calle Sánchez de la Barquera, barrio El Calvario (manzana 56) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00021. 

3. Andador Abundio Martínez número 7, colonia Centro (manzana 41) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00022. 

4. Andador Abundio Martínez número 11, colonia Centro (manzana 41) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00023. 

5. Andador Abundio Martínez número 15, colonia Centro (manzana 41) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00024. 

6. Calle Abundio Martínez número 1, esquina calle José Chávez Macotela, barrio Abundio Martínez 
(manzana 40) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00026. 

7. Calle Abundio Martínez números 11 y 13, barrio Abundio Martínez (manzana 40) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00025. 

8. Calle Abundio Martínez números 15 y 17, esquina calle Ignacio López Rayón, barrio Abundio 
Martínez (manzana 40) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00027. 

9. Calle Anastasio Ochoa y Acuña números 18 y 22, barrio La Campana (manzana 31) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00029. 

10. Calle Anastasio Ochoa y Acuña número 45, esquina calle José María Carrillo, barrio La Campana 
(manzana 30) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00031. 

11. Calle Antonio Magos número 1, esquina avenida Julián Villagrán número 2, barrio San Mateo 
(manzana 73) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00169. 
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12. Calle Antonio Magos números 5, 9 y 13, esquina calle Benito Dorantes, barrio San Mateo (manzana 
73) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00033. 

13. Calle Antonio Magos número 23, barrio San Mateo (manzana 74) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00035. 

14. Calle Antonio Magos número 27, barrio San Mateo (manzana 74) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00036. 

15. Calle Antonio Magos número 44, colonia Centro (manzana 59) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00037. 

16. Calle Antonio Magos número 51, barrio San Mateo (manzana 75) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00038. 

17. Calle Antonio Magos número 61, barrio San Mateo (manzana 75) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00039. 

18. Calle Antonio Magos números 72, 74, 76 y 78, esquina calle Abasolo números 27 y 33, colonia 
Centro (manzana 58) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00040. 

19. Calle Benito Dorantes número 40, esquina calle Insurgentes Oriente, barrio San Mateo (manzana 74) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00041. 

20. Calle Benito Juárez número 2, esquina avenida Pedro María Anaya, colonia Centro (manzana 42) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00042. 

21. Calle Benito Juárez número 11, colonia Centro (manzana 43) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-13-00324. Plaza Reforma. 

22. Calle Benito Juárez números 12 y 14, colonia Centro (manzana 42) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00044. 

23. Calle Benito Juárez números 20 y 26, esquina calle Ignacio Gutiérrez números 4 y 6, colonia Centro 
(manzana 42) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00045. 

24. Calle Benito Juárez número 30, colonia Centro (manzana 45) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00046. 

25. Calle Camino a la Sabinita número 17, barrio La Campana (manzana 7) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00049. 

26. Calle Catarino Chacón número 34, esquina calle Galeana, barrio San Mateo (manzana 86) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00050. 

27. Calle Dr. José María Rivera número 24, barrio San Mateo (manzana 94) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00051. 

28. Avenida Francisco I. Madero número 1, esquina calle Ignacio Gutiérrez, colonia Centro (manzana 45) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00052. 

29. Avenida Francisco I. Madero número 2, esquina calle José Lugo Guerrero, barrio La Campana 
(manzana 31) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00053. 

30. Avenida Francisco I. Madero número 18, esquina calle Anastasio Ochoa y Acuña, barrio La Campana 
(manzana 30) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00054. 

31. Avenida Francisco I. Madero número 24, barrio La Campana (manzana 30) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00055. 

32. Avenida Francisco I. Madero número 30, barrio La Campana (manzana 30) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00056. 

33. Avenida Francisco I. Madero número 45, esquina calle José Merced Pedraza, colonia Centro 
(manzana 45) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00057. 



Martes 5 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL 133 

34. Avenida Francisco I. Madero número 46, 48, 50 y 52, esquina calle Francisco Magos, barrio  
La Campana (manzana 30) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00058. 

35. Avenida Francisco I. Madero número 63, barrio El Calvario (manzana 46) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00059. 

36. Avenida Francisco I. Madero número 69, barrio El Calvario (manzana 46) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00060. 

37. Avenida Francisco I. Madero número 79, barrio El Calvario (manzana 46) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00061. Quinta las Jacarandas. 

38. Avenida Francisco I. Madero número 96, esquina calle Robledo Sur, barrio El Calvario (manzana 29) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00062. 

39. Avenida Francisco I. Madero sin número, barrio El Calvario (manzana 47) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00063. 

40. Avenida Francisco I. Madero sin número, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio  
El Calvario, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00064. 

41. Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio  
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles C-13-00065. Panteón Municipal. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00066. Sepulcro (Sin datos). 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00067. Sepulcro de Antonio Sirat. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00068. Sepulcro de Pedro Chaves. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00069. Sepulcro (Sin datos). 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00070. Sepulcro de la familia Chávez Nava. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00071. Sepulcro (Sin datos). 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00072. Sepulcro del cura Rafael María Martínez. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00073. Sepulcro (Sin datos). 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00074. Sepulcro de Emilia Villagrán Rivera. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00075. Sepulcro de Juan Villagrán Cabrera. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00076. Sepulcro de Eduardo Guzmán. 



134 DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00077. Sepulcro (Sin datos). 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00078. Sepulcro de Francisca María de Anaya. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00079. Sepulcro de Tranquilino Reyes. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00080. Sepulcro (Sin datos). 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00081. Sepulcro de Francisca V. y Trinidad Lugo. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00082. Sepulcro de José Ma. Villagrán. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00083. Sepulcro de José Ma. Mejía Callejas. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00084. Sepulcro de la familia Magos. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00086. Sepulcro de Cruz Villagrán Paz y Manuel Villagrán Callejas. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00087. Sepulcro (Sin datos). 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00088. Sepulcro de Eufemia Hernández. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00089. Sepulcro de Alvardo Chávez Nava. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00090. Sepulcro de José Ygnacio. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00091. Sepulcro de Pierre Champagne Martineau. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00092. Sepulcro de Florencio García y familia. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00093. Sepulcro de María Aguirre. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00094. Sepulcro de la familia Jiménez. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00095. Sepulcro de la familia Sánchez Barquera. 
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 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00096. Sepulcro de Acadia Cárdenas y Francisco Guerrero. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00097. Sepulcro de Alfredo Lugo. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00100. Sepulcro de Mariana Lejarza. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00101. Sepulcro (Sin datos). 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00102. Sepulcro de la familia Sanabria. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00103. Sepulcro (Sin datos). 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00104. Sepulcro de Pudenciano Reyes e hijos. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00105. Sepulcro (Sin datos). 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00106. Sepulcro de la familia Uribe. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00107. Sepulcro de Vicente Guerrero Villagrán. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00108. Sepulcro (Sin datos). 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00109. Sepulcro de la familia Dorantes. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00110. Sepulcro de la familia Dorantes. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00111. Sepulcro (Sin datos). 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00112. Sepulcro de J. A. de M. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00113. Sepulcro de Jesús Billagran. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00114. Sepulcro de Juan García. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00115. Sepulcro de Soledad Rivera de Chávez Nava. 
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 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00117. Sepulcro de la familia Otañez. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00118. Sepulcro de Gertrudes Pedraza de Lugo. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00119. Sepulcro de Facundo Corchado. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00120. Sepulcro de Juan Ribera. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00121. Sepulcro de la familia Mejía. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00122. Sepulcro de Felisa Mejía e hijos. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00123. Sepulcro de la familia Suárez. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00124. Sepulcro de Emilia Pedraza y Álvarez. 

 Avenida Francisco I. Madero número 145, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio 
El Calvario (manzana 48) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00125. Sepulcro (Sin datos). 

42. Avenida Francisco I. Madero número 174, esquina calle Nicolás Bravo, barrio El Calvario (manzana 
27) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00126. 

43. Prolongación Francisco I. Madero número 2, esquina calle Nicolás Bravo, barrio El Calvario 
(manzana 26) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00128. 

44. Avenida Felipe Ángeles números 2 y 8, esquina avenida Pedro María Anaya números 43 y 45, barrio 
La Campana (manzana 33) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00129. 

45. Avenida Felipe Ángeles números 9, 15 y 25, esquina calle Ignacio Gutiérrez, colonia Centro 
(manzana 42) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00130. 

46. Avenida Felipe Ángeles número 16, barrio La Campana (manzana 33) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00132. 

47. Calle Francisco Magos número 17, barrio El Calvario (manzana 29) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00134. 

48. Calle Francisco Magos número 22, barrio La Campana (manzana 30) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00135. 

49. Calle Francisco Magos número 28, barrio La Campana (manzana 30) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00136. 

50. Avenida Hidalgo número 1, esquina calle Plaza de los Mártires, colonia Centro (manzana 63) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00137. 
Presidencia Municipal. 

51. Avenida Hidalgo número 12, esquina calle Antonio Magos números 2 y 4, colonia Centro (manzana 
62) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00138. 

52. Avenida Hidalgo número 13, colonia Centro (manzana 63) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00139. 
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53. Avenida Hidalgo número 21, colonia Centro (manzana 63) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00140. 

54. Calle Ignacio López Rayón número 5, barrio Abundio Martínez (manzana 39) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00321. 

55. Calle Insurgentes Oriente número 10, esquina calle Benito Dorantes, barrio San Mateo (manzana 73) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00142. 

56. Calle Isaac Rivera Corchado número 13, barrio El Calvario (manzana 56) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00143. 

57. Calle Isaac Rivera Corchado número 21, barrio El Calvario (manzana 56) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00144. 

58. Calle Isaac Rivera Corchado números 22, 26 y 28, barrio El Calvario (manzana 46) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00145. 

59. Calle Isaac Rivera Corchado sin número, esquina andador Arroyo de las Avenidas Norte, barrio  
El Calvario, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00147. 

60. Calle Jardín Ignacio Zaragoza sin número, colonia Centro (manzana 61) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-13-00002. Jardín Ignacio Zaragoza. 

 Calle Jardín Ignacio Zaragoza sin número, colonia Centro (manzana 61) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00015. Columna 
conmemorativa en memoria al Capitán Manuel González. 

61. Calle Jardín Ignacio Zaragoza número 6, colonia Centro (manzana 60) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00014. 

62. Calle Jardín Ignacio Zaragoza sin número, esquina calle José Guadalupe Ledezma, colonia Centro 
(manzana 60) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
C-13-00001. Conjunto Conventual de San Mateo. 

 Calle Jardín Ignacio Zaragoza sin número, esquina calle José Guadalupe Ledezma, colonia 
Centro (manzana 60) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00004. Capilla de la Virgen de Guadalupe. 

 Calle Jardín Ignacio Zaragoza sin número, esquina calle José Guadalupe Ledezma, colonia 
Centro (manzana 60) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00005. Antiguo Convento de San Mateo. 

 Calle Jardín Ignacio Zaragoza sin número, esquina calle José Guadalupe Ledezma, colonia 
Centro (manzana 60) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00006. Cruz atrial de San Mateo. 

 Calle Jardín Ignacio Zaragoza sin número, esquina calle José Guadalupe Ledezma, colonia 
Centro (manzana 60) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00007. Capilla de la Tercera Orden. 

 Calle Jardín Ignacio Zaragoza sin número, esquina calle José Guadalupe Ledezma, colonia 
Centro (manzana 60) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00008. Templo de San Mateo Apóstol. 

 Calle Jardín Ignacio Zaragoza número 9, esquina calle José Guadalupe Ledezma, colonia 
Centro (manzana 60) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00009. El Chapitel. 

 Calle J. G. Ledezma sin número, colonia Centro (manzana 60) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00010. Convento de las hijas de María 
Inmaculada del Consuelo. 

 Calle Manuel Chávez Nava sin número, colonia Centro (manzana 60) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00011. Casa del artesano. 

63. Avenida Javier Rojo Gómez número 19, barrio La Campana (manzana 34) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00162. 
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64. Avenida Javier Rojo Gómez número 20, esquina calle José Chávez Macotela, colonia Centro 
(manzana 41) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
I-13-00163. 

65. Calle Joaquín González número 20, colonia Centro (manzana 45) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00164. 

66. Calle Jorge Rojo Lugo número 2, esquina avenida Julián Villagrán, barrio Abundio Martínez 
(manzana 72) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
I-13-00165. 

67. Calle Jorge Rojo Lugo números 6, 8, 10 y 14, barrio Abundio Martínez (manzana 72) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00166. 

68. Calle Jorge Rojo Lugo números 11 y 17, esquina calle Ignacio Comonfort, colonia Centro (manzana 
63) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00167. 

69. Calle José Chávez Macotela sin número, barrio Abundio Martínez (manzana 40) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00322. 

70. Calle José Guadalupe Ledezma números 1, 5, 7, 9, 11 y 13, esquina calle Pedro Barreiro, colonia 
Centro (manzana 62) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00148. 

71. Calle José Guadalupe Ledezma número 15, esquina calle Pedro Barreiro, colonia Centro (manzana 
59) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00149. 

72. Calle José Guadalupe Ledezma número 21, colonia Centro (manzana 59) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00150. 

73. Calle José Guadalupe Ledezma número 29, colonia Centro (manzana 59) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00151. 

74. Calle José Guadalupe Ledezma número 35, esquina calle Manuel Chávez Nava, colonia Centro 
(manzana 59) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
I-13-00152. 

75. Calle José Lugo Guerrero número 2, esquina avenida Felipe Ángeles, barrio La Campana (manzana 
33) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00153. 

76. Calle José Lugo Guerrero número 12, barrio La Campana (manzana 33) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00154. 

77. Calle José Lugo Guerrero número 13, barrio La Campana (manzana 31) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00155. 

78. Calle José Lugo Guerrero número 15, barrio La Campana (manzana 31) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00156. 

79. Calle José Lugo Guerrero número 18, barrio La Campana (manzana 33) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00157. 

80. Calle José Lugo Guerrero número 23, esquina calle Plazuela José Lugo Guerrero, barrio La 
Campana (manzana 31) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-13-00158. 

81. Calle José Merced Pedraza número 32, barrio El Calvario (manzana 46) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00159. 

82. Calle José Merced Pedraza número 37, esquina calle Joaquín González, colonia Centro (manzana 
45) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00160. 

83. Calle José Merced Pedraza número 40, esquina calle Isaac Rivera Corchado, barrio El Calvario 
(manzana 46) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
I-13-00161. 

84. Avenida Julián Villagrán número 5, barrio Abundio Martínez (manzana 72) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00170. 

85. Avenida Julián Villagrán números 11 y 13, barrio Abundio Martínez (manzana 72) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00171. 
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86. Avenida Julián Villagrán número 22, barrio San Mateo (manzana 73) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00172. 

87. Avenida Julián Villagrán número 23, barrio Abundio Martínez (manzana 72) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00173. 

88. Avenida Julián Villagrán número 31, barrio Abundio Martínez (manzana 72) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00174. 

89. Avenida Julián Villagrán número 34, barrio San Mateo (manzana 73) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00175. 

90. Avenida Julián Villagrán número 37, esquina calle Insurgentes Poniente, barrio Abundio Martínez 
(manzana 72) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00176. 

91. Avenida Julián Villagrán número 38, esquina calle Insurgentes Oriente, barrio San Mateo (manzana 
73) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00177. 

92. Avenida Julián Villagrán número 46, esquina calle Insurgentes Oriente, barrio San Mateo (manzana 
85) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00179. 

93. Avenida Julián Villagrán número 120, esquina calle Parque los Villagrán, barrio San Mateo (manzana 
93) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-13-00003. 
Parque Villagrán. 

 Avenida Julián Villagrán número 120, esquina calle Parque los Villagrán, barrio San Mateo 
(manzana 93) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
I-13-00017. Capilla de San Mateo. 

 Avenida Julián Villagrán número 120, esquina calle Parque los Villagrán, barrio San Mateo 
(manzana 93) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
I-13-00018. Cruz de término de San Mateo. 

 Avenida Julián Villagrán número 120, esquina calle Parque los Villagrán, barrio San Mateo 
(manzana 93) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
I-13-00180. Cruz atrial de la capilla de San Mateo. 

 Avenida Julián Villagrán número 120, esquina calle Parque los Villagrán, barrio San Mateo 
(manzana 93) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
I-13-00181. 

94. Calle Manuel Chávez Nava número 1, esquina calle Antonio Magos, colonia Centro (manzana 58) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00182. 

95. Calle Manuel Chávez Nava número 11, esquina calle Sánchez de la Barquera, colonia Centro 
(manzana 58) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
I-13-0183. El Portalito. 

96. Calle Manuel Chávez Nava número 15, esquina calle Sánchez de la Barquera, colonia Centro 
(manzana 57) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
I-13-00184. 

97. Calle Manuel Chávez Nava número 31, colonia Centro (manzana 57) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00185. 

98. Calle Manuel Chávez Nava número 37, esquina calle Joaquín González, colonia Centro (manzana 
57) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00186. 

99. Calle Manuel Chávez Nava números 41, 45 y 49, esquina calle Joaquín González, colonia Centro 
(manzana 45) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
I-13-00187. 

100. Calle Manuel Chávez Nava números 55, 57 y 59, colonia Centro (manzana 45) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00188. 

101. Calle Manuel Chávez Nava número 61, colonia Centro (manzana 45) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00189. Antiguo Hotel Reforma. 

102. Calle Manuel González número 2, esquina calle Jardín Ignacio Zaragoza, colonia Centro (manzana 
60) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00013. 



140 DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

103. Calle Manuel González número 6, colonia Centro (manzana 44) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00190. 

104. Calle Manuel González número 11, colonia Centro (manzana 60) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00012. Casa de la Cultura de Huichapan. 

105. Calle Manuel González número 30, esquina calle Manuel Chávez Nava, colonia Centro (manzana 44) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00192. 

106. Calle María Uribe número 22, barrio San Mateo (manzana 75) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00193. 

107. Calle María Uribe número 31, barrio San Mateo (manzana 74) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00194. 

108. Calle Nicolás Bravo sin número, esquina prolongación Francisco I. Madero, barrio El Calvario 
(manzana 49) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00195. Templo del Señor del Calvario. 

109. Calle Nicolás Bravo sin número, barrio El Calvario (manzana 49) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00196. 

110. Calle Patoni número 12, barrio La Campana (manzana 21) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00197. 

111. Calle Patoni número 16, barrio La Campana (manzana 21) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00198. 

112. Calle Pedro Barreiro número 8, esquina calle Antonio Magos, colonia Centro (manzana 59) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00200 

113. Avenida Pedro María Anaya número 1, esquina andador Portal Libertad, colonia Centro (manzana 
43) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00201. 
Portal Libertad. 

114. Avenida Pedro María Anaya número 2, esquina calle Plaza de los Mártires, colonia Centro (manzana 
64) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00202. 

115. Avenida Pedro María Anaya número 10, esquina andador Abundio Martínez, colonia Centro 
(manzana 64) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00203. 

116. Avenida Pedro María Anaya número 14, esquina andador Abundio Martínez, colonia Centro 
(manzana 41) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00204. 

117. Avenida Pedro María Anaya número 15, esquina calle Benito Juárez, colonia Centro (manzana 43) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00205. 

118. Avenida Pedro María Anaya número 16, colonia Centro (manzana 41) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00206. 

119. Avenida Pedro María Anaya número 22, colonia Centro (manzana 41) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00207. 

120. Avenida Pedro María Anaya número 30, colonia Centro (manzana 41) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00208. 

121. Avenida Pedro María Anaya número 33, esquina avenida Felipe Ángeles, colonia Centro (manzana 
42) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00209. 

122. Avenida Pedro María Anaya número 36, colonia Centro (manzana 41) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00210. 

123. Avenida Pedro María Anaya número 40, colonia Centro (manzana 41) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00211. 

124. Avenida Pedro María Anaya número 48, esquina avenida Javier Rojo Gómez, colonia Centro 
(manzana 41) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00212. Antigua Casa del Diezmo. 
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125. Avenida Pedro María Anaya números 49 y 55, barrio La Campana (manzana 33) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00213. 

126. Avenida Pedro María Anaya número 56, esquina avenida Javier Rojo Gómez, barrio La Campana 
(manzana 34) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00214. 

127. Avenida Pedro María Anaya número 59, barrio La Campana (manzana 33) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00215. 

128. Avenida Pedro María Anaya número 62, barrio La Campana (manzana 34) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00216. 

129. Avenida Pedro María Anaya números 65 y 83, barrio La Campana (manzana 33) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00217. 

130. Avenida Pedro María Anaya número 66, barrio La Campana (manzana 34) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00218. 

131. Avenida Pedro María Anaya número 82, barrio La Campana (manzana 34) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00219. 

132. Avenida Pedro María Anaya número 94, esquina calle Quintín Rueda Villagrán, barrio La Campana 
(manzana 34) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00223. 

133. Avenida Pedro María Anaya número 102, esquina calle Quintín Rueda Villagrán, barrio La Campana 
(manzana 18) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00224. 

134. Avenida Pedro María Anaya números 97 y 105, barrio La Campana (manzana 19) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00225. 

135. Avenida Pedro María Anaya número 109, barrio La Campana (manzana 19) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00226. 

136. Avenida Pedro María Anaya número 113, barrio La Campana (manzana 19) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00227. 

137. Avenida Pedro María Anaya número 133, esquina calle Silviano Gómez, barrio La Campana 
(manzana 15) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
I-13-00228. 

138. Avenida Pedro María Anaya número 183, esquina calle Ojo Trejo, barrio La Campana (manzana 7) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00229. 

139. Calle Pedro Rangel número 31, esquina calle Parque los Villagrán, barrio San Mateo (manzana 84) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00231. 

140. Calle Pedro Rangel número 40, barrio San Mateo (manzana 83) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00232. 

141. Calle Pedro Rangel número 42 esquina calle Felipe V. Mejía, barrio San Mateo (manzana 83) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00233. 

142. Peatonal Plaza Reforma número 1, esquina calle Manuel González, colonia Centro (manzana 44) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00234. 

143. Peatonal Plaza Reforma número 4, colonia Centro (manzana 44) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00323. 

144. Calle Plazuela José Lugo Guerrero número 1, esquina calle José Lugo Guerrero, barrio La Campana 
(manzana 32) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles  
C-13-00240. Plaza de la Campana. 

145. Peatonal Portal Unión números 1 y 11, esquina avenida Hidalgo número 2, colonia Centro (manzana 
62) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-13-00245. 
Portal Unión. 
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 Peatonal Portal Unión número 1, también calle Antonio Magos número 12, colonia Centro 
(manzana 62) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
I- 13-00235. 

 Calle Portal Unión número 11, esquina calle Jardín Ignacio, colonia Centro (manzana 62) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-3-00246. 

 Avenida Hidalgo número 2, esquina peatonal Portal Unión, colonia Centro (manzana 62) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00247. 

146. Calle Robledo Norte número 65, esquina calle Sánchez de la Barquera, barrio El Calvario (manzana 
55) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00236. 

147. Calle Sánchez de la Barquera número 20, esquina calle Abasolo, colonia Centro (manzana 57) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00237. 

148. Calle Sánchez de la Barquera número 49, barrio El Calvario (manzana 55) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00238. 

149. Calle Sánchez de la Barquera números 55, 57 y 59, barrio El Calvario (manzana 55) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00239. 

150. Calle Sin nombre número 10, barrio La Campana (manzana 21) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-13-00242. 

Es monumento histórico colindante a la Zona de Monumentos Históricos la presa Metethé. 

La antigüedad y destino de los monumentos históricos se comprueba con las constancias que obran en 
poder del Instituto Nacional de Antropología e Historia para consulta de los interesados. 

TERCERO.- A fin de preservar y conservar la zona histórica de Huichapan, se establece como medida 
precautoria la prohibición para realizar la colocación de cualquier anuncio, aviso, carteles; las cocheras, sitios 
de vehículos, expendios de gasolina o lubricantes; los postes e hilos telegráficos y telefónicos, 
transformadores y conductores de energía eléctrica, e instalaciones de alumbrados; así como los kioscos, 
templetes, puestos o cualesquiera otras construcciones permanentes o provisionales, obras en los 
monumentos históricos, colindantes y demás ubicados dentro de la zona a declarar, sin contar con la 
autorización previa del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su emisión. 

SEGUNDO.- Notifíquese el inicio del procedimiento de la declaratoria como Zona de Monumentos 
Históricos de Huichapan, a cualquier persona que pudiera tener un interés jurídico por medio de publicaciones 
que contendrán un resumen del Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, realizadas por tres días 
consecutivos, dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del presente, tal y como lo establece la 
fracción II, del artículo 5o. Ter, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. 

Del mismo modo realícese la notificación del resumen del presente Acuerdo, por medio de las 
publicaciones realizadas por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Estado de Hidalgo y uno de mayor circulación nacional y póngase a disposición de los interesados que así lo 
soliciten, el plano de la poligonal para su consulta. 

TERCERO.- En términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 5o. Ter, de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, se concede un plazo de quince días hábiles a 
partir de la última de las publicaciones a que se refiere el transitorio anterior (los cuales de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, serán contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se realice la última publicación) para que los interesados manifiesten ante el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas y alegatos que 
estimen pertinentes, mediante escrito dirigido a la Titular de la Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos ubicada en Correo Mayor Núm. 11, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06060, Ciudad  
de México o al Director del Centro INAH Hidalgo, ubicado en Casasola S/N, Centro, C.P. 42090 Pachuca de 
Soto, Hgo., o mediante correo electrónico a las siguientes direcciones valeria_valero@inah.gob.mx, 
coordinacion.cnmh@inah.gob.mx, hector_alvarez@inah.gob.mx. 

Dado en la Ciudad de México, a 30 de junio de dos mil veintidós.- El Director General del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, Diego Prieto Hernández.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2877 M.N. (veinte pesos con dos mil ochocientos setenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.0250 y 8.3000 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.76 por ciento. 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L032/2022, para la Seguridad 
física de los sitios restringidos de la DGIT. 
 

Costo de 
las bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,378.46 
con I.V.A. 
incluido 

13 de julio  
de 2022 

10:30 horas 

15 de julio 
de 2022 

14:00 horas

20 de julio 
de 2022 

10:30 horas

25 de julio  
de 2022 

12:00 horas 

28 de julio 
de 2022 

13:00 horas
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
Unica Consecutivo 1: Kit de Sistema de control de acceso 

mediante reconocimiento facial y lectura de códigos 
QR, 85 equipos. Consecutivo 2: Licencia vitalicia de 
gestión remota para control de acceso, 1 licencia. 
Consecutivo: 3 NVR con capacidad de grabación 
por movimiento, 1 equipo. Consecutivo 4: Instalación 
y puesta en marcha de sistema de control de acceso, 
1 servicio. 

1 Contrato

 
 Fecha límite para adquirir bases: 11 de julio de 2022. Calidad, características, especificaciones  

y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de las bases. La contratación 
de estos bienes será bajo la modalidad de contrato cerrado, que será adjudicado a un sólo licitante, 
considerando para esta licitación la Partida Unica, con los 4 consecutivos que la conforman. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales  
y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal  
y administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las 
bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
sucursales del banco BBVA, cuenta 0117761848, a nombre de Cámara de Senadores, los días 05, 06, 
07, 08 y 11 de julio de 2022; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja,  
Col. Tabacalera, los días 05, 06, 07, 08 y 11 de julio de 2022, presentando la ficha de depósito,  
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en un 
horario de caja de: 9:00 a 15:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso 
de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días  
y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de entrega: los bienes deberán ser entregados en las instalaciones de Madrid Núm. 37, 
Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, Almacén General. Conforme  
al formato de aceptación del suministro del equipo; la vigencia del contrato iniciará al tercer día hábil 
siguiente a la fecha del fallo al 31 de diciembre de 2022. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Se pagará en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores  
a la recepción formal por cada consecutivo concluido, a total satisfacción de la Cámara de Senadores  
y a la recepción de la factura electrónica correspondiente para iniciar los trámites de pago, una vez 
recibidos los archivos XML y PDF y conforme lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. 
No se otorgará Anticipo. Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas.  
La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 522891) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L038/2022,  
para la Actualización de servidores de datos. 
 

Costo de 
las bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,378.46 
con I.V.A. 
incluido 

13 de julio  
de 2022 

13:30 horas 

18 de julio 
de 2022 

17:30 horas 

21 de julio  
de 2022 

10:30 horas 

26 de julio  
de 2022 

13:30 horas 

29 de julio 
de 2022 

13:00 horas 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
Unica Consecutivo 1: Servidor, 2 Procesadores 10 Cores, 

RAM 512Gb, DISCO SSD 240 GB RAID5, garantía 
por 36 meses, 11 equipos. Consecutivo 2: Switch 
SAN FO 8,16,32 GBPS, garantía por 36 meses, 
2 equipos. Consecutivo: 3 Servicio de Instalación y 
puesta a punto, 1 servicio.  

1 Contrato 

 
 Fecha límite para adquirir bases: 11 de julio de 2022. Calidad, características, especificaciones y otros 

requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de las bases. La contratación de 
estos bienes será bajo la modalidad de contrato cerrado, que será adjudicado a un sólo licitante, 
considerando para esta licitación la Partida Unica, con los 3 consecutivos que la conforman. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales  
y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal  
y administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las 
bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
sucursales del banco BBVA, cuenta 0117761848, a nombre de Cámara de Senadores, los días 05, 06, 
07, 08 y 11 de julio de 2022; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja,  
Col. Tabacalera, los días 05, 06, 07, 08 y 11 de julio de 2022, presentando la ficha de depósito,  
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en un 
horario de caja de: 9:00 a 15:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso 
de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días  
y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de entrega: los bienes deberán ser entregados en las instalaciones de Madrid Núm. 37, 
Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, Almacén General. Conforme 
al formato de aceptación del suministro del equipo; la vigencia del contrato iniciará al tercer día hábil 
siguiente a la fecha del fallo al 31 de diciembre de 2022. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Se pagará en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores  
a la recepción formal por cada consecutivo concluido, a total satisfacción de la Cámara de Senadores  
y a la recepción de la factura electrónica correspondiente para iniciar los trámites de pago, una vez 
recibidos los archivos XML y PDF y conforme lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. 
No se otorgará Anticipo. Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas.  
La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales,  
que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 522896) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica 
Internacional Bajo Cobertura de Tratados LA-007000998-E100-2022 cuya convocatoria estará disponible  
en la página de internet http://compranet.hacienda.gob.mx; o bien, en Av. Canal de Garay No. 100,  
Col. El Vergel, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09880, Ciudad de México. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E100-2022. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de refacciones y consumibles necesarios 

para el mantenimiento preventivo y correctivo de la 
maquinaria de la Fábrica de Artículos de Campaña”. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 30 de junio de 2022. 
Junta de Aclaraciones. 0800 horas, 7 de julio de 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 0800 horas, 15 de julio de 2022. 
Fallo. 1100 horas, 4 de agosto de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR No. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 
EL VERGEL IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M., JORGE AMBIA MINERO 

RUBRICA. 
(R.- 522934) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica 
Internacional bajo la Cobertura de Tratados LA-007000998-E107-2022 cuya convocatoria estará disponible  
en la página de internet http://compranet.hacienda.gob.mx; o bien, en Av. Canal de Garay No. 100,  
Col. El Vergel, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09880, Ciudad de México. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E107-2022. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de herramientas manuales y consumibles 

comunes para las Fábricas de Artículos de Campaña, 
Sastrería, Confección A, B y C” 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 30 de junio de 2022. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 6 de julio de 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 13 de julio de 2022. 
Fallo. 11:00 horas, 2 de agosto de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR No. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”,  
EL VERGEL IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO 

RUBRICA. 
(R.- 522932) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E393-2022. 
Objeto de la licitación. “Contratación de servicios para el mantenimiento de 

helicópteros MD-530F”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 29 de junio de 2022. 
Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 3 de agosto de 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 9 de agosto de 2022. 
Fallo. 10:00 Hs., 29 de agosto de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

EL GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 522823) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. 
LA-007000999-E415-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 21 de junio al 1 de agosto de 2022 de las 09:00 a 16:00, a 
través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E415-2022. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de equipos de medición y comunicaciones 

para el proyecto de investigación y desarrollo de un 
prototipo de radar de vigilancia aérea 3D (220 KM) TPS 
CAMAZOT-220. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 21/06/2022 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 5/07/2022, 09:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 12/07/2022, 09:30 horas 
Fallo. 1/08/2022, 11:30 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JULIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 522702) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO DE LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la cobertura de tratados 

No. LA-007000999-E474-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de diversos equipos de Transmisiones 

para la obra “Construcción y mantenimiento de las 

instalaciones para el Subcentro de Buceo en Cozumel, 

Q. Roo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 16/06/2022, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 21/07/2022, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones 28/07/2022, 09:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 522803) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. 

LA-007000999-E477-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación "Adquisición de bienes informáticos para escalones del 

servicio de sanidad” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 21/06/2022, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 5/07/2022, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones 12/03/2022, 09:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 522801) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. 
LA-007000999-E478-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 20 de junio al 19 de agosto de 2022 de las 09:00 a 16:00, a 
través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E478-2022. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de productos químicos para el tratamiento de 

agua de las albercas y de los efluentes de PP.TT. 
AA.RR., y plantas potabilizadoras fijas. 2/a Vuelta. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 20/06/2022 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 26/07/2022, 08:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 1/08/2022, 08:30 horas 
Fallo. 19/08/2022, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JULIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 522696) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. 
LA-007000999-E479-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 20 de junio al 19 de agosto de 2022 de las 09:00 a 16:00, a 
través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E479-2022. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de ametralladoras calibre 7.62 mm. para 

atención del Cuerpo de Policía Militar en apoyo a las 
tareas de Seguridad Pública. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 20/06/2022 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 26/07/2022, 80:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 1/08/2022, 08:00 horas 
Fallo. 19/08/2022, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JULIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 522694) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. 
LA-007000999-E482-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 21 de junio al 1 de agosto de 2022 de las 09:00 a 16:00, a 
través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación LA-007000999-E482-2022. 
Objeto de la Licitación Adquisición de material eléctrico-electrónico para el proyecto de 

investigación y desarrollo de un prototipo de radar de vigilancia 
aérea 3D (220 KM) TPS CAMAZOT-220. 

Fecha de Publicación en CompraNet 21/06/2022 
Visita a Instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones 6/07/2022, 09:00 horas. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

13/07/2022, 09:00 horas 

Fallo 1/08/2022, 11:00 horas. 
 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JULIO DE 2022. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 522698) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E483-2022. 
Objeto de la licitación. “Contratación de servicios de reparación de componentes 

electrónicos de aviones y helicópteros de la F.A.M.” 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 21 de junio de 2022. 
Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 26 de julio de 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 1 de agosto de 2022. 
Fallo. 10:00 Hs., 19 de agosto de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO A 20 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

EL GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 522822) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (nacional) No. LA-007000999-E497-2022, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Contratación del servicio de diagnóstico y tratamiento de 
síndrome de apnea-hipopnea obstructiva del sueño y trastornos 
del dormir. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 27 Jun. 2022. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 5 Jul. 2022. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 13 Jul. 2022. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 2 Ago. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 28 DE JUNIO DE 2022. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 522928) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E501-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para 

su consulta en el sitio de Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Adquisición consolidada de equipo no permanente de los 

alojamientos contemplados en el Programa de Igualdad 

entre Mujeres y Hombres SDN 2022”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 27/06/2022, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 6/07/2022, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 15/07/2022, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 522940) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (nacional) No. LA-007000999-E509-2022, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Servicio para el programa externo de la evaluación de la 
calidad y sistema de gestión de la calidad en los laboratorios 
clínicos de la SEDENA. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 29 Jun. 2022. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 7 Jul. 2022. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 14 Jul. 2022. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 4 Ago. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 30 DE JUNIO DE 2022. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 522931) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E131-2022 

 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 

Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo C.P 

11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 16 de mayo del 2022 se emitió el 

fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E131-2022, emitida para la “Contratación de servicios de calibración para herramienta 

especial para el mantenimiento de aviones T6C+”, en el cual el licitante ganador fue el siguiente: 

 

EMPRESA. DOMICILIO. PARTIDAS 

ADJUDICADAS. 

MONTO ADJUDICADO 

CON I.V.A. 

Northstar Suppliers 

S.A. de C.V. 

Los Naranjos Oriente 2, Col. 

Arcos del Alba, Cuautitlán 

Izcalli, Edo. Méx. 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14, 15 y 16. 

324,568.00 U.S.D. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DEL 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 522825) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E152-2022 

 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en  

Avenida Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo 

C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 18 de mayo del 2022 se emitió 

el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  

No. LA-007000999-E152-2022, emitida para la “Contratación de un servicio para el mantenimiento del avión 

Boeing 737-300, Mat. 3529”, en el cual el licitante ganador fue el siguiente: 

 

EMPRESA. DOMICILIO. PARTIDA 

ADJUDICADA. 

MONTO ADJUDICADO 

CON I.V.A. 

MRO 

Iberoamérica, 

S.A.P.I. de C.V. 

Carr. Saltillo-Monterrey Km 13.5, 

Hangar 52, Col. Aeropuerto 

Internacional Plan de Guadalupe, Del. 

Ramos Arizpe, Coahuila, C.P. 25900. 

1 (única) $58,000,000.00 M.N. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 522827) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E157-2022 
 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 
Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo C.P 
11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 18 de mayo del 2022 se emitió el 
fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E157-2022, emitida para la “Adquisición de refacciones para el mantenimiento de tanques 
fijos y vehículos cisternas de los depósitos de combustibles y lubricantes de la F.A.M.”, en el cual el licitante 
ganador fue el siguiente: 
 

EMPRESA. DOMICILIO. PARTIDAS 
ADJUDICADAS. 

MONTO 
ADJUDICADO 

CON I.V.A. 

Sarayu Comercial 
S.A. de C.V. 

Calle Relaciones Exteriores No. 39, Dpto. 
101, Col. Federal, Alcaldía Venustiano 
Carranza, Cd. Méx., C.P. 15700. 

1, 2 y 4 22,210.52 U.S.D. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2022. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 522829) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E210-2022 

 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 

Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo  

C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 13 de junio del 2022 se emitió el 

fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  

No. LA-007000999-E210-2022, emitida para la “Contratación de un soporte para el mantenimiento correctivo a 

los simuladores de vuelo para helicópteros UH-60 L/M., BELL-212/412 y para aviones T-6C+”, el cual se 

declaró desierto, de conformidad a lo estipulado en los artículos 38 y 58 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su reglamento respectivamente. 

 

ATENTAMENTE. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 522830) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E370-2022 

 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 

Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo 

C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 3 de junio del 2022 se emitió 

el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E370-2022, emitida para la “Adquisición de un generador AC para la aeronave L-382G 

Mat. 3611.”, en el cual el licitante ganador fue el siguiente: 

 

EMPRESA DOMICILIO PARTIDA 

ADJUDICADA 

MONTO ADJUDICADO 

CON I.V.A. 

Partes Aéreas 

Concord, S.A. 

Av. Santos Dumont No. 207, Col. 

Aviación Civil, Alcaldía Venustiano 

Carranza, Cd. Méx., C.P. 15740. 

1 (única) 84,274.00 U.S.D. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 522831) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E85-2022 

 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila 

Camacho, colonia Lomas de Sotelo C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 22 de abril del 2022 se emitió el fallo del 

procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E85-2022, emitida para la “Adquisición 

de refaccionamiento para el mantenimiento de los helicópteros Bell 206 L-III/IV”, en el cual los licitantes ganadores fueron los siguientes: 

 

EMPRESAS DOMICILIO PARTIDAS 

ADJUDICADAS 

MONTO ADJUDICADO 

CON I.V.A. 

Sarayu Comercial, S.A. de C.V. Calle Relaciones Exteriores No. 39, Dpto. 101, Col. Federal, Alcaldía 

Venustiano Carranza, Cd. Méx., C.P. 15700. 

9 4,054.20 U.S.D. 

Servicio Técnico Aéreo de 

México, S.A. de C.V. 

Hangar 10, Zona G de Hangares, Zona Federal Aeropuerto, Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, Venustiano Carranza, Cd. Méx., 

C.P. 15620. 

2, 3, 4, 5, 6 y 7 67,130.77 U.S.D. 

Daidalos Aerospace, S.A.P.I. de 

C.V. 

Enrique A. Martínez No. 1, Col. Mercurio, Querétaro, C.P. 76040. 1 $12,180.00 M.N. 

Asesa MRO, S.A. de C.V. Av. Río San Lorenzo, No. 699, Int. 102, Col. Fuentes del Valle, San Pedro 

Garza García, Nuevo León, C.P. 66220. 

8 $191.40 M.N. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 522824) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Melchor Ocampo No. 171, Piso 4, 
Col. Tlaxpana, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11370, Ciudad de México, Teléfono 51284100 
ext. 18440, de lunes a viernes de 10:00 a.m. a 06:00 p.m. horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica N° LA-036D00999-E76-2022 
Objeto de la Licitación  Servicios Integrales para el Mantenimiento y 

Conservación de las Instalaciones de los Centros 
Federales de Readaptación Social de PRS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1/07/2022 
Junta de Aclaraciones 5/07/2022 a las 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/07/2022 a las 10:00 horas 
Acto de Fallo 19/07/2022 a las 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ADALBERTO LOPEZ RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 522927) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
OFICINA DE REPRESENTACION EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-016000976-E5-2022, para los Servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular, cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx  
 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del 
parque vehicular 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 05 de julio de 2022 
Junta de aclaraciones 08 de julio de 2022 10:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2022 10:00 hrs 

 
El idioma en que se deberá presentar las proposiciones será en español 
La moneda en que se deberá cotizar las proposiciones será en peso mexicano 
Lugar y tiempo de entrega será Electrónica a más tardar a las 10:00 horas del día 21 de julio del 2022  
a las 10:00 hrs a los correos: ur114.hh01@semarnat.gob.mx; juan.elizondo@semarnat.gob.mx 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 28 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDELEGADO DE PLANEACION Y FOMENTO SECTORIAL 

ENRIQUE FANJON GONZALEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522849) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Números LO-016B00032-E12-2022, 
LO-016B00032-E13-2022 y LO-016B00032-E14-2022 cuyas Convocatorias contienen los requisitos de 
participación disponibles en Internet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su consulta en; la Dirección 
de Infraestructura Hidroagrícola, sita en: Calzada Manuel Avila Camacho N° 2777 Ote, Col. Magdalenas, 
C.P. 27010, Torreón, Coahuila, Tel. 01(871) 299-1000 ext. 1401 de 10:00 a 15:00 horas, desde la Publicación 
de la Misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00032-E12-2022 

Descripción de la licitación  CN: Conservación Normal del Canal Principal Santa Rosa 
Tlahualilo (Tramos Diversos) perteneciente al Distrito de 
Riego 017 Región Lagunera, en los Municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio y Tlahualilo del Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 
Junta de aclaraciones 06/07/2022, 10:00 horas 
Visita al sitio de la obra 05/07/2022, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2022, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00032-E13-2022 

Descripción de la licitación  CN: Conservación Normal del Canal Principal 
Sacramento del Km 0+000 Al Km 57+000 (Tramos 
Diversos) y obras de cabeza. perteneciente al Distrito de 
Riego 017 Región Lagunera, en los Municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio del Estado de Durango, Torreón, 
Matamoros, Francisco I. Madero y San Pedro de las 
Colonias del Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 
Junta de aclaraciones 08/07/2022, 10:00 horas 
Visita al sitio de la obra 05/07/2022, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022, 09:30 horas 

 
Licitación LO-016B00032-E14-2022 

Descripción de la licitación  CN: Conservación Normal del Canal Lateral Derecho 
3+500 del Canal Principal Sacramento (Tramos Diversos) 
y Obras de Cabeza pertenecientes al Distrito De Riego 
017 Región Lagunera, en los Municipios de Gómez 
Palacio del Estado de Durango y Municipio de Torreón 
del Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 
Junta de aclaraciones 11/07/2022, 10:00 horas 
Visita al sitio de la obra 07/07/2022, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2022, 09:30 horas 

 
TORREON, COAHUILA, A 5 DE JULIO DE 2022. 

LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO 
DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

MTRA. ADRIANA VERDUGO GASCON 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522783) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E130-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación 
de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E130-2022 

Descripción Construcción de la zona de riego del canal principal 
margen izquierda del Río Baluarte del km 13+760 al km 
19+320, proyecto Baluarte-Presidio, Presa Santa María, 
Municipio de Rosario, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 01 de julio de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 05 de julio de 2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  06 de julio de 2022, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de julio de 2022, 10:00 horas 

 
1 DE JULIO DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 522863) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los invitados a participar en el procedimiento de contratación por Licitación Pública 
de Carácter Nacional número LO-016B00985-E132-2022, cuya convocatoria contiene los requisitos de 
participación disponibles en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, para su consulta, en Avenida 
Insurgentes Sur No. 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de 
México, Teléfono (55) 5174 4000, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación 
de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 
Procedimiento No. LO-016B00985-E132-2022 Control interno 132-PEF-OP 

Descripción “Construcción del canal principal margen izquierda del 
Río Baluarte del km. 13+760.00 al km. 17+040.00, 
Proyecto Baluarte-Presidio, Presa Santa María, municipio 
de Rosario, estado de Sinaloa” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de julio de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 05 de julio de 2022 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 06 de julio de 2022 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de julio de 2022 10:00 horas 

 
1 DE JULIO DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 522864) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
Electrónica número LO-016B00985-E134-2022 cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación 
disponibles en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes 
Sur No. 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán. C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación 
de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E134-2022 Control Interno 134-PEF-OP 

Descripción Construcción del canal principal margen izquierda del Río 
Baluarte del km. 17+040 al km. 19+320, Proyecto 
Baluarte-Presidio, Presa Santa María, municipio de 
Rosario, estado de Sinaloa.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 01 de julio de 2022
Visita al sitio de realización de los trabajos 05 de julio de 2022; 9:30 horas
Junta de aclaraciones  06 de julio de 2022; 16:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13 de julio de 2022; 13:00 horas
Firma Dentro de los siguientes 15 días al fallo de la licitación

 
1 DE JULIO DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 522867) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: 26 Norte 1202,  
Colonia Humboldt Norte, C.P. 72370, Ciudad de Puebla, Pue., los días lunes a viernes de las 9:00 a 15:00  
y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LPNE-008000988-001-2022 

Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE PINTURA PARA LAS OFICINAS DE 
REPRESENTACION EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PUEBLA Y TLAXCALA DE LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en CompraNet 30/06/2022 
Junta de aclaraciones 09/07/2022, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/07/2022, 10:00 horas 

Fallo 20/07/2022, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE PUEBLA, A 28 DE JUNIO DE 2022. 
TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION DE LA SECRETARIA  

DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL EN EL ESTADO DE PUEBLA 
M. C. ABEL DE LOS SANTOS LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522941) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 4 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional números LO-009000967-E95-2022 a 
la LO-009000967-E105-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Carretera Cristóbal Colón Km 6.5 Tramo: 
Oaxaca – Tehuantepec, S/N, Col. del Bosque Norte, Santa Lucía del Camino, Oax., C.P. 71244, en la 
Residencia General Carreteras Alimentadoras, Edificio A, Segundo Nivel y tercer nivel, teléfono 
(951) 45 4 12 00 ext. 57333 y 57326, los días 05 julio al 19 de julio de 2022, en días hábiles; con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional LO-009000967-E95-2022 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR 

ESTACION SARABIA SOBRE EL CAMINO: KM 174+500 
E.C. (COATZACOALCOS - SALINA CRUZ) - ESTACION 
SARABIA - BENITO JUAREZ, CON UNA LONGITUD DE 
76 M MAS ACCESOS, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos lunes, 11 de julio de 2022 10:00 horas 
Junta de aclaraciones miércoles, 13 de julio de 2022 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones miércoles, 20 de julio de 2022 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E96-2022 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR JOSE 
MARIA MORELOS Y PAVON KM 8+200 DEL CAMINO 
E.C. (COATZACOALCOS - SALINA CRUZ) - DONAJI - 
JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, CON UNA 
LONGITUD DE 100 M MAS ACCESOS, EN EL ESTADO 
DE OAXACA. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos lunes, 11 de julio de 2022 10:00 horas 
Junta de aclaraciones miércoles, 13 de julio de 2022 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones miércoles, 20 de julio de 2022 11:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E97-2022 

Objeto de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: KM 
167+095.66 E.C. (COATZACOALCOS – SALINA CRUZ) 
NUEVO PROGRESO DEL KM 0+000 AL KM 3+300 EN 
EL ESTADO DE OAXACA, CON UNA META DE
3.30 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos lunes, 11 de julio de 2022 10:00 horas 
Junta de aclaraciones miércoles, 13 de julio de 2022 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones miércoles, 20 de julio de 2022 13:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E98-2022 

Objeto de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO: PIEDRA CAMPANA-
CIENEGUILLA, DEL KM 0+000 AL KM 2+500, EN EL 
ESTADO DE OAXACA, CON UNA META DE 2.5 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos lunes, 11 de julio de 2022 13:00 horas 
Junta de aclaraciones miércoles, 13 de julio de 2022 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones miércoles, 20 de julio de 2022 17:00 horas 
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Licitación Pública Nacional LO-009000967-E99-2022 

Objeto de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO: SAN ANTONIO 
LALANA - COMITLAN, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 
7+500, EN EL ESTADO DE OAXACA, CON UNA META 
DE 7.5 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos lunes, 11 de julio de 2022 10:00 horas 

Junta de aclaraciones miércoles, 13 de julio de 2022 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones jueves, 21 de julio de 2022 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E100-2022 

Objeto de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO: SAN BALTAZAR 
LOXICHA - SANTA MARTHA LOXICHA, TRAMO: DEL 
KM 0+000 AL KM 11+000, EN EL ESTADO DE OAXACA, 
CON UNA META DE 11.0 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos lunes, 11 de julio de 2022 14:00 horas 

Junta de aclaraciones miércoles, 13 de julio de 2022 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones jueves, 21 de julio de 2022 11:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E101-2022 

Objeto de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO: EL PORVENIR 
BALLESTEROS - LLANO DE LEON, TRAMO: DEL KM 
0+000 AL KM 7+000, EN EL ESTADO DE OAXACA, 
CON UNA META DE 7.0 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos lunes, 11 de julio de 2022 10:00 horas 

Junta de aclaraciones miércoles, 13 de julio de 2022 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones jueves, 21 de julio de 2022 13:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E102-2022 

Objeto de la licitación MODERNIZACION DEL CAMINO: PASO GANADERO - 
OBSCURANA DEL KM 0+000 AL KM 0+454.42, EN EL 
ESTADO DE OAXACA, CON UNA META DE 0.45 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos lunes, 11 de julio de 2022 10:00 horas 

Junta de aclaraciones miércoles, 13 de julio de 2022 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones jueves, 21 de julio de 2022 17:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E103-2022 

Objeto de la licitación MODERNIZACION DEL CAMINO: VENTANILLA - 
AHUAJE RAMIREZ DEL KM 1+400 AL KM 3+400, EN EL 
ESTADO DE OAXACA, CON UNA META DE 3.4 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos lunes, 11 de julio de 2022 12:00 horas 

Junta de aclaraciones miércoles, 13 de julio de 2022 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones viernes, 22 de julio de 2022 10:00 horas 
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Licitación Pública Nacional LO-009000967-E104-2022 
Objeto de la licitación MODERNIZACION DEL CAMINO: PIEDRAS NEGRAS - 

LOS SARMIENTO DEL KM 0+000 AL KM 6+000, 
SUBTRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 1+000 EN EL 
ESTADO DE OAXACA CON UNA META DE 1.0 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos lunes, 11 de julio de 2022 14:00 horas 
Junta de aclaraciones miércoles, 13 de julio de 2022 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones viernes, 22 de julio de 2022 11:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E105-2022 

Objeto de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO: E.C. AUTOPISTA 
(BARRANCA LARGA - VENTANILLA) - EL GAVILAN, 
DEL KM 0+000 AL KM 1+000, EN EL ESTADO DE 
OAXACA, CON UNA META DE 1.0 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos lunes, 11 de julio de 2022 10:00 horas 
Junta de aclaraciones miércoles, 13 de julio de 2022 18:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones viernes, 22 de julio de 2022 13:30 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522877) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “SONORA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación públicas nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Sonora”, ubicado en Bulevar Jesús García 
Morales, número 215, entre República de Cuba y República de Panamá, Colonia El Llano, C. P. 83210 
Hermosillo, Son., a partir del 05 de julio de 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E50-2022 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de 
carpeta asfáltica de granulometría densa con una 
meta de 16 km., cuerpo único, del km. 76+000 al 
km. 92+000, tramo: Los Vidrios – San Luis Río 
Colorado, carretera: Sonoyta – San Luis Río 
Colorado, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio de 2022
Junta de aclaraciones 14 de julio de 2022, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 13 de julio de 2022, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio de 2022, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
mixta.

 
HERMOSILLO, SON., A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA 
ING. GODOFREDO GARDNER ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 522725) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA SUR” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 

se relaciona a continuación cuya convocatoria que contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Baja California Sur”, ubicado en Héroes del 47 entre las calles de Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, 

Colonia Esterito C. P. 23020 en la Ciudad de La Paz, B.C.S., a partir del 05 de julio de 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, 

de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000990-E11-2022 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de recuperación de pavimentos, carpeta, renivelaciones y capa 

de rodadura de un riego con una meta de 11 km, del km 193+000 al km 197+000, tramo Loreto – Santa 

Rosalía, y del km 0+000 al km 7+000, tramo: Santa Rosalía – Paralelo 28, carretera: Transpeninsular 

Lic. Benito Juárez García, en el Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio de 2022 

Junta de aclaraciones 14 de julio de 2022, a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones 12 de julio de 2022, a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio de 2022, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 

Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 

LA PAZ, B.C.S., A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 

ING. JAVIER RENDON MEZA 

RUBRICA. 

(R.- 522599) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 11 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número: LO-009000985-E72-2022 y LO-009000985-E73-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Guerrero, ubicado en Dr. 
Gabriel Leyva Alarcón sin número, Col. Burócratas, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090, teléfono 747-47-2-49-04, de lunes a viernes de 10:00 a.m. 
a 2:00 p.m. 
La presentación de proposiciones será de tipo mixto (escrito o por medios electrónicos), por instrucción del Director General del Centro SCT Guerrero; Ing. Ricardo 
Alarcón Abarca. 
 
Licitación No. LO-009000985-E72-2022 

Objeto de la licitación CONSERVACION DE LA CARRETERA: GUADALUPE VICTORIA (GRO) - SAN ANTONIO 
OCOTLAN (OAX), TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 7+350 CON UNA META DE 7.35 KM. EN EL 
MUNICIPIO DE XOCHISTLAHUACA, EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Visita a instalaciones 12/07/2022, 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 13/07/2022, 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022, 10:00 hrs. 
Fecha de publicación de la convocatoria en CompraNet 05 de julio de 2022 

 
Licitación No. LO-009000985-E73-2022 

Objeto de la licitación CONSERVACION DE LA CARRETERA AYUTLA - ACATEPEC, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 
10+200 CON UNA META DE 10.2 KM. EN EL MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Visita a instalaciones 12/07/2022, 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 13/07/2022, 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022, 12:00 hrs. 
Fecha de publicación de la convocatoria en CompraNet 05 de julio de 2022 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522875) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 20 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) 
nacionales, cuya convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o 
bien, en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 
01 (55)-57-23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a través de la plataforma del sistema Compranet, en la 
fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E126-2022 
Descripción de la licitación EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL Y CAMBIO DE USO DE SUELO 

PARA EL INICIO Y PREPARACION DEL SITIO DEL PROYECTO DE MODERNIZACION DE LA CARRETERA 
FEDERAL 105, PACHUCA - HUEJUTLA TRAMO MINERAL DEL MONTE - ENTRONQUE HUASCA SUBTRAMO 
KM 17+000 A KM 20+000, INCLUYE EL ENTRONQUE HUASCA, EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 12/07/2022 13:00 HRS 
Presentación y apertura 19/08/2022 10:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E127-2022 

Descripción de la licitación EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL Y CAMBIO DE USO DE SUELO 
PARA EL INICIO Y PREPARACION DEL SITIO DEL PROYECTO DE MODERNIZACION DE LA CARRETERA 
FEDERAL 10, PACHUCA - HUEJUTLA, TRAMO: CERRO COLORADO - ACALOME, SUBTRAMO: DE KM 
48+700 A KM 59+562.8, EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 12/07/2022 13:10 HRS 
Presentación y apertura 19/08/2022 10:45 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522874) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO FERROVIARIO Y MULTIMODAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LO-009000988-E12-2022, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Universidad No. 1738 Edificio “B”, Piso 1, Col. Santa 

Catarina, C.P. 04000, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México., de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Servicios para la evaluación independiente de seguridad 

del Proyecto de Construcción de la ampliación de la 

Línea 1 del Tren Suburbano Lechería - AIFA 

Volumen por adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 5/07/2022 

Junta de aclaraciones 11/07/2022, 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones  20/07/2022, 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO FERROVIARIO Y MULTIMODAL 

M.I. MANUEL EDUARDO GOMEZ PARRA 

RUBRICA. 

(R.- 522878) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

PUBLICACION DE FALLOS 
 
La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, con domicilio en Av. Marina Nacional  
No. 60, Piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México,  
de conformidad con el artículo 58 de su Reglamento, procede a publicar los resúmenes de los Fallos de las 
Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados que a continuación se enlista: 
LPIBCTLCE No. LA-012000991-E33-2022, Adquisición de Reactivos para el Laboratorio Clínico con 
Equipo en Demostración Permanente sin Costo Adicional para el Hospital de la Mujer, cuyo Acto de 
Fallo se llevó a cabo el día 25 de abril de 2022; siendo adjudicado el siguiente Licitante: Genesis Healthcare 
Advisers, S.A. de C.V., Calle. Magdalena No. 203, Col. Del Valle, Dem. Ter. Benito Juárez, Ciudad de México, 
C.P. 03100, partida adjudicada: partida única agrupada (66 subpartidas), Monto Total de $17,904,015.00 
(diecisiete Millones Novecientos Cuatro Mil Quince pesos 00/100 M.N.) sin el Impuesto al Valor Agregado. 
LPIBCTLCE No. LA-012000991-E57-2022, Adquisición de Reactivos para el Banco de Sangre  
con Equipo en Demostración Permanente sin Costo Adicional para el Hospital de la Mujer,  
cuyo Acto de Fallo se llevó a cabo el día 17 de mayo de 2022; siendo adjudicado el siguiente Licitante: 
DICIPA, S.A. DE C.V., Av. Patriotismo No. 201, Piso 8, Col. San Pedro de los Pinos, Dem. Ter. Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03800, partida adjudicada: partida única agrupada (18 subpartidas),  
Monto Total de $10,118,800.00 (Diez Millones Ciento Dieciocho Mil Ochocientos pesos 00/100 M.N.)  
sin el Impuesto al Valor Agregado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. CHRISTIAN JOSE JIMENEZ COSTAS 

RUBRICA. 
(R.- 522812) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico se encuentra disponible para su consulta 
en https//compranet.gob.mx o bien en el domicilio convocante en Calle Guadalupe Victoria número 1001 
Colonia Centro C.P. 31000 Chihuahua Chihuahua el día 10 de Mayo del año en curso de las 8 a 14 horas y de 
15 a 17 horas que cuya información relevante es 
 

Carácter medio y No de Licitación LA-016F00003-E9-2022
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento del Parque Vehicular 

adscrito a la Dirección Regional Norte y Sierra Madre 
Occidental. 2DA VUELTA  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 05 de Julio 2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

11 de Julio 2022 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20 de Julio 2022 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25 de Julio 2022 a las 13:00 horas 
 
De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica o mixta. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE MAYO DE 2022. 

DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL 
DIRECTORA REGIONAL 

BIOL. MARIA ELENA RODARTE GARCIA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522771) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONAGUA-ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION #016B00033 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
informa de las convocatorias publicada en el Sistema de Contrataciones Gubernamentales CompraNet, en la 
cual se establecen las bases y requisitos de participación de las licitaciones de carácter público nacional que 
se relacionan, disponible para su obtención de manera gratuita en internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
para su consulta en: las oficinas de la Dirección de Administración del Organismo de Cuenca Golfo Centro, 
con domicilio en Carretera Xalapa-Veracruz, Km. 3.5 No. 471, Col. Olmos de las Animas, C.P. 91193, Xalapa, 
Estado de Veracruz; de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y con 
número telefónico 01 (228) 8416060, ext. 1100. 
 

Licitación LO-016B00033-E28-2022 
DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO GENERAL AL 

EDIFICIO DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO 
CENTRO DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, 
UBICADO EN XALAPA - ENRIQUEZ, EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio de 2022 
Visita a instalaciones  5 de julio de 2022, 10:30 horas 
Junta de aclaraciones 6 de julio de 2022, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de julio de 2022, 10:30 horas 

 
XALAPA, VER., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 
L.C. ADRIANA ROSAS ROBLES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522836) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del  

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números  

LO-016B00004-E13-2022, LO-016B00004-E14-2022, LO-016B00004-E15-2022, LO-016B00004-E16-2022, 

LO-016B00004-E17-2022, LO-016B00004-E18-2022 y LO-016B00004-E19-2022, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

el edificio anexo planta baja en Avenida Río Churubusco número 650, Colonia Carlos A. Zapata Vela,  

Código Postal 08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, teléfono 58-04-43-00, extensión 3898,  

los días del 05 de julio de 2022 al 21 de julio de 2022 en días hábiles, de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Rehabilitación de Obras Civiles en la 

Presa Valle de Bravo del Sistema Cutzamala, Estado de 

México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  05 de julio de 2022 

Visita al lugar de los trabajos 11/07/2022, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 12/07/2022, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  20/07/2022, 10:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Estudios de Factibilidad y Evaluación Socioeconómica del 

Programa de Acciones de Obra para el Sistema PAI Norte 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  05 de julio de 2022 

Visita al lugar de los trabajos 11/07/2022, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 12/07/2022, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  20/07/2022, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Estudios de Factibilidad y Evaluación Socioeconómica del 

Programa de Acciones de Obra para el Sistema PAI Sur 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  05 de julio de 2022 

Visita al lugar de los trabajos 11/07/2022, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 12/07/2022, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  20/07/2022, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Trabajos de Mantenimiento del Río San Joaquín 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  05 de julio de 2022 

Visita al lugar de los trabajos 11/07/2022, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 12/07/2022, 16:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  21/07/2022, 16:30 horas. 
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Descripción de la licitación Desazolve de Tramos Críticos del Río Papalotla, Estado 
de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  28 de junio de 2022 
Visita al lugar de los trabajos 04/07/2022, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 05/07/2022, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/07/2022, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Entubamiento y Reconstrucción de Canales y Compuertas 

de Tonanitla 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  05 de julio de 2022 
Visita al lugar de los trabajos 04/07/2022, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 05/07/2022, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/07/2022, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Desazolve Parcial en Tramos Críticos del Río San Javier, 

Municipios de Tlalnepantla y Atizapán, Estado de México 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  05 de julio de 2022 
Visita al lugar de los trabajos 11/07/2022, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 12/07/2022, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/07/2022, 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. SERGIO RAMIREZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 522918) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-016B00047-E15-2022 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-016B00047-E15-2022, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Boulevard Valle de San Javier No. 727, Sección 01 fraccionamiento Valle de San Javier, C.P. 42086, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01-771-717-28-61 y 01-771-717-28-50, los días hábiles del año en curso 
de las 09:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  “Adquisición multipartida de insumos para mantenimiento 

a equipos de emergencia, productos químicos hipoclorito; 
cadenas, candados, malla ciclónica, concertina, 
impermeabilizante, persianas, servicio de rotulación, 
servicio de impresión de recibos de recaudación de los 
Distritos de Riego 003, 100 y 112 y servicio de 
mantenimiento de inmuebles observatorio meteorológico 
de Tulancingo y de Pachuca”  

Volumen de licitación 36 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Junta de aclaraciones 14/07/2022 11:00 horas 
Visita a instalaciones (opcional) 11/07/2022 de 9:00 a 15:00 horas (opcional partida 

mantenimiento inmuebles) 
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2022 11:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR LOCAL HIDALGO 
DR. HEBER ELEAZAR SAUCEDO ROJAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522870) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA  
DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica, número 
LA-048E00995-E884-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, piso 16, 
Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 1000-4622 ext. 1662  
y 1603, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación “CONTRATACION DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 
LA ORGANIZACION, OPERACION, ADMINISTRACION 
Y DESARROLLO DE EVENTOS SOCIOCULTURALES 
PARA LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio de 2022 
Junta de aclaraciones 08 de julio de 2022 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de julio de 2022 a las 13:00 horas 
Fecha de notificación de fallo 18 de julio de 2022 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSO MATERIALES 
OSCAR GARAY CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 522895) 

LOTERIA NACIONAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-006HJY001-E39-2022 
Objeto de la Licitación “Servicio integral de apoyo para la prospección, 

localización, evaluación y apertura de puntos de venta de 
Lotería Nacional” 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022 
Junta de Aclaraciones 06 de julio de 2022 a las 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07 de julio de 2022 a las 10:00 horas 
Fallo 11 de julio de 2022 a las 12:00 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur No. 
1397 piso 11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, teléfono: 
55 54820000, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. Los actos se 
llevarán a través del Sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.hacienda.gob.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. DIEGO ALEXIS RAMIREZ FRIAS 

RUBRICA. 
(R.- 522828) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de participación 
Electrónica No. LA-011B00001-E2598-2022. Convocatoria que contiene las bases de participación que se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Miguel Othón 
de Mendizábal s/n, esq. con Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, C.P. 07320, Alcaldía Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México, teléfono: 5557296000 Ext. 51368, el día 29 de junio y hasta un día previo a la apertura de 
proposiciones, de las 9:00 a 15:00 horas, este procedimiento se llevará a cabo a tiempos recortados 
autorizado por el Mtro. Alfredo Armando Becerril Castillo, Director de Recursos Materiales e Infraestructura del 
Instituto Politécnico Nacional. 
 

No. de Licitación LA-011B00001-E2598-2022 
Objeto de la Licitación Convocatoria relativa a la “adquisición de equipos para la 

modernización de talleres y laboratorios del CICS UST, 
CICS UMA y ESEO del Instituto Politécnico Nacional” 
para el ejercicio fiscal 2022” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/06/2022 
Visita a instalaciones De acuerdo a lo establecido en la Convocatoria 
Junta de aclaraciones 06/07/2022 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/07/2022 a las 10:00 hrs. 
Fallo 22/07/2022 a las 12:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR 
MTRO. ALFREDO ARMANDO BECERRIL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 522818) 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de participación Electrónica  
No. LA-011B00001-E2932-2022. Conforme a la Convocatoria que contiene las bases de participación que se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Miguel Othón  
de Mendizábal s/n, esq. con Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, C.P. 07320, Alcaldía Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México, teléfono: 5557296000 Ext. 51368, el día 29 de junio y hasta un día previo a la apertura de 
proposiciones, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-011B00001-E2932-2022
Objeto de la Licitación LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE “MANTENIMIENTOS 

PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS A LOS SISTEMAS DE ENERGIA 
ININTERRUPIDA, PLANTAS DE EMERGENCIA, AIRES ACONDICIONADOS 
DE LA DIRECCION DE COMPUTO Y COMUNICACIONES, DE LOS SITES 
DE TELECOMUNICACIONES Y CENTROS DE DATOS Y AIRES 
ACONDICIONADOS MARCA RITTAL” QUE REQUIERE EL INSTITUTO 
POLITECNICO NACIONAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación 
en CompraNet 

29/06/2022

Visita a instalaciones No habrá visita
Junta de aclaraciones 7/07/2022 a las 10:00 hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

14/07/2022 a las 10:00 hrs.

Fallo 20/07/2022 a las 17:00 hrs.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 
DIRECTOR 

MTRO. ALFREDO ARMANDO BECERRIL CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 522813) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a 
la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 
ext. 3331 y 3339, a partir del día 08 de junio del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUMERO LA-016RHQ001-E179-2022  

Descripción de la licitación  “ADQUISICION DE NEUMATICOS PARA LOS 
VEHICULOS OFICIALES ADSCRITOS A LA COMISION 
NACIONAL FORESTAL EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE LA REPUBLICA MEXICANA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/06/2022 
Junta de aclaraciones 07/07/2022, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2022, 10:00 horas 
Fallo 21/07/2022, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 522806) 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
DIRECCION DE OPERACION Y PLANEACION DEL SISTEMA 

GERENCIA DE CONTROL REGIONAL ORIENTAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien, en el domicilio de la convocante en: Km 4.5 Antigua 
carretera a la Resurrección, Col. Bosques de Manzanilla, Puebla, Puebla, C.P. 72307, los días hábiles de 
lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados Electrónica LA-018TOM992-E10-2022 

Objeto de la Licitación Adquisición de UPS, Banco de Baterías, Baterías Módulos 
de Potencia

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

19 de julio de 2022, 11:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

11 y 12 de julio de 2022, 08:00 a 14:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

8 de agosto de 2022, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 18 de agosto de 2022, 12:00 horas
 

28 DE JUNIO DE 2022. 
SUPERVISOR ADMINISTRATIVO 

ING. CESAR BAÑUELOS TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 522848) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http:compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur No. 3106, Colonia 
Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 ext. 
11021, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica LA-010K8V001-E47-2022 
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Gestión, Formación y 

Certificación del Personal del IMPI Basado en 
Competencias Laborales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/07/2022 
Visita a la Instalaciones del IMPI No aplica 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

08/07/2022, 10:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18/07/2022, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/07/2022, 11:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 
SUBDIRECTORA DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CLAUDIA NOEMI MURILLO RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 522883) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 13 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en calle Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 del 29 de 
junio al 11 de julio de 2022, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional
LA-011L6J001-E146-2022 

Objeto de la licitación Adquisición de 8 títulos para el alumno y la orden 
P3PUE “puebla. La entidad donde vivo. Tercer 
grado; 2 títulos para el alumno de telesecundaria 
y 3 títulos de telesecundaria maestro; ciclo 
escolar 2022-2023

Volumen a adquirir 17,967,000 ejemplares
Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 05 de julio de 2022 a las 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

12 de julio de 2022 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12 de julio de 2022 a las 17:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 28 DE JUNIO DE 2022. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE. 
(R.- 522772) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL DE IXTEPEC, OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 2022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Número LO-009JZL979-E7-2022  

y LA-009JZL979-E8-2022 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en las oficinas de la Administración del Aeropuerto Nacional de Ixtepec Oaxaca, ubicada en:  

Carretera Panamericana Juchitán Tehuantepec km 264 entronque al Aeropuerto s/n Base Aérea Militar No. 2 puerta Sur Cd. Ixtepec C.P. 70110 teléfono:  

01 (55) 513001000 ext. 5301 Y 5311, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas 

 

Número de licitación: LO-009JZL979-E7-2022 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE CERCADO PERIMETRAL EN EL AEROPUERTO DE IXTEPEC, OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 

Visita a instalaciones 11/07/2022 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/07/2022 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2022 10:00 horas 

 

Número de licitación: LA-009JZL979-E8-2022 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO A MAQUINARIA Y EQUIPO DEL AEROPUERTO DE IXTEPEC, OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 

Visita a instalaciones 14/07/2022 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 15/07/2022 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2022 10:00 horas 

 

IXTEPEC, OAXACA, A 5 DE JULIO DE 2022. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 

ING. GUSTAVO CASTILLO DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 522924) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 29 de junio al 01 de agosto de 2022,  

en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica número 

LA-009J0U001-E56-2022. 

Objeto de la Licitación  Adquisición de tarjetas tipo Tag IAVE adheribles para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos “CAPUFE” y del Fondo Nacional de Infraestructura “FONADIN” 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/06/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 28/07/2022, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, 

Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 

apertura de proposiciones 

08/08/2022, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 12/08/2022, 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 29 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522953) 



176      DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 025 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta  
en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24,  
Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones  
3118, 2160 y 3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E241-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

trabajos para la modernización de las instalaciones eléctricas de la plaza de 
cobro no. 148 estación don.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación.

Fecha de publicación  
en compraNet: 

05 de julio de 2022

Visita al sitio de  
los trabajos: 

08 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo 
indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de julio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

21 de julio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E242-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

supervisión de los trabajos para la modernización de las instalaciones 
eléctricas de la plaza de cobro no. 148 estación don. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

05 de julio de 2022

Visita al sitio de  
los trabajos: 

08 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo 
indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de julio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

21 de julio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E243-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

trabajos para la modernización de las instalaciones eléctricas de la 
plaza de cobro no. 3 iguala en el km 95+950 del tramo carretero puente de 
Ixtla - Iguala. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

05 de julio de 2022

Visita al sitio de  
los trabajos: 

08 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo 
indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de julio de 2022, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

21 de julio de 2022, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E244-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de 
la licitación: 

supervisión de los trabajos para la modernización de las instalaciones 
eléctricas de la plaza de cobro no. 3 iguala en el km 95+950 del tramo 
carretero puente de Ixtla - Iguala 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

05 de julio de 2022 

Visita al sitio de  
los trabajos: 

08 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo 
indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de julio de 2022, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

21 de julio de 2022, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E245-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de 
la licitación: 

estudio y proyecto de reingeniería de las instalaciones eléctricas de los 
inmuebles de la autopista México-puebla (plazas de cobro: 188 San Marcos 
bis y 191 Ixtapaluca; servicios médicos: Chalco y San Martín; centro de 
liquidación regional el molinito y campamentos: Río Frío y San Martín)” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

05 de julio de 2022 

Visita al sitio de  
los trabajos: 

08 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo 
indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de julio de 2022, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

21 de julio de 2022, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E246-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de 
la licitación: 

tratamiento superficial a base de capa de rodadura tipo casaa en el 
subtramo del km 17+300 al km 26+000 carriles centrales cuerpo A, incluye 
renivelaciones locales con concreto asfáltico en los carriles laterales del 
cuerpo “A” en el subtramo del km 22+000 al km 30+000 de la autopista 
México – Puebla 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

05 de julio de 2022 

Visita al sitio de  
los trabajos: 

08 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo 
indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 14 de julio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

22 de julio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E247-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de 

la licitación: 

trabajos de conservación intermedia mediante corte y reposición de carpeta 

en espesores de 5 cm a 10 cm en los entronques y bahías

del km 63+000 al km 114+000, ambos cuerpos, autopista México – Puebla 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 

a la licitación. 

Fecha de publicación  

en compraNet: 

05 de julio de 2022 

Visita al sitio de  

los trabajos: 

08 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo 

indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 14 de julio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 

Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 

de proposiciones: 

22 de julio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 

Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 5 DE JULIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

ING. ADORATRIZ LOPEZ PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522949) 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras disposiciones 
aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria 
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx / https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, Código 
Postal 01020, Ciudad de México, Teléfono: 5550903600 ext. 57287, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta, Electrónica,  
No. LA-012M7B997-E46-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición de equipamiento para una farmacia 
gratuita en la Ciudad de México (2ª vuelta)

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a 
la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de junio de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 11 de julio de 2022, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

18 de julio de 2022, 10:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 5 de agosto de 2022, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522810) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público y otras disposiciones aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  

a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo  

de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx / https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio  

de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, Teléfono: 

5550903600 ext. 57287, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados Electrónica, No. LA-012M7B997-E44-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición de equipo médico y de laboratorio, instrumental y mobiliario, en San Luis Potosí 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 29 de junio de 2022  

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 2 de agosto de 2022, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No Aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

9 de agosto de 2022, 10:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 26 de agosto de 2022, 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522807) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 
32 párrafo tercero, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras 
disposiciones aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx / https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien,  
en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, Teléfono: 5550903600 ext. 57287, de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es:  
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica, No. LA-012M7B997-E49-2022
Objeto de la Licitación  Servicio de recolección y manejo de residuos peligrosos 

biológico e infecciosos para el Hospital Materno, Texcoco
Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme 

a la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

4 de julio de 2022, 11:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11 de julio de 2022, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 18 de julio de 2022, 17:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522859) 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32 párrafo tercero, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras 
disposiciones aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx / https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa Número 54, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, Teléfono: 5550903600 ext. 57287, de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta, Electrónica,  
No. LA-012M7B997-E50-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio, 
Instrumental y Mobiliario en Sinaloa (HPS)

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a 
la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 14 de julio de 2022, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

21 de julio de 2022, 10:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 10 de agosto de 2022, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522860) 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuya Convocatoria que contiene las bases bajo las 

cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx o bien en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1968, Col. Los Alpes, Alcaldía 

Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México; teléfono: 5588748500 extensión 20075, los días lunes a 

viernes de las 9:00 a 14:00 Horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-014PBE999-E43-2022 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSUMOS DE IMPRESION FASE I Y II 

Fecha de publicación en CompraNet 29/06/2022 

Junta de aclaraciones 06/07/2022 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2022 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GABRIELA CALZADA SANTANA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522774) 

CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuya Convocatoria que contiene las bases bajo  
las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1968, Col. Los Alpes, Alcaldía 
Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México; teléfono: 5588748500 extensión 20075, los días lunes a 
viernes de las 9:00 a 14:00 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-014PBE999-E44-2022 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO INSTALADOS EN OFICINAS 
CENTRALES, ESTATALES Y DE APOYO AL SERVICIO 
DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y 
REGISTRO LABORAL, “EL CENTRO”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/06/2022 
Junta de aclaraciones 06/07/2022 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2022 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. GABRIELA CALZADA SANTANA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522799) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal 
No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Ciudad de México, teléfono: 553003-2200 ext. 3126. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes y ropa de trabajo para la rama 
médica y paramédica zona metropolitana y área foránea 

Número compraNET LA-012NHK003-E69-2022 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2022 
Fechas de consulta Del 5 al 17 de julio de 2022, 9:00 a 18:00 hrs 
Junta de aclaraciones 7 de julio de 2022 a las 10:00 hrs. 
Muestras 15 de julio de 2022 de 9:00 a 18:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de julio de 2022 a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FELIPE ROBERTO BUSTOS AHUATZIN 

RUBRICA. 
(R.- 522921) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

REPRESENTACION ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
CONVOCATORIA No. 2 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional electrónica Número LA-051GYN052-E95-2022, Servicio de Estancias 
para el Bienestar y Desarrollo Infantil en la ciudad de La Paz, B.C.S., cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx. 

 
Descripción de la Licitación Servicio de Estancias para el Bienestar y Desarrollo 

Infantil en la ciudad de La Paz 
Volumen adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 05 de Julio de 2022 
Junta de aclaraciones 12 de Julio de 2022 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Julio de 2022 a las 09:00 horas 
Visita de Instalaciones 25 de Julio de 2022 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 1 DE JULIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  
Y OBRAS DE LA DELEGACION ESTATAL EN B.C.S. 

LIC. JESUS ANDRES ACOSTA MOYRON 
RUBRICA. 

(R.- 522952) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, 
con domicilio en 7a Av. Sur Poniente No. 1515, esquina con 14 Poniente Sur, Colonia Xamaipak, C.P. 29060, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas teléfono (961) 6026336 de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles y cuya información 
relevante es: 
 

Licitación pública nacional electrónica
No. LA-051GYN082-E8-2022 

Servicio de Estancias de participación social para el 
bienestar y desarrollo infantil en las Ciudades de Tuxtla 
Gutiérrez, Tapachula, Comitán de Domínguez, San 
Cristóbal de las Casas, y Palenque, Chiapas.  

Cantidad  Se determina en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Junta de aclaraciones 14/07/2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes Sí hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022, 11:00 horas 
Fallo 27/07/2022, 11:00 horas  

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 5 DE JULIO DE 2022. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. RAFAEL ALEJANDRO TOVAR VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 522873) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con fundamento en los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36-Bis Fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), misma que enseguida se enlista, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y que estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de 
Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 
44340, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el 
horario de 8:00 a 15:00 horas: 

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E135-2022
Descripción de la licitación Servicio Médico Subrogado de Central de Mezclas para 

Fármacos Antimicrobianos, Oncológicos y Nutrición 
Parenteral para el Periodo de Agosto-Diciembre 2022.

Carácter de la Licitación Nacional.
Volumen a adquirir 3 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022.
Junta de aclaraciones 13/07/2022 09:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022 09:00 horas.

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
DIRECTOR 

DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 522787) 



184      DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 2022 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 
30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo tercero, 34, 35, 36, 37 y 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR073-E2-2022  
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Trabajos Mantenimiento del Programa de 

Impermeabilización 2022 de las Unidades Médicas y 
Administrativas de la OOAD Estatal San Luis Potosí 

Volumen de Licitación 13,182.15 m2 
Fecha de Publicación en Compranet 05 de julio de 2022 
Visita a instalaciones 11 de julio de 2022 Avenida Tangamanga # 205, Col. 

Prados De San Vicente 1a. Sección. C.P. 78397, en San 
Luis Potosí, San Luis Potosí. 
10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 12 de julio de 2022/ 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio de 2022/ 10:00 horas 

 
Número de Licitación LO-050GYR073-E3-2022  
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Trabajos de mantenimiento integral para la adecuación y 

remodelación del servicio de laboratorio clínico de la UMF 
47, en San Luis Potosí (Premio IMSS a la competitividad) 

Volumen de Licitación 65 m2 
Fecha de Publicación en Compranet 05 de julio de 2022 
Visita a instalaciones 11 de julio de 2022 Calle López Hermosa esquina con 

Valentín Amador, Col. Ferrocarrilera C.P. 78310 San Luis 
Potosí San Luis Potosí, C.P. 78310. 
10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 13 de julio de 2022/ 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 21 de julio de 2022/ 10:00 horas 

 
Número de Licitación LO-050GYR073-E4-2022  
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Trabajos de obra civil e instalaciones para la adecuación 

del servicio de Oncocrean en el HGZ C/MF 1, en San 
Luis Potosí. 

Volumen de Licitación 133 m2 
Fecha de Publicación en Compranet 05 de julio de 2022 
Visita a instalaciones 11 de julio de 2022 Av. Nicolás Zapata No. 203 Pedro 

Moreno y Tomasa Esteves Col. Centro C.P. 78230, San 
Luis Potosí San Luis Potosí. 
10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 14 de julio de 2022/ 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2022/ 10:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en la Sala de Licitaciones del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal San Luis Potosí del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicada en Avenida 
Cuauhtémoc N° 255, Planta Baja, Colonia Moderna, C.P. 78233, San Luis Potosí. 

 
SAN LUIS POTOSI, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LUIS ALBERTO MARTINEZ VILLUENDAS 

RUBRICA. 
(R.- 522890)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL C.M.N.O 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03-2022 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca 

a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LO-050GYR079-E96-2022 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación Mantenimiento Integral del inmueble. Consistentes en Obra Civil, Instalaciones Hidráulicas, Sanitarias, 

Electromecánicas, Aire Acondicionado y Acabados en áreas diversas de la UMAE Hospital Gineco 

Obstetricia CMNO.  

Volumen a adquirir 570.00 m2. 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio de 2022.  

Visita a instalaciones 11 de julio de 2022 09:00 horas  

Junta de aclaraciones 12 de julio de 2022 09:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio de 2022 09:00 horas  

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en las Oficinas del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, sita en Belisario Domínguez número 771, Sótano, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 

013336-68-30-00 ext. 31781, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura, y fallo se publicarán en las Oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita 

en Belisario Domínguez número 771, Sótano, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo partiendo de las Oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Belisario Domínguez 

número 771, Planta Sótano, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, en punto de las 9:00 Hrs. 

 

GUADALAJARA, JAL., A 5 DE JULIO DE 2022. 

UMAE HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DE OCCIDENTE 

DIRECTORA 

DRA. MA. GUADALUPE SOTO CASTAÑEDA 

RUBRICA. 

(R.- 522784) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL VERACRUZ SUR 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-2022 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo segundo, 34 párrafo segundo, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LO-050GYR978-E36-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación Trabajos de Obra Civil para la Mejora de Imagen de Unidades de Medicina Familiar del OOAD Regional Veracruz 

Sur, para el fortalecimiento de la Salud en las entidades de mayor rezago en el acceso a los Servicios de la Salud 
en la Zona Orizaba.

Volumen a Contratar Mínimo 944.00 m2, Máximo 2,360.00 m2.
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 05-Julio-2022
Visita al Lugar de los Trabajos 11-Julio-2022, 10:00 hrs. el punto de partida del Recorrido inicia en el interior de la Unidad de Medicina Familiar 

No. 1 de Orizaba; Ubicada en Av. Oriente 3 no. 784 Col. Centro C.P. 94300 Orizaba, Ver.  
Junta de Aclaraciones 13-Julio-2022, 10:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 20-Julio-2022, 10:00 hrs.

 
Número de Licitación LO-050GYR978-E37-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación Trabajos de Obra Civil para la Mejora de Imagen de Unidades de Medicina Familiar del OOAD Regional Veracruz 

Sur, para el fortalecimiento de la Salud en las entidades de mayor rezago en el acceso a los Servicios de la Salud 
en la Zona I Córdoba.

Volumen a Contratar Mínimo 3,040.00 m2, Máximo 7,600.00 m2.
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 05-Julio-2022
Visita al Lugar de los Trabajos 11-Julio-2022, 14:00 hrs. el punto de partida del Recorrido inicia en el interior de la Unidad de Medicina Familiar 

No. 61 de Córdoba; Ubicada en Av. 6 y Calle 25, C.P. 94500, Córdoba, Ver.
Junta de Aclaraciones 13-Julio-2022, 14:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 20-Julio-2022, 14:00 hrs.

 
Número de Licitación LO-050GYR978-E38-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación Trabajos de Obra Civil para la Mejora de Imagen de Unidades de Medicina Familiar del OOAD Regional Veracruz 

Sur, para el fortalecimiento de la Salud en las entidades de mayor rezago en el acceso a los Servicios de la Salud 
en la Zona II Córdoba. 

Volumen a Contratar Mínimo 3,820.00 m2, Máximo 9,550.00 m2.
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 05-Julio-2022
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Visita al Lugar de los Trabajos 12-Julio-2022, 10:00 hrs. el punto de partida del Recorrido inicia en el interior de la Unidad de Medicina Familiar 
No. 63 de Tierra Blanca; Ubicada en Priv. Julio Borges S/N col. Luis Echeverría, Tierra Blanca, Ver. 

Junta de Aclaraciones 14-Julio-2022, 09:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21-Julio-2022, 09:00 hrs. 

 
Número de Licitación LO-050GYR978-E39-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Trabajos de Obra Civil para la Mejora de Imagen de Unidades de Medicina Familiar del OOAD Regional Veracruz 

Sur, para el fortalecimiento de la Salud en las entidades de mayor rezago en el acceso a los Servicios de la Salud 
en la Zona Cosamaloapan. 

Volumen a Contratar Mínimo 1,524.00 m2, Máximo 3,810.00 m2. 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 05-Julio-2022 
Visita al Lugar de los Trabajos 12-Julio-2022, 10:00 hrs. el punto de partida del Recorrido inicia en el interior de la Unidad de Medicina Familiar 

No. 48 de Carlos A. Carrillo; Ubicada en Calle Miguel Alemán 55, Los Pinos, 95349 Carlos A. Carrillo, Ver. 
Junta de Aclaraciones 14-Julio-2022, 12:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21-Julio-2022, 12:00 hrs. 

 
Número de Licitación LO-050GYR978-E40-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Trabajos de Obra Civil para la Mejora de Imagen de Unidades de Medicina Familiar del OOAD Regional Veracruz 

Sur, para el fortalecimiento de la Salud en las entidades de mayor rezago en el acceso a los Servicios de la Salud 
en la Zona Coatzacoalcos. 

Volumen a Contratar Mínimo 1,251.00 m2, Máximo 3,127.00 m2. 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 05-Julio-2022 
Visita al Lugar de los Trabajos 12-Julio-2022, 10:00 hrs. el punto de partida del Recorrido inicia en el interior de la Unidad de Medicina Familiar 

No. 67 de Coatzacoalcos; Ubicada en Calle Lilas esq. Castañas S/N Col. Rancho Alegre C.P. 96558 
Coatzacoalcos, Ver. 

Junta de Aclaraciones 14-Julio-2022, 15:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21-Julio-2022, 15:00 hrs. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso 
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Calle Sur 10 No. 127, 
Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz; Teléfono 272-725-9127, los días hábiles con horario de 09:00 a 16:00 horas. 
Todos los eventos serán en la Sala de Juntas de las oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Calle Sur 10 No. 127, Colonia 
Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz, a excepción de la visita al lugar de los trabajos, misma que se realizará conforme a lo establecido en el presente resumen. 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 
DRA. MARIA MAGDALENA CHIQUITO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 522792) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 
Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala 
No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 6 

Número de Licitación  LA-050GYR007-E233-2022  
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES  
Volumen a adquirir EN SERVICIOS MAXIMO: 439 

EN SERVICIOS MINIMO: 176 
Fecha de publicación en CompraNet 29 DE JUNIO DE 2022  
Junta de aclaraciones 06 DE JULIO DE 2022 A LAS 10:00 A.M. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 13 DE JULIO DE 2022 A LAS 10:00 A.M. 

 
Número de Licitación LA-050GYR007-E269-2022  
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE MASTOGRAFIA (MOVIL) 
Volumen a adquirir EN SERVICIOS MAXIMO: 11,300 

EN SERVICIOS MINIMO: 4,520 
Fecha de publicación en CompraNet 29 DE JUNIO DE 2022  
Junta de aclaraciones 06 DE JULIO DE 2022 A LAS 11:00 A.M. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 13 DE JULIO DE 2022 A LAS 11:00 A.M. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado 
Compranet. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
ENFERMERA EDITH BERMUDEZ ALONZO 

RUBRICA. 
(R.- 522887) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32 segundo y tercer párrafo, 
33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 39, 42, 43 segundo párrafo 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en los 
procesos de Licitación de conformidad con el siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 09-2022 
Número de Licitación LA-050GYR005-E203-2022 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE GUARDERIAS A TRAVES DE 

TERCEROS EN EL ESQUEMA GUARDERIA 
INTEGRADORA 

Volumen a adquirir Máximo: 470 Servicios. 
Mínimo: 188 Servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Julio de 2022 
Junta de aclaraciones 12 de Julio de 2022 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Julio de 2022 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR005-E205-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSUMOS, REACTIVOS Y 

MATERIAL DE LABORATORIO PARA REALIZAR LA 
PRUEBA DE DETECCION DE ENFERMEDADES 
METABOLICAS CONGENITAS (PRUEBAS DE TAMIZ 
NEONATAL 2022), EN EL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
NAYARIT (OOAD), DEL PROGRAMA IMSS-
BIENESTAR DEL GRUPO DE SUMINISTRO 080 
MATERIAL DE LABORATORIO 

Volumen a adquirir Máximo: 198 Piezas. 
Mínimo: 80 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Julio de 2022 
Junta de aclaraciones 13 de Julio de 2022 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Julio de 2022 09:00 horas 

 
• La reducción de plazos es autorizada por el Dr. Carlos Alberto Lugarel Godínez, Titular de la Jefatura de 

Servicios de Prestaciones Médicas, mediante los oficios: 699001073100/528/2022 y 
699001073100/0450/2022 ambos de fecha 18 de Mayo de 2022. 

• Las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, 
teléfono (311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en las licitaciones, en la sala de 
Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Retorno 
número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOEL OMAR MONTES VILLASEÑOR 

RUBRICA. 
(R.- 522775) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 5 de julio de 2022 

190      
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones II, 29, 30, 32, 33, 
33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de Servicio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono: (993) 3154887, 
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 09-22 

Número de Licitación LA-050GYR015-E170-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza de Cristales en Unidades Médicas y Administrativas  

Volumen a adquirir 2,428 Metros Cuadrados 

Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 

Junta de aclaraciones 08/07/2022, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022, 09:00 horas 

 
• La reducción de plazo para el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de la Licitación, se realizará con fundamento en el 

artículo 32 de la ley de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por el Ing. Pedro 
Sánchez Ascencio, titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 22 de junio de 2022. 

• Los actos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Paseo 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. PEDRO SANCHEZ ASCENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 522777) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 

33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 39 y 42 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación cuya Convocatoria contiene las Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. 

Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (272) 72 7-70-76, de Lunes a Viernes de las 

9:00 a 16:00 horas. 

 

Resumen de Convocatoria No. 10/2022 ejercicio 2022 

Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E192-2022 

Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 

Descripción del Procedimiento Servicio de guardería en el esquema vecinal comunitario único y guardería integradora, Régimen Ordinario. 

Volumen a contratar 1 guardería, 240 niños 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  05 de Julio de 2022 

Fecha Junta de aclaraciones 13 de Julio de 2022 09:00 a.m. 

Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones 

Técnicas y Económicas  

20 de Julio de 2022 09:00 a.m. 

 

El evento se realizará, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

ORIZABA, VERACRUZ, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

DRA. MARIA MAGDALENA CHIQUITO RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 522790) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 
Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para 
la contratación de servicios y Adquisición de Bienes, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán 
gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 
Número de Licitación LA-050GYR009-E120-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE GUARDERIAS EN 

LOS ESQUEMAS VECINAL COMUNITARIO UNICO Y 
GUARDERIA INTEGRADORA, EJERCICIOS 2022 AL 
2026.

Volumen a adquirir 4 Guarderías 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio de 2022
Junta de aclaraciones 13/07/2022, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022, 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E121-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA 

GUARDERIAS ORDINARIAS, EJERCICIO 2022 
Volumen a adquirir 153 bienes aproximadamente
Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio de 2022
Junta de aclaraciones 15/07/2022, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2022, 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E122-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA PLANTILLA 
VEHICULAR, REGIMEN ORDINARIO Y DEL 
PROGRAMA IMSS BIENESTAR, EJERCICIO 2022

Volumen a adquirir 116 vehículos aproximadamente
Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio de 2022
Junta de aclaraciones 19/07/2022, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2022, 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E123-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación ADQUISICION DE KIT UNIVERSAL DE ESTRATEGIAS 

EDUCATIVAS DE PREVENCION A LA SALUD, 
EJERCICIO 2022

Volumen a adquirir 42,228 piezas aprox.
Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio de 2022
Junta de aclaraciones 14/07/2022, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2022, 09:00 horas

 
• Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción 

II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema 
Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. SERGIO SABINO DEL VALLE CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 522785) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II y III, 27, 28 fracción I y 
II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
el 35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 20/2022 

Número de Licitación LA-050GYR013-E264-2022 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Adquisición de Refacciones de Equipo Médico, Régimen 

IMSS Ordinario, Ejercicio 2022 
Volumen a adquirir 8 Juegos, 183 Kits, 129 Paquetes, 4591 Piezas, 7 Rollos 
Fecha de Publicación en CompraNet 05 de Julio de 2022 
Junta de Aclaraciones 08/07/2022 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E269-2022 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados de Libre 

Comercio Electrónica 
Descripción de la Licitación Adquisición de Mobiliario para el “Programa de 

Fortalecimiento de Mobiliario en Guarderías de 
Prestación Directa” 

Volumen a adquirir 32 Piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 05 de Julio de 2022 
Junta de Aclaraciones 08/07/2022 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E271-2022 
Carácter de la Licitación Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Servicio de Guardería en el Esquema Vecinal 

Comunitario Unico Ejercicios 2022 al 2026 
Volumen a adquirir 100 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 05 de Julio de 2022 
Junta de Aclaraciones 14/07/2022 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes 
copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., 
C.P. 71230, teléfono 951 51 7 08 00, los días y horas en las Licitaciones arriba convocadas; con el 
siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en 
Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230. 

• La reducción de plazo fue autorizada el día 21 de junio del 2022, por la Lic. Guadalupe Monserrat 
Carmona Medina, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamentos en el 
Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. GUADALUPE MONSERRAT CARMONA MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 522893) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 

fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el artículo 31 de su Reglamento, se convoca a 

los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación: LO-050GYR989-E7-2022 

Carácter de la Licitación: Pública Nacional 

Descripción de la Licitación: Remodelación del Comedor del Hospital General Regional 220 de Toluca, Estado de México. 

Volumen de licitación: 659.00 m2 de remodelación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 5 de julio de 2022. 

Visita a instalaciones: 8 de julio de 2022 a las 12:00 horas 

Junta de aclaraciones: 12 de julio de 2022 a las 12:00 horas 

Presentaciones y apertura de proposiciones: 18 de julio de 2022 a las 12:00 horas 

 

• La reducción de plazos fue autorizada por el que suscribe el día 22 de junio de 2022, en apego al último párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas así mismo se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Conservación y 

Servicios Generales ubicado en Josefa Ortiz de Domínguez s/n, esquina con Avenida Miguel Hidalgo; Colonia Centro; Toluca, Estado de México; C.P. 50090. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en el Hospital General Regional 220; ubicado en Paseo Tollocan N° 620; Colonia Vértice; Toluca, Estado de México; 

C.P. 50150. 

• Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Licitaciones de la Jefatura de Servicios Administrativos ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez s/n, esquina con 

Avenida Miguel Hidalgo; Colonia Centro; Toluca, Estado de México; C.P. 50090. 

 

TOLUCA, MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. NOE OLVERA VILLANUEVA 

RUBRICA. 

(R.- 522900) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
3 fracción III, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32 tercer párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II, y 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(RLAASSP), las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, 
convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR975-E11-2022 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de 
Compras Gubernamentales 

Descripción de la Licitación ADQUISICION, SUMINISTRO, DESINSTALACION, INSTALACION, PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA 
EN OPERACION Y CAPACITACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

Volumen a adquirir 377 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de julio del 2022. 

Junta de aclaraciones 05 de julio del 2022, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de julio del 2022, a las 12:00 horas. 

 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, en la 
página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 
La reducción de plazos fue autorizada por la Titular de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos. Mtra. María Gabriela Quintanar Olvera 
con fecha 27 de junio de 2022. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 
LIC. ANTONIO RAUL GUTIERREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 522899) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
3 fracción I, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 33,33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR975-E12-2022 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras 
Gubernamentales 

Descripción de la Licitación ADQUISICION, SUMINISTRO, INSTALACION, PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACION, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CAPACITACION DE DOS EQUIPOS ELECTROMECANICOS PARA LA 
MODERNIZACION DE LA PLANTA DE REPRODUCCIONES GRAFICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN EL EJERCICIO 2022. 

Volumen a adquirir 2 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de julio del 2022. 

Junta de aclaraciones 12 de julio del 2022, a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto del 2022, a las 11:00 horas. 

 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, en la 
página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 
LIC. ANTONIO RAUL GUTIERREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 522897) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45 y 47, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR120-E18-2022. 
Carácter y medio de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de “Grupo 220 Ropa Hospitalaria (Reusable y Desechable), para los Organos de 

Operación Administrativa Desconcentrada y Unidades Médicas de Alta Especialidad del 
Régimen Ordinario y Régimen IMSS Bienestar para el ejercicio fiscal 2022”. 

Volumen a adquirir Mínimo 5,277,629 piezas 
Máximo 6,595,893 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de julio de 2022. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 07 de julio de 2022. 10:30 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22 de julio de 2022. 10:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 05 de agosto de 2022. 17:00 horas. 
 

• Las bases establecidas en la Convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 
gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio de la Convocante, sita en: calle 
Durango, número 291, quinto piso, colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 
las 9:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA (COMPRANET: 
https://compranet.hacienda.gob.mx). 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. PATRICIA FACIO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 522894) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE 

CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27,28 fracción II, 29, 30 y 32 de la LAASSP, y demás correlativos de su 

Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, la convocatoria a la licitación que contiene 

las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, los cuales 

se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Durango No. 291 piso 4, Col. 

Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 14218 y 14277, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y 

cuya información relevante es: 

 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 

Electrónica 

LA-050GYR047-E26-2022 

Objeto de la Licitación Adquisición de bienes terapéuticos de los grupos 060 material de curación, 070 material radiológico y 080 material 

de laboratorio, para el ejercicio fiscal 2022. 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria de los grupos 060 material de curación, 070 

material radiológico y 080 material de laboratorio, para el ejercicio fiscal 2022. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de junio de 2022. 

Junta de Aclaraciones 19 de julio de 2022 12:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de agosto de 2022 11:00 hrs. 

Acto de Fallo 31 de agosto de 2022 17:00 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

MTRA. ARACELI SANCHEZ VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 522794) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GOZALEZ GARZA” 

DIRECCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26, 26 BIS fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional y cuya Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx y 
será gratuita o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: Calzada Vallejo esquina Av. Jacarandas s/n, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, C. P. 
02990, Ciudad de México. teléfono: 57 24 59 00 extensiones 23320 y 23404, a partir del 05 de julio del año en 
curso de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

No. de licitación LA-050GYR043-E61-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a instrumental 
quirúrgico 

Volumen a adquirir 12,905 piezas de instrumental quirúrgico 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Julio de 2022 

Junta de aclaraciones 08 de Julio de 2022, 13:00 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de Julio de 2022, 13:00 horas 

 

No. de licitación LA-050GYR043-E62-2022 

Carácter de la Licitación Publicación Nacional 

Descripción de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo médico 

Volumen a adquirir 130 Equipos médicos y de laboratorio 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Julio de 2022 

Junta de aclaraciones 08 de Julio de 2022, 13:00 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de Julio de 2022, 13:00 horas 

 
• POR TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION REALIZADO DE CONFORMIDAD 

CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 26 BIS, FRACCION II DE LA LAASSP, EL EVENTO EN TODAS 
SUS ETAPAS SE DIFUNDIRA A TRAVES DE COMPRANET. 

• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 DE LA LAASSP, TERCER PARRAFO SE REDUCE EL 
PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, A NO MENOS DE DIEZ DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, 
MISMO QUE FUE AUTORIZADO POR EL ARQ. ANGEL MENDOZA TOLEDO, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES CON FECHA 24 DE JUNIO 
DE 2022. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL GENERAL. “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 

UMAE HOSPITAL GENERAL CMN LA RAZA 
DIRECTOR GENERAL 

DR. GUILLERMO CAREAGA REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 522781) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 
párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 
33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) 31, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 48, 50, 51 y 
54 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en los Procedimientos de Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR032-E70-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación Servicio Médico Subrogado de Central de Mezclas para Cubrir Necesidades del día 01 de Agosto de 2022 al 

31 de Diciembre de 2022. 
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

7,633 Oncológicas 
4,157 Nutrición Parenteral 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Julio de 2022. 
Junta de aclaraciones 12/07/2022, 10:00 Horas. 
Visita a Prestadores No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022, 10:00 Horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García 
número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 5 DE JULIO DE 2022. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. CESAR AGUSTIN ROBLEDO PEREGRINA 

RUBRICA. 
(R.- 522885) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, Col. 15 de Octubre, C.P. 34285, 
Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-050GYR010-E146-2022
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación SERVICIO DE GUARDERIA EN EL ESQUEMA VECINAL COMUNITARIO UNICO, PARA LOS EJERCICIOS 

2022-2026. 
Volumen a adquirir CONTRATACION DE SERVICIO DE 3 GUARDERIAS 
Fecha de publicación en CompraNet 04 DE JULIO DE 2022
Junta de aclaraciones 12 DE JULIO DE 2022; 9:00 HORAS
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES
Presentación y apertura de proposiciones 21 DE JULIO DE 2022; 09:00 HORAS

 
No. Licitación LA-050GYR010-E147-2022
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO Y MOBILIARIO PARA EL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE MOBILIARIO 

EN GUARDERIAS DE PRESTACION DIRECTA (GRUPOS DE SUMINISTRO: 511, 513, 523 Y 531). 
Volumen a adquirir MINIMO 12 PIEZAS

MAXIMO 30 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 04 DE JULIO DE 2022
Junta de aclaraciones 12 DE JULIO DE 2022; 9:30 HORAS
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES
Presentación y apertura de proposiciones 21 DE JULIO DE 2022; 09:30 HORAS

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental 

denominado CompraNet. 
 

DURANGO, DGO., A 5 DE JULIO DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 
LIC. JOSE MAGDALENO VARELA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 522888) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 
27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 37, 38 tercer párrafo, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 
45, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y las misma será gratuita, o bien, se podrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 
Federal, sita en Avenida Insurgentes Sur, N° 1960, piso 5, Col. Florida, Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 55 56 34 72 21 y 
56 34 99 10, extensión 27746, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación LA-050GYR025-E147-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Partida: I.-Servicio de mantenimiento correctivo a sistema de lavado continuo, marca GIRBAU, modelo SD100G, 

con cuatro secadoras de 50 kilos c/u en Planta de Lavado Sur y Partida: II.- Servicio de mantenimiento preventivo, 
correctivo y rehabilitación de 3 sistemas de bandas transportadoras de ropa hospitalaria (sucia, contaminada y 
húmeda) en Planta de Lavado Oriente del Organo de Operación Admirativa Desconcentrada Sur D.F. 

Volumen a adquirir 136 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio de 2022 
Junta de aclaraciones 13 de julio de 2022 a las 09:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 08 de julio de 2022 de 9:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio de 2022 a las 9:30 Hrs. 

 
Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema CompraNet de acuerdo a las fechas y horarios estipulados y el personal que llevará los 
eventos se ubicará en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del 
Distrito Federal, sita en Avenida insurgentes Sur N° 1960, piso 5, Col. Florida, Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 56 34 72 21 y 
56 34 99 10 extensión 27746. 
• La visita de las instalaciones se encuentra disponible en la convocatoria. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522780) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 
fracción I, 27, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 39, 42, 46, 47 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR002-E169-2022
Carácter de la licitación Pública Nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación SERVICIO DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VENTILADORES VOLUMETRICOS 

MARCA HAMILTON PARA EL EJERCICIO 2022 
Volumen a adquirir 6 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio del 2022 
Junta de aclaraciones 13 de julio de 2022 a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio del 2022, a las 09:30 horas. 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E176-2022
Carácter de la licitación Pública Nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación SERVICIO DE GUARDERIA EN EL ESQUEMA VECINAL COMUNITARIO UNICO PARA LOS EJERCICIOS 

2022-2026 
Volumen a adquirir 5 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio del 2022 
Junta de aclaraciones 13 de julio de 2022 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio del 2022, a las 09:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Periférico Sur No. 8000 Colonia Santa María 
Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco Código Postal 45600. 

 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRA. ORALIA GRAJEDA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 522779) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52 Y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados 

a participar. 

 

Número de Licitación LA-050GYR024-E316-2022 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de Guarderías a Través de Terceros en el Esquema Vecinal Comunitario Unico_2022-2026 

Volumen a adquirir 3 servicios de guarderías 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio del 2022 

Junta de aclaraciones 13 de julio del 2022 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio del 2022 10:00 horas 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y será gratuita o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 

Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRA. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 522788) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E165-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Guarderías plurianual en 

Esquema Vecinal Comunitario Unico. 
Volumen a adquirir 394 Servicios
Fecha de publicación en Compranet 23 de Junio de 2022
Junta de aclaraciones 01 de Julio de 2022, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Julio de 2022, 09:00 horas

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
sita calle 5 de Febrero #220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en calle 5 de Febrero #220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 5 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JUAN PEDRO BELTRAN MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 522776) 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, Artículo 42 de su Reglamento se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional número LA-012NDY001-E259-2022, cuya convocatoria contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, 
Colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes en horario 
de 10:00 a 14:00 horas a partir del 30 de junio de 2022. 
 

Número de Licitación LA-012NDY001-E259-2022 

Descripción de la licitación Arrendamiento de Vehículos sin Opción a Compra 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Junta de aclaraciones 06/07/2022- 09:00 am. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2022- 10:00 am.  

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JUAN CARLOS AYALA RESENDIZ 

RUBRICA. 
(R.- 522841) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRICIDAD Y ENERGIAS LIMPIAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 5 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

Nacional Financiera ha recibido el Convenio de Financiamiento No Reembolsable con Recuperación Contingente No. GRT/TC-14424-ME del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Programa de Financiamiento y Transferencia de Riesgos para Geotermia en México, fondos que se utilizarán 

para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 

de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 

DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional número CE-018T0K001-E119-2022; cuyo resumen es el 

siguiente: 

 

Descripción de la contratación objeto de licitación Contratación de los Servicios de Perforación de Pozos Geotérmicos 

Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 05 de julio de 2022 

Visita a instalaciones (opcional) Del 01 al 04 de agosto de 2022 

Junta de aclaraciones 11 de agosto de 2022; 10:00 horas de CDMX 

Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas  22 de agosto de 2022; 10:00 horas de CDMX 

 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Reforma 113, Colonia Palmira, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62490, con número telefónico 777 362 3871, o correo 

electrónico perforadores-pgm@ineel.mx 

 

CUERNAVACA, MOR., A 5 DE JULIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

L.A. OMAR PILEÑO GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 522850) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (INPI) 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número No. LPNP-OP-047-001-2022 
y LO-047AYB001-E31-2022 asignado por asignado por CompraNet, cuyas bases de participación  
se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de la página electrónica: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones y Obra Pública de la Entidad al 
rubro indicada, ubicada en Avenida Revolución Núm. 1279, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, tel. 91832100 ext. 7982, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00  
a 18:00 horas, que a continuación se describe: 
 

Descripción de la licitación Contratación de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado Relativo a la “Apertura del Camino 
E.C. (Tenzompa - Nueva Colonia) - Las Latas, Tramo del 
Km 0+000 al Km 7+470.493, Subtramo del Km 5+700 
(Igualdad 5+500 del Proyecto) al Km 7+670.493 (Igualdad 
7+470.493 del Proyecto), a Nivel de Terracerías, en el 
Municipio de Mezquitic, Estado de Jalisco” 

Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria de la Licitación
Medios para la celebración de la licitación Presencial
Fecha de publicación en CompraNet 01 de julio de 2022
Junta de aclaraciones 08 de julio 2022, 11:00 horas
Visita a instalaciones 06 de julio 2022, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18 de julio 2022, 11:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
ROBERTO BEZARES CAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 522884) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
AREA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-E138-2022, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San Bartolo 

Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 9175-6592, de lunes a viernes, 

con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 06- cub. 106. 

 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública, electrónica, de carácter 

nacional, para la adquisición de prendas de protección 

personal LA-018T0O004-E138-2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/06/2022 

Junta de aclaraciones 06/07/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2022, 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

ING. ALFONSO PARTIDA ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 522802) 



208      DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL NOROESTE 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-008JAG011-E24-2022,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en calle Dr. Norman E. Borlaug km. 12, Colonia Valle del Yaqui, C.P. 85000, 

Cajeme, Sonora, teléfono: 01 (800) 088 2222 Ext. 81816, los días lunes a viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación del Campo 

Experimental Valle de Culiacán y el Sitio Experimental 

Sur de Sinaloa del CIR-Noroeste 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Junta de aclaraciones  12/07/2022, 11:00:00 horas  

Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022, 13:00:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL CENTRO  

DE INVESTIGACION REGIONAL NOROESTE 

M.A. LUIS ALBERTO AVILES MUÑOZ 

RUBRICA. 

(R.- 522862) 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL PACIFICO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional número 
LA-008JAG004-E27-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el interior del Parque Los Colomos S/N, Col. 
Providencia, C.P. 44660, Guadalajara, Jalisco, México, con teléfono 553871-8700 ext. 84723, los días hábiles 
de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-008JAG004-E27-2022 
Descripción de la Licitación  Servicio de Mantenimiento y Conservación en las 

Unidades Administrativas del CIR-Pacífico Centro del 
INIFAP 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Visita a Instalaciones 05/07/2022 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 08/07/2022 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022 a las 10:30 horas. 
Fallo 19/07/2022 a las 10:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 29 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DEL CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL PACIFICO CENTRO 
DRA. EDITH ROJAS ANAYA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522857) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-013J2Z001-E52-2022; 
cuya convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia Punta 
Arena, C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, a partir del 05 de junio hasta 
el 01 de agosto, de 08:00 hrs a 16:00 hrs. de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO PURO DE PARQUE VEHICULAR 
PARA LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022. 
Junta de aclaraciones 19/07/2022, 11:00:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visitas a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2022, 11:00:00 horas 

 
1 DE JULIO DE 2022. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE JUAN ALVAREZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 522880) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-013J3A001-E141-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la página web de la Convocante en: https://www.puerto 
lazarocardenas.com.mx/plc25/licitaciones y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-013J3A001-E141-2022 
Objeto de la licitación: “ADQUISICION, SERVICIOS DE INSTALACION Y 

MANTENIMIENTO DE UPS´S DE LOS IDFS DEL 
EDIFICIO CORPORATIVO DE LA ASIPONA Y 
DEL EDIFICIO CUMAR”. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 30/Junio/2022 
Visita a Instalaciones 05/Julio/2022 
Junta de Aclaraciones 07/Julio/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 15/Julio/2022, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 30 DE JUNIO DE 2022. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JORGE FIDEL TREJO MARTINEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522866) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
número LA-013J3A001-E142-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su 
consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la página web de la Convocante en: 
https://www.puertolazarocardenas.com.mx/plc25/licitaciones y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-013J3A001-E142-2022 
Objeto de la licitación: “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS 

PARA LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE 
C.V., DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL”. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 01/ Julio /2022 
Visita a Instalaciones No aplica 
Junta de Aclaraciones 05/ Julio /2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 12/ Julio /2022, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 1 DE JULIO DE 2022. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JORGE FIDEL TREJO MARTINEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522937) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número  
LA-008VST986-E21-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible  
para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la oficina del  
Enlace Administrativo de la Gerencia Estatal Michoacán de LICONSA, S.A. De C.V., ubicada en ubicada en 
Av. Lázaro Cárdenas número 642, Colonia Centro, Municipio Jiquilpan, Michoacán, Código Postal 59510, 
teléfono (353) 533-0388 extensión 101 y 122, de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas. 
 

LA-008VST986-E21-2022 Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de sosa cáustica al 50% grado alimenticio y 
ácido fosfórico al 75% grado alimenticio como detergentes 
industriales para la Gerencia Estatal Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio del 2022. 

Junta de aclaraciones 12 de julio del 2022. 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio del 2022. 

 
JIQUILPAN, MICHOACAN, A 5 DE JULIO DE 2022. 

GERENTE ESTATAL MICHOACAN 
M.V.Z. ROBERTO GARCIA DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522930) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-010K2N001-E540-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días del 05 al 15 de julio 
2022, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ARRENDAMIENTO SIN OPCION A COMPRA DE 
MAQUINARIA PESADA Y EQUIPO LIGERO” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/06/2022, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones 
Junta de Aclaraciones 06/07/2022, a las 09:00:00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022, 10:00:00 horas en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 5 DE JULIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD Y OBRA PUBLICA 
C.P. VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

RUBRICA. 
(R.- 522811) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-010K2N001-E541-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940,  
Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días del 08  
al 15 de julio del 2022, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE FILTROS, BANDAS, MANGUERAS Y 
CONEXIONES” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

29/06/2022, 00:00 horas  

Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones 
Junta de Aclaraciones 08/07/2022, a las 10:00:00 horas en las instalaciones de Exportadora de 

Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, Colonia Centro, 
C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

15/07/2022, 11:00:00 horas en las instalaciones de Exportadora de Sal, 
S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, Colonia Centro, 
C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 5 DE JULIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD Y OBRA PUBLICA 
C.P. VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522814) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 22 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E32-2022;  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Sustitución de Piso en los Edificios Terminales y 
Obras Complementarias en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 05/07/2022 
Visita al lugar de los trabajos 11/07/2022 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 13/07/2022 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2022 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. MIGUEL ANGEL OROZCO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 522843) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-047J3F998-E31-2022 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en edificio ASIPONA Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70209, 70310, desde el día 05 de 
julio de 2022 hasta el 21 de julio de 2022, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-047J3F998-E31-2022 

Descripción de la Licitación Ampliación de estacionamiento de personal de ASIPONA, 
del Recinto Portuario Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Visita a Instalaciones 12/07/2022, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 12/07/2022, 10:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/07/2022, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 5 DE JULIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 522647) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacional, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. 
Corregidora No. 700, Colonia Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, Ver. Los días Lunes a viernes de las de 
9:00 a 03:30 PM horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-047J3L999-E31-2022 

Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE DURMIENTE DE 
MADERA DURA IMPREGNADA DE 7”X9”X9’ O 
7”X9”X8’-6” Y MADERA DE PINO IMPREGNADO PARA 
PUENTE DE 10”X10”X10’ PARA LA LINEA “Z”, INCLUYE 
DESCARGA Y ACOMODO PARA EL FERROCARRIL 
DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Junta de aclaraciones 07/07/2022, 10:30:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2022, 10:30:00 AM horas 

 
COATZACOALCOS, VER., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. VICENTE ARRIAGA SOLANO 

RUBRICA. 
(R.- 522816) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas  
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 01 al 12 de julio de 2022, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas,  
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E28-2022. 
Objeto de la Licitación Contratación de Póliza de Seguro de Daños de 

Otros Riesgos Financieros. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/07/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 12/07/2022 08:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

19/07/2022 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/07/2022 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522929) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA  
Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número LA-03890I001-E72-2022, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Normalistas No. 800, Colonia Colinas de la Normal, C.P 44270, 

Guadalajara, Jalisco, teléfono: 33455200 ext. 1103, los días de lunes a viernes de las 9:00 m a las 16:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de material y productos de limpieza para el 

Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 

Diseño del Estado de Jalisco, A.C. 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 14/07/2022, 09:00:00 horas 

Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2022, 09:00:00 horas 

 

GUADALAJARA, JAL., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y APODERADA LEGAL DEL CIATEJ, A.C. 

MTRA. CITLALLI HAIDE ALZAGA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 522898)  

CIATEQ, A.C. 
CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número LA-03890Y999-E59-2022 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida del Retablo No. 150, Colonia Constituyentes FOVISSSTE,  

C.P. 76150, Querétaro, Qro., teléfonos: 01 (442) 211-26-77 ext. 2677 y 01 (442) 211-26-47 ext. 2647 los días 

del 05 al 13 de julio de 2022 de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Cámara de Tratamiento con análisis ferroeléctrico 

de precisión. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 

Junta de aclaraciones 14/07/2022 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2022 11:00 horas 

 

QUERETARO, QUERETARO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ING. LEONARDO VITELA JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 522925) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso b) 31, 33 fracción VI 
y VII, 34, 37 fracción I, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de CFE:, se hace del 
conocimiento a los interesados la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo  
la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la adquisición de los bienes que se indican: 
 

CFE-0001-CAAAT-0053-2022
Adquisición de partes de repuesto para actuadores motorizados de la Central Nucleoeléctrica 

Laguna Verde durante la recarga 21RU1 y 18RU2
Fecha de publicación en Micrositio 1/07/2022 
Sesión de Aclaraciones 07/07/2022, 11:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas 21/07/2022, 10:30 hrs 
Apertura Técnica 21/07/2022, 11:00 hrs 
Apertura Económica 26/07/2022, 12:00 hrs 
Fallo 1/08/2022, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: L.A. José Aurelio De la Vega Angeles  
y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402,  
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494,  
con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán 
obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 522936) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO No: CFE-0001-CAAAT-0043-2022 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06598, Ciudad de México, proporciona la información correspondiente al siguiente fallo emitido: 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 

CFE-0001-CAAAT-0043-2022 para la adquisición de Cable con Fibra Optica, Herrajes y Accesorios. Los 

adjudicados fueron: PRYSMIAN CABLES Y SISTEMAS DE MEXICO S. de R.L. de C.V., con domicilio en 

Autopista Durango, Gómez Palacio, Km. 2.5, Col. José Angel Leal, Municipio Victoria de Durango, C.P. 34206, 

Entidad Federativa Durango, México., por un importe mínimo de $228,012,430.00 M.N. (Doscientos veintiocho 

millones doce mil cuatrocientos treinta pesos 00/100), HUMBRALL S.A. de C.V., calle y número: Cuchilla No. 

23 colonia: San Miguel Xochimanga, Municipio: Atizapán de Zaragoza código postal: 52927 Entidad 

Federativa: Estado de México, por un importe mínimo de $27,478,334.89 M.N. (Veintisiete millones 

cuatrocientos setenta y ocho mil trescientos treinta y cuatro pesos 89/100), y SYNCOM INTERNATIONAL, 

S.A. de C.V., con domicilio en calle y número: Bolivia No. 101, colonia: Vistahermosa, Municipio: Monterrey, 

código postal: 64620 Entidad Federativa: Nuevo León., por un importe mínimo de $1,855,067.34 M.N. 

(Un millón ochocientos cincuenta y cinco mil sesenta y siete pesos 34/100). El fallo se emitió el 24 de junio 

de 2022. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 

(R.- 522938) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 5 de julio de 2022 

216      
 

 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327 último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo emitido 
el 21 de junio de 2022. 

Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/02/2022. 
Denominación de los trabajos Ubicación  Resultado 

“ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL PRIMER TRIBUNAL LABORAL 
FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, 
JALISCO”; “ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
ZAPOPAN, JALISCO”; “ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL TERCER 
TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO”; “ADECUACION DE AREAS PARA LA 
INSTALACION DEL CUARTO TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO”; “ADECUACION DE AREAS PARA 
LA INSTALACION DEL QUINTO TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO”; “ADECUACION DE AREAS PARA 
LA INSTALACION DEL SEXTO TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO”; “ADECUACION DE AREAS PARA 
LA INSTALACION DEL SEPTIMO TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS 
INDIVIDUALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO”; “ADECUACION DE 
AREAS PARA LA INSTALACION DEL OCTAVO TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS 
INDIVIDUALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO”; “ADECUACION DE 
AREAS PARA LA INSTALACION DE OFICINA DE COORDINACION DE SEGURIDAD Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO”; “ADECUACION DE AREAS PARA LA 
INSTALACION DE OFICINAS DE DEFENSORIA PUBLICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
ZAPOPAN, JALISCO”; “ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DE OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMUN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO” Y 
“ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DE OFICINAS DE PERITOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO” 

Anillo Periférico Poniente 
Manuel Gómez Morín Número 
7727, Edificio Xa, Pisos PB, 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7 y 8, Fracc. Ciudad 
Judicial Federal Zapopan, 
Jalisco, C.P. 45010.  

Se Declaró Desierto el 
procedimiento, con 

fundamento en el artículo 
331 fracción II del Acuerdo 

General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las 
disposiciones en materia 

de actividad administrativa 
del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LIC. OCTAVIO ERNESTO ALEJO NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 522910) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  
convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para: 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/019/2022 Adquisición de material eléctrico y electrónico para infraestructura 
de cableado de la red de datos; refacciones y accesorios para 
equipo de cómputo, así como equipo, materiales y suministros 
para los servicios de mantenimiento a instalaciones de 
inmuebles, pertenecientes a la Sala Superior 

13 de julio de 2022 
13:00 horas 

20 de julio de 2022 
11:00 horas 

11 de agosto de 2022 
11:00 horas 

 
• Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en  

la página http://www.te.gob.mx en el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra 
Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00  
a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 

• El pago y venta de las bases serán los días 5, 6, 7, 8 y 9 de julio de 2022, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o transferencia 
bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal Electoral del Poder  
Judicial de la Federación. 

• La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de 
bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra 
Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal  
y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo 
electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad  
se le expida el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General  
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La entrega de los bienes se llevará a cabo de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522955) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-22-0228-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. BM-SATI-22-0228-1 con el objeto de contratar la renovación de cableado estructurado en Caja Regional y 
Delegacional Monterrey. El volumen de los bienes y servicios materia de licitación es de acuerdo a lo 
señalado en el anexo "Cantidades, Características y Especificaciones". 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 15 de julio de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 22 de julio de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 11 de agosto de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 1° de julio de 2022, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
“2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGON” 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. JOSE ALBERTO SEDANO VINCOURT 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 522948) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SATI-22-0455-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del 
Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional 
No. BM-SATI-22-0455-2 con el objeto de contratar los servicios de síntesis informativa. El volumen de los 
servicios materia de licitación es el que se señala en los anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 14 de julio de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de julio de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 10 de agosto de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 1 de julio de 2022, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
“2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGON” 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. JUAN JESUS ALONZO GOMEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 522951) 



Martes 5 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL      219 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 034-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe 
a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-034/2022 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Renovación de soporte técnico para los componentes de 

la plataforma del Centro de Contacto y Contratación
de Suscripción al Servicio Cisco Collaboration Flex CC y 
Flex 3.0 

Fecha de publicación en INE 29 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 14 de julio de 2022, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de julio de 2022, 10:00 horas 
Fallo 10 de agosto de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522819) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 035-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas  
o Morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se 
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-035/2022 

Carácter de la licitación Internacional Abierta Electrónica 

Descripción de la licitación Actualización e instalación del aire acondicionado de 
precisión del centro de cómputo laboratorio 

Fecha de publicación en INE 1 de julio de 2022 

Junta de aclaraciones 14 de julio de 2022, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de julio de 2022, 12:00 horas 

Fallo 11 de agosto de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522956) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
del contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx 
y en el domicilio de la convocante: Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, C.P. 03720, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a jueves de 09:00 a 18:30 horas 
y viernes de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional abierta y mixta 
Núm. LA-043240999-E56-2022 

Objeto de la licitación Elaboración de mapas digitales de población 
Volumen a adquirir 2 Entregables 
Fecha de publicación en CompraNet 01/07/2022 
Fecha y hora para la junta de aclaraciones 13/07/2022, 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/07/2022, 09:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/07/2022, 12:30 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JUAN CARLOS JIMENEZ ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 522872) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite la 
convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
así como en la Dirección General de Recursos Materiales de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en 
días hábiles del 30 de Junio al 06 de Julio de 2022, en horario comprendido de las 8:30 a 15:00 horas 
Ubicado en el Tercer Nivel del Edificio Myrna, sito en Calle Ignacio Allende número 1485 entre Melitón 
Albañez y Dionisia Villarino, Colonia Centro, La Paz, Baja California Sur; teléfono 6121239400 ext. 12015, y 
12019 con dirección electrónica licitacionesgbcs1@gmail.com. 
 

No. De Licitación.  LA-903011992-E1-2022 
Objeto de la Licitación. Suministro de Softwares 
Volumen a adquirir. En Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet. 30 de Junio de 2022 
Junta de Aclaraciones. 06 de Julio de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones. 15 de Julio de 2022, a las 10:00 horas 
Fallo. En un plazo que no excederá del 20 de Julio del 2022 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JOEL GUTIERREZ ORCI 

RUBRICA. 
(R.- 522933) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite la 
convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
así como en la Dirección General de Recursos Materiales de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en 
días hábiles del 30 de Junio al 06 de Julio de 2022, en horario comprendido de las 8:30 a 15:00 horas 
Ubicado en el Tercer Nivel del Edificio Myrna, sito en Calle Ignacio Allende número 1485 entre Melitón 
Albañez y Dionisia Villarino, Colonia Centro, La Paz, Baja California Sur; teléfono 6121239400 ext. 12015, y 
12019 con dirección electrónica licitacionesgbcs1@gmail.com. 
 

No. De Licitación.  LA-903011992-E2-2022 
Objeto de la Licitación. Elaboración de Análisis de Contexto de Personas 

Desaparecidas 
Volumen a adquirir. En Convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet. 30 de Junio de 2022 
Junta de Aclaraciones. 06 de Julio de 2022, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones. 15 de Julio de 2022, a las 11:30 horas 
Fallo. En un plazo que no excederá del 20 de Julio del 2022 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JOEL GUTIERREZ ORCI 

RUBRICA. 
(R.- 522922) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite la 
convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
así como en la Dirección General de Recursos Materiales de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en 
días hábiles del 30 de Junio al 06 de Julio de 2022, en horario comprendido de las 8:30 a 15:00 horas 
Ubicado en el Tercer Nivel del Edificio Myrna, sito en Calle Ignacio Allende número 1485 entre Melitón 
Albañez y Dionisia Villarino, Colonia Centro, La Paz, Baja California Sur; teléfono 6121239400 ext. 12015, y 
12019 con dirección electrónica licitacionesgbcs1@gmail.com. 
 

No. De Licitación.  LA-903011992-E3-2022 
Objeto de la Licitación. Adquisición de Vehículos 
Volumen a adquirir. En Convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet. 30 de Junio de 2022 
Junta de Aclaraciones. 06 de Julio de 2022, a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones. 15 de Julio de 2022, a las 13:00 horas 
Fallo. En un plazo que no excederá del 20 de Julio del 2022 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JOEL GUTIERREZ ORCI 

RUBRICA. 
(R.- 522923) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

SUBSECRETRIA DE SERVICIOS URBANOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS Y SUSTENTABILIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 

De conformidad con el Artículo 32 la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 

nacional, cuya convocatoria en la cual se establecen las bases en el que se desarrolla el procedimiento y requisitos de participación estará disponible para consulta 

desde la publicación en CompraNet (https://compranet.hacienda.gob.mx), o bien en Calle Hualquila s/n esquina Av. Río Churubusco, col. Magdalena Atlalzolpa, 

C.P. 09410, alcandía Iztapalapa, Ciudad de México, oficinas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Contrato de Obras, de Lunes a Viernes, en el horario de10:00 a 

14:00 horas, los días del 05 de julio al 07 de julio del año en curso. 

 

Objeto de la Licitación CONSTRUCCION DEL COMPLEJO CULTURAL BOSQUE DE CHAPULTEPEC CONSTRUCCION DE LA 

INTERCONEXION DE MUSEOS, “REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE INTERCONEXION PLAZA 

MUSEO DE ANTROPOLOGIA”. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Número de Procedimiento LO-909005937-E9-2022 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio de 2022 

Visita al lugar de los trabajos 11 de julio de 2022 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 14 de julio de 2022 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio de 2022 14:00 horas 

Objeto de la Licitación CONSTRUCCION DEL COMPLEJO CULTURAL BOSQUE DE CHAPULTEPEC CONSTRUCCION DE LA 

INTERCONEXION DE MUSEOS, “REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE INTERCONEXION PLAZA 

MUSEO DE ANTROPOLOGIA”. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS URBANOS Y SUSTENTABILIDAD DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ARQ. TANIA CARRO TOLEDO 

RUBRICA. 

(R.- 522821) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 008 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios  
Relacionados con las Mismas y con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades de fecha 29 de marzo de 2019, publicado en la Gaceta Oficial  
de la Ciudad de México, mediante el cual se autorizan las facultades que se indican, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 
909005989-DGCOP-F-009-2022. Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet, en la dirección 
https://compranet.hacienda.gob.mx, así como en las oficinas de la Dirección General de Construcción de Obras Públicas, ubicadas en Avenida Francisco del Paso  
y Troncoso número 499, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, teléfono: 55-57-64-14-15 ext. 270, del 05 al 19 de julio de 2022,  
de 10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles. 
 

Número de licitación: 909005989-DGCOP-F-009-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción de la licitación Rehabilitación del edificio “I” de la Bodega Nacional de Arte, dentro del polígono del campo militar No. 1-F 

Santa Fe, ubicado en Vasco de Quiroga 1345, Panteón Sta. Fe, Alvaro Obregón, CDMX; sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Visita a instalaciones 11/07/2022 a las 10:00 horas, en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “B”, ubicada en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso, número 499, Col. Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850. 
Junta de aclaraciones 13/07/2022 a las 12:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras 

Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, número 499, Col. Magdalena Mixiuhca, Alcaldía 
Venustiano Carranza, C.P. 15850. Edificio “A”, Planta baja. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022 a las 11:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras 
Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, número 499, Col. Magdalena Mixiuhca, Alcaldía 
Venustiano Carranza, C.P. 15850. Edificio “A”, Planta baja. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA 

RUBRICA. 
(R.- 522945) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 021 
 
De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción III, 30, 32 fracción III 33, 34 y 35  
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las Licitaciones Públicas Internacional y Nacional PRESENCIALES, cuyas convocatorias 
contienen las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: COMPRANET  
o bien en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el 
Centro de Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia  
y Carretera Antigua a Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 
teléfono: (844) 411-14-83 / 411-14-84 / 411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 / 489-78-61 / 62 / 63 ext. 5900  
y 5901, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E36-2022 (carácter Nacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 2469889 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE CAPACITACION, 
CONSULTAS, FOROS, IMPLEMENTACION DE 
ESTRATEGIAS Y JORNADAS DE PREVENCION 
PARA EL PROYECTO “CONTRIBUYENDO HACIA 
LA ERRADICACION DEL EMBARAZO INFANTIL 
Y DISMINUCION DEL EMBARAZO EN 
ADOLESCENTES EN COAHUILA 2022” DEL ICM. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 05/07/2022 
Junta de Aclaraciones 08/07/2022 10:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/07/2022 10:00 Horas 
Fallo 19/07/2022 13:00 Horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E37-2022 (carácter Nacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 2469891 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE CAPACITACION A 
TRAVES DE TALLERES DIPLOMADO, Y DISEÑO 
DE PLATAFORMA ELECTRONICA PARA EL 
PROYECTO “IMPULSANDO CONDICIONES 
QUE POSIBILITEN LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES Y EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DE LAS MUJERES EN COAHUILA 
2022” DEL ICM. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 05/07/2022 
Junta de Aclaraciones 08/07/2022 11:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/07/2022 11:00 Horas 
Fallo 19/07/2022 13:30 Horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E38-2022 (carácter Internacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 2469942 

ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
COMPUTO PARA EL PROYECTO: 
“IMPULSANDO CONDICIONES QUE 
POSIBILITEN LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES Y EL EJERCICIO PLENO 
DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES EN 
COAHUILA 2022” DEL ICM. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 05/07/2022 
Junta de Aclaraciones 08/07/2022 12:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/07/2022 12:00 Horas 
Fallo 19/07/2022 14:00 Horas 

 
FECHA PUBLICACION DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. JUAN MANUEL HERRERA RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 522939) 
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COORDINACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
DEL ESTADO DE COLIMA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-906025990-E4-2022 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación, que están disponibles para consulta en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales 
de la C.S.E.E.C. sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima; 
teléfono (01)312 31 6-15-00 ext. 1600, los días lunes a viernes de las 9:00 A 15:00 hrs. o bien en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-906025990-E4-2022 
Descripción licitación 
LA-906025990-E4-2022 

Adjudicación de contrato abierto, a precio fijo para la 
adquisición de insumos para los Centros de 
Desarrollo Infantil Tierra y Libertad y Centros 
Comunitarios de Atención a la Primera Infancia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Visita a instalaciones No hay visita 
Junta de aclaraciones 13/07/2022, 10:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 21/07/2022, 10:00 horas 

 
COLIMA, COLIMA, A 28 DE JUNIO DE 2022. 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y DIRECTORA GENERAL DE LA C.S.E.E.C. 
LICDA. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 

RUBRICA. 
(R.- 522871) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, PRESENCIAL 

No. 38301001-018-22 DERIVACION DEL COLECTOR DREN 2-A MARGEN DERECHA 

CON CONSTRUCCION DE CAJA Y JUEGO DE COMPUERTAS 

 

De conformidad con el Artículo 31 de la Ley De Obras Públicas Y Servicios Relacionados Con Las Mismas, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-018-22, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación están disponibles para consultar en la página de 

internet: http://compranet. gob.mx o bien en la oficina del Departamento de Licitaciones ubicada en la calle 

Ing. Pedro N. García No. 2231, Col. Partido Romero, C.P. 32030, teléfono (656) 686-0086 y 686-0087,  

ext. 1030, 1031, 1032 y 1033 en Ciudad Juárez, Chihuahua, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 

9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la Convocatoria: DERIVACION DEL COLECTOR DREN 2-A MARGEN 

DERECHA CON CONSTRUCCION DE CAJA Y JUEGO 

DE COMPUERTAS. 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio del 2022 

Junta de aclaraciones 15 de julio del 2022 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio del 2022 a las 11:00 horas 

Comunicación del fallo 01 de agosto del 2022 a las 15:00 horas 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ 

L.C. SERGIO NEVAREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 522840) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA - SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la adjudicación de contrato de obra 
pública y servicios relacionados con la obra sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado  
cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Contrataciones de Obra Pública de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500,  
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 Ext. 22024, 22099 y 22140, 
en días hábiles a partir del 05 de julio de 2022 de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Los recursos provienen del Programa Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 2022. 

No Licitación LO-908040997-E18-2022 
Descripción de la 
licitación 

Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales con capacidad de 
1.35 lps, con un nivel de tratamiento secundario, a base de pretratamiento, 2 
lagunas anaerobias, 1 laguna facultativa y emisor con 2,925.66 metros de 
tubería de PVC de 8" de diám. en la localidad Rancho Colorado y Rancho 
Márquez, en el municipio de Bachíniva, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 
en compraNET 

5 de julio de 2022

Visita de obra 12 de julio de 2022 a las 11:30 hrs, en la presidencia municipal de Bachíniva 
ubicada en calle Zaragoza y Cuarta No. 11, Col. Centro, C.P. 31660, Bachíniva, 
Chihuahua.

La primera Junta de 
aclaraciones será 

13 de julio de 2022 a las 10:00 hrs. en el Salón memoria e identidad hídrica 
(Salón de usos múltiples) de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la 
Cd. de Chihuahua, Chih.

Presentación y 
apertura de 
proposiciones 

20 de julio de 2022 a las 09:00 hrs. en el Salón memoria e identidad hídrica 
(Salón de usos múltiples) de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la 
Cd. de Chihuahua, Chih.

 
No Licitación LO-908040997-E19-2022 
Descripción de la 
licitación 

Fortalecimiento a ejecutores - diagnósticos participativos y dictámenes de 
factibilidad social en 20 localidades en los municipios de Balleza, Batopilas 
de Manuel Gómez Morín, Carichí, Guachochi, Guadalupe y Calvo y Urique. 
todas del Estado de Chihuahua

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 
en compraNET 

5 de julio de 2022

Visita de obra No aplica visita a las comunidades.
La primera Junta de 
aclaraciones será 

13 de julio de 2022 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e identidad hídrica 
(Salón de usos múltiples) de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la 
Cd. de Chihuahua, Chih.

Presentación y 
apertura de 
proposiciones 

20 de julio de 2022 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e identidad hídrica 
(Salón de usos múltiples) de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la 
Cd. de Chihuahua, Chih.

 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de 
acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 5 DE JULIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ING. RAMSES MIGUEL IVAN LOPEZ MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 522796) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 007 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales para la adjudicación de contratos de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado cuya convocatoria contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Contrataciones de Obra Pública de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono 
(614) 439-3500 Ext. 22024, 22099 y 22140, en días hábiles a partir del 05 de julio de 2022 de 08:00 a 15:00 horas. 
Los recursos provienen del Convenio de Apoyo Financiero, celebrado entre el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito 
(BANOBRAS), Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN) y por la otra parte, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de la Comisión 
Nacional del Agua (Promotor CONAGUA), con la comparecencia de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua (JCAS). 
 

No Licitación LO-908040997-E20-2022 
Descripción de la licitación Supervisión técnica y control de calidad para la construcción de control de avenidas de "filtro II"; en ciudad Juárez, 

Chihuahua.  
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en compraNET 05 de julio de 2022 
Visita de obra 12 de julio de 2022 a las 11:00 hrs., en las oficinas de la Dirección Técnica de la JMAS Juárez, calle Sierra del 

Armadillo y Sierra Morones No. 6504, Col. La Cuesta C.P. 32650, Cd. Juárez, Chihuahua. 
La primera Junta de aclaraciones será 13 de julio de 2022 a las 10:00 hrs. en el Salón memoria e identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta 

Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de 
Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio de 2022 a las 09:00 hrs. en el Salón memoria e identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de 
Chihuahua, Chih. 

 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por 
el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 5 DE JULIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ING. RAMSES MIGUEL IVAN LOPEZ MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 522869) 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

COMISION NACIONAL DEL AGUA - SEMARNAT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 003/2022 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) 

Pública(s) Presencial(es) Nacional(es), cuya(s) convocatoria(s) contiene(n) las bases de licitación, que están disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien: Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-35-00  

Ext. 22005, 22006 y 22046, de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas en días hábiles; 

 

No. Licitación LA-908040998-E7-2022 

Descripción de la Licitación CONTRATACION PARA ADQUISICION Y ENTREGA DE HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% A GRANEL EN KG 

PARA VARIAS LOCALIDADES DE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA SER ENTREGADO EN 

EL ALMACEN JCAS 

Volumen a adquirir Se informa en la convocatoria detallada. 

Junta de aclaraciones 14 de julio del 2022 10:00 horas en sala “Río Conchos” de la JCAS. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio del 2022 10:00 horas en sala “Memoria e Identidad Hídrica” de la JCAS. 

No. Licitación LA-908040998-E8-2022 

Descripción de la Licitación CONTRATACION FILTROS DE AGUA DOMICILIARIO DE ULTRAFILTRACION DE ALTA EFICIENCIA 

(PURIFICADOR DE AGUA) CON ENTREGA Y CAPACITACION DE BENEFICIARIOS EN VIVIENDAS DE 

LOCALIDADES DE MUNICIPIOS SERRANOS. 

Volumen a adquirir Se informa en la convocatoria detallada. 

Junta de aclaraciones 14 de julio del 2022 11:00 horas en sala “Río Conchos” de la JCAS. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio del 2022 12:00 horas en sala “Memoria e Identidad Hídrica” de la JCAS. 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 5 DE JULIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

C.P. HORACIO GRANADOS GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 522892) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION DE INGENIERIA DE COSTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Chiapas, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26, fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo III, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LO-907044997-E2-2022 

Descripción de la licitación Construcción de Edificios, Demolición de Edificios y Obra Exterior; en el Instituto Tecnológico de Tuxtla 

Gutiérrez, Ubicado en la Localidad de Tuxtla Gutiérrez, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Meta Construcción de Edificios, Demolición de Edificios y Obra Exterior. 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 05 de Julio del 2022 

Junta de aclaraciones Lunes 11 de Julio del 2022 a las 10:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos Lunes 11 de Julio del 2022 a las 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones Lunes 18 de Julio del 2022 a las 10:00 hrs. 

 

Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Depto. De Licitaciones y Concursos de la Dirección de 

Ingeniería de Costos, ubicado en Libramiento Sur Poniente No. 650, Colonia Penipak, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 16:00 

horas a partir del día 05 de Julio del 2022. 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. ENOC GORDILLO ARGÜELLO 

RUBRICA. 

(R.- 522881) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915027872-E82-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

N° de licitación  LO-915027872-E82-2022 
Descripción de la licitación Ampliación y rehabilitación del sistema de agua potable en 

la Comunidad de los Berros, Municipio de Villa de Allende 
(Obra Nueva) Villa de Allende, Comunidad de los Berros 

Fecha de publicación en Compranet 05/07/2022 
Visita a instalaciones 11/07/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 11/07/2022, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022, 12:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
ING. SERGIO IVAN ZARATE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522935) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DE CELAYA, GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No: LO-811007999-E2-2022, descrita a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet 
en el sitio http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Convocante ubicadas en: División del Norte 
No. 134 Col. El Vergel C.P. 38070 en Celaya Guanajuato, teléfono 01 (461) 15-97-100, extensiones: 7172,  
de 09:00 a 14:00 horas hasta la fecha señalada para la Licitación. 
 

Objeto de la licitación: SUSTITUCION DE REDES DE AGUA POTABLE Y 
TOMAS DOMICILIARIAS DEL SECTOR ALAMEDA, 
MUNICIPIO DE CELAYA, GTO. (QUINTA ETAPA 
DE CINCO) 

Número de licitación: LO-811007999-E2-2022 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Martes 05 de julio del 2022 
Junta de aclaraciones: Miércoles 13 de julio del 2022 a las 10:00 hrs. 
Visita al sitio de los trabajos: Lunes 11 de julio del 2022 a las 9:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Jueves 21 de julio del 2022 a las 10:00 hrs 

 
CELAYA, GUANAJUATO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
Y DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE  

Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO 
ING. ROBERTO CASTAÑEDA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 522920) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CELAYA, GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales correspondientes a los números: LO-811007999-E3-2022 y LO-811007999-E4-2022, descritas a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en el sitio http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Convocante ubicadas en: 
División del Norte No. 134 Col. El Vergel C.P. 38070 en Celaya Guanajuato, teléfono 01 (461) 15-97-100, extensiones: 7172, de 09:00 a 14:00 horas hasta la fecha 
señalada para la Licitación. 
 

Objeto de la licitación: SUMINISTRO E INSTALACION DE 52 MACROMEDIDORES (39 DE 2 PULGADAS, 10 DE 3 PULGADAS, 1 
DE 4 PULGADAS Y 2 DE 6 PULGADAS) EN USUARIOS CON ALTOS CONSUMOS, INCLUYE TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION 

Número de licitación: LO-811007999-E3-2022 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Martes 05 de julio del 2022 
Visita al sitio de los trabajos: Lunes 11 de julio del 2022 a las 9:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Miércoles 13 de julio del 2022 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Jueves 21 de julio del 2022 a las 12:00 hrs 

 
Objeto de la licitación: CORRECCION DE ERRORES DE MICROMEDICION MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACION DE 69 

MICROMEDIDORES (68 DE 1 PULGADA Y 1 DE 1 1/2 PULGADA) EN USUARIOS CON ALTOS 
CONSUMOS, INCLUYE TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION 

Número de licitación: LO-811007999-E4-2022 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Martes 05 de julio del 2022 
Visita al sitio de los trabajos: Lunes 11 de julio del 2022 a las 12:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Miércoles 13 de julio del 2022 a las 13:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Jueves 21 de julio del 2022 a las 14:00 hrs 

 
CELAYA, GUANAJUATO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA  
Y DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE  

Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO 
ING. ROBERTO CASTAÑEDA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 522917) 



232      DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SILAO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional descrita a continuación, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación para la ejecución de la acción con recursos del Programa de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento (PROAGUA 2022), mismas que se encuentran disponibles para 
consulta en Internet en el sitio https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante sita 
en: Calle Carrillo Puerto No. 15, Zona Centro, C.P. 36100, del municipio de Silao de la Victoria, Gto., 
teléfono: 472 72 24764 ext. 109, de lunes a viernes, de las 09:00 a las 14:00 horas a partir del 5 de julio de 
2022 y hasta un día antes de la fecha señalada para la presentación y apertura de proposiciones; 
 

Descripción de la licitación 
LO-811037943-E1-2022 

“Rehabilitación de Colector Sanitario en calle Valle de 
San José perteneciente a la cabecera municipal de Silao 
de la Victoria, Gto.”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2022.
Visita al sitio de los trabajos 8 de julio de 2022 a las 09:00 horas en las oficinas de la 

Convocante.
Junta de aclaraciones 8 de julio de 2022 a las 11:00 horas en las oficinas de la 

Convocante.
Presentación y apertura de proposiciones 21 de julio de 2022 a las 09:00 horas en las oficinas de la 

Convocante.
Población beneficiada 15,624

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 

 
SILAO DE LA VICTORIA, GTO., A 5 DE JULIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
ING. RAMIRO LOPEZ ASCENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 522858) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE COPALA, GUERRERO 

EN COORDINACION CON EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE MEXICO (CAMPUS ACAPULCO) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NO. 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 812018981-001-2022  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Plaza San Juan S/N, colonia centro, código postal 41870, 
Copala, Estado de Guerrero con número telefónico 7443179387, de lunes a viernes, en el horario de 9:00  
a 15:00, los días del 28 de Junio del 2022 y hasta el sexto día natural previo a la presentación  
y apertura de proposiciones. 
 

No. de Licitación 812018981-004-2022 
Descripción de la licitación Construcción del sistema fotovoltaico para el bienestar de 

colonia Juan N. Alvarez (Playa Ventura), en la localidad de 
Copala municipio de Copala, en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Junta de aclaraciones 15/07/2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 14/07/2022, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2022, 13:00 horas 

 
COPALA, GRO., A 5 DE JULIO DE 2022. 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
C. GUADALUPE GARCIA VILLALVA 

RUBRICA. 
(R.- 522886) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 1 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 
Hidalgo, se convoca a los interesados en participar en el Concurso Público Nacional con número de 
procedimiento LA-913003989-E1-2022 Y LA-913003989-E1-2022, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para su consulta y obtención gratuita en la página de internet 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Blvd. Valle de San Javier No. 433, Valle de San Javier, 
Pachuca de soto, Hgo. C.P. 42086., Pachuca de Soto, Hidalgo. Teléfono 7717152815 en un horario de 10:00 
a 15:30 horas, los días del 5 al 13 de julio del año en curso. 
 

Procedimiento Público Nacional LA-913003989-E1-2022
Descripción de la Licitación Capacitación
Volumen a Adquirir Se determina en la Convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 5 / julio/ 2022 
Junta de Aclaraciones 13 / julio / 2022 11:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 / julio / 2022 11:00 hrs.
Fallo 21 / julio / 2022 10:30 hrs.

 
Procedimiento Público Nacional LA-913003989-E2-2022
Descripción de la Licitación Capacitación
Volumen a Adquirir Se determina en la Convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 5 / julio/ 2022 
Junta de Aclaraciones 13 / julio / 2022 12:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 / julio / 2022 11:30 hrs.
Fallo 21 / julio / 2022 10:45 hrs.

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 5 DE JULIO DE 2022. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PROFR. MARTINIANO VEGA OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 522826) 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO  
SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
LA-914010985-E20-2022 cuya convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx. o bien, en la Coordinación de Adquisiciones, ubicada 
en la calle Calpulalpan número 15, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfonos 
01 (33) 30305000, extensiones 35223 y 35224, los días de lunes a viernes del 05 de julio al 28 de julio 
del 2022. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE MEDICAMENTOS PARA LAS 
UNIDADES MEDICAS DEL O.P.D SERVICIOS DE 
SALUD JALISCO”.

Volumen por adquirir Se especifican en las bases y el anexo técnico. 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio del 2022
Visita a instalaciones SERA OPTATIVA PARA LA CONVOCANTE. 
Junta de aclaraciones  19 de julio de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de julio de 2022, a las 09:00 horas. 

 
Los eventos se llevarán a cabo en el lugar que determine la Coordinación de Adquisiciones, pudiendo 
celebrarse en la sala de juntas de dicha área, ubicada en Calpulalpan 15 o en el auditorio central del 
Organismo, sita en Dr. Baeza Alzaga 107, ambos domiciliados en la Colonia Centro, C.P. 44100, en 
Guadalajara, Jal. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 29 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
LCP. MARIBEL BECERRA BAÑUELOS 

RUBRICA. 
(R.- 522853) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA E21-E24 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx  

o bien en: Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, 

teléfono: (01777)1008370 Ext. 1726, en la Dirección de Finanzas e Inversión; desde el día de publicación  

de la presente. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 21 

No. de licitación LA-917021996-E21-2022 

Descripción de la licitación Sustitución de 3 equipos de bombeo para reducir el 

consumo de energía eléctrica en pozos: Lienzo Charro 

(de 40 HP a 440 volts para un gasto de 50 LPS y una 

CDT de 40 m), Filateq 1 (de 85 HP a 440 volts para un 

gasto de 13 LPS y una CDT de 293 m) y Nicolás Bravo 

de (de 40 HP a 440 volts para un gasto de 14 LPS y una 

CDT de 135 m) en el municipio de Jojutla. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Jojutla Municipio: Jojutla 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 

Junta de aclaraciones martes, 12 de julio de 2022 09:30 a.m. 

Presentación y apertura de proposiciones jueves, 21 de julio de 2022 10:00 a.m. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 22 

No. de licitación LA-917021996-E22-2022 

Descripción de la licitación Sustitución de 5 equipos de bombeo para reducir el 

consumo de energía eléctrica en pozos: Peña Flores 1 

( de 15 HP a 230 volts para un gasto de 10 LPS y una 

CDT de 68 m), Vicente Guerrero ( de 15 HP a 460 volts 

para un gasto de 4 LPS y una CDT de 110 m), Volcanes 

( de 20 HP a 230 volts para un gasto de 10 LPS y una 

CDT de 82 m), Bisnaga (de 7.5 HP a 230 volts para un 

gasto de 2.5 LPS y una CDT de 93 m) y Casas Geo 

( de 15 HP a 230 volts para un gasto de 21 LPS y una 

CDT de 27 m), en el municipio de Cuautla, Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Cuautla Municipio: Cuautla 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 

Junta de aclaraciones martes, 12 de julio de 2022 11:00 a.m. 

Presentación y apertura de proposiciones jueves, 21 de julio de 2022 12:00 p.m. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 23 

No. de licitación LA-917021996-E23-2022 

Descripción de la licitación Sustitución de equipo de bombeo para reducir el 

consumo de energía eléctrica en el pozo Tetecalita 

(de 100 HP a 440 volts para un gasto de 40 LPS 

y una CDT de 108 m) del municipio de Emiliano Zapata. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Emiliano Zapata Municipio: Emiliano Zapata 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 

Junta de aclaraciones martes, 12 de julio de 2022 12:30 p.m. 

Presentación y apertura de proposiciones jueves, 21 de julio de 2022 02:00 p.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 24 

No. de licitación LA-917021996-E24-2022 

Descripción de la licitación Adquisición e instalación de 700 micromedidores de ½”, 
chorro múltiple, clase B, en las tomas (de cuota fija 
a servicio medido), incluye cuadro de instalación, válvula 
antifraude y válvula de expulsión de aire en el municipio 
de Yautepec. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Yautepec Municipio: Yautepec 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de julio de 2022 

Junta de aclaraciones martes, 12 de julio de 2022 02:00 p.m. 

Presentación y apertura de proposiciones jueves, 21 de julio de 2022 04:30 p.m. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 5 DE JULIO DE 2022. 

FIRMA EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ, 
 LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 35 Y 38,  

FRACCIONES XV, XVI Y XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA  
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522954) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-919048990-E8-2022, cuyas bases de 
participación estarán disponibles para su consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en Avenida Ignacio Morones Prieto número 600 oriente Colonia Independencia en Monterrey, Nuevo 
León, código postal 64720, teléfono 8120208443, a partir de la fecha de su publicación, en el horario 
comprendido de las 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la Licitación por partida Acondicionamiento del Albergue para Niñas, Niños y 
Adolescentes Migrantes No Acompañados, Unidad 
Fabriles 

Partidas a concursar 1 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de julio de 2022 
Visita de sitio de Obras 08 de julio de 2022 10:00 am 
Junta de Aclaraciones 12 de julio de 2022 10:00 am 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de julio de 2022 16:00 pm 
Fallo y Adjudicación 28 de julio de 2022 10:00 am 
Inicio de los trabajos 01 de agosto del 2022  
Periodo de Ejecución 04-cuatro meses  

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 5 DE JULIO DE 2022. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ARTURO FLORES MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 522852) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SA-LCOP-RC-2022-011 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria que contiene las bases 
en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet 
(compranet.hacienda.gob.mx) desde la fecha de publicación, o bien en las oficinas de la Dirección de 
Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, 
Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada 222 2 29 71 30 en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E38-2022 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2022-034 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO EN EL PREESCOLAR NOCONETZIN 
CLAVE 21DJN2252K, UBICADO EN LA
LOCALIDAD DE CHAHUAC, MUNICIPIO DE DOMINGO 
ARENAS, PUEBLA. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 11/07/2022, 10:30 horas 
Junta de aclaraciones 12/07/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2022, 10:00 horas 
Fallo 28/07/2022, 17:00 horas  

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E39-2022 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2022-035 

Descripción de la licitación DEMOLICION DE UN AULA ADOSADA, 
REHABILITACION GENERAL EN LOS EDIFICIOS A, B, 
C, D Y OBRA EXTERIOR; EN LA TELESECUNDARIA 
FILIBERTO QUIROZ CLAVE 21ETV0366N, 
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SANTA MONICA, 
MUNICIPIO DE COHETZALA, PUEBLA. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 11/07/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 12/07/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2022, 10:00 horas 
Fallo 28/07/2022, 17:00 horas  

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E40-2022 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2022-036 

Descripción de la licitación DEMOLICION DE EDIFICIO E, CONSTRUCCION DE 
MODULO SANITARIO TIPO I, OBRA EXTERIOR Y 
REHABILITACION GENERAL EN LOS EDIFICIOS A, B 
Y OBRA EXTERIOR; EN LA PRIMARIA EMILIO 
CARRANZA CLAVE 21DPR1091Y, UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE CUAJILOTE, MUNICIPIO DE 
CUAYUCA DE ANDRADE, PUEBLA. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 11/07/2022, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/07/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2022, 10:00 horas 
Fallo 28/07/2022, 17:00 horas  
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Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E41-2022 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2022-037 

Descripción de la licitación REHABILITACION GENERAL EN EL EDIFICIO A Y 
CONSTRUCCION DE OBRA EXTERIOR; EN LA 
SECUNDARIA JUAN ALVAREZ CLAVE 21DES0097E, 
UBICADA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
AYOTOXCO DE GUERRERO, PUEBLA. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022
Visita al sitio de realización de los trabajos 11/07/2022, 11:30 horas
Junta de aclaraciones 12/07/2022, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2022, 12:00 horas
Fallo 28/07/2022, 17:30 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E42-2022 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2022-038 

Descripción de la licitación DEMOLICION Y CONSTRUCCION DE COMEDOR 
ESCOLAR EN ESTRUCTURA REGIONAL C, 
OBRA EXTERIOR Y REHABILITACION GENERAL EN 
LOS EDIFICIOS A, B, E, F Y G; EN LA PRIMARIA 
NIÑOS HEROES DE CHAPULTEPEC CLAVE 
21DPR2914R, UBICADA EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA.

Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022
Visita al sitio de realización de los trabajos 11/07/2022, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 12/07/2022, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2022, 12:00 horas
Fallo 28/07/2022, 17:30 horas 

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 5 DE JULIO DE 2022. 

LA DIRECTORA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
VIRNA PAMELA HERNANDEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 522889) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
AYUNTAMIENTO DE CENTLA, TABASCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-827003993-E9-2022, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en calle 
Aldama s/n, col. Centro, Cd. Frontera, Centla, Tabasco, los días Lunes a Viernes de las 08:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Suministro de material para el equipamiento de la red 
de alumbrado público en diversas calles de la ciudad de 
frontera, Centla, Tabasco. (etapa 2, etapa 3 y etapa 4). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 30/06/2022 
Junta de aclaraciones 04/07/2022, a las 09:00 a.m., en COMPRANET 
Entrega de muestra física 05/07/2022 a las 12:00 p.m., Almacén municipal 
Presentación y apertura de proposiciones 13/07/2022, 09:00 a.m. en COMPRANET 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 27 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TAB. 
LIC. CARLOS ANDRES DEL CAMPO MONTUY 

RUBRICA. 
(R.- 522800) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CERRITOS, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y se encuentran disponibles para su consulta en la página http://compranet.hacienda.gob.mx a 
partir del día 5 de julio de 2022 o bien, en las oficinas de Jardín Hidalgo No. 8, Zona Centro, Cerritos, S.L.P. 
C.P. 79402, Tel: 486 10 35 145, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 
9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Licitación pública nacional: LO-824008937-E1-2022 

Descripción de la licitación Construcción de sustitución y ampliación de la red de drenaje, 
subcolectores y colectores sanitarios, en la cabecera municipal de 
Cerritos, S.L.P., (3a. Etapa de 4) 

Volumen Se indican en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

5 de julio de 2022 Visita a instalaciones 11 de julio de 2022 
13:00 horas 

Junta de aclaraciones 12 de julio de 2022 
13:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de julio de 2022 
13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CERRITOS, S.L.P., A 5 DE JULIO DE 2022. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CERRITOS, S.L.P. 

LIC. MARIA LETICIA VAZQUEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522839) 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

OFICIALIA MAYOR 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO 001 

 
De conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 
LO-926098914-E1-2022 cuya convocatoria que contiene las Bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en las oficinas de la Dirección 
General de Infraestructura, ubicada en el Tercer Piso del Edificio Hermosillo del Centro de Gobierno, en 
boulevard Paseo Río Sonora y calle Comonfort, Col. Proyecto Río Sonora Siglo XXI en Hermosillo, Sonora, 
en un horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes; teléfono (662) 213-22-13, extensión número 1250. 
 
Licitación Número LO-926098914-E1-2022 

Objeto de la licitación  Adecuación en Instalaciones propias para la creación de 
un Tribunal Laboral en la localidad de Guaymas, 
municipio de Guaymas, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2022.  
Visita al sitio  11/07/2022, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones  12/07/2022, 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19/07/2022, 10:00:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 5 DE JULIO DE 2022. 

LA OFICIAL MAYOR DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA 
C.P. MARIA LAURA LADRON DE GUEVARA ESTEVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522701) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas 

Electrónicas números LA-908005999-E29-2022, LA-908005999-E30-2022, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en Calle Tercera No. 604, 

primer piso, Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 

LA-908005999-E29-2022 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

LA RED DE FRIO  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 05/07/2022 

Junta de aclaraciones 12/07/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022, 10:00 horas 

 

LA-908005999-E30-2022 

Descripción de la licitación INSUMOS PARA EL PROCESAMIENTO DE MUESTRAS PARA LABORATORIO DE BIOLOGIA MOLECULAR 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 05/07/2022 

Junta de aclaraciones 12/07/2022, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022, 12:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 5 DE JULIO DE 2022. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

DR. FELIPE FERNANDO SANDOVAL MAGALLANES 

RUBRICA. 

(R.- 522944) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA OMG-004/2022 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 
26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo tercero, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, así como en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, y demás disposiciones aplicables en la materia,  
se convoca a los interesados a participar en los procesos de adquisición, que a continuación se indican: 
 

Descripción de la licitación Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación 
Descripción de los bienes Mantenimiento preventivo y correctivo y/o adquisición respectiva, de la red de frío estatal del programa de 

vacunación universal 
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial Compranet LA-929014990-E135-2022 GET-OMG-LPN-079/2022. 
Fecha de publicación en Compranet 05 de julio de 2022. 
Primer junta de aclaraciones 14 de julio de 2022. 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de julio de 2022. 10:00 hrs. 
Fallo 26 de julio de 2022. 10:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación 
Descripción de los bienes Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo médico y de laboratorio, equipo electromecánico 

y equipo de gases medicinales 
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial Compranet LA-929014990-E136+-2022 GET-OMG-LPN-080/2022. 
Fecha de publicación en Compranet 05 de julio de 2022. 
Primer junta de aclaraciones 14 de julio de 2022. 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de julio de 2022. 12:00 hrs. 
Fallo 26 de julio de 2022. 12:00 hrs. 

 
La Convocatoria y Bases de las Licitaciones, se encuentran disponibles en la plataforma Compranet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y Contratación Servicios del Gobierno del Estado de Tlaxcala,  
ubicado en: Avenida Benito Juárez García, número 53, Col. Centro, Tlaxcala, Tlax., Informes al teléfono 246 46 50 900 Ext. 1812. En horario de atención de las  
10:00 a las 14:00 hrs. 

 
5 DE JULIO DE 2022. TLAXCALA, TLAX. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522947) 
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MUNICIPIO DE VERACRUZ, VERACRUZ 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número MVER-2022-RM-0704, que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en: la calle Grijalva nº 34 entre Colón y Freyre Fracc. Reforma, C.P. 91919, Veracruz Ver. Conmutador: 
tel. (229) 2002250 al 53, de 9:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación MVER-2022-RM-0704 
Descripción de la licitación REPAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO 

DE LA CALLE ALACIO PEREZ ENTRE 20 DE 
NOVIEMBRE Y AV. LA FRAGUA, COLONIA SALVADOR 
DIAZ MIRON, VERACRUZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 05/07/2022 
Junta de aclaraciones 14/07/2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 13/07/2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2022, 11:00 horas 

 
VERACRUZ, VER., A 5 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
MTRO. LUIS ROMAN CAMPA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 522820) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 290/2021, promovido por Leonardo Díaz Cano, contra el acto reclamado al 

Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la sentencia 
dictada el dos de junio de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 118/2021; se emitió un acuerdo para 
hacer saber a la tercera interesada víctima de identidad resguardada, por conducto de su representante 
MAGALI CAROLINA GONZÁLEZ CÓRDOBA, que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este 
Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 25 de mayo de 2022. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del Primer  

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 521672) 

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito 

S.S. Juan Pablo II # 646 Esq. Tiburón, Boca del Río, Veracruz, C.P 94299 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo directo penal 32/2021 promovido por el quejoso Heriberto Reyes 
Canela, en contra de la sentencia de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, dictada en el toca 1686/2015 

por la entonces Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con residencia en 

Xalapa, actualmente sustituida por la Tercera Sala de ese Tribunal; se señaló como tercera interesada a 
Zoila Hernández Rodríguez, como representante de la menor de identidad resguardada con iniciales 
L.C.L.L.; y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, a pesar de las diversas gestiones realizadas para 

obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, como está ordenado en proveído de trece de mayo de dos mil 

veintidós, con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se ordena su 

emplazamiento a juicio por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 

Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Dictamen” por ser uno de los de mayor circulación en esta 

Entidad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal queda a su disposición copia 

simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir del siguiente 

al de la última publicación, para que ocurra al Tribunal a hacer valer sus derechos, apercibida que de no 

comparecer por sí, o por conducto de quien la represente, se continuará el procedimiento en el juicio y las 

subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos. 

 

Boca del Río, Veracruz a 13 de mayo de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 

Vanessa Andrea Luna Montelongo. 

Rúbrica. 

(R.- 521685) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA VEYRA JUDITH HERNÁNDEZ BARRIO. 

En el juicio de amparo 679/2020-3-B, promovido por Ricardo Abel Benavides Ramírez, se señaló a Veyra 
Judith Hernández Barrio, como tercera interesada, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento al auto de 
veinticuatro de enero de dos mil veintidós, conforme los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 
del Código supletorio, se emplaza por edictos; el acto reclamado es la inconstitucionalidad del artículo 952 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, el auto de 27 de mayo de 2020, que niega atender las 
recomendaciones realizadas por la Psicóloga adscrita al Centro Estatal de Convivencia Familiares del Estado, 
dentro del incidente sobre cambio de régimen de convivencia de convenio, por el Juez Sexto de Juicio 
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del Estado, en el  del juicio de divorcio por mutuo consentimiento 
134/2017; y se fijó las 10:20 del 23 de junio de 2022, para la audiencia constitucional; que cuenta con 30 días 
naturales, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 28 de abril de 2022. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Alfonso Aníbal Urdiales Tijerina. 

Rúbrica. 
(R.- 521684) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera interesada: Telemarketing Inteligente, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Telemarketing Inteligente, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, dentro del juicio de amparo directo 477/2021, promovido por Blanca Paola 
Gómez Cárdenas, Juan Martín López Torres y Marco Antonio López Torres, contra el laudo de veinte de mayo 
de dos mil veintiuno, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
León, Guanajuato, en el expediente laboral número 2725/2019/E1/CA/IND y sus acumulados 
2726/2019/E3/CE/IND y 2726/2019/E1/CE/IND. 

Se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibiéndole que de no comparecer por conducto de un apoderado o 
representante, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas 
que se fijen en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto 
Circuito. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., diecinueve de mayo de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Adriana Camacho Mendieta 

Rúbrica. 
(R.- 521687) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Transfotap, Sociedad Anónima de Capital Variable, y las personas físicas Socorro Vázquez Meza y 

Francisco Javier Bustamante Tame. 
En el juicio de amparo número 260/2021, promovido por MARTHA MARGARITA SZYMANSKI 

SANTANA; contra actos del Juez Quincuagésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, en el que se reclama la omisión de debido emplazamiento al juicio ejecutivo 
mercantil 26/2019, radicado ante dicho juzgado y como consecuencia de ello, todo lo actuado; y dado que no 
se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada a éste juicio de amparo, la tercero 
interesada Transfotap, Sociedad Anónima de Capital Variable, y las personas físicas Socorro Vázquez 
Meza y Francisco Javier Bustamante Tame, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones 
a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha parte; en consecuencia, se ha 



244      DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

 

ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero interesado, en la Secretaría de este JUZGADO 
SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda 
respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de TREINTA DÍAS, que se 
computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido de que en caso de no hacerlo, sin dictar mayor proveído 
al respecto, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de 
acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 02 de junio de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Yamir Cruz Martinez 
Rúbrica. 

(R.- 521887) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

 

C. Agustín Salomón Hernández. 

En los autos del juicio de amparo 345/2022, promovido por Tania Magdalena Jáquez Flores, contra actos 

del Juez de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta en Nombre de Dios, Durango; y, en virtud de ignorarse 

su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este 

medio como tercero interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 

contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 

Durango, Durango, a 11 de mayo de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 521701) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Gaspar Núñez Basáñez 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio 796/2021-H, promovido por José Ramírez González y 

otros, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali, en el que sustancialmente se reclama la resolución dictada el quince de octubre de 
dos mil veintiuno, en el toca penal 201/2021, en la que decretó auto de libertad por falta de elementos para 
procesar con las reservas de ley; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado 
Gaspar Núñez Basáñez, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 3 de mayo de 2022 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 521871) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

(Juicio de Amparo 694/2022-IX) 

EDICTOS 

 

A: Administradora Atemajac, sociedad anónima de capital variable 

En el amparo 694/2022-IX, promovido por Carlos Enrique Murguía Ulloa, por su propio derecho,  

contra los actos reclamados al Presidente de la Cuarta Junta Especial de la Local de Conciliación  

y Arbitraje del Estado de Jalisco y otras autoridades, se ordenó emplazarlo por edictos para que 

comparezca, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  

y un periódico de mayor circulación en la República. 

 

Zapopan, Jalisco, a treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Paula Villalvazo Morales 

Rúbrica. 

(R.- 521928) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil  

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
A.D.C. 112/2022 

EDICTO: 
 

Tercero interesado: David Molano Camilo y la sucesión a bienes de Joaquín Ruiz Ruiz por conducto de 
albacea  José Armando Lugo Estrada. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo civil 
tramitado bajo el número 112/2022 promovido por José de Jesús Pantoja Godínez, en contra de la sentencia 
pronunciada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, el doce de 
enero de dos mil veintidós en el toca civil número 1946/2021, emplazándolos por este conducto para  
que dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto comparezcan al juicio de amparo, en términos de lo dispuesto por el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. Apercibidos que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos, copia de la demanda de amparo. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a dos de junio de dos mil veintidós. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en  
Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Licenciado Oscar Aben-Amar Palma Valdivia  
Rúbrica. 

(R.- 522032) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Francisco Javier López Arteaga  

(tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo directo expediente número 987/2021 civil, promovido por el quejoso 

Fernando Pérez Galván, en contra de la sentencia de veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, dictada por  
la Sala Regional del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en 
esta ciudad, en el toca civil número 154/2021; el treinta de mayo de dos mil veintidós, se dictó un auto en el 
cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación 
del auto admisorio de nueve de diciembre de dos mil veintiuno, al aquí diverso tercero interesado Francisco 
Javier López Arteaga, por medio de edictos, los cuales tendrán que publicarse por tres veces, de siete en 
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siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, haciéndole saber al diverso 
tercero interesado de mérito, que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél al en 
que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, y si pasado este término, no comparece a 
través de apoderado o representante legal, se seguirá por sus demás trámites que correspondan el presente 
juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano jurisdiccional, 
una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza a 30 de mayo de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 
Rúbrica. 

(R.- 521920) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
 

TERCERO INTERESADO DE INICIALES E.A.E. 

En los autos del juicio de amparo número 1000/2021, promovido por Julio César Moguel del Ángel,  

contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de México,  

se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada de iniciales E.A.E, y se le concede un término  

de 30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos  

y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo,  

las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 
 

Ciudad de México, a 2 de junio de 2022. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Efraín Nicolás Quiroz. 

Rúbrica. 

(R.- 522066) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Cintalapa de Figueroa 
EDICTO 

 
“Rubén Arturo Wilson Arias: 
En los autos de la impugnación a las determinaciones del Ministerio Público 14/2022, del índice de este 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa,  
formado con motivo de la solicitud de audiencia de Gladis Francisca Pénagos Guzmán, en representación de 
su menor hija de inciales P.E.V.P (de identidad reservada); el 26 de mayo de 2022, se dictó un acuerdo 
donde, atendiendo a que se desconoce su localización actual, se ordenó notificarlo por edictos, para que 
comparezca debidamente identificado, ante esta unidad jurisdiccional, ubicada en el tramo carretero 
Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, kilómetro 61+856.5, colonia Lázaro Cárdenas, Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas, código postal 30410, edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados 
número Catorce “El Amate”, teléfono 9683646256, correo electrónico: cjpf_cintalapa@correo.cjf.gob.mx,  
con media hora de anticipación a la audiencia programada para las 10:43 horas del 11 de julio de 2022,  
para el desahogo de la audiencia mencionada.” 

 
Atentamente 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 26 de mayo de 2022. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 

con sede en Cintalapa de Figueroa 
Lic. Edgar Roberto González Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 522301) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas,  
con residencia en Cintalapa de Figueroa 

EDICTO 
 
“Octavio de la Cruz Gómez:  
En los autos de la impugnación a las determinaciones del Ministerio Público 21/2022, del índice de este 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, formado con 
motivo de la solicitud de audiencia del licenciado Julián Pedro López Martínez, apoderado Legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; el 27 de mayo de 2022, se dictó un acuerdo donde, atendiendo a que  
se desconoce su localización actual, se ordenó notificarlo por edictos, para que comparezca debidamente 
identificado, ante esta unidad jurisdiccional, ubicada en el tramo carretero Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, kilómetro 61+856.5, colonia Lázaro Cárdenas, Cintalapa de Figueroa, Chiapas, código postal 30410, 
edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados número Catorce  
“El Amate”, teléfono 9683646256, correo electrónico: cjpf_cintalapa@correo.cjf.gob.mx, con media hora de 
anticipación a la audiencia programada para las 13:00 horas del 11 de julio de 2022, para el desahogo  
de la audiencia mencionada.” 
 

Atentamente 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 27 de mayo de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 
con sede en Cintalapa de Figueroa 
Lic. Edgar Roberto González Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 522309) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México 

EDICTO 
 

En la causa penal 22/2018, instruida a Leovigildo Arellano Pérez, se emitió un acuerdo para hacer saber al 
testigo Santiago Vences Maldonado, que deberá comparecer a las diez horas con cuarenta y cinco minutos 
del diecinueve de julio de dos mil veintidós, en las instalaciones del Juzgado Segundo de Distrito  
de Procesos Penales Federales en el Estado de México, sito en Avenida Nicolás San Juan número 104, 
cuarto piso, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en Toluca, debidamente identificado, para el verificativo de una 
prueba a su cargo; ya que al tener el carácter de ateste, en términos del artículo 242 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se encuentra obligado a declarar respecto de los hechos que se ventilan dentro de la 
causa penal referida…”. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 09 de junio de 2022 
Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con sede en Toluca. 
Enrique Beltrán Santes 

Rúbrica. 
(R.- 522321) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

 
Tercero interesado Juan Manuel Gómez Estudillo. 
En la resolución de veinticinco de mayo de dos mil veintidós, dictado por el licenciado Héctor José Gómez 

Ramos, Secretario en funciones de Juez Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, asistido del licenciado 
Santiago Alberto González Villaseñor, Secretario que autoriza, en el juicio de amparo 418/2021-III, promovido 
Erika Maldonado Fuentes, se demanda la protección de la justicia federal contra actos del Juzgado 
Decimosegundo de Primera Instancia Especializado en Materia Familiar, con residencia en Minatitlán, 
Veracruz, en el que reclama la resolución interlocutoria de veintiocho de abril de dos mil veintiuno; se ordenó 
emplazarle por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de 
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siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación que se 
edite en la República Mexicana; así como, en los ESTRADOS de este Tribunal; asimismo, se le hace saber, 
que, deberá presentarse ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en Avenida 
Universidad km 12, edificio “A”, piso 2, colonia Reserva Territorial, en Coatzacoalcos, Veracruz, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al dela publicación de los edictos (doce de julio de 
dos mil veintidós), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo; y que la audiencia constitucional 
se celebrará a las diez horas del treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 25 de mayo de 2022. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Santiago Alberto González Villaseñor. 
Rúbrica. 

(R.- 521994) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo directo 82/2022, promovido por MANUEL DE JESÚS ANASTACIO RAUDALES, 

contra la sentencia de veinte de octubre de dos mil veinte, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia 

Penal de Tlalnepantla, en el toca de apelación 481/2019 y su ejecución atribuida al Juez de Ejecución Penal 

del Distrito Judicial de Tlalnepantla, ambas autoridades del Estado de México; se emitió un acuerdo para 

hacer saber al tercero interesado Julio César Pineda Pérez, que deberá presentarse ante este Tribunal  

dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 

no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 

medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 

Toluca, Estado de México, 08 de junio de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 

(R.- 522323) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En el expediente de amparo directo D.C. 541/2021, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, en auto de dieciocho de abril del dos mil veintidós se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada Asfaltos Modificados Mexicanos, Sociedad Anónima de Capital Variable, al 
referido juicio de amparo promovido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en contra de la 
sentencia de cinco de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el Primer Tribunal Unitario en Materias Civil, 
Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer 
Circuito, en el toca de denegada apelación 3/2021, y su ejecución, atribuida al Juez Noveno de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, para que dicha tercera interesada, por conducto de quien la represente, 
comparezca ante este tribunal a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación de los edictos, dejando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del referido tribunal copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no 
apersonarse las ulteriores notificaciones se le efectuarán por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, veintidós de abril de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Virginia Hernández Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 522356) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1079/2021-IX, promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, contra actos del Juez Vigésimo 
Octavo de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México y otra; el diecisiete de diciembre de dos mil 
veintiuno, se admitió la demanda y se tuvo como tercero interesado, entre otros, a DERILEQ, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, TAROVA, Sociedad Anónima de Capital Variable y Jorge Enrique 
Talavera Rodríguez Saro, y a la fecha no ha sido posible emplazarlos; en consecuencia, hágase del 
conocimiento por este conducto a los mencionados terceros que deberán presentarse en el Juzgado Tercero 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del 
Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al 
de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento 
que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados 
de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinticinco de 
mayo de dos mil veintidós. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, ocho de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Bernardo Loya Valdovinos. 
Rúbrica. 

(R.- 522374) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Carlos Alfredo Rocha Torres 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Smart Logix Group Mèxico Sociedad Civil, que en auto de 

doce de noviembre de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo promovida por Carlos Alfredo 
Rocha Torres, registrada con el número de juicio de amparo 1194/2021-III-A, en el que señaló como acto 
reclamado todo lo actuado en audiencia inicial y continuación de audiencia inicial así como su ejecución en la 
carpeta administrativa 1249/2021 actos dictados por el Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, en el 
Estado de México; así como la ejecución materializada por el Director del Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social de Cuautitlán, Estado de México. Y se fijo fecha de audiencia constitucional. 

Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación del presente edicto.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a quince de junio de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Martha Martìnez Hernàndez 
Rúbrica. 

(R.- 522563) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
 
JOSÉ JULIO CASTRO MORALES Y/O JULIO CASTRO MORALES 
En el lugar en que se encuentre, se le hace saber que tiene carácter de tercero interesado en el Juicio de 

Amparo 565/2021, promovido por Delia Díaz Rebolledo y, que en acuerdos de 04/04/2022 y 30/05/2021, se 
ordenó emplazarlo por edictos en los términos ahí indicados, haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de 30 días a partir de que se imponga de este edicto, a este Juzgado de Distrito, sito en Av. Culturas 
Veracruzanas, número 120, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, piso 1, en esta ciudad, apercibido que de 
no comparecer a señalar domicilio, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que se fije 
en este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
simple de la demanda de amparo; asimismo, se le informa que se señalaron las 11:45 HORAS DEL 
29/07/2022 para celebrar la audiencia constitucional; de igual forma, se le hace saber que lo que se reclama 
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en este asunto es la licencia de autorización de construcción expedida por las autoridades responsables del 
Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, a favor de Estela Hernández Huerta, relativa a la construcción de una 
casa en una fracción del inmueble propiedad de la parte quejosa, sitio en calle Francisco Javier Mina, sin 
número, colonia Los Carriles, en Coatepec, Veracruz, así como la resolución de las diligencias de apeo y 
deslinde promovidas por usted, ante el titular del Juzgado Mixto Municipal de Coatepec, Veracruz y radicadas 
bajo el número 232/2005; inscrita con el número 359, de la sección primera, de 09/03/206, en el Registro 
Público de la Propiedad de Coatepec, Veracruz, así como la ejecución de dichas diligencias y sus 
consecuencias, consistentes, entre otras, en la venta de una fracción del inmueble referido, del cual la aquí 
quejosa aduce ser propietaria. 
 

Xalapa, Veracruz, 30 de mayo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado, 

Daniela Montserrat De Alba Peña 
Rúbrica. 

(R.- 522000) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 
A.I. 

P-508/2021 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 508/2021, promovido por Héctor Arturo López Álvarez, contra la “resolución emitida 

por la Segunda Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales emitida el 3 de junio de este año en el 
Toca 91/2021, donde se concluye negarme el beneficio de libertad condicionada (…)”, en razón de la 
naturaleza del acto reclamado, se considera a Angélica Leticia Jacques Dávila, tercero interesada en este 
juicio; en proveído de dieciséis de junio de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento a juicio mediante 
edictos; en ese sentido, se hace saber que deberá presentarse a manifestar lo que a su derecho convenga en 
el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda y autos de veintisiete de agosto, veintinueve de noviembre y tres de diciembre de 
dos mil veintiuno, así como de dieciséis de junio de este año, en la actuaría de este juzgado. Si pasado este 
plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se le realizarán 
mediante la lista de acuerdos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2022. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Ricardo Fernández de Lara Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 522565) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Se emplaza al tercer interesado Omar Martín Rodríguez Martínez. 
En el juicio de amparo número 163/2022-III del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado el 

México, promovido por NEXXO, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, contra actos de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco y otras autoridades. Se reclama  
“la falta de emplazamiento al juicio laboral J.4BIS/789/2018, y como consecuencia de ello, todo lo actuado en 
éste, hasta el laudo y actos tendentes de ejecución.”; por violación de las garantías individuales consagradas 
en los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, se tendrá por hecho el emplazamiento para todos los efectos legales a 
que haya lugar; además, deberá señalar usuario para recibir notificaciones vía electrónica o designar un 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia de este órgano jurisdiccional (Naucalpan de 
Juárez), apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 22 de junio de 2022. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Christian Ballesteros de Paz. 
Rúbrica. 

(R.- 522817) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 491/2021-III-3, promovido por Carlos Alberto Venegas Hernández,  
contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial con sede en esta Ciudad y otras autoridades,  
en el que se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso dictado el siete de octubre del dos 
mil veintiuno, dentro del proceso penal número 210/2021 del índice del Juzgado de Proceso y Procedimiento 
Penal Oral con sede en esta Ciudad; y en virtud de desconocerse el domicilio actual de las terceras 
interesadas víctima y ofendida ambas de identidad resguardada con número V/78/2021 y O/79/2021,  
se ordenó emplazarlas por medio de edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación”  
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, 
es decir, deberá mediar entre cada una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada; quedando a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto; apercibidas que de no comparecer ante este juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce número 
178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda 
representarlas o de no señalar domicilio en esta Ciudad para oír notificaciones, las subsecuentes 
notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este Juzgado. 

 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., 24 de mayo de 2022. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Ricardo Mercado Oaxaca. 
Rúbrica. 

(R.- 522316) 

Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Séptima Sala Civil 

EDICTO 
 
Por el presente publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en la República y hágase saber a Jorge Murillo Rojo en su carácter de tercero 
interesado, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por Hugo Guzmán Campos por su 
propio derecho, contra actos de esta Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
consistentes en la sentencia de fecha 29 de abril del año 2022, dictada en el Toca 200/2022-C, formado con 
motivo de las apelaciones interpuestas por el quejoso y Martiniano Jacinto Herrera, en contra de la sentencia 
de fecha 13 de enero del año 2022, dictada por el Juez Séptimo del Ramo Civil del Partido Judicial de León 
Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil sobre nulidad de escrituras número C-744/2015, al que se le 
acumuló el Juicio Ordinario Civil sobre acción reivindicatoria número 3/2016-C; así como reconvención al actor 
y demandó a la sucesión intestamentaria a bienes de Francisco Romero Camacho la nulidad de escritura. Por 
lo tanto, se emplaza a Jorge Murillo Rojo, para que en el término de treinta días comparezca al Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, en su carácter de 
tercero interesado. 

 
“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años de diálogo cultural”. 

Guanajuato Guanajuato, 13 de junio del año 2022. 
La Secretaria de la Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Lic. Miriam Cuevas Rodriguez. 
Rúbrica. 

(R.- 522380) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en León, Guanajuato 

EDICTO. 
 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada María Guadalupe Vargas Oñate dentro del 

juicio de amparo 761/2021-VI, promovido por Alejandro Quezada Razo, contra los actos que reclama del Juez 
de Control del Sistema Penal Acusatorio y Oral, con residencia en la ciudad de San Francisco del Rincón, 
Guanajuato y otras autoridades, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: 
De la autoridad ordenadora, le reclamó decretar la detención e ilegal prisión preventiva en contra del 

hoy quejoso. 
De la autoridad ejecutora, le reclamó el tratar de privarlo de su libertad a consecuencia de la orden 

de aprehensión decretada por la autoridad ordenadora. 
Preceptos constitucionales violados: artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Decimosegundo 

de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia Jardines del Moral 
de esta ciudad de León, Guanajuato; dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación del presente, a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

 
León, Guanajuato, a ocho de abril de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Manuel de Jesús Cadena Rojo 

Rúbrica. 
(R.- 522435) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de trece de junio de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 417/2021-III 

del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Jalisco, promovido 
por Herminia Najar Mejía, contra un actos del Juez Quinto de lo Criminal del Primer Partido Judicial del estado 
de Jalisco, consistente en el auto de formal prisión de dos de junio de dos mil veintiuno, dictado en la causa 
penal 542/2011-A-S-A, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de secuestro agravado; juicio 
de amparo en el que los terceros interesados de iniciales reservadas C.E.Z.Y. (Cristian Eduardo Zepeda Yeo), 
I.S.G. (Irma Sánchez Gómez) y E.E.A.M. (Eddson Emmanuel de Anda Mojica), se ordenó su emplazamiento 
por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a 
efecto de que se apersonen al juicio y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado 
de la demanda de amparo y su escrito aclaratorio en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace 
de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, finalmente, se les hace saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada 
para las nueve horas con treinta minutos del veinticinco de julio de dos mil veintidós. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 13 de junio de 2022. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Brenda Cristina Yerenas Lomeli. 
Rúbrica. 

(R.- 522479) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERO INTERESADO: Isaac Sevilla Serur 
En los autos del juicio de amparo indirecto 471/2021 promovido por Pablo Enrique Guzzo Wells, por propio 

derecho, contra actos del Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; demanda: Actos Reclamados: el proveído de dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, 
dictado por el Juez Sexagésimo Tercero del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en el juicio 
717/2016, proveído que desestimó reconocerle el carácter de tercero interesado en dicho procedimiento al 
quejoso y darle acceso al mismo; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Isaac Sevilla Serur, a fin de 
que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de diez de junio de dos mil diecinueve, 
mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber al tercero interesado 
en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Cesar Martinez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 522815) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 
C. ALEJANDRA GUTIÉRREZ ALCÁNTAR. 
TERCERA INTERESADA 
En los autos del juicio de amparo 1137/2018-II, promovido por SOCIEDAD MEDICA VALLISOLETANA, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de sus representantes, contra actos del Juez Único 
Civil de Partido de Uriangato, Guanajuato, por el acto que hace consistir en todo lo actuado dentro del juicio 
sucesorio intestamentario registro número 261/2018, acumulado el 270/2018, que se promovió a bienes de 
Ruben Gutierrez Romero; donde se tuvo como tercera interesada a ALEJANDRA GUTIÉRREZ ALCÁNTAR, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberá publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo, en relación con los numerales 297, fracción II y 315 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, según su artículo 2º, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda de amparo indirecto, y se le hace saber además que se han señalado las ONCE 
HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración 
de la audiencia constitucional en el presente expediente número 1137/2018-II. Así como que deberá 
presentarse ante este juzgado federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, apercibida que de no comparecer dentro del término antes aludido, las siguientes 
notificaciones se harán por lista. 

 
Morelia, Michoacán, veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Crispín Ernesto Gamboa Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 522838) 



254      DIARIO OFICIAL Martes 5 de julio de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecinueve de mayo de dos mil veintidós, dictado en el 

juicio de amparo número 1294/2021-VI, promovido por Ángel Fabricio Escalante Sánchez, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra actos del Congreso de la Unión y otras autoridades, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo, se emplaza al tercero 
interesado Jorge Abud Dip, por medio de edictos y se procede a hacer una relación sucinta de la demanda 
de amparo con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo: 

Que el presente juicio de amparo lo promueve Ángel Fabricio Escalante Sánchez, apoderado general 

para pleitos y cobranzas de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra actos del Congreso de la Unión y otras autoridades, a quien 

le reclama la aprobación, expedición y promulgación del artículo 1341 del Código de Comercio, así como el 

proveído de veintidós de octubre y la sentencia de diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, dictados en 

autos del expediente 828/2021, del índice del Juzgado Primero de lo Mercantil en el Estado, en consecuencia, 

hágasele saber por edictos al tercero interesado Jorge Abud Dip, que deberá presentarse ante este 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la 

última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial 

de la Federación; además queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de 

amparo, y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 

se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que 

dure el emplazamiento. 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se fijaron las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL SIETE 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a treinta de mayo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado de Distrito en el Estado. 

Lic. Martha Berenice Lizardo Ozaine. 

Rúbrica. 

(R.- 522326) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

A.D.C. 95/2022 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. 95/2022. 
QUEJOSA: ERIKA YADIRA GAMA VALDÉZ, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA IRENE GEORGINA ACEVES FLORES. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinte de mayo del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera interesada IRENE 
GEORGINA ACEVES FLORES, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera 
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interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la 
última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
95/2022, promovido por Erika Yadira Gama Valdéz, por su propio derecho, contra los actos que reclama de la 
Tercera Sala Civil y del Juez Trigésimo Segundo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistentes en la sentencia dictada el ocho de noviembre de dos mil veintiuno, en el toca 
976/2020 y su ejecución, respectivamente, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 20 de mayo de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Carlos Herón Barrera Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 522851) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCERO INTERESADO: GUILIBALDO PÉREZ OLIVARES 

En los autos del juicio de amparo indirecto 432/2020, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer; contra actos de la Sexta Sala y Juez 

Sexagésimo Primero, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 

consistentes en la resolución de veinte de agosto de dos mil veinte, dictada por la sala responsable, en los 

autos del toca 364/2020, por medio de la cual declaró procedente la excepción de incompetencia por 

declinatoria por razón de territorio, hecha valer por la parte demandada, y declaró incompetente al Juez 

Sexagésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para conocer del 

juicio ejecutivo mercantil 472/2019, promovido por la aquí quejosa BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer en contra de Trailers y Tanques de Aluminio, 

Sociedad Anónima de Capital Variable y Guilibaldo Pérez Olivares, por razón de territorio, estimando que 

debe ser uno de la residencia en el Estado de Nuevo León; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar al tercero interesado Guilibaldo 

Pérez Olivares, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría 

de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de cuatro de 

diciembre de dos mil veinte, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el 

Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, 

haciéndole saber al tercero interesado en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro 

del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de 

su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de 

que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 

Ciudad de México, a 03 de junio de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 

(R.- 522515) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTOS 

 
Emplazamiento al tercero interesado Mauricio Villanueva Bermúdez. Al margen un sello con el escudo 

nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 534/2021, promovido por Elva Rosa Flores Olivas, por conducto de su apoderado 

para pleitos y cobranzas Teodoro Gaona Cervantes, contra actos del Ayuntamiento Municipal de Playas de 
Rosarito, Baja California y otras autoridades, en el que se reclama: 

“IV.- LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAMAN: 
A.- Del H. Ayuntamiento Constitucional de la ciudad de Playas de Rosarito, Baja California, se reclama, la 

falta de notificación a la quejosa de la operación catastral realizada en el inmueble propiedasd de la quejosa y 
posesionaria inscrita, ante la Dirección de Planeación y Catastro de del H. Ayuntamiento de la ciudad de 
Playas de Rosarito, Baja California, a partir del día 30 de mayo de 2000, respecto del lote de terreno número 2 
de la manzana 5 de la colonia Reforma de la ciudad de Playas de Rosarito, Baja California, con motivo del 
cambio de nombre que se realizó a nombre del señor Mauricio Villanueva Bermúdez. 

B.- Del c. Director de Planeación y Catastro del H. Ayuntamiento de la ciudad de Playas de Rosarito, Baja 
California, se reclama, el procedimiento realizado, por medio del cual compareció el señor Mauricio Villanueva 
Bermúdez, con un documento bajo el nombre de contrato privado de cesión de derechos, sellado por esta 
autoridad responsable y al presentarlo cambió el nombre de la quejosa por el nombre del tercero interesado 
señor Mauricio Villanueva Bermúdez, sin que la quejosa señora Eva Rosa Flores Olivas haya sido notificada 
ni estado presente en el momento que se presentó el contrato de fecha 15 de julio de 2009 y se realizó el 
procedimiento de cambio de titular de manera unilateral entre el señor Mauricio Villanueva Bermúdez y la 
autoridad responsable, respecto del lote de número 2 de la manzana número 5, de la colonia Reforma, 
sección XVI, con superficie de 625.00 metros cuadrados, con medidas y colindancias siguientes: 

NORTE: 25:00 metros, con lote 1 
SUR: 25:00 metros, con arroyo 
ESTE: 25:00 metros, con avenida Lic. Benito Juárez; y 
OESTE: 25:00 metros, con avenida Melchor Ocampo. 
C.- Del c. Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de la ciudad de Playas de Rosarito, Baja California, se 

reclaman, el haber expedido la orden de pago número 02-5870, por los conceptos, registro, cambios, 
rectificación a petición del contribuyente, bajo el folio número 317779, de fecha trece (13) de enero del año 
2021, a nombre del señor Villanueva Bermúdez Mauricio, con clave catastral número RF-005-002, por un 
monto de $435.00 pesos (cuatrocientos treinta y cinco pesos 00/100 moneda de los Estados Unidos 
Mexicanos), importe que fue pagado el mismo día de su expedición a las 10:48:08 am, bajo número de 
certificado 05-2167 y orden número 02-5870.” 

Se acordó emplazarla a usted, con el carácter de tercero interesado, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República, como lo son “El Economista”, “El Sol de México”, 
“El Universal”, “El Excélsior”, “Reforma”, “La Jornada”, por mencionar algunos, haciéndole saber que deberá 
presentarse por sí y por conducto de quien legalmente la represente, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho término no se apersona, las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal, haciéndole también de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado, 
queda a su disposición copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, escrito aclaratorio y auto 
admisorio; en la inteligencia de que se han señalado las diez horas con veinticuatro minutos del tres de 
mayo de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de amparo antes 
mencionado. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 22 de abril de 2022. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Estefanía Brito Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 522856) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio especial de declaración de ausencia expediente 145/2021, el Juez Cuarto de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, Eduardo Hernández Sánchez, ordenó por auto de catorce 
de julio de dos mil veintiuno, la publicación de un edicto para hacer del conocimiento de la sociedad la 
desaparición de Santiago López Sánchez, para el efecto de que sí hay alguien que tenga noticia de su 
paradero y oposición de alguna persona interesada, lo haga del conocimiento de este órgano jurisdiccional. 

Asimismo, se hace saber que Rosa Abad Polo, esposa del desaparecido Santiago López Sánchez, fue 
quien promovió el juicio especial de declaración de ausencia y en síntesis manifestó lo siguiente:  

“…I.- EL NOMBRE, PARENTESCO O RELACION DE LA PERSONA SOLICITANTE CON LA PERSONA 
DESAPARECIDA Y SUS DATOS GENERALES;  

ROSA ABAD POLO, mexicana, mayor de edad, esposa de SANTIAGO LOPEZ SANCHEZ y madre de los 
menores YENIFER ARELI LOPEZ ABAD e ISAAC LOPEZ ABAD hijos del hoy desaparecido SANTIAGO 
LOPEZ SANCHEZ, con domicilio ubicado en (…) 

II. EL NOMBRE, FECHA DE NACIMIENTO Y EL ESTADO CIVIL DE LAPERSONA DESAPARECIDA; 
SANTIAGO LOPEZ SANCHEZ, con fecha de nacimiento el 01 de noviembre de 1984, en Ocosingo, 

Chiapas. Como quedo precisado el numeral anterior, SANTIAGO LOPEZ SANCHEZ hasta la fecha 
de su desaparición se encontraba en matrimonio con la suscrita ROSA ABAD POLO y es padre de los 
menores (…). 

Ill.- LA DENUNCIA PRESENTADA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA O 
DEL REPORTE A LA COMISION NACIONAL DE BUSQUEDA, EN DONDE SE NARREN LOS HECHOS DE 
LA DESAPARICION;  

Actualmente se encuentra la averiguación previa número AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/l99/2014, 
radicada en la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada, de la Fiscalía 
General de la Republica, a cargo del licenciado Brayan Michelle Antonio Alarcón, Agente del Ministerio 
Público de la Federación. 

(…) 
IV.- LA FECHA Y LUGAR DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON LA DESAPARICIÓN (…) 
Dentro de mi declaración, en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/l99/2014, manifesté 

que el día 27 de septiembrede 2008, fue la última vez que tuve contacto con mi esposo el señor Santiago 
López Sánchez, refiriendo que se comunicó conmigo por medio de un teléfono público debido a que perdió su 
celular en una de las comisiones, ya que laboraba en la Policía Federal, anteriormente se desempeñó como 
militar, siendo originario de Ocosingo, Chiapas, teniendo conocimiento que mi esposo en ese entonces se 
encontraba en el Cuarto Agrupamiento Larrai, y donde el superior jerárquico era el comandante Guerrero, y 
que en el momento de la desaparición de mi esposo, él se encontraba de comisión en el estado de San Luis 
Potosí, posteriormente en Los Cabos, Baja California y finalmente en Monterrey, Nuevo León, lugar donde 
desapareció, en virtud de que fue ahí donde tuve la última conversación con mi esposo vía telefónica. 
Y desde entonces me he dedicado a buscarlo sin que a la presente fecha se tenga conocimiento de 
su paradero.  

V.- EL NOMBRE Y EDAD DE LOS FAMILIARES O DE AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN UNA 
RELACIÓN SENTIMENTAL AFECTIVA INMEDIATA Y COTIDIANA CON LA PERSONA DESAPARECIDA; 

 ROSA ABAD APOLO, esposa, de 35 años, con fecha de nacimiento 18 de octubre de 1985.  
 …,hija, de 13 años, con fecha de nacimiento 05 de mayo de 2008. 
 …., hijo, de 14 años, con fecha de nacimiento 17 de octubre de 2006. 
VI.- LA ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA LA PERSONA DESAPARECIDA, ASÍ COMO NOMBRE Y 

DOMICILIO DE SU FUENTE DE TRABAJO Y, SI LO HUBIERE, DATOS DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL AL QUE PERTENEZCA LA PERSONA DESAPARECIDA; 

Mi esposo SANTIAGO LOPEZ SANCHEZ, trabajaba como Policía Federal, con domicilio ubicado en calle 
Av. Periférico Oriente, número 615, entre eje 5 y 6 sur, colonia Chinampac de Juárez, Alcaldía Iztapalapa, 
C.P. 09310, de esta Ciudad. Ingresando el 01 de abril de 2007, donde tenía el cargo de sargento segundo, 
con puesto SSPOO, numero de grado 1166, número de expediente 17333, siendo su RFC LOSS841101-LE3, 
CURP LOSS841101HCSPNN07, clave de IFE LPSNSN84110107H400, CUIP LOSS841101H07980637, 
número de matrícula 07LO10838, adscrito "Reacción y Alerta lnmediata" (F.F.A.). 
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Por lo que respecta a Seguridad Social, se tienen los siguientes datos, Número de Seguridad Social en el 
I.S.S.S.T.E…” 

Por otra parte Mediante escrito aclaratorio la promovente manifestó: 
“… Bajo Protesta de decir verdad, manifiesto que mi esposo SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ no se 

dedicaba a ninguna otra actividad, únicamente trabajaba como Policía Federal, lo cual ha quedado acreditado 
con las documentales exhibidas en mi escrito inicial…”. 

(…)  
…Bajo Protesta de decir verdad, manifestó que inició un procedimiento de pensión de (sic) por motivo de 

alimentos, en el Juzgado 15 de lo Familiar, en la Ciudad de México, al cual le correspondió el expediente …, 
del que sí recibí aproximadamente nueve meses de pensión, esto después de la desaparición de mi esposo 
SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, por lo que es muy importante que en la solicitud que se le requiera 
información a la policía federal, ahora Guardia Nacional, se les pida manifiesten que sí estaba en funciones de 
su labor como comisionado, tan es así que me depositaron aproximadamente nueve meses de pensión; ahora 
bien desgraciadamente, esto fue en el 2008 y la documentación que tenía ya no cuento con ella solamente 
localicé la carátula en donde se aparecen los datos del Juzgado y expediente (se anexa copia simple de dicha 
carátula), proceso que a la presente fecha ya no está vigente, derivado de que ya no me quisieron seguir 
pagando en razón de la desaparición de mi esposo, reiterando que es una prueba que sí estaba en activo en 
el momento de su desaparición 

(…) 
Por lo que es de aclarar que a la presente fecha sigo desconociendo si existen actos judiciales, 

mercantiles, civiles o administrativos en contra de los derechos de mi esposo SANTIAGO LÓPEZ 
SÁNCHEZ…” 

En proveído de 14 de julio de 2021, se determinó lo siguiente: 
“(…) En consecuencia, se tiene a Rosa Abad Polo, iniciando el procedimiento especial de declaración de 

ausencia para personas desaparecidas, el cual se admite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 
14, 15, 16 y 17 y demás relativos a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 15 del ordenamiento legal en 
comento, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en búsqueda de Personas 
Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la 
información pertinente que obre en sus expedientes, en copia certificada, respecto de Santiago López 
Sánchez, lo que deberán hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el 
presente requerimiento.  

(…) 
Analizado lo anterior, se ordena la publicación de un edicto que deberá contener un extracto del escrito 

inicial y una relación sucinta del proveído que se dicta. 
Por tanto, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos, en concordancia con el 17 

de la Ley de la Materia, gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice de manera 
gratuita la publicación del edicto correspondiente, lo que deberá hacer por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento 
de Declaración Especial de Ausencia. 

De igual manera, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de 
Búsqueda, para hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, lo que 
deberán hacer por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad de llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia correspondiente, 
lo anterior conforme al artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas.  

(…) 
Finalmente, de conformidad con el artículo 16 de la legislación aplicable, una vez que se cuente con la 

información requerida, quedaran vistos los autos para dictar la resolución relativa a las medidas que conforme 
a derecho corresponda. 

 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2021 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Luis Alberto Daza Méndez 

Rúbrica. 
(E.- 000201) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En el concurso mercantil 104/2020-IV el Juez Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, con apoyo en los artículos 3, 4 fracción II, 9 fracciones I y II, 10 fracción II, 11 fracción II, 
20 y 23 bis, todos de la Ley de Concursos Mercantiles, así como el numeral 3, fracción I, del Código de 
Comercio, de aplicación supletoria a la ley concursal, mediante resolución emitida el veinticuatro de mayo de 
dos mil veintidós, se declaró en estado jurídico de concurso mercantil a la comerciante Criba Taller 
Editorial, Sociedad Anónima de Capital Variable, con las consecuencias propias de tal declaración de 
conformidad con los artículos 43, 44, 45, 46, 47, 86, 87, 88, 89, 90, 112; además, toda vez que la 
presente declaración se inicia en atapa de conciliación, con convenio preliminar de pago de acreedores, 
se deberán observar los dispositivos contenidos en el Título Quinto “De la conciliación”, Capítulo Único 
“De la adopción del convenio” de la Ley de Concursos Mercantiles; sí como los diversos 278, fracción IV y 291 
de la ley de la materia. 

 La presente resolución tiene efectos de mandamiento en forma en contra de la comerciante 
Criba Taller Editorial, Sociedad Anónima de Capital Variable para que permita al conciliador la 
preparación de las diligencias correspondientes, y conforme a la normatividad notificar la presente resolución 
a los acreedores de la comerciante. 

 Se hace del conocimiento de los acreedores de la deudora declarada en estado jurídico de concurso 
mercantil, y que así lo deseen, presenten ante el conciliador en el domicilio que éste señale para el 
cumplimiento de sus obligaciones en términos del artículo 149, sus solicitudes de reconocimiento de crédito 
dentro de los términos que prevé el artículo 122, fracciones I, II y III, y con los requisitos contenidos en el 
diverso numeral 125, sin perjuicio de que el conciliador que al efecto designe el Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles, inicie de oficio el reconocimiento de créditos en términos de lo que 
establecen los artículos 121 y 123, todos de la Ley de Concursos Mercantiles.  

 Se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que aquellos que 
así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la 
Ley de Concursos Mercantiles. Los acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas 
solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales conforme el artículo 291 de dicha ley. 

 Providencias precautorias. 
1. Esta sentencia produce efectos de arraigo de los integrantes del Consejo de Administración de la 

empresa Criba Taller Editorial, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
2. Se ordena a Criba Taller Editorial, Sociedad Anónima de Capital Variable, declarada en concurso 

mercantil suspender el pago de obligaciones vencidas, contraídas con anterioridad a la fecha en que 
comienza a surtir sus efectos la presente sentencia; salvo por aquellos pagos indispensables, en el curso 
ordinario del negocio, para mantener y conservar las operaciones y liquidez de la comerciante, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley de la materia. 

Además, la presente sentencia de concurso mercantil no será causa para interrumpir las obligaciones 
laborales ordinarias de la comerciante, así como el pago de las contribuciones fiscales o de seguridad social 
ordinarias de la misma. 

3. Igualmente, con fundamento en los artículos 65, 66, 67 y 68 de la Ley de Concursos Mercantiles, se 
ordena que durante la etapa de conciliación sea suspendido todo mandamiento de embargo y/o ejecución y/o 
aseguramiento contra los bienes y derechos que integren el activo fijo y circulante de la empresa moral 
solicitante; así como retener, disponer, compensar y/o utilizar las cantidades derivadas de los contratos 
celebrados con todas aquellas sociedades mercantil con las que mantenga una relación de negocios, 
conforme a los cuales la comerciante Criba Taller Editorial, Sociedad Anónima de Capital Variable tenga 
derechos de cobro; incluso contra terceros en beneficio de ésta. 
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La prohibición a las instituciones bancarias en donde Criba Taller Editorial, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, mantenga cuentas aperturadas, de transferir, disponer, embargar, detener, retener, 

compensar y/o utilizar los recursos que se encuentren administrados en dichas cuentas o sean parte de su 

patrimonio, al procurar la preservación de la comerciante, y evitar que se suspendan sus actividades normales 

por falta de acceso a sus recursos; incluso contra terceros en beneficio de concursada. 

4. Se precisa que la suspensión ordenada en los párrafos que anteceden, únicamente se circunscribe 

respecto a todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante con las 

excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; salvo procedimientos que 

deban seguirse por el comerciante bajo vigilancia del conciliador en términos de lo previsto en el artículo 84 de 

la ley en comento. 

5. Además, se dejan subsistentes las medidas concedidas el doce de junio de dos mil veinte, por lo 

que, deben de seguir surtiendo todos sus efectos legales; incluso contra terceros en beneficio 

de la concursada. 

En auto de siete de junio de dos mil veintidós, el conciliador Gamaliel Patiño Martínez, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 149 de la Ley de Concursos Mercantiles, señaló como domicilio 

procesal el ubicado en calle Tihuatlán, número 41, despacho 201, colonia San Jerónimo Aculco, alcaldía 

La Magdalena Contreras, código postal 10400, en esta ciudad. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México a 21 de junio de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

María Mónica Guzmán Buenrostro 

Rúbrica. 

(R.- 522835) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Sección Civil 

Expediente: 71/2020-V 
Declaración Especial de Ausencia 

EDICTO 
 
EN LOS AUTOS DE LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA, EXPEDIENTE 71/2020-V, 

PROMOVIDO POR ANA BERTA SALINAS CRUZ, ASESOR JURÍDICO FEDERAL DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VICTIMAS EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA, POR EL QUE SOLICITA LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE JOSÉ MARTIN 
MORALES GALVÁN, SEGUIDO EN EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; POR SENTENCIA DEFINITIVA DE DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
SE ORDENÓ LA PUBLICACIÓN MEDIANTE EDICTOS DE UN EXTRACTO DE LA MENCIONADA 
SENTENCIA EMITIDA EN ESA FECHA; EN CONSECUENCIA, SE TRANSCRIBE: 

CIUDAD DE MÉXICO, VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.（…） 
V I S T O S, para dictar sentencia definitiva, los autos del procedimiento Especial de Declaración de 

Ausencia, expediente 71/2020-V, promovido por Ana Berta Salinas Cruz, en su calidad de asesora 
Jurídica Federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a favor de José Martín Morales 
Galván, en su calidad de desaparecido; y, 

R E S U L T A N D O 
PRIMERO. Demanda. Mediante escrito presentado el dieciocho de febrero de dos mil veinte, ante la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
recibido al día siguiente de su presentación en este Juzgado de Distrito, Ana Berta Salinas Cruz, en su calidad 
de asesora Jurídica Federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, solicitó la declaración especial 
de ausencia de persona desaparecida de nombre José Martín Morales Galván. 

SEGUNDO. Se formó expediente con el índice 71/2020-V; en proveído de veinticuatro de febrero de dos 
mil veinte; asimismo, se suplieron las deficiencias del planteamiento y requirió a la Fiscalía Especializada en 
Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, para que en el plazo de tres días contados a partir de 
que sea notificada del presente proveído, solicitará a quien correspondía y remitiera a este órgano 
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jurisdiccional copia certificada del expediente AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M16/61/2016; que se citó con los 
datos proporcionados por el promovente; de igual manera, se requirió a la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, para que exhibiera copia certificada de la declaración inicial de 
denuncia que presentó ante la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, con 
número de expediente AP/PGR/DGCAP/ZNE-IX/148A/2012. 

TERCERO. Por auto de doce de mayo de dos mil veintiuno, se admitió la demanda; se requirió al Agente 
del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en búsqueda de Personas Desaparecidas, así como a la 
Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a efecto de que remitieran 
copia certificada de la información que obrara en su poder respecto de la persona desaparecida de nombre 
José Martín Morales Galván; y se ordenó llamar mediante la publicación de edictos a cualquier persona que 
pudiera tener interés jurídico en el procedimiento que nos ocupa. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Federal de Declaración Especial 
de Ausencia para Personas Desaparecidas, se tuvieron por anunciadas las pruebas ofrecidas por la 
parte promovente. 

TERCERO. Remisión de constancias. En su momento, se tuvo a las autoridades requeridas exhibiendo 
las constancias y los informes respectivos, en términos de los proveídos dictados en veintiocho de febrero y 
cinco de agosto, ambos de dos mil vente, así como nueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

CUARTO. Publicación de edictos y avisos. Por autos de treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, 
y veintiséis de abril de dos mil veintidós, se tuvieron al Diario Oficial de la Federación y a la a la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, al Consejo de la Judicatura Federal, respectivamente, por dado el 
cumplimiento al requerimiento hecho en autos, consistente en la publicación de edictos y su respectivo aviso. 

Por último, en relación a la publicación de los avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la 
Federación se invoca como hecho notorio en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas por disposición expresa de su numeral 2, la publicación que obra en la página electrónica 
oficial del Consejo de la Judicatura Federal, en el apartado denominado “Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas”, respecto de los avisos relacionados con la persona aquí desaparecida José 
Martín Morales Galván, para tal efecto, obran en copia certificada en los presentes autos. 

(…) 
QUINTO. Citación para sentencia. Toda vez que han transcurrido quince días desde la fecha de la última 

publicación de los edictos a que se refiere el resultando séptimo; no hay trámite pendiente que realizar, y no 
existen noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano jurisdiccional estima resolver en forma 
definitiva sobre la Declaración Especial de Ausencia pretendida por Ana Bertha Salinas Cruz, en su calidad de 
Asesoro Jurídico Federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a favor del desaparecido José 
Martín Morales Galván, tal y como lo prevé el artículo 18 de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. COMPETENCIA. Este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, es 

legalmente competente para conocer y resolver la presente Declaración Especial de Ausencia, con 
fundamento en lo previsto por los artículos 104, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 48 y 53, fracciones I y VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y, los Acuerdos 
Generales 3/2013, 23/2015 y 24/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil trece y el veintinueve de mayo de dos mil quince, 
relativos a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la República 
Mexicana; así como al número, a la jurisdicción territorial y la especialización por materia de los tribunales 
colegiados y unitarios de circuito y de los juzgados de distrito. 

(…) 
SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. Por ser la legitimación en la causa una cuestión que atañe al fondo de la 

cuestión planteada y que, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el momento en que se pronuncie 
sentencia definitiva, procede estudiar la misma con apoyo en la tesis jurisprudencial VI.3o.C. J/67, sustentada 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, visible en la página 1600, Tomo XXVIII, 
Julio de 2008, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con registro IUS 169271, 
que dice:  

(…) 
TERCERO. PROCEDENCIA DE LA VÍA. Toda vez que la vía elegida por la promovente es un 

presupuesto procesal, y por ende, una cuestión de orden público, la misma se analizará previo a resolver de 
fondo la cuestión planteada… 

CUARTO. ESTUDIO. Así, una vez establecido que este órgano jurisdiccional es legalmente competente 
para conocer de este asunto, que la promovente cuenta con legitimación para entablar el presente 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia para Persona Desaparecida, y que la vía intentada es la 
procedente, se estima entrar al estudio de la solicitud hecha valer. 
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En ese sentido, cabe señalar que, del escrito de solicitud se advierte que Ana Berta Salinas Cruz, acude 
ante esta instancia judicial pidiendo se emita la Declaración Especial de Ausencia respecto del desaparecido 
José Martín Morales Galván, cuyos efectos pretendidos son los contemplados en las fracciones I, VI, IX, X, 
XIV y XV, del artículo 21 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

(…) 
QUINTO. CONCLUSIÓN. En atención a lo anterior, al haberse cumplido los requisitos que contempla la 

Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, para resolver en definitiva 
sobre la Declaración Especial de Ausencia solicitada respecto de José Martín Morales Galván, con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 18, 20 y 21 de la citada legislación, SE DECLARA: 

I. Con fundamento en el artículo 21, fracción I de la Ley de la materia, y atento al punto primero de la 
petición de los efectos en el escrito inicial, SE DECLARA LA AUSENCIA DE JOSE MARTÍN MORALES 
GALVÁN, desde el veintitrés de febrero de dos mil doce, fecha que se refirió en la averiguación previa 
AP/PGR/DGCAP/ZNEIX/ 148A/2012 iniciada el siete de septiembre de dos mil doce, ante el Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas 
dependiente de la Subprocuraduría de control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, tal y como se 
desprende de las copias certificada que allegó el promovente. Así como de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M16/61/2016 ante la mesa 15 (quince) adscrita a la Fiscalía Especializada en 
Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, de la Fiscalía General de la Republica, tal como 
se desprende las copias certificadas que allegó el titular de la referida mesa. 

En este punto, resulta oportuno destacar que la presente declaración no produce efectos de prescripción 
penal ni constituye prueba plena en otros procesos judiciales, conforme a la parte final del artículo 22 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

En el entendido de que conforme al numeral 30 de la ley de mérito, si la persona desaparecida antes 
citada fuera localizada con vida o se prueba que sigue con vida, en caso de existir indicios de que la persona 
hizo creer su desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales 
conducentes, recobrará sus bienes (en caso de acreditarse su existencia) en el estado en el que se hallen y 
no podrá reclamar de estos frutos ni rentas y, en su caso, también recobrará los derechos y obligaciones que 
tenía al momento de su desaparición. 

II. Una vez que cause firmeza esta resolución, con fundamento en el artículo 131 del Código Civil Federal, 
expídase la certificación correspondiente para efecto de que la misma sea inscrita ante el Registro Civil de la 
Ciudad de México y en la ciudad de Piedras Negras del Estado de Coahuila, en un plazo no mayor de tres 
días hábiles; además, publíquese la misma en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del 
Poder Judicial de la Federación, así como en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, la cual será realizada 
de manera gratuita, conforme al artículo 20 de la ley de la materia. 

III. (…) 
“CAPÍTULO CUARTO DE LOS EFECTOS” 

SEXTO. PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 20 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se 
ordena la publicación de un extracto de la presente resolución, por medio de edictos que deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación, a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, tal y como lo dispone el 
citado precepto legal, así como los diversos 17 de la apuntada legislación, en concatenación con el artículo 
19-B de la Ley Federal de Derechos. 

(…) 
R E S U E L V E: 

PRIMERO. Es procedente la solicitud de declaración especial de ausencia para personas desaparecidas 
presentada por Ana Berta Salinas Cruz, respecto del desaparecido José Martín Morales Galván, de 
conformidad con los razonamientos expuestos en el cuarto considerando de la presente resolución. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, SE DECLARA LEGALMENTE LA AUSENCIA DE José Martín Morales 
Galván, para los efectos, y en los términos que se precisan en el considerando quinto de la presente 
resolución. 

(…) 
NOTIFÍQUESE DE FORMA ELECTRÓNICA A LA PROMOVENTE. 
Así lo proveyó y firma electrónicamente el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México; ante el Secretario que autoriza con el uso de la firma electrónica, 
licenciado José Ricardo Martínez Torres, con quien actúa. Doy fe. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 15 de junio de 2022 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. José Ricardo Martínez Torres. 
Rúbrica. 

(E.- 000200) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 299/2021 

“EDICTO” 

 

En el juicio de amparo número 299/2021, promovido por José Alberto Córdova Reyes, en su carácter 

de apoderado legal de la moral quejosa Torre Matiz, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 

de la Séptima Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se 

reclamó el auto de nueve de abril de dos mil veintiuno, emitida en el toca 926/2020-2, del índice de la 

Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en la que determinó declarar 

infundado el recurso de reposición interpuesto por la hoy quejosa en contra del auto que revocó la admisión 

del recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia interlocutoria de veintisiete de agosto de dos 

mil veinte, que condenó al impetrante del amparo al pago de $1’876,035.43 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL TREINTA Y CINCO PESOS 43/100 M.N, por concepto de intereses legales causados 

al veintiuno de julio de dos mil veinte y $915,895.00 (NOVECIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N), una vez descontada la pena convencional; se advierte que no se 

cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado el tercero interesado Juan Antonio 

Martin García Velarde, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Juan Antonio Martín 

Reynoso, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso 

para localizar el domicilio de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, 

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición del 

tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de 

su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última 

publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer 

sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 

de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, la ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 

se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de junio de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Azucena Espinoza Chá. 

Rúbrica. 

(R.- 522845) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
A LOS C. GUILLERMO PEDROZA VÁZQUEZ Y SOFÍA GUADALUPE RAMÍREZ GÓMEZ. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de seis de abril de dos mil veintidós, en los autos del juicio 

de amparo 1248/2021-2, promovido por Isaac Ruiz Hernández, por propio derecho, contra actos del Juez 
Trigésimo Octavo de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordena 
emplazar a Ustedes como tercero interesados, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de 
siete en siete días, para que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndoles que, de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se les notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta y dos minutos del veintiuno de 
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junio de dos mil veintidós, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, 
además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio. 

 
Atentamente. 

A diez de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Rigoberto Martínez Lazcano. 
Rúbrica. 

(R.- 522842) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Seguridad Alimentaria Mexicana 

Diconsa 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

EDICTO 
 

DICONSA S.A. DE C.V. 
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 37 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LA DECIMOSEGUNDA CLÁUSULA DEL PEDIDO CERRADO REGIONAL (PCR) 
20354, DE FECHA 29/12/20, POR ESTE CONDUCTO, DICONSA, S.A. DE C.V., NOTIFICA A LA MORAL 
MAISON DE CHANCE, S.A. DE C.V., EL SEGUNDO AVISO RECORDATORIO DE DEVOLUCIÓN  
CON NÚMERO DE OFICIO UOM/JAHM/241/2021, DEL PRODUCTO GEL ANTIBACTERIAL 1LTR 70% 
ALCOHOL 300,000 PZS Y 2,000,000 PZS CUBREBOCAS TRICAPA, POR UN IMPORTE DE $40,020,000.00 
(CUARENTA MILLONES VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), POR LO QUE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA TERCERA PUBLICACIÓN POR ESTE MEDIO, CUENTA CON TREINTA DÍAS NATURALES  
PARA RECOGER EL PRODUCTO EN LA UNIDAD OPERATIVA DE DICONSA, S.A. DE C.V. CON SEDE  
EN EL ESTADO DE MORELOS (ALMACÉN ATLATLAHUCAN) CON DOMICILIO UBICADO EN CARRETERA 
FEDERAL MÉXICO-CUAUTLA KM. 88, ATLATLAHUCAN, MORELOS, C.P. 62840, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO SER ASÍ, DICONSA, S.A. DE C.V., DISPONDRÁ DEL MISMO SIN 
NINGUNA RESPONSABILIDAD. 

 
28 de junio de 2022 

Atlatlahucan, Morelos 
Subgerente de la Unidad Operativa Morelos de Diconsa S.A. de C.V. 

José Antonio Hurtado Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 522854) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 168/22-EPI-01-9 

Actor: Universidad Autónoma de Nuevo León 

“EDICTO” 

 

- FREELINES GENERAL TRADING CO. LLC. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 168/22-EPI-01-9, promovido por UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LÉON, en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C”  

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida 

en el oficio con número de código de barras 20211581072 de fecha 03 de diciembre de 2021, por medio de la 
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cual se negó el registro marcario 1711776 TIGER; con fecha 25 de mayo de 2022, se dictó un acuerdo  

en el que se ordenó emplazar a FREELINES GENERAL TRADING CO. LLC., al juicio antes citado,  

por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria de conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 

para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 

la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a efecto de que se haga conocedor 

de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su 

calidad de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido  

su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, 

como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2022. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Celina Macías Raygoza 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 

Rúbrica. 

(R.- 522434) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Seegene, Inc. 

Vs. 

Alpex Laboratorios, S.A. de C.V. 

M. 1555288 Alpex 

Exped.: P.C. 939/2021 (C-455) 8544 

Folio: 10059 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Alpex Laboratorios, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 4 de mayo de 2021, 

identificado con el folio de entrada 008544; por Roberto Arochi Escalante, apoderado legal de SEEGENE, 

INC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a ALPEX 

LABORATORIOS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que 

a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
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señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

11 de abril de 2022. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 

(R.- 522834) 

Servicio Postal Mexicano 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a las Disposiciones que establece el Artículo 134 Constitucional, así como lo dispuesto 

en los artículos 128, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, y lo estipulado en el apartado 5.7 del 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
y a lo señalado en , en el CAPÍTULO 3 Disposición Final y Baja Clausula Vigésima Sexta de las Bases 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Servicio Postal 
Mexicano, se convoca a las Personas Físicas y Morales Nacionales, a participar en la Licitación Pública No. 
SPM-DCAF-SAAS-GAI-CDMX-L.P.-01/2022, para la venta de bienes muebles, que a continuación se indican: 
 

Descripción de los Bienes 
Descripción de los bienes Cantidad Valor para venta 

1 Partida de diversos desechos 98,286 kg. Aprox. $242,584.71 
15 Partidas con unidades vehiculares, diferentes modelos y marcas 15 unidades $656,950.00 

 
Los precios arriba indicados, no incluyen el I.V.A. 
Los interesados en participar podrán obtener las bases realizando el pago en efectivo, en Moneda 

Nacional, en la caja de la Gerencia de la Tesorería del SEPOMEX, ubicada en calle Vicente García Torres  
N° 235, Col. El Rosedal, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04330, de la Ciudad de México o en el Banco Banamex,  
en la cuenta número: 22316, referencia efectivo: 80980392, referencia transferencia: 80980455, clave 
interbancaria 002180087000223168, sucursal 870, a favor del SERVICIO POSTAL MEXICANO, por la 
cantidad $1,000.00 (Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), enviando dicho pago a los correos electrónicos 
erojas@correosdemexico.gob.mx y martrodriguez@correosdemexico.gob.mx, con una copia de la 
identificación oficial del adquiriente y se les enviarán las Bases de la licitación al correo electrónico que señale 
el interesado. 

 Visita a los lugares en los que se encuentran los bienes muebles, del 05 al 15 de julio del 2022. 
 Junta de aclaraciones al contenido de las Bases, esta tendrá verificativo el día 18 de julio del 2022. 
 Inscripción, Recepción y Revisión de documentos el 20 de julio de 2022. 
 Apertura de ofertas económicas el 22 de julio de 2022. 
 Fallo y subasta 25 de julio de 2022. 
La forma, condiciones, tipo de bienes muebles, garantías, horarios, actos a los que estará sujeta la 

licitación se establecen en las Bases de Licitación Pública, que estarán a su disposición en la Gerencia de 
Almacenes e Inventarios, ubicada en Av. Ceylán N° 468 1er. piso, Col. Cosmopolita, Zona Federal “Pantaco”, 
Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02520, de la Ciudad de México, del 05 al 15 de julio del 2022, de 9:00 A.M. a 
14:30 horas en días hábiles. 

Cabe señalar que, los interesados que realicen la compra de bases el día 15 de julio de 2022, quedarán a 
su disposición de 9:00 a 10.00 A.M. y será suspendida la venta de bases a las 10:01 A.M., por lo que no podrá 
venderse bases posteriores a los horarios indicados, y la visita para verificar los bienes del día 15 de julio de 
2022, será en horario de 10:01 A.M. a 14:30 horas.  

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de julio del 2022. 
El Subdirector de Almacenes, Abastecimientos y Servicios del Servicio Postal Mexicano 

Lic. Guillermo Betancourt Leyte 
Rúbrica. 

(R.- 522805) 
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